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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Psicología y Educación 48012701

Escuela Universitaria de Magisterio
Begoñako Andra Mari

48012723

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad de Deusto

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Begoña Arrieta Heras Vicerrectora de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 15361752Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Viyuela Castán Director General de Áreas Funcionales y Servicios

Tipo Documento Número Documento

NIF 14589219C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josu Solabarrieta Eizaguirre Decano de la Facultad de Psicología y Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30594296H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Universidades, 24 48007 Bilbao 660721819

E-MAIL PROVINCIA FAX

eugenio.viyuela@deusto.es Bizkaia 944457854
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Primaria por la
Universidad de Deusto

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

Mención en Pedagogía Terapéutica

Mención en Educación Física

Mención en Educación Artística

Mención en Profundización Curricular

Mención en Audición y Lenguaje

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza primaria

Formación de docentes de
enseñanza primaria

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Primaria

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

030 Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 100 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Lengua Extranjera: Inglés 30.0

Mención en Pedagogía Terapéutica 30.0

Mención en Educación Física 30.0

Mención en Educación Artística 30.0

Mención en Profundización Curricular 30.0

Mención en Audición y Lenguaje 30.0

1.3. Universidad de Deusto
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

48012701 Facultad de Psicología y Educación

48012723 Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari

1.3.2. Facultad de Psicología y Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 84.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1119875595881/_cast/
%231232462195180%231240261965314%231119875595861%231119875595881/UniversidadDeusto/Page/PaginaCollTemplate

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 84.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www.eumbam.org/index.php?option=com_content&view=article&id=114&Itemid=127&lang=es

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.

C.G.1.3. - Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos
en los principios y valores que los sostienen.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.
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C.G.2.1. - Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.1. - Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos holísticos
(globales).

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.1. - Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

C.G.4.2. - Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

C.G.4.3. - Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias necesidades
profesionales.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.5.3. - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las
características de la situación y la audiencia.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.1. - Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.1. - Gestionar correctamente los archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar
correctamente el correo electrónico.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.1. - Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos.

C.G.8.2. - Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral.

C.G.8.3. - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.1. - Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la
tarea conjunta.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.
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M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.
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M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.6. - Alcanzar en euskara, castellano y lengua extranjera el nivel de aptitud estipulado por la normativa vigente.

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.2. - Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios adoptando una perspectiva comunitaria.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.3. - Conocer modelos y desarrollar proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación educativa en áreas generales
o específicas del currículum y en temas educativos de interés para mejorar el proyecto educativo en el que se participa.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

M.E.7.5. - Planificar e implementar proyectos de innovación pedagógica, acordes con la evaluación y la investigación en la que se
participa.

M.E.7.6. - Participar y promover redes profesionales temáticas, próximas a los intereses y desarrollos profesionales prioritarios.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

C.E.1. - Analizar críticamente la existencia de la trascendencia y su vivencia en el hecho religioso.

C.E.2. - Analizar y exponer cuestiones relacionadas con el sentido último de la vida.

C.E.3. - Distinguir y comparar el hecho religioso en las diversas culturas, así como su influencia social, ética y cultural.

C.E.4. - Respetar las religiones de otras culturas.

C.E.5. - Leer la Biblia y distinguir sus diversos libros, especialmente los del Antiguo Testamento.

C.E.6. - Reconocer la teología bíblica del Antiguo Testamento.

C.E.7. - Idetificar el lenguaje religioso como modo de expresar lo inefable.

C.E.8. - Aplicar el conocimiento de la centralidad de la figura de Jesucristo al mensaje y la moral cristiana

C.E.9. - Identificar los contenidos fundamentales de la fe cristiana

C.E.10. - Utilizar el lenguaje técnico teológico
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C.E.11. - Analizar críticamente la relación entre las creencias y la praxis

C.E.12. - Analizar críticamente la relación entre las creencias y la praxis

C.E.13. - Identificar las exigencias morales de la persona a la luz del mensaje cristiano

C.E.14. - Identificar la conexión entre la creencia cristiana y su vivencia en la comunidad cristiana

C.E.15. - Distinguir el significado de los signos sacramentales

C.E.16. - Utilizar el lenguaje técnico teológico

C.E.17. - ontextualizar el papel del profesorado de enseñanza religiosa como enviado de la Iglesia para insertar el Evangelio en el
corazón de la cultura.

C.E.18. - Planificar y desarrollar la actividad docente aplicando el talante, el carisma y la creatividad que la enseñanza religiosa en
la Educación Primaria requiere.

C.E.19. - Situar y contribuir a que la enseñanza religiosa escolar forme parte del conjunto de la actividad educativa que se desarrolla
en los centros escolares.

C.E.21. - Programar y aplicar el currículo de religión para la Educación Primaria utilizando el conocimiento propio del área y los
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje específicos de éste área.

C.E.20. - Aplicar el conocimiento adquirido del proceso evolutivo (6-12 años) para lograr un desarrollo de la dimensión
trascendente adecuado al momento evolutivo del alumnado de Educación Primaria.

C.E.22. - Aplicar y utilizar los métodos e instrumentos adecuados para la enseñanza y aprendizaje de los contenidos teológicos en la
Educación Primaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

Vías y requisitos de acceso 

El acceso a los estudios de Grado en Educación Primaria en la Universidad de Deusto está abierto a cualquier persona cualificada (en el sentido de que
cumpla los requisitos establecidos por la legislación vigente) sin discriminación debida a la edad, sexo, raza, religión, discapacidad, orientación sexual,
origen, o cualquier otra condición.

En lo referente al acceso, se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se actualizan los anexos del
Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, en el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 

Perfil de ingreso recomendado

El perfil de ingreso recomendado para los y las estudiantes que acceden a los estudios de Educación Primaria se caracteriza por lo siguiente:

· Contar con las competencias propias del nivel de bachillerato español .

· Poseer un buen conocimiento de castellano, inglés y euskera, al menos, nivel B1, compromiso para alcanzar los niveles de determina la legislación al acabar el
grado.

· Buen expediente académico

· Vocación educativa e interés por poner en práctica procesos de enseñanza y aprendizaje, que favorezcan el desarrollo integral de los niños y las niñas entre 6 y
12 años, y preferentemente con algún tipo de experiencia educativa.

· Capacidad para las relaciones interpersonales, especialmente con este colectivo y sensibilidad hacia sus necesidades educativas.

· Capacidad de introspección, apertura al conocimiento personal y madurez.

Estas recomendaciones responden al conjunto de características que favorecen el desarrollo de las competencias propias del Grado. Por lo tanto, son
elementos valorados positivamente en el proceso de selección.

 

Pruebas de ingreso

La Prueba de ingreso consta de diferentes partes. El candidato al Grado en Educación Primaria realizará las siguientes pruebas: Prueba de inglés,
Psicotécnico, Prueba de euskera y ensayo personal en euskera.  Quienes dispongan de EGA y presenten acreditación están exentos de la Prueba de
Euskera. El Ensayo versará sobre un tema concreto y se realizará con tiempo limitado en euskera.

 

Criterios de admisión

La Comisión de Ingreso valorará a la hora de decidir sobre la admisión o no del aspirante:

· El expediente académico completo

· El resultado de las pruebas de ingreso

· La documentación presentada.

Las asignaturas que se consideran para el cálculo de la media ponderada en el curso 4º ESO y 1º Bachillerato se obtendrán dos notas medias, una para
cada uno de los cursos académicos computables y después  se obtendrá su media aritmética.

Aunque el proceso de selección tiene importancia el expediente académico, todos los aspirantes convocados a las pruebas tienen posibilidades reales de
ser admitidos.
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En aquellos casos que considere oportuno, la Comisión de Ingreso se reserva el derecho de convocar al candidato a una entrevista personal o a solicitar
información documental adicional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad, para prestar apoyo a sus estudiantes, se ha dotado de un Servicio Orientación Universitaria (SOU) y equipos de orientadores y tutores en
cada titulación. Su objetivo es el de orientar a los alumnos en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su experiencia universitaria y su aprendizaje. La
Universidad de Deusto entiende que la necesidad de la intervención orientadora en el marco universitario está justificada por la diversidad de situaciones a
las que se enfrentan los jóvenes en la Universidad. Situaciones que están relacionadas con la problemática que rodea los procesos de desarrollo académico
y profesional, y que obligan a concebir la actividad orientadora no tanto como un mero guiar o aconsejar sino, sobre todo, como un recurso de educación
para la vida, de modo que los aprendizaje estén conectados con el entorno social y comunitario y tengan una dimensión de proyección al futuro. La
orientación se entiende no sólo como un proceso de información, sino de acompañamiento y ayuda en la tomas de decisiones que afectan al rendimiento
académico y bienestar personal.

El SOU vertebra su actividad en torno a cuatro ejes:

· Formación pre-universitaria o cursos cero sobre competencias genéricas. Se ofrece al estudiante el acceso a oportunidades de formación específica que le
permitan adquirir o mejorar destrezas imprescindibles para el estudio en la Universidad así como recursos para solventar exitosamente y con autonomía posibles
dificultades que encuentre a lo largo de su trayectoria universitaria. Con esta finalidad el Servicio de Orientación ofrece cursos -cuya realización siempre es
de carácter voluntario- especialmente dirigidos a los estudiantes de primer curso pero ampliable a estudiantes que excepcionalmente lo soliciten por iniciativa
propia o recomendación de su profesor o tutor. La distribución de los cursos se ajustará al interés que susciten . La idoneidad de la oferta de cursos se evaluará
semestralmente y se verá modificada y/o ampliada teniendo en cuenta las valoraciones de los estudiantes y las sugerencias de los profesores tutores. Los
alumnos pueden apuntarse a través de sus tutores de curso o directamente en la página web del Servicio de Orientación Universitaria. Los cursos básicos que se
desarrollarán son los siguientes:

· Técnicas de estudio: Se trata de un cursillo que atiende a cuestiones generales sobre técnicas de estudios tales como la organización del tiempo, el proceso de
estudiar, la comprensión, la memoria, el repaso, los apuntes, el subrayado y los exámenes.

· Aprender a trabajar con textos: Se trata de un curso específico y práctico sobre cómo trabajar con los distintos textos que habitualmente maneja el estudiante
universitario. Pretende enseñar a hacer esquemas, resúmenes, mapas conceptuales y fichas bibliográficas que faciliten procesos de comprensión, organización y
recuerdo de los contenidos de aprendizaje.

· Hablar en público: El objetivo de este cursillo es el de vencer los miedos y dificultades prácticas de los estudiantes para expresarse en público. Para ello se ayuda
a cada estudiante a analizar las habilidades y destrezas expresivas de las que dispone y se le orienta en la adquisición de estrategias que le ayuden a hacer buenas
presentaciones.

·  Ansiedad ante los exámenes: claves para controlarla. Los exámenes universitarios pueden suscitar por sus características diferentes de los realizados en otras
etapas educativas, un elevado grado de ansiedad que perjudique la obtención de unos buenos resultados. Este curso se propone brindar a los estudiantes recursos
para afrontar la ansiedad que suscitan en ellos los exámenes universitarios a través de la familiarización con ciertos tipos de pruebas y sobre todo a través del uso
de técnicas de relajación y anticipación.

· Plan de acción tutorial dirigido a garantizar una tutoría adecuada a cada estudiante. El Plan se centra en la orientación académica, identificando los tutores
para cada curso concreto, así como los horarios y lugares donde los tutores ejercerán su labor de orientación y tutoría, información que se expone en tablones
de anuncios y se publica en la web. Los tutores asesoran en los trámites burocrático-administrativos, informan sobre la configuración de los estudios y la
organización institucional y asesoran sobre materias optativas. Existe un Plan de acción específico para primer curso que aborda las siguientes cuestiones:

· Ser Universitario: Estructura y vida universitaria.

· Ser Profesional

· Dificultades académicas.

· Alternativas de solución.

· Proyección futura.

· Orientación personal. Además de la orientación que en este campo pudieran ofrecer los tutores, el estudiante tiene a su disposición una Consulta
Psicopedagógica cuya misión es orientar a los alumnos y alumnas en los problemas que pueda encontrar en su vida personal y académica, sea en la mejora de su
rendimiento académico, o en otros aspectos de su adaptación personal, social y familiar. Cualquier tipo de problema (ansiedad, estado de ánimo, preocupación o
inquietud -afectiva, social o académica-), puede justificar el acudir a esta Consulta. Cuando resulte necesario, se le indicarán los centros o especialistas a los que
puede acudir. La consulta es atendida por un doctor en psicología y se garantiza al estudiante la confidencialidad total y el secreto profesional. No se informa a
familiares, tutores, profesores u otras personas de si el alumno ha acudido o no a la Consulta y, mucho menos, sobre el contenido de la misma. Los estudiantes
pueden concertar hora de consulta por teléfono o Internet.

· Orientación profesional. Conforme avanzan en sus estudios el estudiante comienza a presentar necesidades de orientación profesional que son atendidas por el
SOU y los tutores de la titulación. En este ámbito se ofrece un acompañamiento para la toma de decisiones sobre alternativas formativas: asignaturas optativas,
itinerarios o menciones, prácticas externas. Este acompañamiento se realiza mediante:

· o Atención de consultas individuales de alumnos relacionadas con la definición de su perfil profesional o con la elección de especialidad.
o Realización de sesiones informativas relacionadas con la elección de la especialidad.
o Difusión entre los alumnos de los diversos recursos comunitarios, como centros de orientación, fuentes de información para obtener posibles becas,

así como algunas orientaciones básicas a la hora de conseguir trabajo. Se recomendará la realización del curso Técnicas de Búsqueda de Empleo que
organiza el Servicio de Orientación Universitaria. Este curso persigue familiarizar al estudiante con las características del actual mercado laboral, las
cualidades más valoradas, los recursos y las estrategias más eficaces de colocación. También pretende suscitar una reflexión personal sobre el deseo de
trabajar, el compromiso personal en la obtención de un empleo, las cualidades personales y la necesidad permanente de mejora y adecuación al mundo
laboral. El curso tiene una duración de seis horas y a es de carácter voluntario. El alumno puede inscribirse al mismo a través de la página web del
Servicio de Orientación Universitaria.

o Organización para los alumnos de últimos cursos de visitas, encuentros o debates con profesionales de la titulación en orden a proporcionar a los
alumnos información y referencias concretas provenientes del ámbito laboral en el que presumiblemente se desenvolverán cuando finalicen sus estudios.

o Información sobre la oferta de postgrado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Por Acuerdo 2/2008, de 18 de diciembre, del Consejo Académico quedó establecida la Normativa Académica General
para las titulaciones de Grado en esta Universidad de Deusto, reguladas según el RD 1393/2007 (Promulgada por Orden
del Rector 4/2009, de 24 de febrero, y publicada en el BOUD nº 33, de 4 de mayo de 2009). En los artículos 10 y 11 de
dicha Normativa Académica General se establece, en sus líneas fundamentales, el nuevo sistema de reconocimiento
y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que sustituye al sistema de adaptación y
convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones precedentes.

 El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6, dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad de
estudiantes.

 Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Normativa Académica General
para las titulaciones de Grado y en el marco de los Estatutos Generales de la Universidad, realizados los trámites
preceptivos, a iniciativa de la Vicerrectora de Ordenación Académica, se aprobó la normativa, que procede a 
modificarse por las nuevas posibilidades que el RD 861/2010, de 2 de julio, establece en materia de reconocimiento
de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas en virtud del RD 1393/2007,  y que deben ser
contempladas en el marco normativo que regula los estudios de Grado en nuestra Universidad. Se introducen, por
tanto, las modificaciones que corresponden en el articulado de la Normativa Específica para el Reconocimiento y la
Transferencia de créditos que, por Acuerdo 1/2010 de 25 de marzo, fue aprobada por el Consejo Académico.

 Asimismo, la experiencia adquirida con la implementación de estos estudios ha puesto de manifiesto la necesidad de
enmendar algunos artículos y de ampliar o sustituir otros.

 Por estas razones, realizados los trámites preceptivos, a iniciativa de la Vicerrectora de Ordenación Académica, tras el
informe preceptivo emitido por el Consejo de Dirección y la aprobación del Consejo Académico, se DISPONE:

  I. Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación

 La presente Normativa Específica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos regirá en el conjunto de las
titulaciones oficiales de Grado implantadas en la Universidad al amparo del RD 1393/2007, así como en sus centros
adscritos, y será de aplicación a partir del curso académico 2009-2010.

 II. Reconocimiento de créditos

Artículo 2. Definición

 Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se
entiende por reconocimiento la aceptación por la UD de los créditos que, habiendo sido obtenidos por el estudiante en
enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no concluidas, en la UD o en otra universidad, así como
en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados en los estudios a los que accede a los efectos de obtención
del título que corresponda.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de Grado, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada y
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le
reconocen al estudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las
competencias y conocimientos asociados a ellas ya han sido superados, o bien al haber obtenido créditos en materias
de Formación Básica que son objeto de reconocimiento en aplicación del Artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos
dispuestos por el RD 861/2010.

3. Las resoluciones de reconocimiento en proceso de ingreso surtirán efecto progresivamente, a medida que vaya
efectuándose la matrícula de los cursos a los que, según la planificación de las enseñanzas, correspondan tales
asignaturas.

 4. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que
corresponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el
Suplemento Europeo al Título.

Artículo 4. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
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contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes para
proceder favorablemente al mismo.

 2. El origen del reconocimiento serán las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales o no
oficiales, o en otros estudios superiores oficiales, así como la experiencia laboral o profesional acreditada. Puesto que
el Grado es el primer ciclo de los estudios universitarios, es posible reconocer asignaturas de estudios universitarios
oficiales incluso en el caso de que el título al que dieron lugar sea el que da acceso a los estudios de Grado.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos
correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

 4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales
será equivalente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En
caso necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una, o varias, en la titulación de destino.

 5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente
calificación literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se asignará la calificación numérica
estándar que corresponda, en aplicación de las Normas sobre calificaciones que rigen en esta Universidad.

 6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada o de
enseñanzas universitarias no oficiales no incorporarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de
baremación del expediente. [sustituye al anterior punto 6, que se anula]

7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad de
los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior de que
se trate.

8 . Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad
o de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que
contravinieran alguna de las estipulaciones de esta Normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en
el RD 1393/2007. Por lo tanto, el reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad, se regirá por el
acuerdo previo establecido en el título de Grado correspondiente.

 9. Los créditos cursados y superados por los y las estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como “reconocidos” –que, por lo tanto,
no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento - no podrán ser utilizados para posteriores
reconocimientos; como tampoco los que figuren como “convalidados” o “adaptados”, por la misma razón.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. [sustituye
al anterior punto 10]

 11. No obstante lo anterior, en el caso de que los estudios no oficiales cursados hayan sido sustituidos por los estudios
de Grado a los que accede, el porcentaje de créditos reconocidos podrá ser superior, sujetándose en su tratamiento a lo
establecido, en todos sus términos, en la correspondiente Memoria de Verificación.

 12. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para la
obtención del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las tablas
de adaptación que figuen en la Memoria de Verificación del título.

 13. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamente los
créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado
íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por materias o
asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

Artículo 5. Criterios específicos de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos pertenecientes a materias básicas de los títulos de Grado se efectuará, en cumplimiento
del artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos establecidos por el RD 861/2010, en razón de los siguientes criterios:

· a) Siempre que el título al que se accede sea de la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36
créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama

· b) Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se accede

· c) En los casos no contemplados en los dos apartados anteriores, podrán reconocerse asignaturas de formación básica en
razón de los criterios generales de reconocimiento establecidos en esta Normativa. [sustituye al anterior c).

2. Se podrán reconocer asignaturas, tanto obligatorias como optativas, a partir de la adecuación entre las competencias
y conocimientos adquiridos, bien a través de otras materias o enseñanzas de nivel similar cursadas por el estudiante o
bien a través de la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en las asignaturas de la titulación que se
cursa, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.
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3. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, en razón a su adecuación a las competencias exigidas en el título al que se
accede, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

4. Los Trabajos Fin de Grado, al estar orientados a la evaluación del conjunto de competencias asociadas al respectivo
título, no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UD,
mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del convenio académico correspondiente, acorde con las directrices
establecidas en el RD 1393/2007.

6. El reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, en el marco de lo estipulado en la Normativa Académica General
de Grado, se realizará según lo estipulado en las Normas Académicas específicas del título en el que el solicitante
estuviera matriculado.

Artículo 6. Competencia

 1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la UD es el Rector y, por
delegación, la Vicerrectora o Vicerrector de Ordenación Académica. La gestión académica de los reconocimientos
compete a la Comisión  de Reconocimientos de Universidad y a las Comisiones de Reconocimiento de las Facultades,
cada una en su respectivo ámbito.

2. La Comisión de Universidad será nombrada por el Rector y estará compuesta preferentemente por:

      a. la Vicerrectora o Vicerrector competente en materia de  Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que
la presidirá

b. el Vicerrector competente en materia de Identidad y Misión de la Universidad, o persona en quien delegue

c. un profesor de cada una de las cinco Facultades

d. la Jefa o Jefe de Secretaría General, que hará las labores de secretaria o secretario con voz y sin voto..

3. Las funciones de la Comisión de Universidad serán:

a. Coordinar los criterios de actuación de las Comisiones  de Facultad, con el fin de garantizar la aplicación de criterios
uniformes y de coherencia con la metodología del aprendizaje por competencias.

b. Resolver las solicitudes de reconocimiento de asignaturas en materias obligatorias de universidad

c. Resolver los recursos a las resoluciones emitidas en primera instancia por las Comisiones de Facultad

d. Pronunciarse sobre las propuestas de modificaciones y mejoras planteadas por éstas

4. En cada una de las Facultades, el Decano nombrará las correspondientes Comisiones de Reconocimiento para cada
uno de los títulos que en ella se impartan, que preferentemente estarán compuestas por:

 a. el Vicedecano/a o responsable en la Facultad de la dirección de los estudios de Grado en ella impartidos

b. el/los  Director(es) de Departamento o del(as) Área(s) departamental(es) responsable(s) de la planificación de la
docencia en la titulación del Grado de que se trate o, en su caso, de los coordinadores del Grado.

c. el responsable en la Facultad de los Programas Internacionales o de la gestión de la movilidad de estudiantes

d. el Secretario o Secretaria de Facultad, o Vicesecretario o Vicesecretaria en su caso, que actuará como Secretario o
Secretaria de la Comisión.

5. Las Comisiones de Reconocimiento de Facultad podrán solicitar, cuando lo estimen oportuno, el asesoramiento de
profesores de la materia a informar, sin que su parecer sea vinculante.

6. Las funciones de estas Comisiones en las Facultades serán:

a. Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas dentro de su marco de actuación

b. Efectuar la comprobación, mediante prueba, entrevista u otros medios de detección o evaluación, de que
la experiencia laboral o profesional acreditada por el solicitante se corresponde con el nivel de dominio de las
competencias asociadas a la/s asignatura/s o materia/s que quedaría/n amortizada/s por dicho reconocimiento.

c. Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el
reconocimiento

d. Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos por la Comisión, tanto en sentido favorable como
desfavorable, con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas,
origen y destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cursó,
así como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.
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e. Colaborar con la Comisión de Universidad, particularmente proponiendo las modificaciones y mejoras que se estimen
necesarias dentro de su ámbito de actuación.

Artículo 7. Procedimiento de solicitud

 1. Para solicitar el reconocimiento de una asignatura es preciso haber formalizado previamente la matrícula de la
misma.

2. A excepción de los créditos que resulten reconocidos en aplicación de los apartados a) y b) del artículo 5.1 de esta
Normativa, los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado/a, quien deberá
presentarla en Secretaría General dentro del plazo establecido y publicado al efecto, indicando expresamente la
asignatura o asignaturas que considere susceptibles de reconocimiento.

3. Las solicitudes de ingreso por adaptación desde el título sustituido por el de Grado al que accede o por cambio de
estudios dentro de la UD, así como por traslado de expediente desde otra universidad española o por convalidación
parcial de estudios extranjeros, llevan implícita la solicitud de reconocimiento de créditos, por lo que éste no deberá
solicitarse expresamente.

4. En estos casos, excepto los de ingreso por adaptación de expediente, las asignaturas de cursos superiores al de
ingreso que pudieran ser reconocidas deberán solicitarse expresamente una vez efectuada la matrícula de las mismas,
dentro del plazo establecido al efecto, aportando la comunicación del Informe de Resolución emitido en su proceso de
ingreso.

5. Para estudios cursados en universidades españolas, a la solicitud de reconocimiento deberá acompañar la siguiente
documentación:

· Certificación académica personal de los estudios cursados, siempre que no lo hayan sido en la UD, con indicación de las
materias o asignaturas superadas, su carácter y calificaciones obtenidas

· Plan docente o programa de cada una de las asignaturas para las que se solicite el reconocimiento, sellado por el centro en el
que se cursó y correspondiente al curso en el que fue superada, con indicación de las competencias asociadas a la misma, los
contenidos y actividades  desarrollados, extensión en créditos ECTS y sistema de evaluación.

6. Para estudios cursados en el extranjero,

· A la solicitud deberá acompañar la siguiente documentación:

· Acreditación del carácter oficial, o equivalente, de la institución de educación superior en la que se han cursado los estudios

· Certificado oficial acreditativo del nivel y tipo de los estudios cursados, con indicación de las materias o asignaturas
superadas, su carácter y calificaciones obtenidas

· Plan de estudios o cuadro de materias cursadas expedido por el centro correspondiente, comprensivo de las asignaturas que
se exigen para obtener el título

· Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento, sellado por el centro en el que se cursó y
correspondiente al curso en el que fue superada, con indicación de las competencias asociadas a la misma, los contenidos y
actividades  desarrollados, y extensión en créditos ECTS.

· La documentación relativa a estudios extranjeros deberá ser oficial y estar expedida por autoridad competente. Deberá 
presentarse debidamente legalizada y acompañada, en su caso, de su correspondiente traducción oficial a las lenguas co-
oficiales de la Comunidad Autónoma, al inglés, francés o italiano.

7. En la solicitud de reconocimiento por razón de la experiencia laboral o profesional deberá aportarse Curriculum Vitae,
comprendiendo los acreditativos de todos los méritos susceptibles de ser valorados.

8. Serán reconocidos, sin necesidad de solicitud expresa por el o la estudiante, los créditos obtenidos en programas
de movilidad o en estudios regidos por convenios de colaboración formativa entre varias universidades, así como en
programas combinados de varias Facultades, en los términos en los que determine su respectiva normativa.

Artículo 8. Resolución a las solicitudes de reconocimiento

 1. En la resolución de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica por aplicación de
los criterios recogidos en los apartados a) y b) del artículo 5.1 de la presente Normativa, se hará constar el número
de créditos  reconocidos y las asignaturas de formación básica que resultan por ello amortizadas, así como las que sí
deberá cursar hasta completar los 60 ECTS exigidos.

2. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios
previamente cursados constarán los siguientes aspectos:

· Denominación, carácter, número de créditos, estudios y Universidad de la asignatura superada.

· Si la resolución es favorable, la asignatura o asignaturas que resultan reconocidas, con la calificación que corresponda en
aplicación de esta Normativa.

· Si la resolución es desfavorable, la motivación expresa de la denegación.

3. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de la experiencia laboral o profesional acreditada
deberá consignarse la prueba o pruebas realizadas, las competencias contrastadas y, caso de ser favorable, el nº de
créditos reconocidos y las asignaturas amortizadas.
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4. El reconocimiento de las asignaturas contempladas en la tabla de adaptación de la Memoria de Verificación del
título se aplicará de forma automática, y de acuerdo con lo estipulado en la Disposición Transitoria Primera de la
Normativa Académica General de Grado de la UD. No obstante, deberán contar con el Visto bueno de la Comisión 
correspondiente.

5. Si las asignaturas objeto de la solicitud no están contempladas en el supuesto anterior, Secretaría General remitirá el
expediente de solicitud a la correspondiente Comisión, que deberá emitir su Informe en el plazo de quince días.

6. En el plazo de quince días desde la notificación de la resolución, el o la estudiante podrá presentar solicitud
razonada de reconsideración aportando, en todo caso, nuevos datos que la justifiquen. Si la resolución fuera emitida
por la Comisión de Reconocimientos de Universidad, esta solicitud deberá dirigirse al Rector; si fuera emitida por la
Comisión de Facultad, deberá dirigirse al Decano o Decana. En cada caso, el responsable convocará, de nuevo a la
correspondiente Comisión de Reconocimientos que resolverá en el plazo de quince días desde la interposición del
recurso.

  Artículo 9. Tasa de reconocimiento

1. Los créditos de asignaturas reconocidas devengarán la tasa de reconocimiento que anualmente establezca la Dirección de la
Universidad.

2. La tasa de reconocimiento se abonará una vez efectuada la matrícula de la asignatura correspondiente en un único pago.
3. Los créditos reconocidos por aplicación de la tabla de adaptación al título de Grado, comprendida en su Memoria de

Verificación, estarán exentos de tasa de reconocimiento, así como los créditos que resultaran reconocidos en el proceso de
ingreso (convalidación parcial de estudios extranjeros y traslados).

III. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición

 Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.2 del RD 1393/2007 y recogido en el Artículo10.2 de la Normativa Académica
General de Grado, se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la UD o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.

Artículo 11. Efectos de la transferencia

1. En la transferencia de créditos de titulaciones de Grado se trasladará la siguiente información referida a las enseñanzas de
procedencia: la(s) Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conocimiento a la que éstas
se adscriben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el número de créditos, la calificación
obtenida y el nº de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certificación pertinente.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogidas en
la certificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones cursadas en
universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

3. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el Suplemento
Europeo al Título.

4. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nuevo ingreso en
estudios de Grado.

Artículo 12. Procedimiento

La transferencia de créditos se realizará de oficio una vez que obre en poder de la UD la certificación académica oficial
de los estudios previamente cursados, o certificación oficial expedida por la autoridad competente en el caso de estudios
extranjeros.

Disposición transitoria

 Para los estudios regulados conforme al RD 1497/1987 se mantendrán vigentes los criterios y procedimientos de
adaptación, convalidación de asignaturas y reconocimiento de créditos de libre elección, tal como los regula la normativa
que les es de aplicación.

 Disposiciones finales

Primera: Situaciones excepcionales

 Las situaciones excepcionales no contempladas en los artículos anteriores serán resueltas por la Secretaria o
Secretario General (y, por delegación, por la Vicesecretaria o Vicesecretario en el campus de Donostia-San Sebastián),
previa presentación por el interesado o la interesada de la solicitud razonada y suficientemente justificada, siempre en el
marco legislativo universitario.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 104
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CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (Mención

en Lengua Extranjera: Inglés / Mención Educación Física) PARA TITULADOS EN

MAGISTERIO
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PRESENCIAL

 

45

 

 

La nueva estructura de las enseñanzas de Grado, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, requiere unas
normas y procedimientos de gestión académica acordes con los principios inspiradores del proceso de convergencia
europeo.

 

La legislación española ha desarrollado los acuerdos y las consecuencias del proceso de convergencia iniciado con
los acuerdos de Bolonia y en los sucesivos Reales Decretos (que culminan en el RD 1393/2007, de 29 de octubre)
adoptando, entre otras consideraciones, la nueva unidad de medida (trabajo del estudiante), la duración de los estudios
(en créditos ECTS), los sistemas de transferencia y reconocimiento para la acumulación de créditos, etc.

 

En este nuevo contexto, la perspectiva de inclusión, la óptica de aprendizaje a lo largo de la vida, los sistemas de
evaluación continua y no sólo final, el aprendizaje basado en competencias, conducen a la identificación de diferentes
colectivos de estudiantes, para los que se definen normas propias acordes con su carácter.

 

De otro lado, la propia experiencia acumulada en la Universidad durante los años de vigencia de la normativa académica
actual, con las reflexiones y análisis realizados, ha sido considerada como referente válido para la elaboración de una
primera propuesta de normas académicas adaptadas a los nuevos títulos de Grado.

 

En la Universidad de Deusto, las normas académicas vigentes que regulan los títulos actualmente ofertados, se basan
en las denominadas “Normas Marco”, aprobadas por los órganos competentes. Igualmente, las Facultades y Escuelas,
en uso de las atribuciones que les confieren los Estatutos Generales, y siguiendo los trámites de aprobación pertinentes,
pueden establecer Normas Específicas más restrictivas o concretas en algún aspecto, según convenga por el carácter
de los estudios en particular.

 

La Universidad de Deusto ha considerado conveniente mantener esta forma de funcionamiento en el establecimiento
de las Normas Académicas que serán de aplicación en los títulos de Grado. Así, han sido aprobados por los Órganos
Colegiados competentes (Consejo de Dirección y Consejo Académico) los aspectos normativos que se incluyen en esta
Memoria de Verificación y que forman parte de un cuerpo normativo más amplio. En uso de las atribuciones que les
son propias, los centros podrán aprobar normas específicas para los estudios de Grado. Aquí se reflejan las Normas
Académicas Marco que corresponden a matrícula y permanencia, que fueron aprobadas en la sesión de Consejo de
Dirección de 19 de junio de 2008 y en la sesión del Consejo Académico del 24 de junio de 2008).

 

 

 

La Universidad de Deusto entiende que, según sus intereses y circunstancias, entre los y las estudiantes de Grado
pueden identificarse tres colectivos:

· Quienes solicitan su ingreso en los estudios de Grado, reciben admisión y realizan matrícula de más de 30 créditos ECTS en
cada curso académico, que es lo que denominamos estudiante regular a tiempo completo.

· Quienes solicitan su ingreso en los estudios de Grado, reciben admisión y realizan matrícula de 30 créditos ECTS o menor en
cada curso académico, sea por razón de necesidades educativas especiales, compatibilización con actividad laboral o atención
familiar u otras, que es lo que denominamos estudiante regular a tiempo parcial.

· Personas que cumplen requisitos de acceso a la universidad, interesadas en continuar su formación a lo largo de la vida,
generalmente sin interés, al menos inicial, en la obtención del título de Grado. Pueden compatibilizar sus estudios con un
trabajo a tiempo completo u otras actividades. Su matrícula puede ser incluso de una única asignatura en un curso. A estos
los denominamos estudiantes no regulares.

 

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

20 / 237

Un estudiante puede cambiar de uno a otro colectivo de un año académico a otro, según sus circunstancias. A efectos
del cálculo de tasas de eficiencia, etc. los estudiantes se ponderan por la proporción de créditos matriculados sobre el
total de 60 ECTS que constituye un curso académico completo.

 

Las normas de matrícula y permanencia atienden a las diferencias entre estos tres colectivos de estudiantes y se
establecen teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de ellos:

· Estudiantes regulares a tiempo completo máximo 7 años académicos.

· Estudiantes regulares a tiempo parcial quedarán eliminados de los estudios si en un curso académico (después de la
convocatoria extraordinaria) no superan al menos el 75% de lo matriculado.

· Dadas las especiales características del colectivo de estudiantes no regulares, no se establece límite de permanencia para
ellos.

 

Los estudiantes regulares a tiempo completo de primer curso que, después de la convocatoria extraordinaria, no hayan
aprobado al menos 12 créditos de asignaturas básicas, quedarán eliminados de los estudios en los que estuvieran
matriculados.

 

La anulación de matrícula de un semestre en el primer curso no exime al estudiante del cumplimiento del apartado
anterior.

 

De acuerdo con lo establecido en relación a las convocatorias de evaluación, también quedarán eliminados de los
estudios los alumnos y alumnas que hubieran agotado las convocatorias preceptivas (incluidas las de gracia, en su caso)
en alguna asignatura básica u obligatoria, sin superarla.

 

 

El curso de adaptación al grado de Educación Primaria tendrá un máximo de 104 créditos algunos de los cuales son
susceptibles de reconocimiento en función de las asignaturas cursadas en la titulación y universidad de origen o en
función de la experiencia laboral que se acredite.

 

 

Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari», centro adscrito a la Universidad de la Iglesia de Deusto.
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La Escuela de Magisterio Begoñako Andra Mari ofrece el itinerario formativo del curso de adaptación a Grado en
Educación Primaria con el fin de dar respuesta a las necesidades de un colectivo, el de los diplomados/as en magisterio
que en un contexto de transición al nuevo plan de estudios de Grado, demandan la posibilidad de recibir formación en el
nuevo modelo.

 

La opción de cursar el título de Grado en Educación Primaria para personas que ya cuentan con una diplomatura en
magisterio, posibilitará ampliar su formación específica en las áreas para ampliar sus competencias docentes a las de la
etapa de educación primaria, mejorando así sus posibilidades de acceso a la profesión docente.

 

Por otro lado, conviene subrayar la contribución de este curso a la mejora del sistema educativo, desde la vocación
de servicio de Begoñako Andra Mari, posibilitando a los maestros y maestras desarrollar competencias y perfiles
multidisciplinares  necesarios en el contexto del aula 2.0.
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specialidad (RD 1440/91)

 

 

Por el propio diseño del plan de estudios y del curso de adaptación, el requerimiento lingüístico de las asignaturas se
incrementa de manera progresiva hasta llegar a un nivel de referencia cercano al C1 en euskera y castellano, que son 
los niveles de salida previstos.

Los niveles de referencia lingüísticos de entrada no constituyen un requisito de acceso sino una mera recomendación
para garantizar el aprovechamiento académico y los niveles de referencia de salida son una previsión derivada del
diseño del itinerario lingüístico del plan de estudios, pero su acreditación en ningún caso es requisito para la obtención
del grado.

En cualquier caso, será responsabilidad del alumno el adquirir el nivel de competencia lingüística necesario para el
desarrollo de los estudios así como para cumplir con los requerimientos de inserción laboral.

 

 

La admisión de estudiantes en este curso de adaptación se aviene al RD 1892/2008, de 14 de noviembre, y se realizará
desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

 

Dada la especificidad de este curso de adaptación, la admisión de los estudiantes está supeditada a la posesión previa
de un título de Maestro en cualquiera de sus especialidades o equivalentes.

 

De igual manera, la decisión sobre la aplicación de criterios adicionales a las condiciones para la admisión de
estudiantes se tomará cada curso dependiendo de la relación entre la oferta y la demanda de la titulación. Para ello
la Comisión de Admisiones realizará una selección de candidatos/as basándose en uno o varios aspectos señalados
en el perfil de ingreso recomendado, tales como el expediente académico, el interés por la educación, la competencia
lingüística u otras señaladas. Dicha comisión está formada por la Secretaria Académica y un representante de cada
departamento académico de la Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari».

 

 

 

 

Conforme a las definiciones dadas en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre:

· Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Deusto de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en unas enseñanzas oficiales, en la Universidad de Deusto o en otra Universidad, se computan en
los estudios a los que se accede a los efectos de obtención del título.

· Se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
Universidad de Deusto o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

 

En este contexto el reconocimiento de créditos se llevará a cabo según el procedimiento descrito a continuación:

· De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del R.D. 1393/2007, siempre que el título al que se accede sea de la misma
rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha
rama.

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

23 / 237

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· Además, el o la estudiante podrá solicitar el reconocimiento de créditos obtenidos por superación de otras materias. En estos
casos, la comisión asesora de reconocimiento de créditos del centro responsable de la titulación emitirá informe de acuerdo
con los criterios de adecuación de competencias y contenidos asociados y extensión (en créditos) de las materias, tanto
obligatorias de titulación como optativas. En el caso de las materias obligatorias de Universidad la competencia será de una
comisión asesora de Universidad, nombrada por el Rector.

· Las calificaciones de las materias correspondientes a los créditos reconocidos será la media ponderada por créditos entre
las obtenidas por el o la estudiante en las asignaturas o materias que dan lugar al reconocimiento, (siguiendo el criterio
establecido para las solicitudes de convalidación presentadas con posterioridad al 12 de septiembre de 2003, en la disposición
adicional única del R.D. 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las
universidades del Suplemento Europeo al Título).

· En el expediente académico del o de la estudiante se recogerán todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, en la
Universidad de Deusto o en otra Universidad, sean transferidos, reconocidos o superados, indicando lo que corresponda
en cada caso. Cuando se trate de créditos reconocidos o transferidos, se hará constar la siguiente información referida a las
enseñanzas de procedencia: la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales de la que proceden y la rama a la que estas se
adscriben, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas o reconocidas, el número de créditos y la calificación
obtenida.

· De acuerdo con el artículo 6 del R.D. 1393/2007, la información a que se refiere el apartado 5, se incluirá también en el
Suplemento Europeo al Título, que se podrá expedir una vez finalizados los estudios y obtenido el Grado.

· De acuerdo con el artículo 12 del R.D. 1393/2007, las normas específicas de los títulos preverán la posibilidad de
obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, organizadas por la Universidad de Deusto, explícitamente
susceptibles de tal reconocimiento, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

 

El reconocimiento se realizará en base a las solicitudes personalizadas de los alumnos, una vez matriculados, a través
de la Comisión de Reconocimiento de Créditos formada por la Secretaria Académica y un representante de cada
departamento académico de la Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari».
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El objetivo general de este itinerario es completar la formación de las personas en posesión del título de maestro en
cualquier especialidad o equivalente, introduciendo aquellas competencias y contenidos no adquiridos con anterioridad.

 

Siendo la de maestro una profesión regulada, las competencias recogidas en la orden ECI / 3854/ 2007 y las
competencias que se han establecido en el diseño original del decreto parten de la descripción de lo que un maestro en
ejercicio debería saber hacer. Por lo cual, entendemos que los maestros diplomados que accedan a nuestro curso de
adaptación al Grado de Educación Primaria ya están en posesión de algunas de las competencias que a continuación se
describen o al menos, cuentan con esas competencias adaptadas a las características propias de la etapa educativa de
la que proceden, en el caso de los diplomados en Educación Infantil, de los 0 a los 6 años.

 

Los futuros alumnos del curso de adaptación al Grado de Educación Primaria tendrán que ampliar las competencias
que ya han adquirido durante sus estudios de diplomatura y su desempeño profesional para conocer las áreas de
la Educación Primaria y la relación interdisciplinar entre ellas. Deberán diseñar procesos de enseñanza-aprendizaje
adecuados e identificar los criterios de evaluación acordes a estos procesos de enseñanza y aprendizaje.

 

Es importante también que estos alumnos aborden eficazmente situaciones de aprendizaje en contextos multiculturales
y multilingües, fomentando la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales
contenidos en el currículo escolar. Así mismo, estos alumnos tendrán que reflexionar sobre las prácticas de aula,
seleccionando la metodología precisa para recoger datos de este contexto educativo y poder innovar y mejorar estas
prácticas educativas.

 

Estas son las competencias en las que los alumnos del curso de adaptación a grado van a profundizar:

 

C.G.1. Pensamiento crítico: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en
los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.2. Resolución de problemas: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma eficaz.

C.G.3. Pensamiento sistémico: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.4. Orientación al aprendizaje: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva
información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.5. Comunicación Verbal: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios
a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y
adhesión.

C.G.6. Comunicación Escrita: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.7. Uso de las TICs: Utilizar las tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos,
para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.8 Sentido ético: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo
que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien
moral.

C.G.9 Trabajo en equipo: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.
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Macrocompetencia 1: Diseñar, desarrollar, empelar como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto
de centro común y compartido que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la
superación de estereotipos reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la
accesibilidad universal.

Macrocompetencia 2: Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje
adecuadas para que el alumando de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

Macrocompetencia 3: Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes
logrados, el grado de adquisición de las competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas,
incorporando las mejoras que se deriven de los resultados.

Macrocompetencia 4: Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente
a aquellos que tienen necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social y académico) en
colaboración con las familias.

Macrocompetencia 5: Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los
diversos contextos vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

Macrocompetencia 6: Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo del
alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

Macrocompetencia 7: Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la
función docente, adaptándola a los cambios y avances científico, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de
formación e investigación.

 

El objetivo general de este itinerario es completar la formación de las personas en posesión del título de maestro en
cualquier especialidad o equivalente, introduciendo aquellas competencias y contenidos no adquiridos con anterioridad.

 

 

 

El análisis realizado comparando los diferentes planes de estudios tanto de la Universidad del País Vasco como de
Mondragón Unibertsitatea exige, tal como se ha indicado en el inicio de este apartado, la actualización de todas las
competencias que se recogen en el plan de estudios de nuestro Grado de Educación Primaria. Si bien gran parte de los
contenidos relativos a las distintas materias se ha trabajado en los títulos de origen tal como se constata en las tablas
de reconocimientos D1 y D2, el curso de adaptación proporcionará el abordaje específico de determinados contenidos
que se detallan en las siguientes tablas D3 y D4 para garantizar un nivel competencial y de adquisición de contenidos
completamente homologables a los obtenidos por un estudiante del itinerario formativo estándar que recoge la memoria
general.

 

El análisis comparativo de reconocimiento para maestros diplomados en la UPV-EHU se ha realizado sobre los
siguientes títulos:

Maestro. Especialidad Lengua Extranjera (RD 1440/91) (LE)

Maestro. Especialidad Educación Física (RD 1440/91) (EF)

Maestro. Especialidad Educación Musical (RD 1440/91) (EM)

Maestro. Especialidad Educación Primaria (RD 1440/91) (EP)

Maestro. Especialidad Educación Infantil (RD 1440/91) (EI)

 

En el caso de los maestros que han cursado sus estudios en Mondragon Unibertsitatea el análisis comparativo se ha
realizado sobre los siguientes títulos:

Maestro. Especialidad Lengua Extranjera (Homologado por RD 1352/1998) (LE)

Maestro. Especialidad Educación Física (RD 1497/1987) (EF)

Maestro. Especialidad Educación Especial (Homologado por RD 1352/1998) (EE)

Maestro. Especialidad Audición y Lenguaje (Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (AyL)

Maestro. Especialidad Educación Primaria (Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (EP)

Maestro. Especialidad Educación Infantil (Homologado por RD 1352/1998) (EI)
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El hecho de tomar en consideración los planes de estudios anteriores ofertados por la Universidad del País Vasco y
Mondragon Unibertsitatea se debe, por un lado a que nuestra oferta trilingüe Euskera, Castellano e Inglés limita la
demanda del curso de adaptación en términos prácticos a la CAPV, en la que las Universidades que han ofertado los
títulos de magisterio han sido la Universidad del País Vasco y Mondragón Unibertsitatea.

 

Por otro lado la Escuela ha estado adscrita a la UPV-EHU hasta la implantación de los nuevos planes de estudios
en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior en 2009, por lo que los titulados interesados en el curso de
adaptación que han cursado sus estudios en nuestro centro han cursado sus estudios previos en el dentro de los planes
de estudios de la UPV-EHU.

 

 

TABLA D1.RECONOCIMIENTOS PARA DIPLOMADOS DE BAM Y UPV-EHU QUE ACCEDEN AL CURSO DE
ADAPTACION DEL GRADO DE EN EDUCACIÓN PRIMARIA

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en LE (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lingüística

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  
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3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLES

Didáctica de la Lengua Extranjera I

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

Idioma extranjero y su didáctica I

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

Idioma Extranjero y su didáctica I

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Practicas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN Prácticas II

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

Didáctica de la lengua extranjera II

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

Idioma Extranjero y su didáctica II

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EF (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica I

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su Didáctica

2 PRÁCTICAS I Prácticas I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural
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3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS

DIDÁCTICOS EN EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EM (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II
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2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EP (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA La función docente

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática I

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias de la Naturaleza I
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2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, literatura y su didáctica I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Didáctica de la matemática I

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias de la Naturaleza II

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias Sociales y su Didáctica I

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias Sociales y su Didáctica II

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lengua, Literatura y su Didáctica II

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su Didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III Didáctica de la Matemática II

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática II

4 PRÁCTICAS II Practicas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EI (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA La función docente

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

Des. de la expresión musical y su didáctica1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL

Des. de la expresión plástica y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Des. del Pensamiento Matemático I

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases pedagógicas de la EE

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

31 / 237

Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del Medio Natural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Des. de Habilidades Ling. y su didáctica II

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Desarrollo Psicomotor

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio social y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Des. de la expresión Plástica y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Desarrollo del Pensamiento Matemático II

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en LE (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.1

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA Reconocido por experiencia laboral

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística
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1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc.y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lingüística

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EF (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación
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1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica I

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemática y su Didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE Juego Motor

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Educación Física y su didáctica II

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

Expresión Corporal

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN Prácticas II

4 SALUD CORPORAL Tªy Práctica del Acondicionamiento Físico

4 COMPETENCIA MOTRIZ Aprendizaje y desarrollo motor

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EM (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar
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1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Practicum II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EP (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA Función Tutorial

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación
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1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática I

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias de la Naturaleza I

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, literatura y su didáctica I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Didáctica de la matemática I

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias de la Naturaleza II

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias Sociales y su Didáctica I

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias Sociales y su Didáctica II

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lengua, Literatura y su Didáctica II

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su Didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática II

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EI (BAM; UPV-EHU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

1 DIDÁCTICA GENERAL Didáctica General

1 FAMILIA Y ESCUELA Función Tutorial

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN
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1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Des. de la expresión musical y su didáctica

  Des. de la expresión plástica y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Desarrollo del pensamiento matemático I

Bases pedagógicas de la EE2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES
Bases psicológicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Religión I

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del Medio Natural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Des. Habilidades Ling. y su didáctica II

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Desarrollo Psicomotor

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio social y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Des. de la expresión Plástica y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Des. del Pensamiento matemático II

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

TABLA D2.RECONOCIMIENTOS PARA DIPLOMADOS DE MONDRAGON UNIBERTSITATEA (MU) QUE ACCEDEN
AL CURSO DE ADAPTACIÓN DEL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en LE (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura
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1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

Intercultulturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Des. de Valores en Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y Educación

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

Metodología de segundas lenguas I

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

Idioma extranjero y su didáctica I

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

Idioma Extranjero y su didáctica I

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN Prácticas II

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

Metodología de segundas lenguas II

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

Idioma Extranjero y su didáctica II

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

38 / 237

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EE (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Expresión Plástica y Musical

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu. Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro Escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Des. de Valores en la Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Did. conocimiento medio fís., nat. y social

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Didáctica de la Lengua

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física en Alumnos con NEE

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Did. conocimiento medio fís., nat. y social

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Expresión plástica y musical

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüísmo y educación

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS

DIDÁCTICOS EN EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática

4 PRÁCTICAS II Prácticas II
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4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en AyL (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

Investigación en la Escuela

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Expresión Artística

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu. Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro  Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Educación para el desarrollo

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I  

Desarrollo de Habilidades Lingüísticas I2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I
Lingüística I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA  

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Realidad actual del País Vasco

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Desarrollo de Habilidades Lingüísticas II

 Lingüística II  

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Expresión artística

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y educación

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS
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3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS

DIDÁCTICOS EN EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EF (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu. Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de la Educación en valores

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica I

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su Didáctica

2 PRÁCTICAS I Prácticas I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II
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3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS

DIDÁCTICOS EN EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EP (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

Investigación en la Escuela

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica I

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu.Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Educación Moral, Educación en valores

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias de la Naturaleza y su didáctica I

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, literatura y su didáctica I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica II

2 PRÁCTICAS I Prácticas I
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3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias de la Naturaleza II

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio social y cultural I

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II Conocimiento del medio social y cultural II

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lengua, Literatura y su Didáctica II

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su Didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III Matemáticas y su didáctica II

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y Educación

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS DID. EN

EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática II

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Lengua Extranjera:

Inglés

Origen Maestro en EI (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

Des. de la expresión musical y su didáctica1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL

Des. de la expresión plástica y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Des. del pensamiento matemático y su did.

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de Valores en la Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural
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2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Des. Habilidades lingüísticas y su did II

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA  

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del Medio Nat., Soc. y Cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II Realidad actual del País Vasco

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Des. de la expresión Plástica y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüísmo y Educación

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

I: INGLÉS

 

3 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA I

 

3 USO CREATIVO DE RECURSOS

DIDÁCTICOS EN EL AULA DE PRIMARIA

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la mate. en educación infantil

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA

II: INGLÉS

 

4 INGLÉS PARA PROFESORES DE

PRIMARIA II

 

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en LE (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA Reconocido por experiencia laboral

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE
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2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de Valores en Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y Educación

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN Prácticas II

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EE (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA Reconocido por experiencia laboral

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Expresión Plástica y Musical

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática
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2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu. Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro Escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de Valores en la Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Did. Conocimiento medio fís., nat. y social

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Didáctica de la Lengua

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física en Alumnos con NEE

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Didáctica de la matemática

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Did. Conocimiento medio fís., nat. y social

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Expresión plástica y musical

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüísmo y educación

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en AyL (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

Investigación en la Escuela

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Expresión Artística
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1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Didáctica de la matemática

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la Edu. Especial

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro  Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Educación para el desarrollo

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Realidad actual del país vasco

Desarrollo de Habilidades Lingüísticas I2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I
Lingüística I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA  

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Realidad actual del País Vasco

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

Desarrollo de Habilidades Lingüísticas II3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II
Lingüística II

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Expresión Artística

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y educación

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EF (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en la Edad Escolar
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1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de la Educación en valores

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, Literatura y su Didáctica

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su Didáctica I

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su Didáctica

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

 

3 JUEGO Y DEPORTE Ed. Física y su didáctica II

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Ed. Física y su didáctica II

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

Dinámica de grupos en Educación Física

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Matemáticas y su didáctica

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN Prácticas II

4 SALUD CORPORAL Salud Deportiva y Prevención Comunitaria

4 COMPETENCIA MOTRIZ Aprendizaje y desarrollo motor

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EP (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA Familia y educación

1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

Investigación en la Escuela
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1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL Educación Artística y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Matemáticas y su didáctica I

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del Centro Escolar

2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO

Educación Moral, Educación en valores

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Ciencias de la Naturaleza y su didáctica I

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Lengua, literatura y su didáctica I

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Educación Física y su didáctica

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica (15 cred)

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II Matemáticas y su didáctica II

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II Ciencias de la Naturaleza II

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio social y cultural I

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II Conocimiento del medio social y cultural II

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

Lengua, Literatura y su Didáctica II

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Educación Artística y su Didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III Matemáticas y su didáctica II

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüismo y Educación

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Didáctica de la matemática II

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 Destino: GRADO EN EDUCACIÓN

PRIMARIA. Mención en Educación Física

Origen Maestro en EI (MU)

Curso Denominación Asignatura Grado Denominación Asignatura Diplomatura

1 ANTROPOLOGÍA E HISTORIA DE LA

EDUCACIÓN

Teoría e Instit. Contemp. de la Educ.

Didáctica General I1 DIDÁCTICA GENERAL 

Didáctica General II

1 FAMILIA Y ESCUELA  
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1 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

 

1 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Psicología de la Educación

1 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO Psicología del Desarrollo en Edad Escolar

1 SOCIEDAD Y ESCUELA Sociología de la Educación

Des. de la expresión musical y su didáctica1 LENGUAJE PLÁSTICO, VISUAL Y MUSICAL

Des. de la expresión plástica y su didáctica

1 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS I

Euskara y su didáctica I

1 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA I Des. del pensamiento matemático y su did.

2 BASES PSICOPEDAGÓGICAS DE LAS

NEC.EDUCATIVAS ESPECIALES

Bases psicopedagógicas de la EE

2 ORGANIZACIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

Organización del centro escolar

Interculturalidad2 TRADICIONES SOCIOCULTURALES Y

DIÁLOGO INTERRELIGIOSO
Desarrollo de Valores en la Educación

2 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del medio nat., soc. y cultural

2 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA I

Des. Habilidades Ling. Y su didáctica II 

2 EDUCACIÓN FÍSICA Y SU DIDÁCTICA Desarrollo Psicomotor

2 LENGUAJE Y DESTREZAS

COMUNICATIVAS II

Euskara y su didáctica II

2 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA II  

2 PRÁCTICAS I Practicum I

3 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA I Conocimiento del Medio Nat., Soc. y Cultural

3 CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II  

3 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA

LITERATURA II

 

3 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA Des. de la expresión Plástica y su didáctica

3 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA III  

3 TRATAMIENTO INTEGRADO DE LAS

LENGUAS

Plurilingüísmo y Educación

3 JUEGO Y DEPORTE  

3 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

3 EXPRESIÓN CORPORAL Y

COMUNICACIÓN

 

4 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL  

4 MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA IV Did. De la matemática en Educación Infantil

4 PRÁCTICAS II Prácticas II

4 TRABAJO FIN DE GRADO  

4 PRÁCTICAS II - MENCIÓN  

4 SALUD CORPORAL  

4 COMPETENCIA MOTRIZ  

 

 

 

 

Debido a que este curso de adaptación está orientado a profesionales en ejercicio, se ha considerado la posibilidad de
reconocimiento de parte de las competencias del grado trabajadas en diversas asignaturas por medio de la acreditación
de la experiencia laboral en el ámbito.
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A aquellos alumnos que acrediten un año de experiencia profesional, se les reconocerán las asignaturas de Familia y
Escuela y Ética y Deontología Profesional, puesto que en su desempeño profesional como maestros ya han establecido
necesariamente relaciones entre la escuela y la familia y han desarrollado los parámetros deontológicos de la profesión.

 

El reconocimiento se realizará en base a las solicitudes personalizadas de los alumnos, una vez matriculados, a través
de la Comisión de Reconocimiento de Créditos formada por la Secretaria Académica y un representante de cada
departamento académico de la Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari».

 

Sin menoscabo de lo anterior, todos los estudiantes matriculados en el presente curso de adaptación deberán cursar las
siguientes asignaturas para obtener el Grado de en Educación Primaria con Mención en Lengua Extranjera: Inglés

 

· Familia y Escuela

· Métodos de investigación

· Matemáticas y su didáctica II

· Ciencias Naturales y su didáctica II

· Ciencias Sociales y su didáctica II

· Didáctica de la lengua y la literatura II

· Matemáticas y su didáctica III

· Tratamiento Integrado de las Lenguas

· Didáctica de la Lengua Extranjera I: Inglés

· Didáctica de la Lengua Extranjera II: Inglés

· Inglés para profesores de primaria I

· Inglés para profesores de primaria II

· Uso creativo de recursos para el aula de primaria

· Ética y deontología profesional

· Prácticas II- mención

· TFG

 

Los estudiantes matriculados en este curso de adaptación que quieran obtener el Grado de Educación Primaria con
mención Educación Física.

 

· Familia y Escuela

· Métodos de investigación

· Matemáticas y su didáctica II

· Ciencias Naturales y su didáctica II

· Ciencias Sociales y su didáctica II

· Matemáticas y su didáctica III

· Tratamiento Integrado de las Lenguas

· Didáctica de la lengua y la literatura II

· Juego y deporte

· Didáctica de la Educación Física

· Expresión corporal y comunicación

· Salud corporal

· Competencia motriz

· Ética y deontología profesional

· Prácticas II- mención

· TFG
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A continuación presentamos los itinerarios definitivos en función de la titulación y de la universidad de origen:

 

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Lengua Extranjera

(RD 1440/91) (LE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y

Escuela

Eusk 6

1 1 Métodos y

Técnicas de

Investigación

Eusk 6

1 1 Matemáticas y

su didáctica III

Inglés 6

1 1 Ciencias

Naturales y su

didáctica II

Cast 6

1 2 Ciencias

Sociales y su

didáctica II

Eusk 6

1 2 Tratamiento

Integrado de

las Lenguas

Cast-Ingl 6

1 2 Ética y

Deontología

Profesional

Cast 6

2 1 Juego y

Deporte

Cast 6

2 1 Didáctica de

la Educación

Física

Eusk 6

2 1 Expresión

Corporal y

Comnunicación

Eusk 6

2 1 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia

motriz

Cast 6

2 2 Prácticas II-

mención

Eusk-Cast 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales

que cursa el

alumno

 92

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Física

 (RD 1440/91) (EF)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  56

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Musical
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(RD 1440/91) (EM)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comnunicación Eusk 6

2 1 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 2 TFG eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Primaria

(RD 1440/91) (EP)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 1 Juego y Deporte Cast 6

1 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

1 2 Expresión Corporal y Comnunicación Eusk 6

1 2 Salud Corporal Cast 6

1 2 Competencia motriz Cast 6

2 1 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 1 TFG eusk 6

Créditos totales que cursa el alumno  72

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Infantil

(RD 1440/91) (EI)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comnunicación Eusk 6

2 1 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12
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2 2 TFG eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Lengua Extranjera

(RD 1440/91) (LE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  50

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Física

(RD 1440/91) (EF)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Musical

(RD 1440/91) (EM)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6
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2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Primaria

(RD 1440/91) (EP)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 2 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

1 2 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

1 2 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

1 2 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 1 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 1 Prácticas II-mención Inglés 12

2 1 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  74

Titulación Origen: UPV-EHU. Maestro. Especialidad Educación Infantil

(RD 1440/91) (EI)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 2 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 1 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Lengua Extranjera  

(Homologado  RD 1352/1998) (LE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd
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1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comunicación Eusk 6

2 1 Salud Corporal Cast 6

1 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  92

Titulación Origen: MU. Maestro. Especialidad Educación Especial  

(Homologado RD 1353/1998) (EE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

2 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comnunicación Eusk 6

2 2 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  104

Titulación Origen: MU. Maestro. Especialidad Educación Física  

(RD 1497/1987) (EF)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 2 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  50

Titulación Origen: MU. Maestro. Especialidad Audición y Lenguaje  

(Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (AyL)   
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Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

2 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comunicación Eusk 6

2 2 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: MU. Maestro Educación Primaria   

(Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (EP)

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 1 Juego y Deporte Cast 6

1 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

1 2 Expresión Corporal y Comunicación Eusk 6

1 2 Salud Corporal Cast 6

1 2 Competencia motriz Cast 6

1 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  68

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Educación Infantil  

(Homologado RD 1352/1998)(EI)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Juego y Deporte Cast 6

2 1 Didáctica de la Educación Física Eusk 6

2 1 Expresión Corporal y Comunicación Eusk 6

2 1 Salud Corporal Cast 6

2 2 Competencia motriz Cast 6

2 2 Prácticas II-mención Eusk-Cast 12

2 2 TFG eusk 6

Créditos totales que cursa el alumno  96
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: Inglés

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Lengua Extranjera  

(Homologado  RD 1352/1998) (LE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  50

Titulación Origen: MU. Maestro. Especialidad Educación Especial  

(Homologado RD 1353/1998) (EE)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

2 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 2 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  104

Titulación Origen: MU. Maestro. Especialidad Educación Física  

(RD 1497/1987) (EF)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Métodos y Técnicas de Investigación Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6
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2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  92

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Audición y Lenguaje  

(Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (AyL)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Tratamiento Integrado de las Lenguas Cast-Ingl 6

2 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 2 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  98

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Educación Primaria  

(Homologado mediante resolución nº 10244 de 26 de mayo de 2005) (EP)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6

1 1 Ética y Deontología Profesional Cast 6

1 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

1 2 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

1 2 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

1 2 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

1 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

1 2 Prácticas II-mención Inglés 12

1 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  68

Titulación Origen: MU. Maestro Especialidad Educación Infantil  

(Homologado RD 1352/1998)(EI)   

Curso Sem Asignatura Idioma Créd

1 1 Familia y Escuela Eusk 6

1 1 matemáticas y su didáctica II Eusk 6

1 2 Matemáticas y su didáctica III Inglés 6
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1 1 Ciencias Naturales y su didáctica II Cast 6

1 2 Ciencias Sociales y su didáctica II Eusk 6

1 2 Didáctica de la Lengua y la Literatura

II

Eusk 6

1 2 Ética y Deontología Profesional Cast 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Inglés para profesores de primaria I Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera I:

Inglés

Inglés 6

2 1 Didáctica de la Lengua Extranjera II:

Inglés

Inglés 6

2 2 Uso creativo de recursos didácticos en

el aula de primaria

Inglés 6

2 2 Prácticas II-mención Inglés 12

2 2 TFG Eusk 8

Créditos totales que cursa el alumno  92

 

 

 

 

Tras el análisis comparado exhaustivo entre el presente plan de estudios  de Educación infantil y los diferentes planes
de estudios de los títulos de origen de los estudiantes del curso de adaptación, resulta necesaria una adecuación de las
materias que se describen en el apartado 5 de esta memoria, para dar respuesta a las necesidades formativas propias
de éste colectivo.

 

En el curso de adaptación al Grado de Educación Primaria no sería necesario cursar las siguientes materias por haber
sido cursadas en sus titulaciones de origen:

· Materia 1: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad (Psicología).

· Materia 8: Educación musical, plástica y visual

· Materia 9: Educación Física

 

Los estudiantes que completen el curso de adaptación al Grado de Educación Primaria podrán optar entre dos
menciones: Educación Física y Lengua Extranjera. Actualmente, de la oferta académica general de BAM, estas
menciones son las que facilitan una mayor empleabilidad a los egresados, puesto que están recogidas como
especialidades en el RD 1594/2011 del 4 de noviembre por el que se establecen las especialidades docentes del cuerpo
de maestros.

 

Debido a la necesidad de racionalización de los recursos humanos disponibles, quedan excluidas del curso de
adaptación, la materia 14: mención Educación Artística y la materia 15: mención Profundización Curricular.

 

Las asignaturas que deberá cursar el estudiante del curso de adaptación se engloban en la siguientes nueve materias,
que a su vez han tenido que ser adaptadas para cubrir las

 

· Materia 2: Procesos y contextos educativos (Educación)(Básica); Créditos ECTS: 6

· Materia 3: Sociedad, Familia y Escuela (Educación)(Básica); Créditos ECTS:6

· Materia 4: Ciencias Experimentales (Obligatoria) (Educación)(Básica); Créditos ECTS: 6

· Materia 5: Ciencias Sociales (Obligatoria); Créditos ECTS: 12

· Materia 6: Matemáticas (Obligatoria); Créditos ECTS: 12

· Materia 7: Lenguas (Obligatoria); Créditos ECTS: 12

· Materia 10 Prácticas escolares; Créditos ECTS: 12

· Materia 11: Trabajo Fin de Grado; Créditos ECTS: 8

· Materia 12: Mención en Lengua Extranjera: Inglés; Créditos ECTS: 30
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· Materia 13: Mención en Educación Física; Créditos ECTS:30

 

A continuación se describen pormenorizadamente las materias que los estudiantes del curso de adaptación deberán
cursar, recogiendo para cada una de ellas:

· Denominación

· Número de créditos

· Competencias que adquiere el estudiante

· Breve descripción de contenidos

· Actividades formativas

· Sistema de evaluación

 

 

 

 

 

 

Las Competencias que deben adquirirse según la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre son las siguientes:

Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan.

Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula.

Conocer y aplicar experiencias innovadoras en educación primaria.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser capaz de diseñar proyectos de
innovación identificando indicadores de evaluación.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

 

C.G.2.-RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.1. Identificar y analizar un problema para generara alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

Resultados de aprendizaje:

Recoge la información significativa que necesita para resolver los problemas en base a datos y no sólo a opiniones
subjetivas y sigue un método lógico de análisis de la información.

Diseña un plan de acción para la aplicación de la solución escogida.

 

MACROCOMPETENCIA 3:

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.
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M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes al alumnado de educación primaria.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

Resultados de aprendizaje:

Planifica de forma justificada los procesos de evaluación, diseñando herramientas y procedimientos acordes a las
particularidades y exigencias de aquello que se desee evaluar.

Formula criterios de evaluación acordes a las competencias y objetivos pretendidos y a las particularidades del
alumnado.

Aplica justificadamente procesos de evaluación interna, externa y de co-evaluación en los que intervienen alumnado y
profesorado.

Aplica estrategias diversas de evaluación formativa para recoger información que le permita introducir en la
programación los ajustes oportunos.

 

MACROCOMPETENCIA 7:

M.E.7.3. Conocer modelos y desarrollar proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación educativa en áreas
generales o específicas del currículum y en temas educativos de interés para mejorar el proyecto educativo en el que se
participa.

M.E.7.4. Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación
y mejorar la práctica docente.

M.E.7.5. Planificar e implementar proyectos de innovación pedagógica, acordes con la evaluación y la investigación en la
que se participa.

M.E.7.7. Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para
crear redes de intercambio y formación continua que atañen a su propia área de enseñanza y a su práctica profesional.

Resultados de aprendizaje:

Aplica metodologías y técnicas básicas de investigación educativa.

Analiza los resultados de investigaciones educativas, valorando su valor, aplicabilidad y potencialidad innovadora en
educación primaria.

Analiza e investiga sobre la propia práctica docente con fines formativos de mejora continua.

Diseña un esquema básico para proyectos de innovación educativa para el centro y/o el aula, atendiendo a los
resultados de la investigación y las evaluaciones realizadas.

Identifica indicadores de evaluación válidos y adecuados para los proyectos de innovación de los que participa.

Reconoce la importancia y necesidad de involucrarse en proyectos de investigación, formación e innovación asociados a
los procesos de mejora continua y gestión de la calidad del centro.

Justifica la importancia de participar en proyectos de investigación e innovación de centro con otros profesionales,
atendiendo a criterios de gestión de la calidad.

Emplea las TICs como un recurso para diseñar, desarrollar y comunicar experiencias de investigación educativa.

Utiliza las TIC como instrumento de formación permanente e intercambio de experiencias relacionadas con su área de
enseñanza o su práctica profesional.

 

 

 

Aspectos básicos de la investigación educativa.

Innovación y mejora continua.

Búsqueda de referencias bibliográficas y documentales.

Metodología y técnicas de investigación y evaluación.

Análisis de la información cuantitativa y cualitativa.
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Estrategias de enseñanza, metodologías y actividades.

La evaluación de las competencias en educación primaria.

Diseño, planificación y evaluación de la práctica docente y el aprendizaje en el aula.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

Contextualización: Se propone la realización de actividades destinadas a acercar al alumnado a la realidad educativa
y organizativa. Para ello, se trabajará a partir de experiencias significativas, que partan de la reciente participación del
alumnado en la educación básica como referente. Entre ellas pueden figurar el visionado de documentales o noticias, la
lectura de informes, textos legales y artículos sobre los retos a los que responde la materia, la presentación de casos y
problemas, o la búsqueda de referencias bibliográficas y documentales (ECTS entre el 5% y el 10%).

Observación reflexiva: Actividades específicamente diseñadas para promover el análisis crítico de situaciones
relacionadas con la realidad educativa y organizativa, informes, documentos legales, o casos y problemas reales o
simulados (ECTS entre el 10% y el 15%).

Conceptualización: Actividades destinadas a la conceptualización, que pongan al alumnado en contacto con referentes
teóricos y prácticos de calidad contrastada, las como exposiciones, la lectura de documentación seleccionada o las
presentaciones de experiencias, trabajos o prácticas, realizadas por el profesorado, el alumnado o algún otro agente
colaborador (testimonios de personas implicadas, experiencias, charlas y presentaciones de profesionales, etc.) (ECTS
entre el 35% y el 40%).

Experimentación activa: Actividades de diseño y elaboración de elementos curriculares, diseño de un proyecto de
investigación y evaluación, elaboración  y aplicación de estrategias de evaluación e investigación destinada a facilitar la
experimentación activa por parte del alumnado (ECTS entre el 40% y el 45%).

Evaluación: La evaluación se realizará por medio de la revisión de las actividades del proceso, así como de las pruebas
finales específicas que se diseñen a tal efecto. Se valorarán presentaciones orales o escritas, diseños curriculares
de distinto tipo y nivel, propuestas y esquemas básicos de investigación y evaluación, o informes de investigación o
evaluación, entre otras (ECTS entre el 10% y el 15%).

 

 

 

La evaluación de la materia se realizará en base a indicadores y a criterios de evaluación, válidos para valorar las
competencias adquiridas, y explicitados de antemano. Para ello, se emplearán como principales evidencias las
actividades más relevantes llevadas a cabo a lo largo del proceso (diseños y propuestas curriculares esquemas
o proyectos de investigación, informes, resolución de casos, análisis de documentos, etc.), así como las pruebas
específicamente diseñadas a tal efecto.

 

Entre las principales técnicas de evaluación destacan las siguientes:

Pruebas orales y escritas.

Presentaciones orales y escritas, tanto de trabajos individuales, como grupales.

Entregables de diversos tipos (proyectos, esquemas de investigación, resoluciones, análisis, comentarios, recursos
didácticos, etc.).

 

Se efectuará una evaluación continua, atendiendo tanto al proceso, como a los resultados del mismo. Las actividades de
aprendizaje planteadas se utilizarán para valorar el desarrollo del proceso, de modo que se puedan identificar y rectificar
a tiempo, los posibles déficits, carencias o desajustes. La evaluación de los resultados, por su parte, se llevará a cabo
por medio de actividades y pruebas adecuadas para valorar las competencias pretendidas en la materia.

 

En las distintas fases o mementos de la evaluación, intervendrán como agentes el profesorado, las compañeras y
compañeros,  y el propio estudiante, según corresponda en cada caso.

 

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

63 / 237

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas constituirá entre el 5 y el 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas constituirá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

Las Competencias que deben adquirirse según la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre son las siguientes:

Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

Relacionar la educación con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones
de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo
sostenible.

Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Muestra una actitud crítica ante la realidad.

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Participa activamente en los debates.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL

C.G.5.1.Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

Resultados de aprendizaje:

Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

Transmite información relevante.

Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.
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Sabe responder a las preguntas que se le formulan.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.8. Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica
y a la riqueza cultural.

Resultados de aprendizaje:

Analiza con criterios educativos la información audiovisual.

Utiliza eficazmente información audiovisual pertinente.

MACROCOMPETENCIA 4.

M.E.4.1. Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias
específicamente destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización
participativa del centro).

M.E.4.2. Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el
aprendizaje y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica
de conflictos, y ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.4. Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y
orientación que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

Resultados de aprendizaje:

Conoce las dimensiones de la educación emocional importantes para el desarrollo integral del alumnado.

Selecciona y pone en práctica estrategias evolutivamente adecuadas para fomentar la educación emocional, teniendo en
cuenta las características específicas del aula.

Identifica los diferentes factores (psicológicos, pedagógicos, relacionales, organizativos) que inciden en la convivencia en
el aula.

Selecciona herramientas eficaces para promover y supervisar un clima adecuado en el aula.

Conoce la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

Identifica estrategias de colaboración con las familias.

 

MACROCOMPETENCIA 6

M.E.6.1. Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención
en la escuela y en casa.

Resultados de aprendizaje:

Muestra habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

Aporta recomendaciones educativas para las familias teniendo en cuenta sus necesidades específicas.

Conoce y sabe ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar del alumnado de primaria.

Analiza e incorpora de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación
familiar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones
de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo
sostenible.

Diseña actividades para relacionar la educación escolar con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.1. Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.6. Participar y promover redes profesionales temáticas, próximas a los intereses y desarrollos profesionales
prioritarios.

Resultados de aprendizaje:

Evalúa su práctica docente con rigor.

Reflexiona y dialoga con sus colegas para mejorar la práctica educativa.
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La familia: Evolución histórica, tipos de familias, estilos de vida y educación familiar.

Tutoría y orientación.

Habilidades sociales y comunicación con las familias.

Impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales.

Relaciones de género e intergeneracionales.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

Contexto experiencial: Actividades ideadas para provocar el contacto con la realidad social, familiar y educativa y partir
de experiencias significativas, como diálogos, preguntas, visionados, mapas conceptuales, lecturas sugerentes, debates,
análisis de textos o de la realidad. ECTS Aproximadamente el 15%.

Observación reflexiva: Actividades que favorezcan la reflexión crítica, el cuestionamiento de las propias percepciones y
convicciones y la búsqueda de alternativas y respuestas. Entre otras, se incluyen los guiones de preguntas que orienten
la reflexión, la formulación de problemas y las observaciones guiadas. ECTS Aproximadamente el 10%.

Conceptualización: Actividades individuales y colectivas para lograr una comprensión profunda y un conocimiento
aplicable a la realidad educativa y su contexto socio-familiar, como exposiciones, lecturas, elaboración de ensayos,
estudios comparativos de autores y teorías, sesiones de seminario,  búsqueda de datos y realización de investigaciones
sencillas. ECTS Aproximadamente el 40%.

Experimentación activa: Actividades diseñadas para posibilitar la experimentación activa de las competencias y la
aplicación de los modelos y principios teóricos, como el diseño de actividades, la resolución de problemas, el análisis de
dilemas y el estudio de casos. ECTS Aproximadamente el 30%.

Evaluación: Actividades de evaluación como presentaciones orales y escritas sobre el trabajo efectuado en la materia
y los retos que plantea la misma, registros de observación de la conducta y actuación del alumnado en situaciones
diferentes, o la elaboración de informes de distinto tipo. ECTS Aproximadamente el 5%.

 

 

 

La evaluación se realizará a partir de información que garantice su validez para valorar las competencias adquiridas.
Se utilizarán las actividades más relevantes de la materia, que permitan verificar la adquisición de las competencias
pretendidas, explicitando los indicadores y criterios que van a ser considerados en cada caso.

 

Se utilizarán diversas técnicas:

Pruebas y presentaciones escritas.

Presentaciones orales.

Informes de actividades, en la modalidad propia de cada una.

Registros de observación.

 

Evaluación continua a través de las actividades de aprendizaje para valorar el proceso.

 

Evaluación de los resultados con actividades y pruebas adecuadas para valorar las competencias correspondientes.
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Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas supondrá en torno al 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas supondrá en torno al 90% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

 

La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre estable las siguientes competencias en el ámbito de las Ciencias
Experimentales:

Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias experimentales (Física, Química, Biología y
Geología).

Conocer el currículo escolar de estas ciencias.

Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.

Valorar las ciencias como un hecho cultural.

Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas
pertinentes, para procurar un futuro sostenible.

Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover la adquisición de
competencias básicas en los estudiantes.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Muestra una actitud crítica ante la realidad.

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Participa activamente en los debates.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

 

C.G.2. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.2. Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficientes
y eficaz.

Resultados de aprendizaje:

Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.
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Elabora un plan de acción y seguimiento realistas para la aplicación de la solución.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL

C.G.5.1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

Resultados de aprendizaje:

Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

Transmite información relevante.

Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

Sabe responder a las preguntas que le formulan.

 

C.G.9. TRABAJO EN EQUIPO

C.G.9.1. Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la
orientación a la tarea conjunta

Resultados de aprendizaje:

Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo la información, los conocimientos y las
experiencias.

Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas de grupo.

Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos.

Toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.4. Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas
desde una perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica
y a la riqueza cultural.

Resultados de aprendizaje:

Programa el currículo de primaria conforme a los procedimientos de enseñanza/aprendizaje de las ciencias
experimentales.

Formula criterios de evaluación para cada nivel referidos a las ciencias experimentales.

Promueve un aprendizaje basado en la realidad del alumno.

Diseña estrategias metodológicas apropiadas para lograr las competencias pretendidas.
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Diseña estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

Selecciona y utiliza eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a
desarrollar el pensamiento científico.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en
el currículo escolar.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las ciencias experimentales, mediante recursos didácticos adecuados
para promover en el alumnado de primaria las competencias correspondientes.

Diseña actividades de enseñanza y aprendizaje teniendo en cuenta las condiciones y dificultades reales del aula, y
respetando la diversidad.

Desarrolla adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

Plantea para el alumnado de primaria proyectos que exigen la utilización de estrategias de investigación para la
resolución de problemas o situaciones de la vida cotidiana.

Gestiona eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

Organiza eficazmente el grupo clase, manejando dinámicas apropiadas para promover el trabajo cooperativo en el
aprendizaje de las ciencias.

Diseña situaciones de aprendizaje para analizar la mutua influencia entre las ciencias, la sociedad y el desarrollo
tecnológico, y promover en el alumnado de primaria hábitos y conductas compatibles con el futuro sostenible.

Realiza actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

Aplica las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial para
contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

Resultados de aprendizaje:
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Planifica procedimientos de evaluación de forma rigurosa, seleccionando en cada caso el tipo de información, dato o
evidencia indicativa de los aprendizajes y competencias que se desean verificar.

Desarrolla modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

Emplea estrategias de evaluación adecuadas, para recoger información sobre sus propuestas didácticas y adaptarlas en
función de los resultados.

Comunica los resultados de las evaluaciones y las propuestas de mejora derivadas, de forma adecuada y comprensible
a las distintas partes afectadas.

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.3. Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.7. Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

Resultados de aprendizaje:

Utiliza estrategias conversacionales adecuadas para favorecer el aprendizaje compartido entre el alumnado de primaria.

Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación asociada a las ciencias experimentales y su
didáctica.

 

MACROCOMPETENCIA 6

M.E.6.3. Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo
sostenible.

Resultados de aprendizaje:

Plantea actividades de aprendizaje  para explorar con el alumnado de primaria hábitos y conductas sociales e
individuales para contribuir al desarrollo sostenible.

Promueve en las niñas y niños de primaria una sensibilidad positiva para la creación de un futuro sostenible.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.2. Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre
los saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.4. Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación
y mejorar la práctica docente.

Resultados de aprendizaje:

Trabaja en equipo con sus compañeras y compañeros.

Reflexiona sobre los resultados de las investigaciones y valora su potencialidad para buscar nuevas formas de
innovación y mejorar la práctica docente.

 

 

 

Principios básicos y leyes fundamentales de las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología y Geología).

Las ciencias y la relación del ser humano con su entorno: Ciencia, Tecnología y Sociedad, Ecología y Educación
medioambiental.

El currículo de las Ciencias Experimentales en primaria.

Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Organización y recursos para el aula: principios metodológicos específicos de las Ciencias.
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Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

Contexto experiencial: Actividades que posibiliten conocer la realidad del medio natural en el que viven las alumnas
y alumnos, a partir de sus propias experiencias. Entre ellas se incluyen las lecturas, el visionado de documentos
relacionados con la materia y los retos que ésta plantea, los debates, o el análisis de textos.  ECTS entre un 5 y un 10%.

Observación reflexiva: Actividades que favorezcan la reflexión a través del cuestionamiento y la búsqueda de respuesta,
como guiones de preguntas que orienten la reflexión, formulación de problemas u observaciones guiadas, elaboración y
análisis de casos. ECTS entre un 5 y un 10%.

Conceptualización: Se incluyen en esta fase actividades que sirvan para una comprensión profunda y un conocimiento
aplicable a la realidad educativa, como exposiciones, lecturas, estudios comparativos de autores y teorías, sesiones de
tutoría grupal o individual, o realización de investigaciones sencillas. ECTS entre un 20 y un 30%.

Experimentación activa: Se propone la realización de actividades de aplicación como el diseño de situaciones o
actividades de aprendizaje, la resolución de problemas, el estudio de casos, el aprendizaje orientado a proyectos, o la
realización de investigaciones sencillas. ECTS entre el 40 y el 50%.

Evaluación: Actividades destinadas a la evaluación del proceso y de los resultados, entre las que destacan las pruebas
y presentaciones orales y escritas de actividades individuales o grupales, así como los registros y hojas de observación
aplicables en distintas situaciones de aprendizaje y  trabajo. ECTS entre el 10 y el 20%.

 

 

 

La evaluación de la materia se realizará de forma continua, valorando el proceso y los resultados del mismo, mediante
actividades y evidencias válidas para el tipo de competencias que se deben verificar en cada caso. Los criterios o
indicadores que se emplearán en la valoración, serán definidos de antemano, y responderán al desarrollo de las
competencias que se asumen como objetivo en la materia.

 

Como principales técnicas se utilizarán:

Hojas de observación.

Pruebas y presentaciones escritas, relacionadas con las principales actividades desarrolladas en la materia (diseño de
propuestas didácticas o proyectos de investigación e innovación, análisis de documentos, resolución de casos, etc.).

Presentaciones y pruebas orales, centradas también en la defensa y exposición de las actividades desarrolladas.

 

Criterios de calificación:

Las Competencias Específicas supondrán entre el 90% y el 95% de la evaluación.

Las Competencias Genéricas supondrán entre el 5% y el 10% de la evaluación.

 

 

 

 

 

 

 

La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre estable las siguientes competencias en el ámbito de las Ciencias Sociales:

Comprender los principios básicos de las ciencias sociales.

Conocer el currículo escolar de las ciencias sociales.
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Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO

C.G.3.2. Afrontar la realidad utilizando el conocimiento con un enfoque globalizador en situaciones y tareas complejas.

Resultados de aprendizaje:

Integra elementos de distintas asignaturas o áreas e su análisis de la realidad.

Recurre a diversas perspectivas, fuentes, dimensiones, etc. Para analizar la realidad.

Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

 

C.G.4. ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE

C.G.4.2. Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Resultados de aprendizaje:

Reformula y adapta los objetivos de aprendizaje propuestos por el profesor.

Tiene una visión de conjunto de las distintas teorías o metodologías de una asignatura.

Contrasta los esquemas mentales propios con los de los demás, y lo aprovecha como oportunidad de aprendizaje.

 

C.G.8. SENTIDO ÉTICO

C.G.8.3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

Resultados de aprendizaje:

Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o
conflictivas.

Dialoga en busca de la justicia y la comprensión.

Tiene una inclinación al bien, al sentido de justicia, al sentimiento de deber.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.1. Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para
lograr las competencias propias del currículo de educación primaria y dar respuestas a las necesidades diversas del
alumnado.

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.
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M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

Resultados de aprendizaje:

Logra una comprensión de la realidad social y cultural desde una perspectiva transdisciplinar.

Comprende y utiliza correctamente los principios básicos y los métodos propios de las Ciencias Sociales.

Reconoce los diversos niveles curriculares, objetivos y contenidos del área de Ciencias Sociales.

Tiene una comprensión crítica y razonada sobre los contenidos del área.

Identifica las dificultades específicas que tienen los alumnos de los diferentes niveles de primaria para la comprensión de
la realidad social.

Diseña situaciones de aprendizaje para fomentar en el alumnado de primaria la ciudadanía democrática y la práctica del
pensamiento social crítico.

Asume las habilidades propias para el desarrollo de valores de justicia, igualdad, tolerancia y democracia.

Incorpora principios de diálogo y convivencia.

Es capaz de utilizar medios didácticos adecuados para fomentar el entendimiento intercultural.

Distingue la importancia histórica y cultural de las distintas religiones en el desarrollo humano.

Consigue utilizar diferentes tipos de documentos en los que la iconografía tiene un papel preponderante.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y viendo las posibilidades
de su transformación, generando comunicación de aprendizaje cívico.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las ciencias sociales, mediante recursos didácticos adecuados para
promover en el alumnado de primaria las competencias correspondientes.

Potencia la reflexión individual y de grupo sobre problemas sociales relevantes, favoreciendo el intercambio y la
discusión sobre los mismos.

Incorpora estrategias de investigación que potencian el pensamiento científico.

Utiliza la lectura y el comentario de texto de los diversos dominios científicos de la materia como forma de fomentar el
conocimiento.

Transmite la necesidad de potenciar una sociedad pacífica y plural.

Reconoce la relevancia de las instituciones públicas y privadas en la consecución de una convivencia pacífica entre los
pueblos.

Entiende la importancia de los aspectos culturales, religiosos, históricos y naturales para el conocimiento de la realidad.

Es consciente de la complejidad de la realidad social y de la necesidad de realizar una visión integradora.

Consigue una actitud reflexiva y crítica acerca de la realidad social.

 

MACROCOMPETENCIA 3.

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, sin desvirtuar los criterios epistémicos de las
disciplinas de referencia.
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M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias y
centro).

Resultados de aprendizaje:

Incorpora la exploración inicial  como herramienta para detectar las necesidades y dificultades de los alumnos.

Utiliza herramientas de evaluación diversificadas con el fin de evaluar  las competencias correspondientes (dominio de
conceptos, manejo de técnicas, etc).

Logra secuenciar los contenidos para obtener los resultados deseados.

Utiliza estrategias de evaluación adecuadas para valorar en el alumnado de primaria las competencias asociadas a las
CC.SS.

 

MACROCOMPETENCIA 6

M.E.6.3. Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo
sostenible.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla actividades tendentes a fomentar la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

 

 

 

Principios básicos de las CC.SS.

Didáctica de las CC.SS.

Estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

Currículo de las CC.SS. para educación primaria.

Teorías sociocríticas: La investigación evaluativa de las CC.SS.

Historia y Fundamentos de la ética.

Elementos para una historia del pensamiento moral y religioso.

Educación para el desarrollo.

Deontología para el educador.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

Contexto experiencial: Las actividades para conocer los procesos de comprensión de la materia se explorarán desde el
análisis de las preconcepciones en el pensamiento de los alumnos (ECTS entre el 5% y el 10%).

Observación reflexiva: Las actividades para la reflexión se introducirán fundamentalmente mediante la puesta en común
y discusión de los trabajos individuales de los alumnos (ECTS entre el 5% y el 10%).

Conceptualización: Actividades dirigidas a la conceptualización, que se realizarán fundamentalmente a través de las
exposiciones del profesorado, la lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso (ECTS entre el 25% y el 35%).

Experimentación activa: Actividades de aplicación mediante el análisis de casos y la elaboración de pequeños trabajos
de síntesis y/o de investigación, dependiendo de la asignatura (ECTS entre el 45% y el 55%).

Evaluación: Se incluyen en esta fase actividades orientadas a la evaluación del aprendizaje en sus distintos niveles,
y centradas en las técnicas reseñadas (pruebas orales y escritas en condiciones de examen, presentaciones orales y
entregables de distinto tipo, en especial, proyectos y trabajos grupales e individuales) (ECTS entre el 5% y el 10%).
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La evaluación se llevará a cabo a partir de un sistema de indicadores o resultados de aprendizaje explícitos, válidos
y adecuados para verificar la adquisición de las competencias pretendidas en la materia. Dichos indicadores serán
aplicados en las actividades más relevantes desarrolladas en la materia, así como en pruebas finales diseñadas
específicamente con fines evaluativos.

 

El sistema de calificación puede diferir en algunos aspectos en las distintas asignaturas de la materia,  de manera que
esa calificación refleje, en cada caso, una distribución equilibrada entre las distintas competencias trabajadas.

 

Entre las principales técnicas de evaluación se emplearán:

Pruebas orales o escritas en condiciones de examen.

Presentaciones orales.

Entregables de diversa índole, relacionados con las principales actividades de la materia.

Proyectos y trabajos individuales o en grupo.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas constituirá entre el 5 y el 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas constituirá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

 

 

La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre estable las siguientes competencias en el ámbito de las Matemáticas:

Adquirir competencias matemáticas básicas ( geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida,
organización e interpretación de la información, etc.).

Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.

Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.

Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.2. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.2. Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficientes
y eficaz.

Resultados de aprendizaje:

Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.
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Presenta opciones de solución que son efectivas en la mayoría de los casos.

Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.1. Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares,
para lograr las competencias propias del currículo de educación primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del
alumnado.

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.4. Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas
desde una perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas en el área de
matemáticas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

Resultados de aprendizaje:

Conoce el currículo de matemáticas de la educación primaria.

Ha adquirido competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales,
estimación y medida, organización e interpretación de la información, etc).

Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos de matemáticas.

Organiza los contenidos del currículo de matemáticas de manera coherente y progresiva.

Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel de matemáticas adecuados al momento evolutivo.

Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias
activas y autónomas por parte del alumno.

Valora la relación entre la matemática y las ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

Analiza de manera crítica las propuestas editoriales y las adapta a la realidad del aula.

Analiza, razona y comunica propuestas matemáticas.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas en el área de matemáticas.

M.E.2.2. Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a
desarrollar el pensamiento científico.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios
científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.
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M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla,
generando situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Articula el aprendizaje de las matemáticas entorno a las estrategias para la resolución de problemas.

Plantea y resuelve  problemas vinculados con la vida cotidiana.

Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas:
lecturas de dominio científico y cultural, comentarios críticos.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales del aula.

Contextualiza los aprendizajes y sabe aplicarlos a las situaciones de la vida diaria.

Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las
competencias pretendidas.

Organiza y dinamiza adecuadamente el grupo clase, en gran grupo, grupos pequeños y/o parejas en las distintas fases
de desarrollo de un contenido para trabajarlo de manera específica.

Desarrolla y evalúa contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados para promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, teniendo en cuenta los criterios epistémicos
de las disciplinas de referencia.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

Resultados de aprendizaje:

Diseña y selecciona criterios, procedimientos y herramientas adecuadas para recoger información significativa y precisa.

Plantea procesos de evaluación coherentes para la adquisición de la competencia matemática por parte del alumnado.

Comunica de manera clara los resultados de la evaluación a los diferentes interesados.

Desarrolla y evalúa los contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados.

 

 

 

Formas y cuerpos geométricos.

Desarrollo de la visión espacial.

Tipología de los problemas y su didáctica.

La lógica y el razonamiento inductivo y deductivo.

Recogida, tratamiento y procesamiento de datos.

Estadística descriptiva e inferencial.

Probabilidad.
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Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

Contexto experiencial: Actividades que permitan conocer los procesos de comprensión y aprendizaje de las
matemáticas, así como  preguntas para la reflexión relativas a su experiencia vital, sus percepciones y motivaciones.
ECTS Aproximadamente entre el 5% y el 10%.

Observación reflexiva: Actividades que favorezcan la reflexión individual y colectiva a través de la observación
sistemática. Figuran entre ellas el análisis de casos, la lectura de bibliografía recomendada, así como el análisis de los
documentos legales correspondientes (currículo del área para la etapa, regulaciones generales, procedimientos, etc.).
ECTS Aproximadamente entre el 5% y el 10%.

Conceptualización: Actividades que sirvan para una conceptualización activa a través de la cual se logre la comprensión
profunda y un conocimiento aplicable de los contenidos y las particularidades didácticas del ámbito de las matemáticas,
tales como exposiciones, lecturas de documentación y presentación de contenidos de forma individual o colectiva. ECTS
Aproximadamente entre el 30% y el 35%.

Experimentación activa: Actividades de aplicación como el análisis de casos, la resolución de problemas, el diseño y
elaboración de elementos curriculares, o la elaboración de proyectos de investigación, de forma individual y colectiva.
ECTS Aproximadamente entre el 50% y el 60%.

Evaluación: La evaluación  se abordará específicamente tal como se ha detallado anteriormente, combinando distintos
tipos de actividad a lo largo del proceso. ECTS entre 5% y 10%.

 

 

 

La evaluación se realizará a partir de información válida e idónea para valorar las competencias asociadas a la materia,
explicitando los indicadores y criterios que van a ser considerados en cada caso. Asimismo,  se realizará una evaluación
continua a través de las actividades de aprendizaje para valorar el proceso y una evaluación de los resultados con
actividades individuales y colectivas y pruebas adecuadas para valorar la adquisición competencias correspondientes.

 

Las principales técnicas para la evaluación serán las siguientes:

Hojas de observación.

Entregables de diverso tipo, asociados a las principales actividades de la materia (propuestas y revisiones didácticas,
materiales didácticos, proyectos, análisis matemáticos y estadísticos, resolución de problemas, etc.)

Presentaciones orales y escritas, de elaboraciones individuales o grupales.

Pruebas escritas.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas constituirá entre el 5 y el 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas constituirá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

 

 

La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre establece las siguientes competencias en el ámbito de las Lenguas:
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Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación.

Adquirir formación literaria y conocer la literatura infantil.

Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza. Fomentar la lectura y animar a escribir.

Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de estudiantes de otras lenguas.

Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Participa activamente en los debates.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

 

C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO

C.G.3.1. Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos
holísticos (globales).

Resultados de aprendizaje:

Integra distintos elementos de la asignatura en su análisis.

Demuestra capacidad para transferir los conocimientos teóricos o del aula a situaciones prácticas.

Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.1. Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares,
para lograr las competencias propias del currículo de educación primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del
alumnado.

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Comprende los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación.

Conoce el currículo de las lenguas y la literatura para la educación primaria.
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Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos desde una perspectiva integrada del
tratamiento lingüístico.

Organiza la planificación curricular de las lenguas atendiendo a los diferentes ejes discursivos.

Conoce el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel describiendo los criterios de evaluación en términos de
habilidades discursivas graduándolas según el momento evolutivo.

Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias
activas y autónomas por parte del alumno.

Utiliza recursos audiovisuales adecuados para lograr las competencias pretendidas.

Conoce la literatura infantil y tiene formación literaria.

Selecciona e integra proyectos de lengua en relación con las necesidades comunicativas de las otras áreas curriculares.

Diseña tareas que permiten trabajar desde la igualdad de oportunidades  y la valoración positiva y el respeto a la
diversidad.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios
científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello..

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las lenguas y la literatura, mediante recursos didácticos adecuados
para promover en el alumnado de primaria las competencias correspondientes.

Selecciona proyectos de lengua pertinentes para las necesidades comunicativas que se le presentan al niño en los
distintos contextos sociales.

Propone proyectos o medidas para fomentar la lectura y la escritura entre el alumnado de primaria.

Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas:
lecturas de dominio científico y cultural, comentarios críticos.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales del aula.

Diseña propuestas didácticas incorporando la reflexión sobre la gestión del tiempo y del espacio en su desarrollo.

Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

Conoce las principales dificultades que tiene el alumnado de otras lenguas para el aprendizaje de las lenguas oficiales.

Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las
competencias pretendidas.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, sin desvirtuar los criterios epistémicos de las
disciplinas de referencia.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.
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M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
administración).

Resultados de aprendizaje:

Diseña y selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa.

Describe los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas atendiendo a la diversidad de géneros
textuales y a cada edad.

Crea procedimientos para compartir con los alumnos los criterios de evaluación fomentando la reflexión metacognitiva
necesaria para el desarrollo de la autonomía del alumno y la aplicación de sus aprendizajes a diferentes contextos.

Utiliza el diagnóstico de conocimientos previos y la observación sistemática del desarrollo del proceso para adaptar las
propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado.

Diagnostica las dificultades del alumnado de primaria para el aprendizaje de las lenguas, en especial de las lenguas
oficiales.

Utiliza procedimientos adecuados para comunicar resultados a los diferentes  interesados (familias, centro,
administración).

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.1. Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones
escritas (didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas
etapas y abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros
textuales).

Resultados de aprendizaje:

Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios todo tipo de comunicaciones escritas
propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

Utiliza una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niños y niñas, familias y colegas.

Incorpora en las propuestas didácticas la reflexión sobre la diversidad lingüística propia de los contextos multilingües
como elemento de cohesión intercultural.

Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

Se comunica correcta y adecuadamente en euskera y castellano.

 

 

 

El currículo de Lengua y Literatura de educación primaria.

Principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación: fundamentos psicolingüísticos.

Aprendizaje y enseñanza del lenguaje escrito: fundamentos psicocognitivos y modelos de intervención.

Modelos discursivos de uso social.

Literatura infantil y juvenil.

La lectura como instrumento para el desarrollo de la imaginación.

Fundamentos psicolingüísticos del aprendizaje plurilingüe.
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Didáctica de las L2s y las L3s.

Contextos multilingües y dificultades de aprendizaje de las lenguas.

Modelos y procedimientos para la planificación del currículo de lengua de forma integrada.

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

El contexto experiencial del estudiante se trabajará en esta materia mediante actividades interactivas para la exploración
de conocimientos previos, el uso diagnóstico de producciones orales y escritas, la negociación de los objetivos de
aprendizaje y del desarrollo de la unidad didáctica. ECTS aproximadamente entre el 5% y el 10%.

La observación reflexiva se trabajará a través del cuestionamiento y observación sistemática mediante el análisis de
casos, el uso de un portfolio y el aprendizaje vicario (modelado). ECTS aproximadamente entre el 25% y el  35%.

La conceptualización se trabajará en esta materia mediante las exposiciones del profesor, la lectura de textos
guiada, el análisis de casos, y la resolución de ejercicios y problemas con la  posterior reflexión y teorización. ECTS
aproximadamente entre el 15% y el  25%.

La experimentación activa se trabajará en esta materia mediante el aprendizaje orientado a proyectos y tareas
complejas, el portfolio, las simulaciones, los juegos de rol y el micro-teaching. ECTS aproximadamente entre el 25% y el
35%.

La evaluación se trabajará en esta materia mediante el aprendizaje por proyectos, el contrato de aprendizaje, el
portafolio. Tal y como ha sido detallado en un apartado anterior, también podrán emplearse con fines evaluativos
pruebas y presentaciones, tanto orales como escritas. ECTS aproximadamente el 20% y el 30%.

 

 

 

La evaluación se realizará a partir de información válida, recopilada en las actividades más relevantes de la materia, así
como en las pruebas específicamente diseñadas a tal efecto. En su valoración, se aplicarán criterios o indicadores de
evaluación explicitados de antemano, y adecuados a las competencias correspondientes a la materia.

 

Se realizará una evaluación continua y en ella intervendrán como agentes, el profesorado, el grupo de compañeras y
compañeros, así como y el propio estudiante, cada uno de ellos con distinto cometido y nivel de competencia.

 

Como principales técnicas de evaluación se utilizarán:

Portafolios.

Presentaciones orales.

Pruebas orales o escritas en condiciones de examen.

Entregables de diverso tipo.

Proyectos y trabajos individuales o en grupo.

Hojas de observación.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas supondrá entre el 5 y el 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas supondrá entre el 90 y el 95% de la calificación.
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La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre establece las siguientes competencias en el ámbito del Practicum y el
Trabajo fin de Grado:

Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje mediante el dominio
de las técnicas y estrategias necesarias.

Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

Regular los procesos de  interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.3.  Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta,
fundamentándolos en los principios y valores que los sostienen.

Resultados de aprendizaje:

Fundamenta y argumenta los juicios que emite.

Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos.

Emite juicios en función de criterios externos.

Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

 

C.G.2. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.2. Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente
y eficaz.

Resultados de aprendizaje:

Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

Presenta opciones de solución que son efectivas en la mayoría de los casos para resolver los problemas.

Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

 

C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO

C.G.3.2 Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

Resultados de aprendizaje:

Integra elementos de distintas áreas en su análisis de la realidad.

Recurre a diversas perspectivas, fuentes, dimensiones, etc. Para analizar la realidad.
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Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

Identifica y explica el/los macrosistema/s relevantes en la situación.

Toma conciencia de sus propios procesos mentales.

Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

 

C.G.4. ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE

C.G.4.3. Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias
necesidades profesionales.

Resultados de aprendizaje:

Establece sus propios objetivos de aprendizaje.

Hace aportaciones significativas o ciertas innovaciones.

Es capaz de integrar paradigmas de otras disciplinas y/o campos de conocimiento próximos al suyo.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL

C.G.5.2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

Resultados de aprendizaje:

El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

Sus presentaciones están debidamente preparadas.

Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

Responde a las preguntas con soltura y acierto.

Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para conseguir el diálogo.

Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

 

C.G.6. COMUNICACIÓN ESCRITA

C.G.6.2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

Resultados de aprendizaje:

Relaciona varios elementos para llegar a conclusiones.

La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

Capta el interés del lector.

Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

 

C.G.7. USO DE LAS TICS

C.G.7.2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

Resultados de aprendizaje:

Gestiona correctamente las secciones en Word.

Crea tablas.

Inserta imágenes.

Corrector ortográfico y formato de idioma.

Crea diapositivas de Power Point.

Previene los problemas de seguridad.
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C.G.8. SENTIDO ÉTICO

C.G.8.3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

Resultados de aprendizaje:

Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan complejas, significativas o
conflictivas.

Se conoce y cuida de sí mismo (sentimientos, opiniones y creencias).

Dialoga en busca de la justicia y la comprensión.

Satisface, mediante una tarea cooperativa, alguna necesidad vinculada con la convivencia (en el aula, en el trabajo en
equipo, en la vida en colectividad).

 

C.G.9. TRABAJO EN EQUIPO

C.G.9.2. Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de
tareas, el clima interno y la cohesión.

Resultados de aprendizaje:

Acepta y cumple las normas del grupo.

Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

Actúa constructivamente para afrontar los conflictos del equipo.

Con su forma de comunicar y relacionarse contribuya a la cohesión del grupo.

Se interesa por la importancia social de la actividad que se desarrolla en el grupo.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.9. Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las
funciones específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

Resultados de aprendizaje:

Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos correspondientes.

Secuencia los contenidos de cada área de conocimiento adecuados para lograr los resultados previstos.

Diseña propuestas adecuadas para lograr las competencias pretendidas, relacionando teoría y práctica con la realidad
del aula y del centro.

Integra criterios de justicia e igualdad en su intervención en el aula.

Formula  resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de educación primaria que concretan las
competencias a desarrollar, mostrando dominio del contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción
educativa en el desarrollo del autoconcepto y en las expectativas de niños y niñas.

Conoce los distintos equipos educativos que existen en centro y el papel de los mismos en la dinámica didáctica y
organizativa.

Conoce las funciones de los diversos equipos educativos y lo que se espera de su participación en cada uno de ellos.
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MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en
el currículo escolar.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de
aprendizaje o de adaptación.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla,
generando situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

Propone tareas adecuadas para la apropiación del conocimiento a través de la lectura.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y a las dificultades reales del aula, desde el conocimiento
práctico de la misma y de su gestión.

Organiza eficazmente el grupo clase para llevar a cabo las actividades propuestas.

Organiza eficazmente el grupo clase para llevar a cabo las actividades propuestas.

Utiliza las habilidades comunicativas para dinamizar el grupo clase.

Interviene de forma adaptada a las necesidades educativas de sus alumnos.

Incorpora en las propuestas didácticas actividades destinadas a comprender la diversidad del mudo y a valorar la
riqueza de la diversidad cultural y el valor de la convivencia en paz.

Incorpora la realidad en sus propuestas de intervención, para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla.

Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TICs cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las
competencias pretendidas.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, respetando los criterios epistémicos de las
disciplinas de referencia.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los alumnos.

Resultados de aprendizaje:

Diseña y/o selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

Utiliza criterios de evaluación adecuados a las disciplinas de referencia.

Utiliza modalidades de evaluación que fomentan la autonomía y la colaboración.
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Controla y hace el seguimiento del proceso educativo (en particular, del proceso de enseñanza y aprendizaje) utilizando
las técnicas y estrategias necesarias.

Utiliza modalidades de evaluación adecuadas a las necesidades de sus alumnos.

Comunica los resultados de manera clara y adaptada a los alumnos.

 

MACROCOMPETENCIA 4

M.E.4.1. Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias
específicamente destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización
participativa del centro).

M.E.4.2. Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el
aprendizaje y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica
de conflictos, y ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia
y la disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.4.4. Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y
orientación que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

Resultados de aprendizaje:

Regula los procesos de interacción y comunicación que tienen lugar entre el alumnado en los grupos de primaria.

Crea proyectos que permite al alumno negociar y tomar decisiones sobre la forma de alcanzar los objetivos de
aprendizaje, observar y valorar su propio progreso de forma sistemática, y comprobar la utilidad social del resultado final.

Fomenta un clima de aula propicio para la convivencia y el aprendizaje aplicando procesos de interacción y
comunicación y las destrezas y habilidades sociales necesarias.

Reconoce la importancia de los procesos de comunicación y coordinación con las familias en educación primaria, así
como los principales factores que la dificultan y favorecen en la práctica.

Diseña situaciones de aprendizaje incorporando estrategias adecuadas para favorecer la educación emocional del
alumnado de primaria.

Planifica estrategias de intervención adecuadas y realistas para hacer frente a los problemas de convivencia y disciplina
en el aula.

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.1. Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones
escritas (didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. Utilizar una variedad apropiada del lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

M.E.5.3. Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas
etapas y abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros
textuales).

M.E.5.7. Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

Resultados de aprendizaje:

Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

Utiliza una variedad apropiada del lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

 

MACROCOMPETENCIA 6
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M.E.6.1. Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención
en la escuela y en casa.

M.E.6.3.  Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo
sostenible.

Resultados de aprendizaje:

Introduce los principios básicos de responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible en las actividades de
aprendizaje que propone para el alumnado de primaria.

Planifica situaciones de aprendizaje que contribuyen a la creación de hábitos ligados al desarrollo sostenible

Conoce formas de colaboración con distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

Argumenta la importancia y necesidad de establecer lazos efectivos de coordinación y comunicación entre el centro y las
familias del alumnado de primaria.

Analiza los procesos de coordinación y comunicación que tienen lugar entre la familia y la escuela, identificando puntos
fuertes y áreas de mejora.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.1. Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre
los saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.4. Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación
y mejorar la práctica docente.

M.E.7.7. Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información y resolver problemas.

Resultados de aprendizaje:

Utiliza mecanismos de autoobservación para progresar en el desarrollo de sus aprendizajes.

Participa en la actividad docente y reflexiona desde la práctica, con fines de aprendizaje y mejora.

En los trabajos en grupo hace aportaciones pertinentes, reflexionando y aplicando las conclusiones.

Utiliza los resultados de las investigaciones aplicándolos a la mejora de sus propuestas didácticas.

Participa de las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en el centro.

Utiliza adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, y resolver problemas.

 

 

 

La organización escolar: el centro y el aula.

Relación centro, familias y entorno social.

El currículo de primaria.

Planificación curricular.

Formación permanente innovación y mejora.

El rol del profesor.

La intervención educativa.

Los procesos de interacción y comunicación en el aula.

 

Observaciones: Los 12 créditos de la Materia Practicum van a estar vinculados a las diferentes Menciones que ofrece el
título por lo cual a los contenidos que se presentan habrá que añadir los de la mención correspondiente.
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Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

El contexto experiencial (ECTS entre el 10 y el 15%) y la observación reflexiva (ECTS entre el 15 y el 20%) se abordarán
principalmente en las actividades ligadas al Practicum I y al Trabajo de Fin de Grado, a través de la recogida sistemática
de la información relevante que permita un contraste entre los modelos teóricos aprendidos y la realidad de las aulas, y
actividades diversas de seguimiento y tutorización individual y en grupo que provocan las reflexiones pertinentes.

La conceptualización se trabajará a través de seminarios tutorizados y entrevistas personales con el/la tutor/a, a través
del análisis de casos y el aprendizaje colaborativo (ECTS entre 10 y el 15%).

La experimentación activa se trabajará fundamentalmente en el Practicum II y el Trabajo de Fin de Grado, a través
del diseño y desarrollo de proyectos de intervención y/o de investigación aplicada al aula que partan de los principios
metodológicos estudiados, así como de las necesidades de los alumnos y de los modelos educativos del Centro, e
incorporarán el análisis crítico de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (ECTS entre el 50% y el 55%).

La evaluación del aprendizaje en sus distintos niveles se desarrollará a través de los procedimientos e instrumentos
descritos en un apartado anterior (ECTS entre el 5% y el 10%).

 

 

 

La evaluación del Practicum se realizará a partir de información que garantice su validez para valorar las competencias
adquiridas. Se utilizarán las actividades más relevantes de la materia, que permitan verificar la adquisición de las
competencias pretendidas, explicitando los indicadores y criterios que van a ser considerados en cada caso.

 

La evaluación de las Prácticas se realizará a través de los informes del tutor del centro de prácticas y del tutor del centro
universitario, de las memorias en las se que recojan las observaciones y las intervenciones realizadas.

 

Las memorias incorporarán instrumentos de evaluación tales como:

Diarios de observación.

Proyectos de intervención.

Entregables de diversa índole.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas supondrá entre el 5 y el 15% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas supondrá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

 

 

La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre establece las siguientes competencias en el ámbito del Practicumy el
Trabajo Fin de Grado:

Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.
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Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje mediante el dominio
de las técnicas y estrategias necesarias.

Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

Regular los procesos de  interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

 

Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Grado que
compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

 

Estas competencias se desarrollan en esta materia a través de las siguientes competencias genéricas y específicas y
sus resultados de aprendizaje, propias del Grado de Educación Primaria tal y como aparecen descritas en el apartado 3
de Objetivos, así como de los contenidos especificados en el apartado correspondiente.

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.3.  Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta,
fundamentándolos en los principios y valores que los sostienen.

Resultados de aprendizaje:

Fundamenta y argumenta los juicios que emite.

Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos.

Emite juicios en función de criterios externos.

Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

 

C.G.2. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.2. Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente
y eficaz.

Resultados de aprendizaje:

Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

Presenta opciones de solución que son efectivas en la mayoría de los casos para resolver los problemas.

Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

 

C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO

C.G.3.2 Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

Resultados de aprendizaje:

Integra elementos de distintas áreas en su análisis de la realidad.

Recurre a diversas perspectivas, fuentes, dimensiones, etc. Para analizar la realidad.

Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

Identifica y explica el/los macrosistema/s relevantes en la situación.

Toma conciencia de sus propios procesos mentales.

Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.
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C.G.4. ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE

C.G.4.3. Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias
necesidades profesionales.

Resultados de aprendizaje:

Establece sus propios objetivos de aprendizaje.

Hace aportaciones significativas o ciertas innovaciones.

Es capaz de integrar paradigmas de otras disciplinas y/o campos de conocimiento próximos al suyo.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL

C.G.5.2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

Resultados de aprendizaje:

El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

Sus presentaciones están debidamente preparadas.

Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

Responde a las preguntas con soltura y acierto.

Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para conseguir el diálogo.

Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

 

C.G.6. COMUNICACIÓN ESCRITA

C.G.6.2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

Resultados de aprendizaje:

Relaciona varios elementos para llegar a conclusiones.

La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

Capta el interés del lector.

Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

 

C.G.7. USO DE LAS TICS

C.G.7.2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

Resultados de aprendizaje:

Gestiona correctamente las secciones en Word.

Crea tablas.

Inserta imágenes.

Corrector ortográfico y formato de idioma.

Crea diapositivas de Power Point.

Previene los problemas de seguridad.

 

C.G.8. SENTIDO ÉTICO

C.G.8.3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

Resultados de aprendizaje:

Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan complejas, significativas o
conflictivas.
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Se conoce y cuida de sí mismo (sentimientos, opiniones y creencias).

Dialoga en busca de la justicia y la comprensión.

Satisface, mediante una tarea cooperativa, alguna necesidad vinculada con la convivencia (en el aula, en el trabajo en
equipo, en la vida en colectividad).

 

C.G.9. TRABAJO EN EQUIPO

C.G.9.2. Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de
tareas, el clima interno y la cohesión.

Resultados de aprendizaje:

Acepta y cumple las normas del grupo.

Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

Actúa constructivamente para afrontar los conflictos del equipo.

Con su forma de comunicar y relacionarse contribuya a la cohesión del grupo.

Se interesa por la importancia social de la actividad que se desarrolla en el grupo.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.9. Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las
funciones específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

Resultados de aprendizaje:

Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos correspondientes.

Secuencia los contenidos de cada área de conocimiento adecuados para lograr los resultados previstos.

Diseña propuestas adecuadas para lograr las competencias pretendidas, relacionando teoría y práctica con la realidad
del aula y del centro.

Integra criterios de justicia e igualdad en su intervención en el aula.

Formula  resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de educación primaria que concretan las
competencias a desarrollar, mostrando dominio del contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción
educativa en el desarrollo del autoconcepto y en las expectativas de niños y niñas.

Conoce los distintos equipos educativos que existen en centro y el papel de los mismos en la dinámica didáctica y
organizativa.

Conoce las funciones de los diversos equipos educativos y lo que se espera de su participación en cada uno de ellos.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en
el currículo escolar.
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M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de
aprendizaje o de adaptación.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla,
generando situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Desarrolla adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

Propone tareas adecuadas para la apropiación del conocimiento a través de la lectura.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y a las dificultades reales del aula, desde el conocimiento
práctico de la misma y de su gestión.

Organiza eficazmente el grupo clase para llevar a cabo las actividades propuestas.

Organiza eficazmente el grupo clase para llevar a cabo las actividades propuestas.

Utiliza las habilidades comunicativas para dinamizar el grupo clase.

Interviene de forma adaptada a las necesidades educativas de sus alumnos.

Incorpora en las propuestas didácticas actividades destinadas a comprender la diversidad del mudo y a valorar la
riqueza de la diversidad cultural y el valor de la convivencia en paz.

Incorpora la realidad en sus propuestas de intervención, para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla.

Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TICs cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las
competencias pretendidas.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, respetando los criterios epistémicos de las
disciplinas de referencia.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los alumnos.

Resultados de aprendizaje:

Diseña y/o selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

Utiliza criterios de evaluación adecuados a las disciplinas de referencia.

Utiliza modalidades de evaluación que fomentan la autonomía y la colaboración.

Controla y hace el seguimiento del proceso educativo (en particular, del proceso de enseñanza y aprendizaje) utilizando
las técnicas y estrategias necesarias.

Utiliza modalidades de evaluación adecuadas a las necesidades de sus alumnos.

Comunica los resultados de manera clara y adaptada a los alumnos.
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MACROCOMPETENCIA 4

M.E.4.1. Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias
específicamente destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización
participativa del centro).

M.E.4.2. Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el
aprendizaje y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica
de conflictos, y ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia
y la disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.4.4. Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y
orientación que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

Resultados de aprendizaje:

Regula los procesos de interacción y comunicación que tienen lugar entre el alumnado en los grupos de primaria.

Crea proyectos que permite al alumno negociar y tomar decisiones sobre la forma de alcanzar los objetivos de
aprendizaje, observar y valorar su propio progreso de forma sistemática, y comprobar la utilidad social del resultado final.

Fomenta un clima de aula propicio para la convivencia y el aprendizaje aplicando procesos de interacción y
comunicación y las destrezas y habilidades sociales necesarias.

Reconoce la importancia de los procesos de comunicación y coordinación con las familias en educación primaria, así
como los principales factores que la dificultan y favorecen en la práctica.

Diseña situaciones de aprendizaje incorporando estrategias adecuadas para favorecer la educación emocional del
alumnado de primaria.

Planifica estrategias de intervención adecuadas y realistas para hacer frente a los problemas de convivencia y disciplina
en el aula.

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.1. Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones
escritas (didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. Utilizar una variedad apropiada del lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

M.E.5.3. Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas
etapas y abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros
textuales).

M.E.5.7. Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

Resultados de aprendizaje:

Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

Utiliza una variedad apropiada del lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

 

MACROCOMPETENCIA 6

M.E.6.1. Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención
en la escuela y en casa.

M.E.6.3.  Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo
sostenible.

Resultados de aprendizaje:

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

94 / 237

Introduce los principios básicos de responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible en las actividades de
aprendizaje que propone para el alumnado de primaria.

Planifica situaciones de aprendizaje que contribuyen a la creación de hábitos ligados al desarrollo sostenible

Conoce formas de colaboración con distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

Argumenta la importancia y necesidad de establecer lazos efectivos de coordinación y comunicación entre el centro y las
familias del alumnado de primaria.

Analiza los procesos de coordinación y comunicación que tienen lugar entre la familia y la escuela, identificando puntos
fuertes y áreas de mejora.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.1. Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre
los saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.4. Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación
y mejorar la práctica docente.

M.E.7.7. Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información y resolver problemas.

Resultados de aprendizaje:

Utiliza mecanismos de autoobservación para progresar en el desarrollo de sus aprendizajes.

Participa en la actividad docente y reflexiona desde la práctica, con fines de aprendizaje y mejora.

En los trabajos en grupo hace aportaciones pertinentes, reflexionando y aplicando las conclusiones.

Utiliza los resultados de las investigaciones aplicándolos a la mejora de sus propuestas didácticas.

Participa de las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en el centro.

Utiliza adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, y resolver problemas.

 

 

 

La organización escolar: el centro y el aula.

Relación centro, familias y entorno social.

El currículo de primaria.

Planificación curricular.

Formación permanente innovación y mejora.

El rol del profesor.

La intervención educativa.

Los procesos de interacción y comunicación en el aula.

 

Observaciones: Los 12 créditos de la Materia Practicum van a estar vinculados a las diferentes Menciones que ofrece el
título por lo cual a los contenidos que se presentan habrá que añadir los de la mención correspondiente.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

El contexto experiencial (ECTS entre el 10 y el 15%) y la observación reflexiva (ECTS entre el 15 y el 20%) se abordarán
principalmente en las actividades ligadas al Practicum I y al Trabajo de Fin de Grado, a través de la recogida sistemática
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de la información relevante que permita un contraste entre los modelos teóricos aprendidos y la realidad de las aulas, y
actividades diversas de seguimiento y tutorización individual y en grupo que provocan las reflexiones pertinentes.

La conceptualización se trabajará a través de seminarios tutorizados y entrevistas personales con el/la tutor/a, a través
del análisis de casos y el aprendizaje colaborativo (ECTS entre 10 y el 15%).

La experimentación activa se trabajará fundamentalmente en el Practicum II y el Trabajo de Fin de Grado, a través
del diseño y desarrollo de proyectos de intervención y/o de investigación aplicada al aula que partan de los principios
metodológicos estudiados, así como de las necesidades de los alumnos y de los modelos educativos del Centro, e
incorporarán el análisis crítico de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (ECTS entre el 50% y el 55%).

La evaluación del aprendizaje en sus distintos niveles se desarrollará a través de los procedimientos e instrumentos
descritos en un apartado anterior (ECTS entre el 5% y el 10%).

 

 

 

El Trabajo de Fin de Grado recoge la articulación de los contenidos estudiados en la carrera y la profundización en
un área específica de la educación primaria. Consistirá en elaborar un proyecto relacionado con una propuesta de
intervención educativa y su evaluación se realizará conforme a lo dispuesto en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, en su
artículo 12.3.

 

Las memorias incorporarán instrumentos de evaluación tales como:

Diarios de observación.

Proyectos de intervención.

Entregables de diversa índole.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas supondrá entre el 5 y el 15% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas supondrá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

: Inglés

 

 

 

 

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO

C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Participa activamente en los debates.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

 

C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO
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C.G.3.1. Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos
holísticos (globales).

Resultados de aprendizaje:

Integra distintos elementos de la asignatura en su análisis.

Demuestra capacidad para transferir los conocimientos teóricos o del aula a situaciones prácticas.

Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto. 

Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN ORAL

C.G.5.3. Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios
empleados a las características de la situación y la audiencia.

Resultados de aprendizaje:

Trasmite información relevante.

Las presentaciones están estructuradas cumpliendo con los requisitos exigidos.

El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

Responde a las preguntas con soltura y acierto.

Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para construir el diálogo.

Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

 

C.G.6. COMUNICACIÓN ESCRITA

C.G.6.2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

Resultados de aprendizaje:

Escribe de un modo gramaticalmente correcto.

Usa un lenguaje apropiado para el tipo de documento y su destinatario.

Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

 

C.G.7. USO DE LAS TICS

C.G.7.2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de PowerPoint y páginas web sencillas.

Resultados de aprendizaje:

Encuentra información necesaria en la web.

Gestiona correctamente las secciones en Word.

Crea tablas e inserta imágenes.

Usa el corrector ortográfico y formato de idioma.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.1. Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares,
para lograr las competencias propias del currículo de educación primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del
alumnado.

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
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contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.4. Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas
desde una perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica
y a la riqueza cultural.

M.E.1.9. Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las
funciones específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

Resultados de aprendizaje:

Conoce el currículo del área de la lengua extranjera para la educación primaria.

Colabora en los equipos educativos correspondientes en el diseño de propuestas curriculares del área de lengua
extranjera secuenciando los contenidos desde una perspectiva integrada del tratamiento lingüístico.

Organiza la planificación curricular de la lengua extranjera atendiendo a los diferentes ejes discursivos.

Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel describiendo los criterios de evaluación en términos de
habilidades discursivas graduándolas según el momento evolutivo.

Conoce distintos recursos y procedimientos para la enseñanza y el aprendizaje de la lengua extranjera.

Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias
activas y autónomas por parte del alumno.

Utiliza recursos audiovisuales adecuados para lograr las competencias pretendidas en el área de la lengua extranjera.

Selecciona e integra proyectos de lengua extranjera en relación con las necesidades comunicativas de las otras áreas
curriculares.

Diseña tareas que permiten trabajar desde la igualdad de oportunidades  y la valoración positiva y el respeto a la
diversidad.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a
desarrollar el pensamiento científico.

M.E.2.3. Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios
científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de
aprendizaje o de adaptación.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla,
generando situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:
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Desarrolla y evalúa los contenidos del currículo de la lengua extranjera, mediante recursos didácticos adecuados para
promover en el alumnado de primaria las competencias correspondientes.

Selecciona proyectos de lengua pertinentes para las necesidades comunicativas que se le presentan al niño en los
distintos contextos sociales.

Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales de las aulas de lengua extranjera en
primaria.

Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

Propone tareas adecuadas a la diversidad de necesidades y características de las niñas y los niños.

Considera las particularidades de los contextos multilingües en las actividades que diseña para el aprendizaje de la
lengua extranjera.

Selecciona y utiliza pertinemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las
competencias pretendidas en el área de la lengua extranjera.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, sin desvirtuar los criterios epistémicos de las
disciplinas de referencia.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
administración).

Resultados de aprendizaje:

Diseña y selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa.

Describe los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas atendiendo a la diversidad de géneros
textuales y a cada edad.

Crea procedimientos para compartir con los alumnos los criterios de evaluación fomentando la reflexión metacognitiva
necesaria para el desarrollo de la autonomía del alumno y la aplicación de sus aprendizajes a diferentes contextos.

Utiliza el diagnóstico de conocimientos previos y la observación sistemática del desarrollo del proceso para adaptar las
propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado.

Utiliza procedimientos adecuados para comunicar resultados al alumnado.

 

MACROCOMPETENCIA 4

M.E.4.3. Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia
y la disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

Resultados de aprendizaje:

Crea proyectos de lengua que permite al alumno negociar y tomar decisiones sobre la forma de alcanzar los objetivos de
aprendizaje, observar y valorar su propio progreso de forma sistemática, y comprobar la utilidad social del resultado final.

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.1. Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones
escritas (didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

M.E.5.3. Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas
etapas y abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos en contextos multiculturales y multilingües.
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M.E.5.5. Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros
textuales).

M.E.5.6. Alcanzar en euskara, castellano y lengua extranjera el nivel de aptitud estipulado por la normativa vigente

M.E.5.7. Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

Resultados de aprendizaje:

Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios las comunicaciones escritas que requieran
del uso de la lengua inglesa.

Utiliza una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niños y niñas.

Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

Incorpora en las propuestas didácticas la reflexión sobre la diversidad lingüística como elemento de cohesión
intercultural.

Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

Alcanza en la lengua extranjera el umbral mínimo de usuario experto (C1 en el MCERL) en ámbitos de uso relacionados
con su ejercicio profesional.

Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.1. Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.7. Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para
crear redes de intercambio y formación continua que atañen a su propia área de enseñanza y a su práctica profesional.

Resultados de aprendizaje:

Utiliza mecanismos de auto-observación, así como la observación entre compañeros para progresar en el desarrollo de
sus aprendizajes.

Utiliza adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a su propia área de enseñanza y a su práctica profesional.

 

 

 

El currículo de Lengua Extranjera de primaria.

Fundamentos psicolingüísticos del aprendizaje de L2/L3.

Didáctica de L2/L3.

Desarrollos actuales del enfoque comunicativo: el enfoque por tareas, el enfoque discursivo, el Marco Europeo de
Referencia de las Lenguas.

Habilidades discursivas para el desarrollo de la labor docente en la lengua extranjera.

Recursos para la enseñanza de la  lengua extranjera en el aula de primaria.

 

OBSERVACIONES: Esta mención está  asociada a los 12 ECTS de la materia 10, prácticas escolares, de este curso de
adaptación.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia y el tipo de metodología empleada para cada una de ellas:

El contexto experiencial del estudiante se trabajará en esta materia mediante actividades interactivas para la exploración
de conocimientos previos en el área de la lengua extranjera, el uso diagnóstico de producciones orales y escritas, la
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negociación de los objetivos de aprendizaje y del desarrollo de la unidad didáctica. ECTS aproximadamente entre el 5%
y el 10%.

La observación reflexiva se trabajará a través del cuestionamiento y observación sistemática mediante el aprendizaje
vicario (modelado), el análisis de casos, y el uso de un portafolio, fundamentalmente. ECTS aproximadamente entre el
25% y el  35%.

La conceptualización se trabajará en esta materia mediante las exposiciones del profesor o algún otro agente
colaborador (seminarios y charlas de otros profesionales, experiencias y testimonios de otras personas implicadas),
la lectura de textos guiada, el análisis de casos, y la resolución de ejercicios y problemas con la  posterior reflexión y
teorización. ECTS aproximadamente entre el 15% y el  25%.

La experimentación activa se trabajará en esta materia mediante el aprendizaje orientado a proyectos y tareas
complejas, el portafolio, las simulaciones, los juegos de rol y el micro-teaching, todo ello, contextualizado en el área de la
lengua extranjera. ECTS aproximadamente el 25% y el 35%.

La evaluación se trabajará en esta materia mediante el aprendizaje por proyectos, el contrato de aprendizaje y el
portafolio, fundamentalmente. Tal y como ha sido declarado en un apartado anterior, también se prevé el empleo de
pruebas y presentaciones orales y/o escritas como fuente relevante de información  ECTS aproximadamente entre el
20% y el 30%.

 

 

 

La evaluación se realizará a partir de información válida recopilada en las actividades más significativas de la materia,
que permita verificar la adquisición de las competencias pretendidas. Se definirán y explicitarán para ello, los indicadores
y criterios que van a ser considerados en cada caso. Se realizará una evaluación continua a través de las actividades
de aprendizaje para valorar el proceso y una evaluación de los resultados con actividades y pruebas adecuados para
valorar las competencias correspondientes.

 

Las técnicas de evaluación posibles a emplear en esta materia serán:

Presentaciones orales.

Pruebas orales o escritas en condiciones de examen.

Entregables de diverso tipo, vinculados a las principales actividades desarrolladas en torno al área de la lengua
extranjera (propuestas curriculares de distinto tipo, materiales didácticos diseñados, análisis de documentos o casos,
etc.).

Proyectos y trabajos individuales o en grupo.

Hojas de observación.

Portafolios.

 

Criterios de calificación:

La valoración de las Competencias Genéricas constituirá entre el 5 y el 10% de la calificación.

La valoración de las Competencias Específicas constituirá entre el 90 y el 95% de la calificación.

 

 

 

 

 

 

 

 

C.G.1.- PENSAMIENTO CRÍTICO
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C.G.1.1. Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a
la misma, analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y
ajenas.

Resultados de aprendizaje:

Muestra una actitud crítica ante la realidad.

Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

 

C.G.2. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

C.G.2.1. Identificar y analizar un problema para generara alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

Resultados de aprendizaje:

Identifica lo que es y no es un problema y toma la decisión de abordarlo.

Lee y / o escucha activamente. Hace preguntas para definir el problema planteado.

Recoge la información significativa que necesita para resolver los problemas en base a datos y no sólo a opiniones
subjetivas y sigue un método lógico de análisis de la información.

Sigue un método lógico para identificar las causas de un problema y no quedarse en los síntomas.

Presenta diferentes opciones alternativas de solución ante un mismo problema y evalúa sus posibles riesgos y ventajas.

Diseña un plan de acción para la aplicación de la solución escogida.

 

C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL

C.G.5.2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

Resultados de aprendizaje:

El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

Responde a las preguntas con soltura y acierto.

 

C.G.7. USO DE LAS TICS

C.G.7.2.. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

Resultados de aprendizaje:

Crea tablas.

Crea diapositivas de Power Point.

 

C.G.9. TRABAJO EN EQUIPO

C.G.9.2. Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de
tareas, el clima interno y la cohesión.

Resultados de aprendizaje:

Acepta y cumple las normas del grupo.

Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

 

MACROCOMPETENCIA 1

M.E.1.2. Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten
las competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular  y mostrando dominio del
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contenido y con conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las
expectativas de niños y niñas.

M.E.1.5. Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados
previstos, reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de
la realidad y utilizando la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres
y mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la
formación ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica
y a la riqueza cultural.

Resultados de aprendizaje:

Elabora proyectos curriculares indicando procedimientos de enseñanza y aprendizaje.

Formula resultados de aprendizaje acordes con las competencias a desarrollar en cada nivel.

Selecciona y secuencia los contenidos del área aplicando criterios psicocéntricos, logocéntricos y sociocéntricos
coherentes con los resultados previstos.

Elabora estrategias metodológicas a partir del conocimiento de distintos métodos de enseñanza y aprendizaje aplicables
a la educación física.

Formula actividades físicas que favorecen la inclusión en el aula.

Propone documentales y/o películas cuyo análisis contribuye al logro de los resultados previstos.

 

MACROCOMPETENCIA 2

M.E.2.1. Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a
desarrollar el pensamiento científico.

M.E.2.4. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las
condiciones y dificultades reales del aula.

M.E.2.5. Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje
compartido, y utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de
aprendizaje o de adaptación.

M.E.2.8. Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza
de las diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla,
generando situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su
potencial para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas.

Resultados de aprendizaje:

Elabora estrategias metodológicas adecuadas para el logro de las competencias previstas.

Utiliza estilos de enseñanza basados en la resolución de problemas para fomentar el pensamiento científico del
alumnado.

Propone actividades de enseñanza y aprendizaje teniendo en cuenta el entorno y los intereses de las niñas y niños.

Delimita el tiempo dedicado a cada parte de la sesión y a cada actividad física en coherencia con los objetivos previstos.

Selecciona y crea espacios acordes a la naturaleza de cada actividad física.

Dinamiza las interacciones necesarias entre el alumnado con distintos niveles de capacidad y necesidades para el
aprendizaje compartido en el área de educación física.

Adopta sus propias intervenciones a las dificultades motrices y de adaptación.

Propone situaciones motrices de diferentes culturas a la suya que promueven la convivencia.

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

103 / 237

Propone situaciones motrices propias de la realidad y sociedad en la que los niños y niñas viven.

Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para favorecer el aprendizaje y adquisición de las competencias
pretendidas.

 

MACROCOMPETENCIA 3

M.E.3.1. Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa,
indicativa de lo que se quiere evaluar.

M.E.3.2. Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, sin desvirtuar los criterios epistémicos de la
disciplina de referencia, Educación Física.

M.E.3.3. Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como
del profesorado.

M.E.3.4. Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de
evaluación adecuadas.

M.E.3.5. Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

Resultados de aprendizaje:

Diseña procedimientos y herramientas para evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Formula criterios de evaluación para medir los resultados de aprendizaje acordes a cada nivel.

Elabora herramientas de autoevaluación y coevaluación.

Utiliza estrategias de evaluación adecuadas para las propuestas didácticas adaptadas a las necesidades y dificultades
del niño y la niña.

Utiliza los formularios adecuados con información de resultados clara.

 

MACROCOMPETENCIA 4

M.E.4.1. Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias
específicamente destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización
participativa del centro).

M.E.4.2. Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el
aprendizaje y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica
de conflictos, y ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

Resultados de aprendizaje:

Fomenta la inteligencia motriz, intrapersonal e interpersonal a través de situaciones organizativas, de participación y
colaboración.

Planifica y organiza su propia actuación para favorecer el aprendizaje y la socialización.

 

MACROCOMPETENCIA 5

M.E.5.1. Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones
escritas (didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños.

Resultados de aprendizaje:

Redacta documentos de manera adecuada, simple y directa para comunicarse con el alumnado de primaria y sus
familias.

Utiliza el lenguaje apropiado en función de la edad y las necesidades específicas del interlocutor.

 

MACROCOMPETENCIA 6

M.E.6.1. Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención
en la escuela y en casa.

M.E.6.2. Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios  adoptando una perspectiva comunitaria.
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Resultados de aprendizaje:

Establece procedimientos de coordinación  y comunicación con las familias.

Establece procedimientos para casos reales de accidentes y lesiones en las sesiones prácticas.

 

MACROCOMPETENCIA 7

M.E.7.1. Evaluar las propias competencias profesionales para desarrollarlas utilizando los recursos formativos
disponibles.

M.E.7.7. Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas, y
para crear redes de intercambio y formación continua que atañen a la educación física y a su práctica profesional.

Resultados de aprendizaje:

Evalúa sus propias competencias profesionales en el aula de educación física.

Utiliza adecuadamente webs para recabar información significativa para la resolución de problemas asociados a la
educación física y su ámbito de estudio e intervención.

 

 

 

Hábitos y prácticas saludables: posturales, alimentarios, de higiene corporal.

Condición física y salud.

Bases biológicas y fisiológicas del movimiento.

Enseñanza de los juegos y los deportes.

Organización de Actividades físicas extraescolares.

Ámbito Legal del Profesional de la Educación Física.

Danzas: infantiles, del mundo, vascas, contemporáneas.

Técnica, comunicación y creatividad.

Praxiología motriz: objeto de estudio de la Educación Física.

Planificación,  Impartición  y  Evaluación en Educación Física.

Habilidades motrices y capacidades perceptivo-motrices: su desarrollo.

Déficit motriz.

 

OBSERVACIONES: Esta mención está  asociada a los 12 ECTS de la materia 10, prácticas escolares, de este curso de
adaptación.

 

 

 

Atendiendo a las fases del Modelo de Aprendizaje (MAUD), se contempla la siguiente distribución de tiempos en cada
momento de esta materia así como el tipo de metodología empleado en cada una de ellas:

Para desarrollar el contexto experiencial se recurrirá, entre otras actividades, a exposiciones por parte del profesor o
profesora de elementos de contextualización, estudio de casos y resolución problemas la temática en cuestión (ECTS
10% aproximadamente).

Para la observación reflexiva se utilizarán actividades de lectura, análisis y reflexión individual guiadas de diferentes
tipos de textos, estudio de casos y resolución problemas a nivel individual y grupal (ECTS 10% aproximadamente).

La  conceptualización se desarrollará fundamentalmente a través de exposiciones por parte del profesor o profesora
  lectura, análisis y reflexión individual guiados de diferentes tipos de textos y estudio personal. (ECTS 35%
aproximadamente).
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Para la experimentación activa se recurrirá, entre otras actividades, a la resolución de problemas socioeducativos a nivel
individual y grupal y elaboración de proyectos de intervención (ECTS 10% aproximadamente).

Para la evaluación, se recurrirá al desarrollo de pruebas abiertas y objetivas, a la realización de comentarios de texto,
a actividades prácticas individuales y grupales,  y a la presentación de proyectos de intervención socio-educativa. Se
desarrollarán actividades de seguimiento a través de la tutoría individual y grupal (ECTS 10% aproximadamente).

 

 

 

La evaluación se realizará de acuerdo a un sistema de indicadores válidos para verificar el grado de consecución de las
competencias correspondientes. Se llevará acabo una evaluación continua, considerando las actividades desarrolladas
en el trascurso del proceso, así como los resultados finales evidenciados en pruebas de distinto tipo diseñadas a tal
efecto.

 

Las técnicas de evaluación que se usarán serán, entre otras:

Pruebas objetivas.

Pruebas de desarrollo.

Comentarios de texto.

Hojas de observación.

Proyectos de intervención socioeducativa.

Actividades prácticas individuales y grupales.

Sistemas de calificación:

 

La evaluación de las Competencias Genéricas tendrá en la calificación un peso aproximado del 20%.

 

La evaluación de las Competencias Específicas tendrá en la calificación un peso aproximado del 80%.
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La Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari» tiene prevista la contratación de cuatro profesores a
jornada completa para mantener el actual ratio de encargo docente y garantizar así que el profesorado pueda seguir
desarrollando su actividad investigadora.
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El curso de adaptación a grado está diseñado para la actualización competencial de los profesionales en activo cuya
disponibilidad horaria queda fuera de la jornada laboral habitual del colectivo docente. La actividad académica de
la Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari» en lo que se refiere a la oferta de los grados en su
modalidad estándar se realiza en horario de mañana. Esto posibilita la disponibilidad de todas las instalaciones y
servicios a partir de las 16.30 horas de la tarde para que puedan ser destinados a cubrir las necesidades del curso de
adaptación.

 

 

 

El horario de apertura de la Escuela es de 8:00 de la mañana a 21:00 horas de la noche. Además, las instalaciones
de la Escuela están diseñadas para acoger simultáneamente en torno a 800 alumnos, que tal como se ha indicado
anteriormente, desarrollan su actividad por la mañana, en horarios comprendidos entre las 8.00 y las 16.00 horas.

 

Es por ello que los recursos de la Escuela descritos en el apartado 7 de la presente memoria están infrautilizados
durante casi el 40% del tiempo de disponibilidad establecido semanalmente. El aprovechamiento de estos recursos
durante la impartición del curso de adaptación no genera ningún coste adicional y rentabiliza todas las inversiones que
se están realizando en la mejora de las instalaciones por contribuir a su mayor aprovechamiento.

 

 

 

La Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari» ofrecerá a los alumnos del curso de adaptación, sin
necesidad de realizar ningún esfuerzo adicional y en los mismos términos de atención y calidad los servicios que presta
al alumnado de los grados en su formato estándar:

Servicio de conserjería en horario ininterrumpido de 8.00 a 21.00 horas

Servicio de limpieza en horario de 14.00 a 21.00 horas

Servicio de Biblioteca en horario ininterrumpido de 8.30 a 20.30 horas

Servicio de Secretaría en horario ininterrumpido de 8.00 a 17.30 horas

Servicio de Orientación bajo cita previa en horario de apertura de la Escuela.

Aula de Informática de libre acceso en horario de apertura de la Escuela.

Servicio de conectividad wifi para internet e impresión en horario de apertura de la Escuela.

Sala de estudio de libre acceso en horario de apertura de la Escuela.

 

Junto con todos los servicios que la Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari» pone a disposición de
su alumnado, cabe destacar que en virtud del convenio de adscripción a la Universidad de Deusto, el alumnado de este
centro tiene el mismo estatus que el alumnado de la propia universidad, por lo que tienen acceso a todos los servicios
que ésta ofrece a sus propios alumnos.

 

 

 

En relación a las prácticas escolares que tanto el plan de estudios como este curso de adaptación exigen, su desarrollo
se lleva a cabo en las redes educativas pública y concertada de la CAPV. Así se garantiza la disponibilidad de plazas
para nuestros estudiantes en los centros que cubren las etapas educativas de Educación Primaria (6-12 años).

 

La Universidad de Deusto mantiene un convenio de colaboración con el Departamento de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco que permite, tanto a la propia universidad como a la Escuela como centro adscrito,
acceder a todos los centros de la red pública (más de 330 centros).
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A su vez, la Escuela mantiene sendos convenios de colaboración con las tres redes de los centros concertados de la
CAPV, lo que garantiza el acceso a todos sus centros de forma que nuestro alumnado pueda desarrollar en ellos sus
prácticas:

Centros Diocesanos de Bizkaia, la red de centros dependientes de la Diócesis de Bilbao (17 centros)

Kristau Eskola, la red de centros de inspiración cristiana de la CAPV (137 centros).

Ikastolen Elkartea, la red de Ikastolas de la CAPV, Navarra y sur de Francia (región Vasco-Francesa) (103 centros).

                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

Mediante estos convenios (que están recogidos como anexos en el apartado 6 de la memoria del título de grado) se
recoge adecuadamente todo el espectro del campo profesional de la educación y el ámbito geográfico de influencia
(Araba, Bizkaia y Gipuzkoa), así como colaboraciones puntuales en comunidades limítrofes) y estipulan las condiciones
de la colaboración entre las que cabe destacar la exigencia de garantizar el compromiso en el centro de prácticas de
un profesional que tutorice al alumno y un plan formativo acordado por centro escolar y el centro universitario. Los
convenios son renovados anualmente de manera automática siempre que no medie escrito expreso por alguna de las
partes, lo que garantiza la existencia de un mecanismo para la revisión y actualización de los acuerdos.

 

La firma de estos convenios con las redes educativas antes mencionadas garantiza la disponibilidad de más de 600
centros escolares en la CAPV y comunidades limítrofes, con posibilidad de atender a nuestras peticiones de acogida de
alumnos con sus correspondientes tutores de prácticas; suficientes para dar respuesta a las necesidades formativas de
los alumnos del plan de estudios ordinario así como de los estudiantes del curso de adaptación.
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La implantación del curso de adaptación al Grado de Educación Primaria se iniciará en el curso académico 2013-2014.
Desde el primer curso se ofertarán todas las asignaturas de ambos itinerarios (Grado en Educación Primaria. Mención
en Lengua Extranjera: Inglés / Grado en Educación Primaria. Mención en Educación Física) para que, en función de su
titulación de origen, los futuros alumnos del curso de adaptación puedan completar sus estudios de grado en el menor
tiempo posible.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Análisis de audiovisuales.

Análisis de casos.

Análisis de dilemas.

Análisis de entregables de distinto tipo.

Análisis de experiencias significativas y vitales.

Análsis de las preconcepciones en el pensamiento de los alumnos.

Análisis de noticias de ámbito local, autonómico, estatal o europeo.

Análisis de obras artísticas.

Análisis de textos.

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje colaborativo.

Aprendizaje vicario (modelado).

Búsqueda de datos.

Búsqueda de referencias bibliográficas y documentales.

Contrato de aprendizaje.

Desarrollo de Juegos de Rol.

Desarrollo de Learn by doing.

Desarrollo de Micro-teaching.

Diseño de actividades.

Diseño de preguntas para la reflexión.

Diseño de un proyecto de evaluación.

Diseño de un proyecto de investigación.

Diseños curriculares.

Elaboración de ensayos e informes.

Elaboración de guiones de preguntas.

Elaboración de mapas conceptuales.

Elaboración de pequeños trabajos de síntesis.

Elaboración de portafolios.

Elaboración de proyectos didáctico-artístico grupales.

Elaboración de proyectos didáctio-artístico individuales.

Elaboración de trabajos en grupo y debates.

Elaboración de trabajos individuales.

Elaboración y aplicación de proyectos de evaluación en grupo.

Elaboración y aplicación de proyectos de evaluación individuales.

Elaboración y aplicación de proyectos de intervención.

Elaboración y aplicación de proyectos de investigación en grupo.

Elaboración y aplicación de proyectos de investigación individuales.

Estudio personal.

Estudios comparativos de autores y teorías.

Exposición del profesor.
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Exposiciones de algún otro agente colaborador.

Exposiciones de profesionales.

Lectura de bibliografía recomendada.

Lectura y comentario de informes, textos legales y artículos.

Observación sistemática y guiadas.

Presentación de contenidos de forma colectiva.

Presentación de contenidos de forma individual.

Presentaciones escritas.

Presentaciones orales.

Puesta en común y discusión de los trabajos individuales.

Realización de pruebas abiertas.

Realización de pruebas escritas.

Realización de pruebas orales.

Realización de simulaciones.

Redacción de ensayos grupales.

Redacción de ensayos individuales.

Referencias a su experiencia vital, sus percepciones y motivaciones.

Registro de situaciones de trabajo y aprendizaje.

Registros y hojas de observación.

Resolución de ejercicios y problemas.

Resolución de problemas a nivel grupal.

Resolución de problemas a nivel individual.

Seminarios tutorizados.

Sesiones de tutoría grupal.

Sesiones de tutoría individual.

Talleres prácticos.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Análisis de textos.

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje colaborativo.

Aprendizaje vicario (modelado).

Clases expositivas.

Contrato de aprendizaje.

Investigación.

Juegos de rol.

Learn by doing.

Micro-teaching.

Observación sistemática y guiada.
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Portafolios.

Proyectos de evaluación.

Proyectos de intervención.

Proyectos de investigación.

Proyectos didáctico-artísticos.

Seminarios tutorizados.

Simulaciones.

Talleres prácticos.

Trabajos en grupo.

Trabajos individuales.

Tutorías.

Visualización.

Puesta en común y debates.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividade prácticas individuales y grupales.

Análisis de audiovisuales.

Análisis de documentos.

Análisis matemáticos y estadísticos.

Comentarios de texto.

Contrato de aprendizaje.

Defensa y exposición de las actividades desarrolladas.

Diarios de observación.

Diseño de propuestas didácticas.

Diseños curriculares de distinto tipo y nivel.

Ensayos escritos grupales.

Ensayos escritos individuales.

Entregables de diversa índole.

Hojas de observación.

Informes de investigación o evaluación.

Memorias.

Portafolio.

Presentaciones escritas grupales.

Presentación escritas individuales.

Presentación orales grupales.

Presentaciones orales individuales.

Propuestas y revisiones didácticas.

Proyectos de intervención socioeducativa.

Proyectos de investigación e innovación.

Proyectos o trabajos grupales.

Proyectos o trabajos individuales.

Pruebas abiertas.

Pruebas objetivas.

Pruebas orales.

Registros de observación.

Resolución de casos.
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Resolución de problemas.

Tutoría.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (Psicología)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Eduación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Psicopedagógicas de las Necesidades Educativas Especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Formula juicios y valoraciones propias.

· Valora las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Ante un problema o propuesta identifica las implicaciones en cuanto a derechos de las personas (dignidad, autoestima, etc.).

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

· Presenta opciones de solución que son efectivas en la mayoría de los casos para resolver los problemas.

· Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

· Hace preguntas inteligentes que cuestionan lo aprendido.

· Tiene una visión de conjunto de las distintas teorías o metodologías de una asignatura.

· Contrasta los esquemas mentales propios con los de los demás, y lo aprovecha como oportunidad de aprendizaje.

· Transmite información relevante.
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· Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

· Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

· En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

· Acepta críticamente nuevas perspectivas, aunque cuestione las propias.

· Respeta y pone en práctica las normas establecidas en el seno del grupo al que pertenece.

· Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

· Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas de grupo.

· Toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva.

· Integra las aportaciones de las distintas disciplinas para comprender adecuadamente la realidad.

· Comprende la necesidad de tener en cuenta las características psicoevolutivas del alumnado a la hora de planificar sus aprendizajes.

· Conoce las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.

· Reconoce la necesidad de llevar a cabo acciones intencionadas para promover una sociedad justa e igualitaria.

· Diseña estrategias viables de actuación para promover una sociedad justa e igualitaria.

· Conoce las características generales del desarrollo de la personalidad y de los procesos de aprendizaje del alumnado de primaria, así como sus posibles
dificultades.

· Diseña actividades de enseñanza y aprendizaje adecuadas a dichas características.

· Reconoce las características propias de los contextos motivacionales y sociales del alumnado de primaria, así como la influencia de los mismos en su proceso de
aprendizaje.

· Identifica las dificultades de aprendizaje de niñas y niños en el aula.

· Adapta sus intervenciones a las necesidades detectadas.

· Muestra interés por conocer la diversidad del mundo en el que vivimos.

· Valora la riqueza derivada de la diversidad sociocultural.

· Propone actividades viables para comprender la diversidad cultural y promover una convivencia en paz.

· Utiliza los resultados de las distintas fuentes de evaluación con el fin de identificar las necesidades y dificultades del alumnado.

· Modifica las propuestas didácticas para adaptarlas a las distintas necesidades y características del alumnado.

· Conoce las dimensiones de la educación emocional importantes para el desarrollo integral del alumnado.

· Selecciona y pone en práctica estrategias evolutivamente adecuadas para fomentar la educación emocional, teniendo en cuenta las características específicas del
aula.

· Identifica los diferentes factores (psicológicos, pedagógicos, relacionales, organizativos) que inciden en la convivencia en el aula.

· Selecciona herramientas eficaces para promover y supervisar un clima adecuado en el aula.

· Proporciona al alumnado estrategias para que aprendan a dirigir su propio aprendizaje.

· Fomenta un estilo de aprendizaje basado en el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal.

· Emplea adecuadamente diferentes estrategias conversaciones para optimizar el aprendizaje.

· Juzga de forma pertinente en qué casos es necesario recurrir a servicios sociales y sanitarios.

· Conoce la posible aportación de los diferentes agentes sociales y sanitarios para optimizar el aprendizaje del alumnado desde una perspectiva comunitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Desarrollo psicoevolutivo. Características personales, familiares y sociales que afectan al desarrollo y posibles disfunciones que pueden aparecer.
Dificultades de aprendizaje. Educación inclusiva y atención a la diversidad. Tipos de actividades para hacer frente a la diversidad. Procesos de aprendizaje y variables
personales, socioculturales y escolares que inciden en los mismos. Educación emocional. Factores que inciden en la convivencia escolar y técnicas de manejo de la
disciplina en el aula. El aprendizaje para la adquisición de competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.
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CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.2. - Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.1. - Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.1. - Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la
tarea conjunta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.
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M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.2. - Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios adoptando una perspectiva comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 20 4

Análisis de casos. 27 6

Análisis de experiencias significativas y
vitales.

20 4

Diseño de preguntas para la reflexión. 67 15

Elaboración de ensayos e informes. 28 6

Exposición del profesor. 68 15

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

68 15

Presentaciones escritas. 26 6

Presentaciones orales. 28 6

Realización de pruebas abiertas. 15 3

Realización de pruebas escritas. 15 3

Realización de simulaciones. 26 6

Resolución de ejercicios y problemas. 14 3

Talleres prácticos. 28 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Aprendizaje basado en proyectos.

Proyectos de evaluación.

Proyectos de intervención.

Proyectos de investigación.

Simulaciones.

Talleres prácticos.

Trabajos individuales.
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Clases expositivas.

Proyectos didáctico-artísticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes de investigación o evaluación. 5.0 15.0

Presentaciones escritas grupales. 5.0 15.0

Presentación escritas individuales. 5.0 15.0

Presentación orales grupales. 5.0 15.0

Presentaciones orales individuales. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

Registros de observación. 5.0 15.0

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos (Educación)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de centros educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Recoge la información significativa que necesita para resolver los problemas en base a datos y no sólo a opiniones subjetivas y sigue un método lógico de
análisis de la información.

· Diseña un plan de acción para la aplicación de la solución escogida.

· Integra distintos elementos de la asignatura en su análisis.

· Demuestra capacidad para transferir los conocimientos teóricos o del aula a situaciones prácticas.

· Pone en práctica de forma disciplinada los enfoques, métodos y experiencias que propone el profesor.

· Pregunta para aprender y se interesa por aclarar sus dudas.

· Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

· Se interesa por la importancia social de la actividad que se desarrolla en el grupo.

· Diseña programaciones recogiendo las líneas maestras del proyecto educativo y curricular de centro.

· Argumenta la necesidad de participar en la definición de un proyecto común y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de la calidad.

· Analiza las condiciones institucionales que enmarcan la práctica docente.

· Conoce los fundamentos de la educación primaria en el sistema educativo actual y los principales condicionantes políticos y administrativos de la práctica
educativa.

· Formula medidas para promover la integración real de todas las alumnas y alumnos en el aula, simulando el modelo de sociedad inclusiva y democrática al que
se aspira.

· Analiza los estereotipos reduccionistas y los prejuicios personales y sociales, y su incidencia en la dinámica del aula y en los procesos de convivencia.

· Planifica situaciones de aprendizaje partiendo del enfoque actual de programación por competencias.

· Introduce en las planificaciones estrategias y recursos para responder a la diversidad de capacidades e intereses de los alumnos.

· Planifica para el alumnado de primaria proyectos y problemas reales, en los que se precisa la integración de conocimientos, procedimientos y actitudes desde una
perspectiva globalizadora.

· Selecciona estrategias metodológicas diferentes, en función de las características del alumnado, del contenido que desea trabajar y los objetivos pretendidos.

· Formula indicadores de evaluación válidos para valorar el grado de consecución de las competencias en el alumnado de primaria.

· Explicita los supuestos de partida sobre los que asienta los procesos de evaluación e investigación en el aula, detectando aquellos preconceptos y estereotipos que
puedan dar lugar a sesgo.

· Conoce las funciones de los equipos educativos y lo que se espera de su participación en cada uno de ellos.

· Planifica situaciones de aprendizaje considerando los contextos escolares multiculturales y sus particularidades didácticas y organizativas.

· Conoce los procesos de comunicación e interacción en el aula y su incidencia en la resolución de conflictos y problema de disciplina.

· Diseña situaciones de aprendizaje para promover de manera específica el trabajo cooperativo entre el alumnado de primaria y su esfuerzo e implicación personal
en el aprendizaje.

· Conoce las particularidades de los procesos educativos que tienen lugar en el alumnado de primaria dentro del aula y fuera de ella.

· Articula el trabajo diario de aula partiendo de la planificación metodológica efectuada.

· Diseña actividades curriculares valorando de forma específica la interacción entre los agentes que intervienen en las situaciones de aula y su impacto en el
desarrollo de las actividades propuestas y en los procesos de convivencia.

· Propone actividades de enseñanza y aprendizaje diversificadas y adecuadas a la heterogeneidad de necesidades del alumnado.

· Selecciona de forma justificada fórmulas de organización espacio- temporal diferentes.

· Planifica de forma justificada los procesos de evaluación, diseñando herramientas y procedimientos acordes a las particularidades y exigencias de aquello que se
desee evaluar.

· Formula criterios de evaluación acordes a las competencias y objetivos pretendidos y a las particularidades del alumnado.

· Aplica justificadamente procesos de evaluación interna, externa y de co-evaluación en los que intervienen alumnado y profesorado.

· Aplica estrategias diversas de evaluación formativa para recoger información que le permita introducir en la programación los ajustes oportunos.

· Aplica metodologías y técnicas básicas de investigación educativa.

· Analiza los resultados de investigaciones educativas, valorando su valor, aplicabilidad y potencialidad innovadora en educación primaria.

· Analiza e investiga sobre la propia práctica docente con fines formativos de mejora continua.

· Diseña un esquema básico para proyectos de innovación educativa para el centro y/o el aula, atendiendo a los resultados de la investigación y las evaluaciones
realizadas.

· Identifica indicadores de evaluación válidos y adecuados para los proyectos de innovación de los que participa.

· Reconoce la importancia y necesidad de involucrarse en proyectos de investigación, formación e innovación asociados a los procesos de mejora continua y
gestión de la calidad del centro.

· Justifica la importancia de participar en proyectos de investigación e innovación de centro con otros profesionales, atendiendo a criterios de gestión de la calidad.

· Emplea las TICs como un recurso para diseñar, desarrollar y comunicar experiencias de investigación educativa.

· Utiliza las TIC como instrumento de formación permanente e intercambio de experiencias relacionadas con su área de enseñanza o su práctica profesional.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Aspectos básicos de la investigación educativa. Innovación y mejora continua. Búsqueda de referencias bibliográficas y documentales. Metodología
y técnicas de investigación y evaluación. Análisis de la información cuantitativa y cualitativa. Diseño y desarrollo curricular . Las competencias en el currículo de
educación primaria. Fines y objetivos educativos en el currículo de educación primaria. Contenidos en el currículo de educación primaria. Estrategias de enseñanza,
metodologías y actividades. Los recursos, el espacio y el tiempo. La evaluación de las competencias en educación primaria. Diseño, planificación y evaluación de la
práctica docente y el aprendizaje en el aula. El centro educativo y el aula de educación primaria. Evolución histórica del sistema educativo. Estructuración del sistema
educativo en el marco legal vigente. Sistema político administrativo de la educación y la red de centros. La escuela como organización. Elementos de la organización del
centro. La gestión de la calidad en las organizaciones educativas. Órganos de gestión y de coordinación del centro. Planteamientos institucionales del centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.1. - Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.1. - Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos holísticos
(globales).

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.1. - Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.3. - Conocer modelos y desarrollar proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación educativa en áreas generales
o específicas del currículum y en temas educativos de interés para mejorar el proyecto educativo en el que se participa.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

M.E.7.5. - Planificar e implementar proyectos de innovación pedagógica, acordes con la evaluación y la investigación en la que se
participa.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 10 2

Análisis de casos. 23 5

Análsis de las preconcepciones en el
pensamiento de los alumnos.

12 3
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Análisis de noticias de ámbito local,
autonómico, estatal o europeo.

25 6

Búsqueda de referencias bibliográficas y
documentales.

10 2

Diseño de un proyecto de evaluación. 10 2

Diseños curriculares. 10 2

Elaboración de ensayos e informes. 10 2

Elaboración de trabajos individuales. 20 4

Elaboración y aplicación de proyectos de
evaluación en grupo.

20 4

Elaboración y aplicación de proyectos de
evaluación individuales.

20 4

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

20 4

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

20 4

Exposición del profesor. 55 12

Exposiciones de algún otro agente
colaborador.

20 4

Exposiciones de profesionales. 20 4

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

50 11

Presentaciones escritas. 20 4

Presentaciones orales. 20 4

Puesta en común y discusión de los
trabajos individuales.

20 4

Referencias a su experiencia vital, sus
percepciones y motivaciones.

20 4

Resolución de ejercicios y problemas. 15 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Proyectos de evaluación.

Proyectos de intervención.

Proyectos de investigación.

Proyectos didáctico-artísticos.

Simulaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Diseños curriculares de distinto tipo y
nivel.

5.0 15.0

Entregables de diversa índole. 5.0 15.0
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Informes de investigación o evaluación. 5.0 15.0

Presentaciones escritas grupales. 5.0 15.0

Presentación escritas individuales. 5.0 150.0

Presentación orales grupales. 5.0 15.0

Presentaciones orales individuales. 5.0 15.0

Proyectos de investigación e innovación. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas. 10.0 20.0

Pruebas orales. 5.0 15.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y escuela (Educación)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología e historia de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad y Escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Familia y escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tradiciones socioculturales y diálogo interreligioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Participa activamente en los debates.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

· Transmite información relevante.

· Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

· Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

· En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

·
· Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

· Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

· Capta el interés del lector.

· Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

· Da un formato correcto al documento, los párrafos y los caracteres.

· Lee mensajes de correo electrónico y los archiva.

· Envía mensajes de correo electrónico correctamente.

· Se asegura de mantener la integridad de sus archivos.

· Utiliza las herramientas de ayuda de las aplicaciones más habituales.

· Encuentra la información necesaria en la web.

· Sabe convivir en un grupo plural y heterogéneo.

· Muestra la habilidad de diálogo.

· Reconoce la justicia como principio ético principal y básico.

· Reconoce la necesidad de llevar a cabo acciones intencionadas para promover una sociedad justa e igualitaria.

· Analiza estrategias viables de actuación para promover una sociedad justa e igualitaria.

· Analiza con criterios educativos la información audiovisual.

· Utiliza eficazmente información audiovisual pertinente.

· Muestra interés por conocer la diversidad del mundo en el que vivimos.

· Valora la riqueza derivada de la diversidad sociocultural.

· Incluye la colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social, en las actividades que diseña y realiza.

· Reconoce la dimensión educadora de la función docente.

· Emite juicios críticos de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas, utilizando criterios propios.

· Entiende la importancia de los aspectos culturales y religiosos para el conocimiento de la realidad.

· Distingue la importancia histórica y cultural de las distintas religiones en el desarrollo humano.

· Propone actividades para fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

· Conoce las dimensiones de la educación emocional importantes para el desarrollo integral del alumnado.

· Selecciona y pone en práctica estrategias evolutivamente adecuadas para fomentar la educación emocional, teniendo en cuenta las características específicas del
aula.

· Identifica los diferentes factores (psicológicos, pedagógicos, relacionales, organizativos) que inciden en la convivencia en el aula.

· Selecciona herramientas eficaces para promover y supervisar un clima adecuado en el aula.

· Conoce la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto familiar.
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· Identifica estrategias de colaboración con las familias.

· Muestra habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

· Aporta recomendaciones educativas para las familias teniendo en cuenta sus necesidades específicas.

· Conoce y sabe ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar del alumnado de primaria.

· Analiza e incorpora de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto social y educativo
de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación
e inclusión social y desarrollo sostenible.

· Diseña actividades para relacionar la educación escolar con el medio, y cooperar con las familias y la comunidad.

· Evalúa su práctica docente con rigor.

· Reflexiona y dialoga con sus colegas para mejorar la práctica educativa.

· Actúa coherentemente con los valores personales.

· Discierne los valores que se manifiestan en sus intervenciones educativas.

· Respeta las normas éticas que rigen la profesión docente.

· Propone acciones para la actuación coherente de la comunidad educativa con los valores declarados en el proyecto educativo.

· Conoce las principales redes profesionales temáticas de educación primaria y el modo de acceder a la información que se genera desde ellas.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Orígenes de la escuela. Sistemas educativos. La familia: Evolución histórica, tipos de familias, estilos de vida y educación familiar. Tutoría y
orientación. Habilidades sociales y comunicación con las familias.

Impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales. Relaciones de género e intergeneracionales. Antropología e Historia del hecho religioso. Actitudes
contemporáneas ante el hecho religioso. Multiculturalidad e interculturalidad. Inclusión social. Desarrollo sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.
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C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.1. - Gestionar correctamente los archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar
correctamente el correo electrónico.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.2. - Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.6. - Participar y promover redes profesionales temáticas, próximas a los intereses y desarrollos profesionales prioritarios.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 60 10

Análisis de casos. 24 4

Análisis de dilemas. 18 3

Análisis de noticias de ámbito local,
autonómico, estatal o europeo.

18 3

Análisis de textos. 24 4

Aprendizaje basado en problemas. 24 4

Aprendizaje basado en proyectos. 24 4

Búsqueda de datos. 18 3

Diseño de preguntas para la reflexión. 18 3

Elaboración de ensayos e informes. 24 4

Elaboración de guiones de preguntas. 18 3

Elaboración de mapas conceptuales. 24 4

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

5 1

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

5 1

Estudios comparativos de autores y
teorías.

5 1

Exposición del profesor. 40 7

Lectura de bibliografía recomendada. 30 5

Observación sistemática y guiadas. 24 4

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

30 5

Presentaciones escritas. 24 4

Presentaciones orales. 24 4

Puesta en común y discusión de los
trabajos individuales.

24 4

Registros y hojas de observación. 5 1

Resolución de ejercicios y problemas. 5 1

Resolución de problemas a nivel grupal. 5 1

Seminarios tutorizados. 30 5

Sesiones de tutoría grupal. 25 4

Sesiones de tutoría individual. 25 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Juegos de rol.

Simulaciones.
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Análisis de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes de investigación o evaluación. 20.0 30.0

Presentaciones escritas grupales. 10.0 15.0

Presentación escritas individuales. 15.0 20.0

Presentación orales grupales. 10.0 15.0

Presentaciones orales individuales. 15.0 20.0

Registros de observación. 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Didáctico y disciplinar: Enseñanza y aprendizaje

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias Experimentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Naturales y su Didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Naturales y su Didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Participa activamente en los debates.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

· Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

· Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

· Elabora un plan de acción y seguimiento realistas para la aplicación de la solución.

· Reformula y adapta los objetivos de aprendizaje propuestos por el profesor.

· Tiene una visión de conjunto de las distintas teorías o metodologías de una asignatura.

· Contrasta los esquemas mentales propios con los de los demás, y lo aprovecha como oportunidad de aprendizaje.

· Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

· Transmite información relevante.

· Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

· Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

· En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

· Sabe responder a las preguntas que le formulan.

· Expresa claramente sus ideas, conocimientos o sentimientos.

· Escribe de un modo gramaticalmente correcto.

· Usa un lenguaje apropiado para el tipo de documento y su destinatario.

· Sabe convivir en un grupo plural y heterogéneo.

· Mantiene coherencia entre lo que piensa y lo que hace.

· Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

· Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo la información, los conocimientos y las experiencias.

· Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas de grupo.

· Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos.

· Toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva.

· Conoce el currículo de las ciencias experimentales para educación primaria.

· Comprende los principios básicos y las leyes fundamentales de las ciencias experimentales.
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· Programa el currículo de primaria conforme a los procedimientos de enseñanza/aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Formula criterios de evaluación para cada nivel referidos a las ciencias experimentales.

· Promueve un aprendizaje basado en la realidad del alumno.

· Selecciona y secuencia los contenidos del área de Conocimiento del Medio, adecuados para lograr los resultados previstos.

· Diseña estrategias metodológicas apropiadas para lograr las competencias pretendidas.

· Reconoce en las ciencias un hecho cultural.

· Diseña estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y mujeres, entre personas de diferentes culturas, y
la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

· Selecciona y utiliza eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

· Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las ciencias experimentales, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado de
primaria las competencias correspondientes.

· Diseña actividades de enseñanza y aprendizaje teniendo en cuenta las condiciones y dificultades reales del aula, y respetando la diversidad.

· Desarrolla adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos coherentes y efectivos, para el logro de las
competencias pretendidas.

· Plantea para el alumnado de primaria proyectos que exigen la utilización de estrategias de investigación para la resolución de problemas o situaciones de la vida
cotidiana.

· Lee textos científicos referidos a los diferentes dominios de la ciencia.

· Gestiona eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

· Organiza eficazmente el grupo clase, manejando dinámicas apropiadas para promover el trabajo cooperativo en el aprendizaje de las ciencias.

· Diseña situaciones de aprendizaje para analizar la mutua influencia entre las ciencias, la sociedad y el desarrollo tecnológico, y promover en el alumnado de
primaria hábitos y conductas compatibles con el futuro sostenible.

· Realiza actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las diferencias culturales y a promover una
sociedad en la que podamos convivir en paz.

· Aplica las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial para contribuir al aprendizaje y a la
adquisición de las competencias pretendidas.

· Selecciona y/o diseña instrumentos de recogida de información diferentes, en función de las características del alumnado y de lo que desee evaluar en cada caso.

· Selecciona criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad, respetando los criterios epistémicos de las ciencias experimentales.

· Planifica procedimientos de evaluación de forma rigurosa, seleccionando en cada caso el tipo de información, dato o evidencia indicativa de los aprendizajes y
competencias que se desean verificar.

· Desarrolla modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del profesorado.

· Emplea estrategias de evaluación adecuadas, para recoger información sobre sus propuestas didácticas y adaptarlas en función de los resultados.

· Comunica los resultados de las evaluaciones y las propuestas de mejora derivadas, de forma adecuada y comprensible a las distintas partes afectadas.

· Prepara comunicaciones didácticas, organizativas y/o administrativas, adaptándolas a las necesidades de las audiencias destinatarias.

· Utiliza estrategias conversacionales adecuadas para favorecer el aprendizaje compartido entre el alumnado de primaria.

· Integra de forma comprensible para el alumnado de primaria el léxico específico de las ciencias experimentales.

· Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de las ciencias experimentales (léxico específico y géneros textuales).

· Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación asociada a las ciencias experimentales y su didáctica.

· Plantea actividades de aprendizaje para explorar con el alumnado de primaria hábitos y conductas sociales e individuales para contribuir al desarrollo sostenible.

· Promueve en las niñas y niños de primaria una sensibilidad positiva para la creación de un futuro sostenible.

· Realiza procesos de autoevaluación para contribuir a su propio aprendizaje y mejora.

· Emplea distintos recursos formativos para contribuir a su formación permanente (lecturas, intercambio de experiencias, actividades organizadas, auto
observación, etc).

· Reconoce la importancia de trabajar en equipo e intercambiar experiencias con otros profesionales como fuente de formación y enriquecimiento.

· Trabaja en equipo con sus compañeras y compañeros.

· Reflexiona sobre los resultados de las investigaciones y valora su potencialidad para buscar nuevas formas de innovación y mejorar la práctica docente.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Principios básicos y leyes fundamentales de las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología y Geología). Las ciencias y la relación del
ser humano con su entorno: Ciencia, Tecnología y Sociedad, Ecología y Educación medioambiental. Las ciencias como hecho cultural. El currículo de las Ciencias
Experimentales en primaria.  Didáctica de las Ciencias Experimentales. Organización y recursos para el aula: principios metodológicos específicos de las Ciencias. Las
tecnologías al servicio del aprendizaje de las ciencias experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.
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CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.2. - Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.1. - Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.2. - Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral.

C.G.9.1. - Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la
tarea conjunta.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
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conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.
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M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 30 10

Análisis de casos. 15 5

Aprendizaje basado en problemas. 15 5

Aprendizaje basado en proyectos. 15 5

Diseño de actividades. 15 5

Diseño de un proyecto de investigación. 4 1

Elaboración de guiones de preguntas. 15 5

Elaboración de trabajos en grupo y
debates.

15 5

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

4 1

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

4 1

Estudios comparativos de autores y
teorías.

20 7

Exposición del profesor. 30 10

Lectura de bibliografía recomendada. 20 7

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

20 7

Observación sistemática y guiadas. 15 5

Presentación de contenidos de forma
colectiva.

15 5

Presentación de contenidos de forma
individual.

15 5

Puesta en común y discusión de los
trabajos individuales.

4 1

Realización de pruebas abiertas. 3 1

Realización de pruebas escritas. 3 1

Realización de pruebas orales. 3 1

Registros y hojas de observación. 15 5

Resolución de ejercicios y problemas. 5 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.
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Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Simulaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis de documentos. 5.0 15.0

Defensa y exposición de las actividades
desarrolladas.

5.0 15.0

Diseño de propuestas didácticas. 5.0 15.0

Proyectos de investigación e innovación. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas. 10.0 20.0

Pruebas orales. 5.0 15.0

Registros de observación. 5.0 15.0

Resolución de casos. 5.0 15.0

NIVEL 2: Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Sociales y du Didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Sociales y su Didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y Deontología Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Emite juicios en función de criterios internos (consistencia interna, coherencia, congruencia, fiabilidad, etc.).

· Ante un problema o propuesta identifica las implicaciones en cuanto a derechos de las personas(dignidad, autoestima, etc.).

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

·  Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

·  Tiene un método de análisis que le permite identificar causas poco evidentes y evaluar su impacto en los problemas.

·  Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

·  Elabora un plan de acción y de seguimiento realistas para la aplicación de la solución.

· Integra elementos de distintas asignaturas o áreas e su análisis de la realidad.

·  Recurre a diversas perspectivas, fuentes, dimensiones, etc. Para analizar la realidad.

·  Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

·  Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

· Reformula y adapta los objetivos de aprendizaje propuestos por el profesor.

·  Tiene una visión de conjunto de las distintas teorías o metodologías de una asignatura.

·  Contrasta los esquemas mentales propios con los de los demás, y lo aprovecha como oportunidad de aprendizaje.

· Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

·  Transmite información relevante.

·  Controla suficientemente sus nervios para expresarse en público.

·  Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos si los hubiera.

·  En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

·  Sabe responder a las preguntas que se le formulan.

· Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

·  La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

·  Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

·  Capta el interés del lector.

·  Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

· Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

·  Dialoga en busca de la justicia y la comprensión.

·  Tiene una inclinación al bien, al sentido de justicia, al sentimiento de deber.

· Logra una comprensión de la realidad social y cultural desde una perspectiva transdisciplinar.

·  Comprende y utiliza correctamente los principios básicos y los métodos propios de las Ciencias Sociales.

·  Reconoce los diversos niveles curriculares, objetivos y contenidos del área de Ciencias Sociales.

·  Tiene una comprensión crítica y razonada sobre los contenidos del área.

·  Identifica las dificultades específicas que tienen los alumnos de los diferentes niveles de primaria para la comprensión de la realidad social.

·  Integra el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

·  Organiza la secuenciación de los contenidos sociales de forma adaptada a las posibilidades de los alumnos de los distintos niveles.

·  Diseña situaciones de aprendizaje para fomentar en el alumnado de primaria la ciudadanía democrática y la práctica del pensamiento social crítico.

·  Asume las habilidades propias para el desarrollo de valores de justicia, igualdad, tolerancia y democracia.

·  Incorpora principios de diálogo y convivencia.

· Es capaz de utilizar medios didácticos adecuados para fomentar el entendimiento intercultural.

·  Distingue la importancia histórica y cultural de las distintas religiones en el desarrollo humano.

·  Consigue utilizar diferentes tipos de documentos en los que la iconografía tiene un papel preponderante.

·  Analiza y es capaz de utilizar en el aula fuentes audiovisuales de información.

· Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las ciencias sociales, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado de primaria las
competencias correspondientes.

· Potencia la reflexión individual y de grupo sobre problemas sociales relevantes, favoreciendo el intercambio y la discusión sobre los mismos.

· Incorpora estrategias de investigación que potencian el pensamiento científico.

· Utiliza la lectura y el comentario de texto de los diversos dominios científicos de la materia como forma de fomentar el conocimiento.

·  Transmite la necesidad de potenciar una sociedad pacífica y plural.

·  Reconoce la relevancia de las instituciones públicas y privadas en la consecución de una convivencia pacífica entre los pueblos.

·  Entiende la importancia de los aspectos culturales, religiosos, históricos y naturales para el conocimiento de la realidad.

·  Es consciente de la complejidad de la realidad social y de la necesidad de realizar una visión integradora.

·  Consigue una actitud reflexiva y crítica acerca de la realidad social.

· Incorpora la exploración inicial como herramienta para detectar las necesidades y dificultades de los alumnos.

·  Utiliza herramientas de evaluación diversificadas con el fin de evaluar las competencias correspondientes (dominio de conceptos, manejo de técnicas, etc).

·  Ajusta los criterios de evaluación a los distintos niveles teniendo en cuenta la evolución de la secuencia perceptiva de los alumnos sobre la realidad social.

·  Logra secuenciar los contenidos para obtener los resultados deseados.

·  Utiliza estrategias de evaluación adecuadas para valorar en el alumnado de primaria las competencias asociadas a las CC.SS.

· Maneja con soltura el uso de textos explicativos y argumentativos.

·  Maneja con soltura el léxico específico y los géneros textuales propios de las CC.SS.

·  Utiliza las TICs con fines comunicativos asociados a las CC.SS. y su didáctica.

· Desarrolla actividades tendentes a fomentar la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

· Conoce las innovaciones científicas sobre las disciplinas de la materia y es capaz de utilizarlas en la mejora de la práctica docente.

·  Analiza y reflexiona sobre su propia práctica profesional con fines de mejora.

·  Utiliza las TICs como medio de investigación, comunicación y de resolución de problemas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Principios básicos de las CC.SS. Didáctica de las CC.SS. Estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural. Currículo de las
CC.SS. para educación primaria. Teorías sociocríticas: La investigación evaluativa de las CC.SS. Historia y Fundamentos de la ética. Elementos para una historia del
pensamiento moral y religioso. Educación para el desarrollo. Deontología para el educador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.2. - Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.
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C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.3. - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..
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M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 30 7

Análisis de entregables de distinto tipo. 23 5

Análsis de las preconcepciones en el
pensamiento de los alumnos.

45 10

Aprendizaje basado en proyectos. 40 9

Elaboración de pequeños trabajos de
síntesis.

30 7

Elaboración de trabajos individuales. 7 2

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

7 2

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

8 2

Exposición del profesor. 50 11

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

60 13

Presentaciones orales. 30 7

Puesta en común y discusión de los
trabajos individuales.

30 7

Realización de pruebas abiertas. 30 7

Realización de pruebas orales. 30 7

Redacción de ensayos grupales. 30 7
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Clases expositivas.

Seminarios tutorizados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables de diversa índole. 5.0 15.0

Presentación orales grupales. 5.0 15.0

Presentaciones orales individuales. 15.0 25.0

Proyectos o trabajos grupales. 5.0 15.0

Proyectos o trabajos individuales. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas. 10.0 20.0

Pruebas orales. 5.0 15.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y su Didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y su Didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y su Didáctica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y su Didáctica IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Formula juicios y valoraciones propias.

· Considera los juicios de otros.

· Fundamenta y argumenta los juicios que emite.

· Valora las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

· Presenta opciones de solución que son efectivas en la mayoría de los casos.

· Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

· Reformula y adapta los objetivos de aprendizaje propuestos por el profesor.

· Tiene una visión de conjunto de las distintas teorías o metodologías de la asignatura.

· Contrasta los esquemas mentales propios con los de los demás y lo aprovecha como oportunidad de aprendizaje.

· Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

· Transmite información relevante.

· Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos, si los hubiera.

· En sus presentaciones utiliza medios de apoyo.

· Sabe responder a las preguntas que le formulan.

· Relaciona varios elementos para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

· Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

· Capta el interés del lector.

· Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

· Gestiona correctamente las secciones en un procesador de textos.

· Crea tablas.

· Inserta imágenes.

· Corrector ortográfico y formato de idioma.

· Previene problemas de seguridad.

· Crea diapositivas con una aplicación de presentaciones.

· Crea páginas web sencillas y utiliza los recursos de internet.
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· Crea y gestiona hojas de cálculo con fórmulas y referencias.

· Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

· Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo la información, los conocimientos y las experiencias.

· Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas de grupo.

· Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos.

· Toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva.

· Conoce el currículo de matemáticas de la educación primaria.

· Ha adquirido competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y medida, organización e
interpretación de la información, etc).

· Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos de matemáticas.

· Organiza los contenidos del currículo de matemáticas de manera coherente y progresiva.

· Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel de matemáticas adecuados al momento evolutivo.

· Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias activas y autónomas por parte del alumno.

· Valora la relación entre la matemática y las ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

· Analiza de manera crítica las propuestas editoriales y las adapta a la realidad del aula.

· Analiza, razona y comunica propuestas matemáticas.

· Articula el aprendizaje de las matemáticas entorno a las estrategias para la resolución de problemas.

· Plantea y resuelve problemas vinculados con la vida cotidiana.

· Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas: lecturas de dominio científico y cultural,
comentarios críticos.

· Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales del aula.

· Contextualiza los aprendizajes y sabe aplicarlos a las situaciones de la vida diaria.

· Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

· Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las competencias pretendidas.

· Organiza y dinamiza adecuadamente el grupo clase, en gran grupo, grupos pequeños y/o parejas en las distintas fases de desarrollo de un contenido para
trabajarlo de manera específica.

· Desarrolla y evalúa contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados para promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

· Diseña y selecciona criterios, procedimientos y herramientas adecuadas para recoger información significativa y precisa.

· Plantea procesos de evaluación coherentes para la adquisición de la competencia matemática por parte del alumnado.

· Comunica de manera clara los resultados de la evaluación a los diferentes interesados.

· Desarrolla y evalúa los contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados.

· Orienta al alumnado para trabajar eficazmente de manera autónoma.

· Facilita al alumnado estrategias personalizadas para alcanzar los objetivos de aprendizaje.

· Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas (didácticas, administrativas, organizativas)
propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

· Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

· Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de las ciencias experimentales (léxico específico y géneros textuales).

· Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación asociada a las matemáticas y su didáctica.

· Analiza su propia práctica de manera crítica.

· Contrasta su práctica y sus ideas con los colegas.

· Busca recursos para la innovación y el reciclaje.

· Recoge y gestiona los datos de las investigaciones mediante el uso de las herramientas informáticas adecuadas.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Numeración: números naturales, enteros, racionales… Operaciones. Cálculo mental. Cálculo de estimación. Algoritmos y calculadora. Magnitudes
básicas. Medida. Errores. Sistema métrico decimal. Proporcionalidad. Escalas. Localización y orientación espacial. Formas y cuerpos geométricos. Desarrollo de
la visión espacial. Tipología de los problemas y su didáctica. La lógica y el razonamiento inductivo y deductivo. Recogida, tratamiento y procesamiento de datos. 
Estadística descriptiva e inferencial. Probabilidad. Recursos para la enseñanza-aprendizaje-evaluación de la matemática y de las ciencias en educación primaria.  El
currículo de matemáticas en la educación primaria. Proyectos curriculares.  Tratamiento de la diversidad.  Búsqueda, análisis y creación de recursos para la enseñanza de
las matemáticas. Tecnologías aplicadas a la didáctica de la matemática. Análisis y creación de instrumentos para la evaluación de las matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.
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CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.2. - Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.1. - Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la
tarea conjunta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.
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M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.
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M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 70 13

Diseños curriculares. 68 12

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

68 12

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

68 12

Exposición del profesor. 50 9

Lectura de bibliografía recomendada. 50 9

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

65 12

Observación sistemática y guiadas. 14 3

Presentación de contenidos de forma
colectiva.

30 5

Presentación de contenidos de forma
individual.

25 5

Registros y hojas de observación. 14 3

Resolución de ejercicios y problemas. 28 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.

Clases expositivas.

Observación sistemática y guiada.

Proyectos de investigación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis matemáticos y estadísticos. 5.0 15.0

Hojas de observación. 2.0 8.0

Presentaciones escritas grupales. 2.0 8.0

Presentación escritas individuales. 2.0 8.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Presentaciones orales individuales. 2.0 8.0

Propuestas y revisiones didácticas. 5.0 15.0

Proyectos de investigación e innovación. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0
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Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

Resolución de problemas. 2.0 8.0

NIVEL 2: Lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje y Destrezas comunicativas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje y Destrezas Comunicativas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la lengua y la literatura I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la lengua y la literatura II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento Integrado de las Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Participa activamente en los debates.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Demuestra capacidad para transferir los conocimientos teóricos o del aula a situaciones prácticas.

· Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

· Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

· Trasmite información relevante.

· Las presentaciones están estructuradas cumpliendo con los requisitos exigidos.

· El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

· Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

· Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para construir el diálogo.

· Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

· Escribe de un modo gramaticalmente correcto.

· Usa un lenguaje apropiado para el tipo de documento y su destinatario.

· Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

· Utiliza encabezados y pies de páginas en sus documentos.

· Da un formato correcto al documento, los párrafos y los caracteres.

· Encuentra información necesaria en la web.

· Usa el corrector ortográfico y formato de idioma.

· Comprende los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación.

· Conoce el currículo de las lenguas y la literatura para la educación primaria.

· Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos desde una perspectiva integrada del tratamiento lingüístico.

· Organiza la planificación curricular de las lenguas atendiendo a los diferentes ejes discursivos.
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· Conoce el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

· Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel describiendo los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas graduándolas según el
momento evolutivo.

· Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias activas y autónomas por parte del alumno.

· Utiliza recursos audiovisuales adecuados para lograr las competencias pretendidas.

· Conoce la literatura infantil y tiene formación literaria.

· Selecciona e integra proyectos de lengua en relación con las necesidades comunicativas de las otras áreas curriculares.

· Diseña tareas que permiten trabajar desde la igualdad de oportunidades y la valoración positiva y el respeto a la diversidad.

· Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de las lenguas y la literatura, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado de primaria
las competencias correspondientes.

· Selecciona proyectos de lengua pertinentes para las necesidades comunicativas que se le presentan al niño en los distintos contextos sociales.

· Propone proyectos o medidas para fomentar la lectura y la escritura entre el alumnado de primaria.

· Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas: lecturas de dominio científico y cultural,
comentarios críticos.

· Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales del aula.

· Diseña propuestas didácticas incorporando la reflexión sobre la gestión del tiempo y del espacio en su desarrollo.

· Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

· Conoce las principales dificultades que tiene el alumnado de otras lenguas para el aprendizaje de las lenguas oficiales.

· Selecciona y utiliza pertinentemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las competencias pretendidas.

· Diseña y selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa.

· Describe los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas atendiendo a la diversidad de géneros textuales y a cada edad.

· Crea procedimientos para compartir con los alumnos los criterios de evaluación fomentando la reflexión metacognitiva necesaria para el desarrollo de la
autonomía del alumno y la aplicación de sus aprendizajes a diferentes contextos.

· Utiliza el diagnóstico de conocimientos previos y la observación sistemática del desarrollo del proceso para adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y
dificultades del alumnado.

· Diagnostica las dificultades del alumnado de primaria para el aprendizaje de las lenguas, en especial de las lenguas oficiales.

· Utiliza procedimientos adecuados para comunicar resultados a los diferentes interesados (familias, centro, administración).

· Crea proyectos de lengua que permite al alumno negociar y tomar decisiones sobre la forma de alcanzar los objetivos de aprendizaje, observar y valorar su
propio progreso de forma sistemática, y comprobar la utilidad social del resultado final.

· Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios todo tipo de comunicaciones escritas propias de las relaciones con los distintos
ámbitos escolares.

· Utiliza una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niños y niñas, familias y colegas.

· Incorpora en las propuestas didácticas la reflexión sobre la diversidad lingüística propia de los contextos multilingües como elemento de cohesión intercultural.

· Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

· Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

· Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

· Se comunica correcta y adecuadamente en euskera y castellano.

· Se expresa adecuadamente en una lengua extranjera, tanto de forma oral, como por escrito.

· Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

· Utiliza mecanismos de auto-observación, así como la observación entre compañeros para progresar en el desarrollo de sus aprendizajes.

 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: El currículo de Lengua y Literatura de educación primaria. Principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación: fundamentos
psicolingüísticos. Aprendizaje y enseñanza del lenguaje escrito: fundamentos psicocognitivos y modelos de intervención. Modelos discursivos de uso social. Literatura
infantil y juvenil. La lectura como instrumento para el desarrollo de la imaginación. Fundamentos psicolingüísticos del aprendizaje plurilingüe. Didáctica de las L2s y
las L3s. Contextos multilingües y dificultades de aprendizaje de las lenguas. Modelos y procedimientos para la planificación del currículo de lengua de forma integrada. 
Destrezas lingüísticas para el desarrollo de la actividad docente (Euskera, Castellano y Lengua Extranjera).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
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necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.1. - Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos holísticos
(globales).

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.3. - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las
características de la situación y la audiencia.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.1. - Gestionar correctamente los archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar
correctamente el correo electrónico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.
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M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).
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M.E.5.6. - Alcanzar en euskara, castellano y lengua extranjera el nivel de aptitud estipulado por la normativa vigente.

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 30 4

Aprendizaje basado en proyectos. 28 4

Aprendizaje vicario (modelado). 28 4

Contrato de aprendizaje. 80 11

Desarrollo de Juegos de Rol. 38 5

Desarrollo de Micro-teaching. 28 4

Elaboración de portafolios. 28 4

Elaboración de proyectos didáctico-
artístico grupales.

28 4

Elaboración de proyectos didáctio-artístico
individuales.

28 4

Exposición del profesor. 50 7

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

50 7

Observación sistemática y guiadas. 50 7

Presentaciones escritas. 30 4

Presentaciones orales. 30 4

Realización de pruebas escritas. 30 4

Realización de pruebas orales. 30 4

Realización de simulaciones. 30 4

Registros y hojas de observación. 108 14

Resolución de ejercicios y problemas. 26 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje vicario (modelado).

Contrato de aprendizaje.

Juegos de rol.

Micro-teaching.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Simulaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contrato de aprendizaje. 2.0 8.0

Ensayos escritos grupales. 2.0 8.0

Ensayos escritos individuales. 2.0 8.0

Entregables de diversa índole. 2.0 8.0

Hojas de observación. 2.0 8.0

Memorias. 2.0 8.0

Portafolio. 5.0 15.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Presentaciones orales individuales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos individuales. 2.0 8.0

Pruebas abiertas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas. 10.0 20.0

Pruebas orales. 5.0 15.0

NIVEL 2: Educación musical, plástica y visual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje plástico, visual y musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación artística y su didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Participa activamente en los debates.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Recoge la información significativa que necesita para resolver los problemas en base a datos y no solo a opiniones subjetivas y sigue un método lógico de
análisis de la información.

· Presenta diferentes opciones alternativas de solución ante un mismo problema y evalúa sus posibles riesgos y ventajas.

· Diseña un plan de acción para la aplicación de la solución escogida.

· Integra elementos de distintas asignaturas o áreas en su análisis de la realidad.

· Recurre a diversas fuentes para analizar la realidad.

· Transfiere los contenidos trabajados a la práctica, integrándolos en un proyecto.

· El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

· Sus presentaciones están debidamente preparadas.

· Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

· Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo la información, los conocimientos y las experiencias.

· Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas de grupo.

· Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos.

· Toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva.

· Conoce el currículo escolar de la educación artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

· Comprende los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

· Colabora en el diseño de propuestas curriculares secuenciando los contenidos.

· Organiza los contenidos del currículo de manera coherente y progresiva.

· Formula resultados del aprendizaje para cada nivel del desarrollo gráfico-plástico, musical y corporal adecuado al momento evolutivo.

· Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias activas y autónomas por parte del alumno.

· Analiza de manera crítica distintas manifestaciones artísticas y las expone en el aula.
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· Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de la educación musical, plástica y visual, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado
de primaria las competencias correspondientes.

· Diseña y desarrolla estrategias metodológicas adecuadas para promover aprendizajes significativos en el ámbito de la educación artística.

· Utiliza las situaciones de trabajo en grupo, para potenciar el aprendizaje compartido de la educación artística.

· Dispone de recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de la escuela.

· Utiliza su capacidad de gestionar y organizar los recursos didácticos para favorecer el desarrollo y evaluación de los contenidos del currículo de educación
artística.

· Comprende la diversidad del mundo en que vivimos a través de las manifestaciones artísticas que se producen en distintas culturas.

· Selecciona y utiliza aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las competencias pretendidas en la educación artística.

· Diseña y selecciona criterios, procedimientos y herramientas adecuadas para recoger información significativa y precisa sobre el nivel de dominio de las
competencias artísticas.

· Define resultados o indicadores de evaluación acordes a las competencias que se desean desarrollar y a las características y capacidades de las niños y los niños
de primaria.

· Plantea procesos de evaluación coherentes para la adquisición de la competencia artística por parte del alumnado de primaria.

· Utiliza las estrategias de evaluación adecuadas en relación a la competencia artística que debe adquirir el alumnado.

· Transmite de manera precisa y adecuada los resultados de la evaluación a los distintos interesados.

· Utiliza adecuadamente los lenguajes artísticos en la comunicación audiovisual.

· Incorpora en las intervenciones pertinentes en el aula las especificidades del lenguaje artístico.

· Utiliza adecuadamente las TICs para una comunicación eficaz y eficiente en la educación artística y su didáctica.

· Reflexiona y dialoga con sus colegas para mejorar la práctica educativa.

· Utiliza actividades artísticas fuera y dentro de la Escuela como recurso para desarrollar y mejorar el proyecto educativo

· Evalúa su propia práctica profesional para aplicar los resultados y conclusiones con fines formativos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Aproximación al fenómeno artístico. Formación cultural, personal y social a través de las artes. El currículo de educación artística en educación
primaria. Desarrollo gráfico-plástico del niño en educación primaria. Didáctica de la expresión artística en educación primaria. Recursos para el desarrollo de la
creatividad. El Lenguaje Musical. La expresión corporal. Audición y representación rítmica. Dramatización en el aula. Lenguaje Plástico y Visual.  Alfabetización visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.
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CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.1. - Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.1. - Participar y colaborar activamente en las tareas de equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la
tarea conjunta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.
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M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.3. - Conocer modelos y desarrollar proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación educativa en áreas generales
o específicas del currículum y en temas educativos de interés para mejorar el proyecto educativo en el que se participa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 15 5

Análisis de casos. 20 7

Análisis de entregables de distinto tipo. 15 5

Análisis de experiencias significativas y
vitales.

15 5

Elaboración de portafolios. 25 8

Elaboración de proyectos didáctico-
artístico grupales.

6 2

Elaboración de proyectos didáctio-artístico
individuales.

6 2

Exposición del profesor. 45 15

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

45 15

Observación sistemática y guiadas. 18 6

Presentación de contenidos de forma
colectiva.

18 6

Presentación de contenidos de forma
individual.

18 6

Presentaciones escritas. 18 6

Presentaciones orales. 18 6

Resolución de problemas a nivel
individual.

18 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa
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Evaluación

Análisis de casos

Clases expositivas.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Proyectos didáctico-artísticos.

Visualización.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables de diversa índole. 5.0 15.0

Hojas de observación. 5.0 15.0

Portafolio. 5.0 15.0

Presentaciones escritas grupales. 2.0 8.0

Presentación escritas individuales. 5.0 15.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Presentaciones orales individuales. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

NIVEL 2: Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Física y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Identifica lo que es y no es un problema y toma la decisión de abordarlo.

· Presenta diferentes opciones alternativas de solución ante un mismo problema y evalúa sus posibles riesgos y ventajas.

· Pone en práctica de forma disciplinada los enfoques, métodos y experiencias que propone el profesor.

· Pregunta para aprender y se interesa para aclarar sus dudas.

· Comprende los elementos que componen una disciplina.

· Interviene en las situaciones de intercambio verbal.

· Trasmite información relevante.

· Las presentaciones están estructuradas, cumpliendo con los requisitos exigidos si los hubiera.

· Comprende los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la educación física.

· Conoce el currículo de la educación física para la educación primaria.

· Planifica Unidades didácticas con todos los elementos didácticos en colaboración con otros agentes educativos.

· Diseña estrategias metodológicas que favorezcan el logro de competencias.

· Diseña estrategias que favorezcan la inclusión de todo el alumnado.

· Formula resultados de aprendizaje adecuados a un nivel educativo concreto, siendo coherentes con los contenidos a trabajar y las competencias a desarrollar.

· Selecciona y secuencia los contenidos del área de educación física.

· Desarrolla y evalúa los contenido del currículo de la educación física, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado de primaria las
competencias correspondientes.

· Diseña actividades de enseñanza aprendizaje tomando la diversidad como criterio de partida.

· Planifica actividades de enseñanza y aprendizaje considerando las posibilidades y las limitaciones que ofrecen los entornos en los que se van a desarrollar.

· Gestiona eficazmente el tiempo y el espacio para favorecer el aprendizaje.

· Aplica de manera adecuada los recursos didácticos previamente planificados.

· Fomenta la participación en actividades deportivas dentro y fuera de la escuela y a lo largo de la vida.

· Utiliza las habilidades comunicativas orales, visuales y kinestésicas en los modelos de interacción profesor alumno.

· Propone actividades motrices propias de diferentes culturas que promuevan la convivencia.

· Usa recursos visuales (dvd, video, etc.) para presentar las diferentes tareas.

· Conoce distintos procedimientos y herramientas de evaluación aplicables al área de la educación física.

· Selecciona herramientas de evaluación en función de las características del alumnado y del tipo de aprendizaje o competencia que desee valorar.

· Selecciona criterios de evaluación coherentes a un nivel educativo.

· Desarrolla tareas de autoevaluación para las actividades de enseñanza-aprendizaje.

· Utiliza términos específicos del área de educación física en la descripción y exposición de las actividades.

· Utiliza adecuadamente diferentes recursos informativos en ámbito de la educación física y su didáctica.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Principios de la educación física. El currículo de educación física en la educación primaria. Recursos didácticos de la enseñanza de la educación física.
Educación física y desarrollo integral. Estrategias de adherencia a las actividades físico-deportivas en etapa de primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro
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CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.1. - Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.1. - Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.1. - Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en
situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.
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M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 15 10

Análisis de casos. 25 17

Diseños curriculares. 10 7

Elaboración y aplicación de proyectos de
intervención.

22 15

Exposición del profesor. 33 22

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

20 13

Observación sistemática y guiadas. 10 7

Realización de pruebas abiertas. 10 7

Registros y hojas de observación. 5 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.

Clases expositivas.

Observación sistemática y guiada.

Proyectos de intervención.

Visualización.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Actividade prácticas individuales y
grupales.

5.0 15.0

Comentarios de texto. 5.0 15.0

Diseños curriculares de distinto tipo y
nivel.

10.0 20.0

Hojas de observación. 5.0 15.0

Proyectos de intervención socioeducativa. 10.0 20.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas escolares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: La organización escolar: el centro y el aula. Relación centro, familias y entorno social. El currículo de primaria. Planificación curricular.
Formación permanente innovación y mejora. El rol del profesor. La intervención educativa. Los procesos de interacción y comunicación en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar el Practicum I no habrá requisitos previos.

Para poder cursar el Practicum II será necesario tener aprobado el Practicum I.

12 créditos de la asignatura Prácticum II van a estar vinculados a las diferentes Menciones que ofrece el título por lo cual a los conteidos que se presentan
habrá que añaldir los de la mención correpondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.3. - Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos
en los principios y valores que los sostienen.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.3. - Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias necesidades
profesionales.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.
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C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.3. - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.
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M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

Seleccione un valor

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 135 13

Aprendizaje colaborativo. 130 12

Búsqueda de datos. 105 10

Búsqueda de referencias bibliográficas y
documentales.

210 20
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Elaboración y aplicación de proyectos de
intervención.

35 3

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

35 3

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

35 3

Seminarios tutorizados. 105 10

Sesiones de tutoría grupal. 130 12

Sesiones de tutoría individual. 130 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje colaborativo.

Proyectos de intervención.

Proyectos de investigación.

Seminarios tutorizados.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Diarios de observación. 15.0 25.0

Entregables de diversa índole. 15.0 25.0

Memorias. 35.0 45.0

Proyectos de intervención socioeducativa. 15.0 25.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: La organización escolar: el centro y el aula. Relación centro, familias y entorno social. El currículo de primaria. Planificación curricular. Formación
permanente innovación y mejora. El rol del profesor. La intervención educativa. Los procesos de interacción y comunicación en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.3. - Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos
en los principios y valores que los sostienen.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.
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C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.3. - Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias necesidades
profesionales.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.3. - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.
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M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.
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M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.4. - Reflexionar y valorar los resultados de las investigaciones y utilizarlos para buscar nuevas formas de innovación y
mejorar la práctica docente.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 25 12

Aprendizaje colaborativo. 25 12

Búsqueda de datos. 20 10

Búsqueda de referencias bibliográficas y
documentales.

40 20

Elaboración y aplicación de proyectos de
intervención.

7 3

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

7 3

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

6 23

Seminarios tutorizados. 20 10

Sesiones de tutoría grupal. 25 12

Sesiones de tutoría individual. 25 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje colaborativo.

Proyectos de intervención.

Proyectos de investigación.

Seminarios tutorizados.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Diarios de observación. 15.0 25.0

Entregables de diversa índole. 15.0 25.0

Memorias. 35.0 45.0

Proyectos de intervención socioeducativa. 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Menciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: Didactica de la Lengua extranjera I: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Didáctica de la lengua extranjera II: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingles para profesores de primaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés para profesores de primaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Uso creativo de recursos didácticos en el aula de primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Participa activamente en los debates.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Integra distintos elementos de la asignatura en su análisis.

· Demuestra capacidad para transferir los conocimientos teóricos o del aula a situaciones prácticas.

· Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

· Dferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

· Trasmite información relevante.

· Las presentaciones están estructuradas cumpliendo con los requisitos exigidos.

· El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

· Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

· Responde a las preguntas con soltura y acierto.

· Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para construir el diálogo.

· Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

· Escribe de un modo gramaticalmente correcto.

· Usa un lenguaje apropiado para el tipo de documento y su destinatario.

· Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.
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· Encuentra información necesaria en la web.

· Gestiona correctamente las secciones en Word.

· Crea tablas e inserta imágenes.

· Usa el corrector ortográfico y formato de idioma.

· Conoce el currículo del área de la lengua extranjera para la educación primaria.

· Colabora en los equipos educativos correspondientes en el diseño de propuestas curriculares del área de lengua extranjera secuenciando los contenidos desde una
perspectiva integrada del tratamiento lingüístico.

· Organiza la planificación curricular de la lengua extranjera atendiendo a los diferentes ejes discursivos.

· Caracteriza los resultados del aprendizaje para cada nivel describiendo los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas graduándolas según el
momento evolutivo.

· Conoce distintos recursos y procedimientos para la enseñanza y el aprendizaje de la lengua extranjera.

· Selecciona propuestas metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas fomentando estrategias activas y autónomas por parte del alumno.

· Utiliza recursos audiovisuales adecuados para lograr las competencias pretendidas en el área de la lengua extranjera.

· Selecciona e integra proyectos de lengua extranjera en relación con las necesidades comunicativas de las otras áreas curriculares.

· Diseña tareas que permiten trabajar desde la igualdad de oportunidades y la valoración positiva y el respeto a la diversidad.

· Desarrolla y evalúa los contenidos del currículo de la lengua extranjera, mediante recursos didácticos adecuados para promover en el alumnado de primaria las
competencias correspondientes.

· Selecciona proyectos de lengua pertinentes para las necesidades comunicativas que se le presentan al niño en los distintos contextos sociales.

· Selecciona actividades que fomentan la autonomía del alumno mediante el uso de estrategias de aprendizaje activas.

· Propone tareas adecuadas a la diversidad de condiciones y dificultades reales de las aulas de lengua extranjera en primaria.

· Promueve actividades reflexivas y colaborativas estimulando la investigación y el aprendizaje compartido.

· Propone tareas adecuadas a la diversidad de necesidades y características de las niñas y los niños.

· Considera las particularidades de los contextos multilingües en las actividades que diseña para el aprendizaje de la lengua extranjera.

· Selecciona y utiliza pertinemente aquellos recursos TIC cuyo uso contribuya al aprendizaje y la adquisición de las competencias pretendidas en el área de la
lengua extranjera.

· Diseña y selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa.

· Describe los criterios de evaluación en términos de habilidades discursivas atendiendo a la diversidad de géneros textuales y a cada edad.

· Crea procedimientos para compartir con los alumnos los criterios de evaluación fomentando la reflexión metacognitiva necesaria para el desarrollo de la
autonomía del alumno y la aplicación de sus aprendizajes a diferentes contextos.

· Utiliza el diagnóstico de conocimientos previos y la observación sistemática del desarrollo del proceso para adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y
dificultades del alumnado.

· Utiliza procedimientos adecuados para comunicar resultados al alumnado.

· Crea proyectos de lengua que permite al alumno negociar y tomar decisiones sobre la forma de alcanzar los objetivos de aprendizaje, observar y valorar su
propio progreso de forma sistemática, y comprobar la utilidad social del resultado final.

· Redacta de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios las comunicaciones escritas que requieran del uso de la lengua inglesa.

· Utiliza una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niños y niñas.

· Utiliza adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

· Planifica la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas.

· Incorpora en las propuestas didácticas la reflexión sobre la diversidad lingüística como elemento de cohesión intercultural.

· Selecciona, integra y planifica los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

· Alcanza en la lengua extranjera el umbral mínimo de usuario experto (C1 en el MCERL) en ámbitos de uso relacionados con su ejercicio profesional.

· Utiliza adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

· Utiliza mecanismos de auto-observación, así como la observación entre compañeros para progresar en el desarrollo de sus aprendizajes.

· Utiliza adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear redes de intercambio y formación continua
que atañen a su propia área de enseñanza y a su práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: El currículo de Lengua Extranjera de primaria. Fundamentos psicolingüísticos del aprendizaje de L2/L3. Didáctica de L2/L3. Desarrollos
actuales del enfoque comunicativo: el enfoque por tareas, el enfoque discursivo, el Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. Habilidades discursivas
para el desarrollo de la labor docente en la lengua extranjera. Recursos para la enseñanza de la lengua extranjera en el aula de primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta mención está asociada a 12 ECTS del practicum de la titulación.

Las competencias asociadas a esta Mención figuran en el apartado 3 de la Memoria de Verificación dado que también se trabajan para que sean adquiridas
en otros Módulos y/o Materias, Básicos u Obligatorios, del Grado en Educación Primaria.

Ya en la Memoria previamente verificada, como se hace constar en el apartado 3º del punto 5.1. que se añade como pdf, se muestran los Mapas de
Competencias tanto Genéricas como Específicas de este grado.

En dichos Mapas de Competencias se hace constar que las competencias que se trabajan en la Mención también se desarrollan en otras Materias del
título, comunes a todos los estudiantes. Lo específico de la Mención son los resultados de aprendizaje que se espera obtener en cada una de ellas, y que
aparecen reflejados en el apartado correspondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.1. - Organizar e integrar mentalmente diversos componentes de la realidad y explicarla a través de modelos holísticos
(globales).

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.3. - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las
características de la situación y la audiencia.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.1.9. - Participar de manera activa, colaborativa y eficiente en los equipos educativos correspondientes, según las funciones
específicas, utilizando el conocimiento de la organización de los centros y su funcionamiento.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.
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M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.6. - Alcanzar en euskara, castellano y lengua extranjera el nivel de aptitud estipulado por la normativa vigente.

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 43 6

Aprendizaje basado en proyectos. 36 5

Aprendizaje vicario (modelado). 75 10

Contrato de aprendizaje. 47 6

Desarrollo de Juegos de Rol. 47 6

Desarrollo de Micro-teaching. 36 5

Elaboración de portafolios. 50 7

Exposición del profesor. 50 7

Exposiciones de algún otro agente
colaborador.

50 7

Exposiciones de profesionales. 50 7

Realización de pruebas escritas. 30 4

Realización de pruebas orales. 30 4

Realización de simulaciones. 40 5

Registros y hojas de observación. 47 6

Resolución de ejercicios y problemas. 36 5

Seminarios tutorizados. 36 5

Observación sistemática y guiadas. 47 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

181 / 237

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Aprendizaje vicario (modelado).

Clases expositivas.

Contrato de aprendizaje.

Juegos de rol.

Micro-teaching.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Seminarios tutorizados.

Simulaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis de documentos. 2.0 8.0

Contrato de aprendizaje. 2.0 8.0

Entregables de diversa índole. 2.0 8.0

Hojas de observación. 2.0 8.0

Portafolio. 10.0 20.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Presentaciones orales individuales. 2.0 8.0

Propuestas y revisiones didácticas. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos individuales. 10.0 20.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

NIVEL 2: Mención en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Física

NIVEL 3: Juego y Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Expresión corporal y Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Didáctica de la Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Competencia Motriz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud Corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Identifica lo que es y no es un problema y toma la decisión de abordarlo.

· Lee y / o escucha activamente. Hace preguntas para definir el problema planteado.

· Recoge la información significativa que necesita para resolver los problemas en base a datos y no sólo a opiniones subjetivas y sigue un método lógico de
análisis de la información.

· Sigue un método lógico para identificar las causas de un problema y no quedarse en los síntomas.

· Presenta diferentes opciones alternativas de solución ante un mismo problema y evalúa sus posibles riesgos y ventajas.

· Diseña un plan de acción para la aplicación de la solución escogida.

· El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

· Responde a las preguntas con soltura y acierto.

· Crea tablas.

· Crea diapositivas de Power Point.

· Acepta y cumple las normas del grupo.

· Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

· Elabora proyectos curriculares indicando procedimientos de enseñanza y aprendizaje.

· Formula resultados de aprendizaje acordes con las competencias a desarrollar en cada nivel.

· Selecciona y secuencia los contenidos del área aplicando criterios psicocéntricos, logocéntricos y sociocéntricos coherentes con los resultados previstos.

· Elabora estrategias metodológicas a partir del conocimiento de distintos métodos de enseñanza y aprendizaje aplicables a la educación física.

· Formula actividades físicas que favorecen la inclusión en el aula.

· Propone documentales y/o películas cuyo análisis contribuye al logro de los resultados previstos.

· Elabora estrategias metodológicas adecuadas para el logro de las competencias previstas.

· Utiliza estilos de enseñanza basados en la resolución de problemas para fomentar el pensamiento científico del alumnado.

· Propone actividades de enseñanza y aprendizaje teniendo en cuenta el entorno y los intereses de las niñas y niños.

· Delimita el tiempo dedicado a cada parte de la sesión y a cada actividad física en coherencia con los objetivos previstos.

· Selecciona y crea espacios acordes a la naturaleza de cada actividad física.

· Dinamiza las interacciones necesarias entre el alumnado con distintos niveles de capacidad y necesidades para el aprendizaje compartido en el área de educación
física.

· Adopta sus propias intervenciones a las dificultades motrices y de adaptación.

· Propone situaciones motrices de diferentes culturas a la suya que promueven la convivencia.

· Propone situaciones motrices propias de la realidad y sociedad en la que los niños y niñas viven.

· Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para favorecer el aprendizaje y adquisición de las competencias pretendidas.

· Diseña procedimientos y herramientas para evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

· Formula criterios de evaluación para medir los resultados de aprendizaje acordes a cada nivel.

· Elabora herramientas de autoevaluación y coevaluación.

· Utiliza estrategias de evaluación adecuadas para las propuestas didácticas adaptadas a las necesidades y dificultades del niño y la niña.

· Utiliza los formularios adecuados con información de resultados clara.

· Fomenta la inteligencia motriz, intrapersonal e interpersonal a través de situaciones organizativas, de participación y colaboración.
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· Planifica y organiza su propia actuación para favorecer el aprendizaje y la socialización.

· Redacta documentos de manera adecuada, simple y directa para comunicarse con el alumnado de primaria y sus familias.

· Utiliza el lenguaje apropiado en función de la edad y las necesidades específicas del interlocutor.

· Establece procedimientos de coordinación y comunicación con las familias.

· Establece procedimientos para casos reales de accidentes y lesiones en las sesiones prácticas.

· Evalúa sus propias competencias profesionales en el aula de educación física.

· Utiliza adecuadamente webs para recabar información significativa para la resolución de problemas asociados a la educación física y su ámbito de estudio e
intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Hábitos y prácticas saludables: posturales, alimentarios, de higiene corporal. Condición física y salud. Bases biológicas y fisiológicas del
movimiento. Enseñanza de los juegos y los deportes. Organización de Actividades físicas extraescolares. Ámbito Legal del Profesional de la Educación
Física. Danzas: infantiles, del mundo, vascas, contemporáneas. Técnica, comunicación y creatividad. Praxiología motriz: objeto de estudio de la Educación
Física. Planificación, Impartición y Evaluación en Educación Física. Habilidades motrices y capacidades perceptivo-motrices: su desarrollo. Déficit motriz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta mención está asociada a 12 ECTS del practicum de la titulación.

Las competencias asociadas a esta Mención figuran en el apartado 3 de la Memoria de Verificación dado que también se trabajan para que sean adquiridas
en otros Módulos y/o Materias, Básicos u Obligatorios, del Grado en Educación Primaria.

Ya en la Memoria previamente verificada, como se hace constar en el apartado 3º del punto 5.1. que se añade como pdf, se muestran los Mapas de
Competencias tanto Genéricas como Específicas de este grado.

En dichos Mapas de Competencias se hace constar que las competencias que se trabajan en la Mención también se desarrollan en otras Materias del
título, comunes a todos los estudiantes. Lo específico de la Mención son los resultados de aprendizaje que se espera obtener en cada una de ellas, y que
aparecen reflejados en el apartado correspondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.
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CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.1. - Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.
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M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.2. - Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios adoptando una perspectiva comunitaria.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 50 7

Aprendizaje basado en problemas. 50 7

Elaboración y aplicación de proyectos de
intervención.

25 3

Estudio personal. 50 7
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Exposición del profesor. 80 11

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

145 19

Realización de pruebas abiertas. 25 3

Realización de pruebas escritas. 25 3

Resolución de ejercicios y problemas. 75 10

Resolución de problemas a nivel grupal. 60 8

Resolución de problemas a nivel
individual.

65 9

Sesiones de tutoría grupal. 50 7

Sesiones de tutoría individual. 50 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Análisis de textos.

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Proyectos de intervención.

Seminarios tutorizados.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de texto. 5.0 15.0

Hojas de observación. 5.0 15.0

Proyectos de intervención socioeducativa. 5.0 15.0

Proyectos o trabajos grupales. 5.0 15.0

Proyectos o trabajos individuales. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

Tutoría. 5.0 10.0

NIVEL 2: Mención en Educación Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Educación Artística

NIVEL 3: Formación instrumental y audiciones musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Agrupaciones Musicales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales y técnicas artísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aproximación al arte contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de teatro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Participa activamente en los debates.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

· Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

· Elabora un plan de acción y de seguimiento realistas para la aplicación de la solución.

· Integra elementos de distintas asignaturas o áreas en su análisis de la realidad.

· Recurre a diversas fuentes para analizar la realidad.

· Transfiere los contenidos trabajados a la práctica, integrándolos en un proyecto.

· Trasmite información relevante.

· Las presentaciones están estructuradas cumpliendo con los requisitos exigidos.

· El lenguaje no verbal es apropiado al discurso verbal.

· Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

· Responde a las preguntas con soltura y acierto.

· Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para construir el diálogo.

· Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

· Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

· Actúa constructivamente para afrontar los conflictos del equipo.

· Con su forma de comunicar y relacionarse contribuya a la cohesión del grupo.

· Acepta y cumple las normas del grupo.

· Planifica situaciones de aprendizaje que contribuyen, desde el área artística, a la consecución de los fines previstos en los proyectos educativos y curriculares del
centro.

· Formula indicadores de evaluación adecuados y válidos para valorar el grado de consecución de las competencias básicas ligadas al área artística en el currículo
de primaria.

· Diseña situaciones de aprendizaje artístico incorporando estrategias y mecanismos para atender a las necesidades diversas del alumnado dentro del grupo.

· Conoce diferentes estrategias metodológicas y procedimientos de enseñanza, así como las principales potencialidades y limitaciones de los mismos en el área
artística.

· Selecciona estrategias metodológicas diferentes, en función de las características del alumnado, del contenido que desea trabajar y los objetivos pretendidos.
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· Secuencia y organiza los contenidos del currículo de educación artística, en función de criterios logocéntricos, psicocéntricos y sociocéntricos.

· Justifica la elección metodológica desde la coherencia con las competencias y objetivos de aprendizaje pretendidos en el área artística.

· Diseña situaciones de aprendizaje artístico para contribuir de forma específica a la formación cívica del alumnado de primaria.

· Utiliza medios audiovisuales para acercar al alumnado de primaria las diferentes manifestaciones artísticas, para promover la valoración de la riqueza cultural.

· Conoce recursos didácticos específicos del área artística, así como sus principales virtudes y limitaciones en el trabajo con el alumnado de primaria.

· Selecciona recursos e información audiovisual en función de su potencialidad didáctica para el desarrollo de los objetivos de aprendizaje en el área artística.

· Articula el trabajo diario de aula partiendo de la planificación metodológica efectuada para el área artística.

· Utiliza estrategias de organización espacial y temporal diferentes, en función de los objetivos de aprendizaje y del tipo de interacción que de desee promover en
el alumnado en cada caso.

· Argumenta la elección de recursos didácticos realizada, desde la coherencia y pertinencia de los mismos en los logros pretendidos.

· Diseña situaciones de aprendizaje para analizar con el alumnado de primaria la realidad sociocultural desde la perspectiva artística, promoviendo actitudes de
conservación, aprecio y respeto.

· Introduce en sus programaciones estrategias y medidas para promover el trabajo cooperativo entre alumnas y alumnos con necesidades, capacidades y
trayectorias vitales diferentes.

· Adapta sus intervenciones a las necesidades específicas de apoyo del alumnado en el área artística.

· Utiliza en el aula los eventos, sucesos y noticias que tienen lugar con relación al área artística en el contexto sociocultural (exposiciones, artículos, programas de
televisión, audiciones, etc.).

· Plantea para el alumnado de primaria proyectos y problemas reales, para analizar la diversidad sociocultural a través de las manifestaciones artísticas.

· Planifica actividades musicales y plásticas para promover de forma realista la interacción y el aprendizaje cooperativo entre el alumnado, particularmente, entre
aquellas y aquellos con dificultades de integración o aprendizaje.

· Planifica de forma rigurosa los procesos de evaluación, seleccionado herramientas y procedimientos adecuados al alumnado de primaria y al tipo de
competencias que se desean valorar.

· Conoce procedimientos y herramientas diversas de recogida de información, así como las potencialidades y limitaciones de cada una de ellas.

· Diseña instrumentos de recogida de información válidos y fiables para evaluar el grado de adquisición de las competencias asociadas al área artística del
currículo de primaria.

· Planifica rigurosamente el proceso de recogida de información, definiendo dimensiones de análisis, instrumentos, procedimientos y criterios de evaluación
acordes a aquello que se pretende analizar.

· Define criterios de evaluación partiendo de las características y posibilidades reales del alumnado que atiende y de los objetivos de desarrollo artístico previstos
en los diseños curriculares.

· Aplica diversas estrategias de evaluación formativa para recoger información que le permita introducir en la programación los ajustes oportunos.

· Evalúa las propuestas didácticas desarrolladas en el área artística, para adecuarlas y mejorarlas en función de los resultados.

· Introduce medidas para implicar al alumnado en la evaluación de su propio aprendizaje desde una perspectiva formativa.

· Comunica los resultados de aprendizaje y las pautas de mejora de forma comprensible a las distintas audiencias interesadas.

· Introduce en las actividades artísticas planteadas medidas para reforzar la constancia, la disciplina personal y el esfuerzo en el propio aprendizaje.

· Propone actividades plásticas y musicales para contribuir al desarrollo de las dimensiones de la educación emocional importantes para el desarrollo integral del
alumnado de primaria.

· Selecciona y pone en práctica estrategias adecuadas para fomentar la educación emocional, teniendo en cuenta las características específicas de las aulas de
educación artística y el trabajo que en ellas se efectúa.

· Conoce el lenguaje específico del área artística (tanto el lenguaje plástico como el musical), y lo aplica de forma adecuada en las distintas situaciones
conversacionales del aula.

· Planifica actividades artísticas que requieran la utilización de las TICs como medio de comunicación.

· Adecua el lenguaje artístico a las diversas situaciones de enseñanza y aprendiza que tienen lugar en las aulas y talleres de educación artística.

· En las actividades de aprendizaje desarrolladas, incorpora el léxico propio del área plástica y musical de forma comprensible para las niñas y niños de educación
primaria.

· Realiza comunicaciones orales y escritas empleando el lenguaje plástico y musical específico, y haciéndolas accesibles a las particularidades de los posibles
destinatarios.

· Idea procedimientos para informar a las familias sobre los procesos formativos que tienen lugar en el área artística, buscando su implicación y coordinación en
los fines pretendidos.

· Reconoce la importancia y necesidad de establecer lazos efectivos de comunicación y coordinación con las familias, en beneficio del progreso del alumnado en
el área artística, y en su desarrollo global.

· Diseña proyectos de investigación sobre los procesos y resultados que tienen lugar en los talleres de educación artística, para aplicar las conclusiones con fines
de innovación y mejora.

· Analiza los resultados de investigaciones educativas, valorando su valor, aplicabilidad y potencialidad innovadora en el área artística de la educación primaria.

· Reconoce la importancia de intercambiar experiencias y prácticas innovadoras con otros colegas de su misma área, para contribuir a su propia formación
permanente y a la mejora.

· Analiza e investiga sobre la propia práctica docente con fines formativos de mejora continua.

· Utiliza las TIC como instrumento de formación permanente e intercambio de experiencias relacionadas con el área artística o su práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: El instrumento melódico. Desarrollo de la sensibilidad auditiva. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos
niveles. Instrumentos mas utilizados: origen y características. Prácticas auditivas. La audición musical como expresión creativa. Técnicas de audición
musical. Instrumentos escolares de percusión de sonido determinado. Prácticas de conjunto instrumental. Análisis e interpretación de canciones y obras
corales e instrumentales. Instrumentos escolares de percusión de sonido indeterminado. Prácticas de conjunto instrumental. Análisis e interpretación de
canciones y obras corales e instrumentales. Análisis e interpretación del repertorio escolar básico que incluya obras representativas de diversas épocas
y estilos adecuados a su nivel. Didáctica de la educación musical. Desarrollo perceptivo y visual. La comunicación por imágenes: información, expresión,
comunicación y estética. Formas y medios de representación habituales: tridimensionales, bidimensionales. Análisis, comprensión e interpretación de la obra
de arte. Didáctica de la expresión plástica. El taller de expresión plástica en la escuela: medios y materiales. La composición plástica: elementos formales.
Representación teatral: dramatización, lenguaje plástico y lenguaje musical. Habilidades de representación. Exploración de recursos materiales. Creación
de situaciones dramáticas. Innovación en la educación artística: vanguardias europeas y nuevas tendencias. Función social del arte. Pautas para la lectura,
análisis e interpretación de la obra de arte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta mención está asociada a 12 ECTS del practicum de la titulación.

Las competencias asociadas a esta Mención figuran en el apartado 3 de la Memoria de Verificación dado que también se trabajan para que sean adquiridas
en otros Módulos y/o Materias, Básicos u Obligatorios, del Grado en Educación Primaria.

Ya en la Memoria previamente verificada, como se hace constar en el apartado 3º del punto 5.1. que se añade como pdf, se muestran los Mapas de
Competencias tanto Genéricas como Específicas de este grado.
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En dichos Mapas de Competencias se hace constar que las competencias que se trabajan en la Mención también se desarrollan en otras Materias del
título, comunes a todos los estudiantes. Lo específico de la Mención son los resultados de aprendizaje que se espera obtener en cada una de ellas, y que
aparecen reflejados en el apartado correspondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.
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C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.3. - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las
características de la situación y la audiencia.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.2. - Seleccionar criterios de evaluación válidos y acordes a cada edad.
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M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.5. - Seleccionar, integrar y planificar los usos discursivos propios de cada disciplina (léxico específico y géneros textuales).

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.3. - Conocer modelos y desarrollar proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación educativa en áreas generales
o específicas del currículum y en temas educativos de interés para mejorar el proyecto educativo en el que se participa.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 65 9

Análisis de entregables de distinto tipo. 9 1

Análisis de obras artísticas. 10 1

Aprendizaje basado en proyectos. 62 8

Desarrollo de Learn by doing. 62 8

Elaboración de portafolios. 10 1

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación en grupo.

62 8

Elaboración y aplicación de proyectos de
investigación individuales.

62 8

Exposición del profesor. 75 10

Lectura de bibliografía recomendada. 75 10

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

75 10

Observación sistemática y guiadas. 35 5
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Presentaciones escritas. 6 1

Presentaciones orales. 6 1

Puesta en común y discusión de los
trabajos individuales.

62 8

Realización de pruebas escritas. 8 1

Realización de pruebas orales. 7 1

Realización de simulaciones. 9 1

Registro de situaciones de trabajo y
aprendizaje.

10 1

Registros y hojas de observación. 40 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Análisis de textos.

Aprendizaje basado en proyectos.

Contrato de aprendizaje.

Learn by doing.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Proyectos de investigación.

Puesta en común y debates.

Simulaciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables de diversa índole. 2.0 8.0

Hojas de observación. 5.0 15.0

Presentaciones escritas grupales. 2.0 8.0

Presentación escritas individuales. 10.0 20.0

Presentación orales grupales. 5.0 15.0

Presentaciones orales individuales. 5.0 15.0

Pruebas abiertas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas. 10.0 20.0

Pruebas orales. 5.0 15.0

Registros de observación. 2.0 8.0

NIVEL 2: Mención en Profundización Curricular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Profundización Curricular

NIVEL 3: Una visión interdisciplinar de la realidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de métodos activos para el aprendizaje de las ciencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Función tutorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Expresión Corporal y Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa Materias 12, 13, 14 ó 16

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Formula juicios y valoraciones propias.

· Emite juicios en función de criterios internos (consistencia interna, coherencia, congruencia, fiabilidad, etc.).

· Ante un problema o propuesta identifica las implicaciones en cuanto a derechos de las personas (dignidad, autoestima, etc.).

· Valora las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

· Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

· Tiene un método de análisis que le permite identificar causas poco evidentes y evaluar su impacto en los problemas.

· Tiene criterio para elegir entre las opciones de solución.

· Elabora un plan de acción y de seguimiento realistas para la aplicación de la solución.

· Integra elementos de distintas asignaturas o áreas e su análisis de la realidad.

· Recurre a diversas perspectivas, fuentes, dimensiones, etc. para analizar la realidad.

· Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

· Toma conciencia de sus propios procesos mentales.

· Diferencia entre el dato aislado y las generalizaciones inferidas de los datos.

· Adapta autónomamente las estrategias de aprendizaje en cada situación.

· Hace aportaciones significativas o ciertas innovaciones.

· Es capaz de integrar paradigmas de otras disciplinas y/o campos de conocimiento próximos al suyo.

· Construye conocimientos compartidos, aprende y facilita la construcción conjunta del aprendizaje.

· Hace presentaciones interesantes y convincentes.

· Sus presentaciones están debidamente preparadas.

· Hace visualizar sus ideas a través de medios de apoyo.

· Responde a las preguntas con soltura y acierto.

· Relaciona varios elementos (datos, opiniones, etc.) para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

· Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.
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· Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

· Genera tablas de contenidos automáticamente.

· Combina plantillas con listas de registros.

· Utiliza funciones avanzadas en las aplicaciones de procesamiento de textos.

· Utiliza referencias en las hojas de cálculo.

· Utiliza funciones en las hojas de cálculo.

· Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

· Satisface, mediante una tarea cooperativa, alguna necesidad vinculada con la convivencia (en el aula, en el trabajo en equipo, en la vida en colectividad).

· Acepta y cumple las normas del grupo.

· Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo en equipo.

· Actúa constructivamente para afrontar los conflictos del equipo.

· Cu su forma de comunicar y relacionarse contribuye a la cohesión del grupo.

· Planifica para el alumnado de primaria proyectos y problemas reales, en los que se precisa la integración de conocimientos, procedimientos y actitudes desde una
perspectiva globalizadora del aprendizaje.

· Plantea problemas o proyectos para estimular el pensamiento científico del alumnado de primaria desde una perspectiva transdisciplinar de la enseñanza y el
aprendizaje.

· Conoce los objetivos de la tutoría en primaria, así como las funciones que les son encomendadas a los tutores y tutoras.

· Planifica la acción tutorial partiendo del Plan de Acción Tutorial y/o otros planteamientos institucionales del centro (particularmente el proyecto educativo y
curricular) de modo que ésta contribuya a la consecución del proyecto común.

· Diseña actuaciones para contribuir a través de la tutoría al logro de las competencias y objetivos de aprendizaje de las diferentes áreas del currículo.

· Diseña propuestas didácticas apropiadas para lograr las competencias pretendidas.

· Propone proyectos de intervención adecuados para dar respuesta a las necesidades diversas de sus alumnos.

· Integra criterios de justicia e igualdad en su intervención en el aula.

· Obtiene una capacidad crítica de reflexión sobre la realidad social.

· Alcanza una perspectiva integradora de los distintos aspectos físicos y culturales para conocer la realidad social.

· Reconoce el carácter fundamental del medio ambiente en el perfeccionamiento del ser humano.

· Verifica y aplica principios de justicia, igualdad y tolerancia.

· Utiliza medios audiovisuales para acercar al alumnado la riqueza de la pluralidad cultu

· Conoce procedimientos de enseñanza y aprendizaje y estrategias metodológicas diferentes para el trabajo con el alumnado de educación primaria, así como las
principales potencialidades y limitaciones de cada una de ellas.

· Selecciona de forma justificada estrategias metodológicas diferentes, en función de los resultados previstos y de las necesidades y particularidades del alumnado.

· Propone a las niñas y niños de primaria proyectos de aprendizaje basados en la resolución de problemas de la vida cotidiana.

· Desarrolla adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos coherentes y efectivos, para el logro de las
competencias pretendidas.

· Desde la tutoría fomenta el respeto a la diversidad por medio de experiencias de aprendizaje compartido e interacción entre el alumnado de primaria.

· Introduce en la acción tutorial temas e inquietudes adaptados a las necesidades e intereses del alumnado de primaria.

· Propone tareas adecuadas partiendo de la diversidad de condiciones y de las dificultades reales de las aulas de educación primaria.

· Utiliza las situaciones de trabajo grupal para promover el aprendizaje compartido entre alumnado con necesidades, capacidades e inquietudes diferentes.

· Maneja dinámicas apropiadas para organizar eficazmente el grupo clase, según las exigencias del área que se esté trabajando y sus objetivos.

· Utiliza las habilidades comunicativas para dinamizar el grupo clase según los fines pretendidos en cada caso.

· Adapta sus intervenciones a las particularidades y necesidades educativas de sus alumnos.

· Diseña actividades de aprendizaje específicamente orientadas a potenciar la valoración de la diversidad cultural y la convivencia pacífica entre los pueblos.

· Introduce sucesos y noticias de la realidad sociocultural en las situaciones de aprendizaje y proyectos que plantea al alumnado de primaria.

· Incorpora en las propuestas didácticas actividades destinadas a comprender la realidad socio-cultural desde una perspectiva crítica.

· Conoce distintos recursos didácticos asociados a las tecnologías de la información y la comunicación, así como las principales ventajas y limitaciones de cada
uno de ellos.

· Reconoce y aplica la potencialidad didáctica de los recursos TICs para el trabajo con el alumnado de primaria en distintas áreas del currículo.

· Identifica las fuentes de información correctas en sus trabajos de investigación o evaluación.

· Verifica y contrasta los datos recopilados en múltiples y adecuadas fuentes de información.

· Discierne cuáles son las fuentes adecuadas en cada materia.

· Maneja de forma adecuada los recursos bibliográficos.

· Diseña y/o selecciona procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo que se quiere evaluar.

· Utiliza modalidades de evaluación que fomentan la autonomía y la colaboración, combinando la intervención tanto del alumnado como del profesorado.

· Diseña procedimientos de evaluación que contemplan las distintas necesidades del alumnado.

· Comunica de manera clara y adaptada a los diferentes interesados las exigencias de los procedimientos de evaluación, los resultados obtenidos, así como las
pautas de mejora.

· Plantea actividades para que el alumnado conozca y experimente con diferentes estrategias de aprendizaje.

· Formula medidas realistas para reforzar en el alumnado de primaria la constancia, el esfuerzo y la disciplina personal en el propio aprendizaje.

· Diseña estrategias para abordar de forma específica la educación emocional y las competencias básicas para la vida en las niñas y niños de primaria.

· Reconoce la importancia de respetar las normas grupales y sociales de convivencia en las actividades que realiza con el alumnado.

· Establece mecanismos eficaces y realistas para organizar y supervisar las relaciones y la convivencia, ofreciendo a través de la propia actuación modelos
coherentes y consistentes.

· Utiliza las experiencias cotidianas de trabajo en el aula y la dinámica del centro para desarrollar las competencias y habilidades básicas para la vida del alumnado
de primaria.

· Conoce las funciones tutoriales vinculadas a la atención y orientación familiar en educación primaria.

· Propone cauces de comunicación y coordinación realistas para la consecución de los fines previstos con relación a la orientación familiar.

· Adapta a las particularidades de los distintos destinatarios posibles, sus comunicaciones didácticas, administrativas u organizativas.

· Utiliza una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con familias y colegas.

· Selecciona diferentes estrategias conversacionales para trabajar en el aula, en función de los resultados pretendidos.

· Emplea habilidades comunicativas y estrategias conversacionales para potenciar el aprendizaje compartido entre el alumnado de primaria.

· Se comunica de forma adecuada haciendo uso de los distintos recursos que le ofrecen las TICs.

· Integra con habilidad las TICs en la labor diaria del aula.

· Utiliza las habilidades comunicativas para dinamizar el grupo clase según las necesidades y particularidades de cada situación de aprendizaje.

· Selecciona información adecuada y significativa para abordar los procesos de orientación y coordinación familiar.

· Conoce los procesos de coordinación y colaboración que tienen lugar entre los centros educativos y otras instituciones u organismos sociales.

cs
v:

 1
14

08
73

89
66

97
34

11
19

22
69

7



Identificador : 2500549

201 / 237

· Estimula en el alumnado de primaria una actitud crítica ante las conductas y hábitos sociales e individuales irresponsables para con el desarrollo sostenible.

· Profundiza en la necesidad de un desarrollo sostenible como elemento de justicia universal

· Analiza su propia práctica profesional y docente de manera crítica, detectando puntos fuertes y áreas de mejora.

· Contrasta su práctica y sus ideas con los colegas, indagando en nuevas formas de hacer y de pensar sobre la práctica docente.

· Busca recursos para la innovación y el reciclaje.

· Recoge y gestiona los datos de las investigaciones mediante el uso de las herramientas informáticas adecuadas.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: El punto de partida: la complejidad de lo real. Una consecuencia: el necesario enfoque interdisciplinar en el estudio del medio en que vivimos. Hacia
un planteamiento interdisciplinar del estudio de la realidad en la Educación Primaria. Aprendizaje de estrategias. Diseño del programas. Metodologías activas para la
enseñanza de las ciencias. Recursos didácticos para la enseñanza de las ciencias. Tecnología aplicada al aula. La función tutorial. Los procesos de orientación escolar:
académica, personal y profesional. El tutor como componente del Departamento de Orientación. La planificación de la acción tutorial: integración en el Proyecto
Curricular del Centro. Componentes específicos de la acción tutorial: con alumnos, familias y compañeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que cursen esta mención podrán elegir dos asignaturas de entre las preestablecidas del resto de las menciones para completar su
formación (una única asignatura por mención). Los contenidos anteriormente enumerados se complementan con los contenidos correspondientes a las
asignaturas elegidas por parte del estudiante.

Esta mención está asociada a 12 ECTS del practicum de la titulación.

Las competencias asociadas a esta Mención figuran en el apartado 3 de la Memoria de Verificación dado que también se trabajan para que sean adquiridas
en otros Módulos y/o Materias, Básicos u Obligatorios, del Grado en Educación Primaria.

Ya en la Memoria previamente verificada, como se hace constar en el apartado 3º del punto 5.1. que se añade como pdf, se muestran los Mapas de
Competencias tanto Genéricas como Específicas de este grado.

En dichos Mapas de Competencias se hace constar que las competencias que se trabajan en la Mención también se desarrollan en otras Materias del
título, comunes a todos los estudiantes. Lo específico de la Mención son los resultados de aprendizaje que se espera obtener en cada una de ellas, y que
aparecen reflejados en el apartado correspondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible
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CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.4. - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la
nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

C.G.4.3. - Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias necesidades
profesionales.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.7. - USO DE LAS TICS: Utilizar las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y la comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

C.G.7.2. - Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.3. - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.1. - Planificar cooperativamente procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares, para lograr las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a las necesidades diversas del alumnado.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.3. - Formular resultados de aprendizaje para cada nivel y/o área del currículo de Educación Primaria que concreten las
competencias a desarrollar, utilizando los criterios de evaluación de cada área curricular y mostrando dominio del contenido y con
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conciencia activa del impacto que tiene la acción educativa en el desarrollo en el autoconcepto y en las expectativas de niños y
niñas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.1.5. - Seleccionar y secuenciar los contenidos de cada área de conocimiento, adecuados para lograr los resultados previstos,
reconociendo las diferentes ciencias y áreas del currículo como perspectivas complementarias de análisis de la realidad y utilizando
la relación interdisciplinar entre ellas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.1.8. - Seleccionar y utilizar eficazmente la información audiovisual que contribuya al aprendizaje, a la formación cívica y a la
riqueza cultural.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.1. - Desarrollar adecuadamente las estrategias metodológicas previamente definidas, utilizando recursos didácticos
coherentes y efectivos, para el logro de las competencias pretendidas.

M.E.2.2. - Implicar al alumnado en proyectos de conocimiento mediante estrategias de investigación que ayuden a desarrollar el
pensamiento científico.

M.E.2.3. - Fomentar el conocimiento a través de la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y
culturales contenidos en el currículo escolar.

M.E.2.4. - Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje en contextos de diversidad, teniendo en cuenta las condiciones y
dificultades reales del aula.

M.E.2.5. - Gestionar eficazmente el tiempo y el espacio en el diseño y desarrollo de situaciones de aprendizaje.

M.E.2.6. - Organizar eficazmente el grupo de clase, dinamizando las interacciones necesarias para el aprendizaje compartido, y
utilizando las habilidades comunicativas necesarias para ello.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.3. - Desarrollar modalidades de evaluación que fomenten la autonomía y la colaboración, tanto del alumnado como del
profesorado.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.3.5. - Comunicar los resultados de manera clara y adaptada a los diferentes interesados (alumnado, familias, centro y
Administración).

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.3. - Apoyar y orientar al alumnado para afrontar y dirigir el propio aprendizaje a través de su esfuerzo, la constancia y la
disciplina personal, y para dotarse de estrategias para aprender, desempeñando funciones de tutoría y orientación.
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M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.3. - Utilizar adecuadamente diferentes estrategias conversacionales en el aula para guiar el aprendizaje compartido.

M.E.5.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para una eficaz y eficiente comunicación.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.3. - Planificar y desarrollar actividades que fomenten la responsabilidad individual y colectiva en el desarrollo sostenible.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.1. - Evaluar las propias competencias profesionales y desarrollarlas utilizando los recursos formativos disponibles.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos. 54 7

Análisis de entregables de distinto tipo. 19 3

Aprendizaje basado en problemas. 53 7

Aprendizaje basado en proyectos. 53 7

Desarrollo de Learn by doing. 53 7

Elaboración de ensayos e informes. 5 1

Elaboración de portafolios. 15 2

Exposición del profesor. 110 15

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

115 16

Observación sistemática y guiadas. 35 5

Presentaciones escritas. 53 7

Presentaciones orales. 53 7

Realización de pruebas escritas. 10 1

Realización de simulaciones. 19 3

Registros y hojas de observación. 40 5

Resolución de ejercicios y problemas. 53 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Análisis de textos.

Aprendizaje basado en problemas.
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Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Learn by doing.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Puesta en común y debates.

Simulaciones.

Trabajos individuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables de diversa índole. 2.0 8.0

Hojas de observación. 2.0 8.0

Presentaciones escritas grupales. 2.0 8.0

Presentación escritas individuales. 10.0 20.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Presentaciones orales individuales. 10.0 20.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos individuales. 2.0 8.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

NIVEL 2: Mención en Pedagogía Terapéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Curriculo y diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dificultades del aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educacion de alumnado con trastornos del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación de alumnado con limitaciones en su movilidad o con discapacidad sensorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alumnado con trastornos de conducta o de salud mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconoce un problema complejo y es capaz de descomponerlo en partes manejables.

· Contrasta sus fuentes de información y maneja datos rigurosos.

· Elabora un plan de acción y de seguimiento realista para la aplicación de la solución .

· Sus presentaciones están debidamente preparadas.

· Responde a las preguntas con soltura y acierto.

· Integra elementos de distintas asignaturas o áreas en su análisis de la realidad.

· Transfiere los contenidos a la práctica integrándolos en un proyecto.

· Identifica y explica el/los macrosistema/s relevante/es en la situación.

· Toma conciencia de sus propios modelos mentales.

· Acepta y cumple las normas del grupo.

· Con su forma de comunicar y relacionarse contribuye a la cohesión del grupo.

· Se interesa por la importancia social de la actividad que se desarrolla en el grupo.

· Realiza adaptaciones curriculares individualizadas según el nivel competencial del alumnado en las distintas áreas.

· A partir de supuestos prácticos, redacta planes de cambios a introducir en el aula ordinaria en lo relativo a su organización y a posibles enfoques didácticos que
puedan dar respuesta a las necesidades educativas especiales del alumnado.

· Diseña programas de cambio de actitudes entre iguales, en el aula ordinaria, sobre las necesidades educativas especiales (nees) y las discapacidades.

· Programa actividades relacionadas con aprendizaje cooperativo, en las que se destaque la importancia del grupo y de la solidaridad y aceptación entre sus
integrantes para lograr los fines del mismo.

· Selecciona materiales y sistemas de comunicación adecuados al área curricular para todos los alumnos, incluidos los que tienen necesidades educativas
especiales.

· Utiliza en las actividades del alumnado noticias de ámbito local para destacar los valores adecuados para vivir en una sociedad más solidaria.

· Selecciona software adecuado para las necesidades educativas especiales de un alumno o alumna en particular.

· En diversos ejemplos concretos de alumnos con necesidades educativas especiales, escoge las variables clave a evaluar, y los posibles instrumentos a emplear.

· Justifica adecuadamente la coherencia entre la evaluación curricular efectuada y las propuestas de trabajo en una adaptación curricular individualizada en
concreto.

· Elabora programas de adquisición de habilidades sociales para alumnado con necesidades educativas especiales teniendo en cuenta su contexto escolar, familiar
y social.

· Realiza una planificación sistemática de los momentos de reflexión con el alumnado (niveles individual, pequeño grupo y gran grupo) sobre qué actos y
situaciones mejoran el clima del aula.

· Planifica los objetivos y actividades de grupos de padres de niños y niñas con necesidades educativas especiales en una escuela ordinaria en particular.

· Escribe informes educativos de alumnado con necesidades educativas especiales para profesionales del sector sanitario y de los servicios sociales.

· Programa la utilización de sistemas aumentativos y alternativos de comunicación con el alumnado que lo requiere.

· Elabora un detallado plan anual de posibles comunicaciones y encuentros con las familias en el caso concreto de un alumno o alumna con necesidades educativas
especiales.

· Utiliza creativamente los mapas de servicios sanitarios y sociales de su zona geográfica, para planificar una ruta de posibles consultas o coordinaciones con los
centros adecuados en función de las necesidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

· Expone una propuesta de trabajo específica a un grupo de colegas, e introduce las modificaciones oportunas en función de la pertinencia de las sugerencias
realizadas.

· Diseña procesos de cambio, en el plano del aula ordinaria o del centro escolar, en metodologías que favorecen la inclusión educativa.

· Realiza búsquedas de datos relevantes en internet o en bases de datos antes de redactar adaptaciones curriculares individualizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS: Inclusión educativa. Accesibilidad en el medio escolar. Adaptaciones curriculares y planes personalizados ajustados a distintas
problemáticas. Dificultades de aprendizaje en la lecto-escritura. Dificultades de aprendizaje en el pensamiento lógico-matemático. Discapacidad intelectual:
características y educación. Trastornos del espectro autista: definición y pautas educativas. Alumnos y alumnas con limitaciones de la movilidad. Educación
de alumnado con limitaciones auditivas o con sordera. Educación de alumnado con ceguera o baja visión. Sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación. Intervención educativa en problemas de conducta. Intervención educativa en salud mental. Tecnología educativa al servicio de las
necesidades educativas especiales. Procesos de orientación con la familia y el alumnado. Coordinación con otros profesionales y redes de servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta mención está asociada a 12 ECTS del practicum de la titulación.

Las competencias asociadas a esta Mención figuran en el apartado 3 de la Memoria de Verificación dado que también se trabajan para que sean adquiridas
en otros Módulos y/o Materias, Básicos u Obligatorios, del Grado en Educación Primaria.
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Ya en la Memoria previamente verificada, como se hace constar en el apartado 3º del punto 5.1. que se añade como pdf, se muestran los Mapas de
Competencias tanto Genéricas como Específicas de este grado.

En dichos Mapas de Competencias se hace constar que las competencias que se trabajan en la Mención también se desarrollan en otras Materias del
título, comunes a todos los estudiantes. Lo específico de la Mención son los resultados de aprendizaje que se espera obtener en cada una de ellas, y que
aparecen reflejados en el apartado correspondiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG01 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro

CG03 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura
y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG05 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG06 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

C.G.2. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

C.G.2.2. - Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz.

C.G.3.2. - Afrontar la realidad utilizando el conocimiento de carácter globalizador.

C.G.3. - PENSAMIENTO SISTÉMICO: Es el comportamiento mental que permite organizar e integrar componentes
interrelacionados para formar un todo. Comprender y afrontar la realidad mediante patrones globales.

C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.
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C.G.5.2. - Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias
formales requeridas.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.6. - Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para lograr las competencias pretendidas.

M.E.1.7. - Diseñar estrategias orientadas a promover de manera intencional una sociedad justa e igualitaria entre hombres y
mujeres, entre personas de diferentes culturas, el respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación
ciudadana, el desarrollo sostenible, y la inclusión de las personas con necesidades educativas especiales.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.7. - Adaptar las propias intervenciones a las necesidades y características de niñas o niños con dificultades de aprendizaje o
de adaptación.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.1. - Diseñar y/o seleccionar procedimientos y herramientas para recoger información significativa y precisa, indicativa de lo
que se quiere evaluar.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.2. - Planificar, organizar y supervisar los procesos de convivencia y la disciplina, con el objeto de favorecer el aprendizaje
y la socialización del alumnado, resolviendo problemas de disciplina y contribuyendo a la resolución pacífica de conflictos, y
ofreciendo modelos coherentes y consistentes a través de la propia actuación.

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.1. - Redactar de manera correcta, adecuada y significativa para los destinatarios, todo tipo de comunicaciones escritas
(didácticas, administrativas, organizativas) propias de las relaciones con los distintos ámbitos escolares.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.
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M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.2. - Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios adoptando una perspectiva comunitaria.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.

M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.5. - Planificar e implementar proyectos de innovación pedagógica, acordes con la evaluación y la investigación en la que se
participa.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 25 3

Análisis de casos. 40 5

Análisis de experiencias significativas y
vitales.

25 3

Análisis de noticias de ámbito local,
autonómico, estatal o europeo.

25 3

Aprendizaje basado en proyectos. 37 5

Elaboración de portafolios. 40 5

Elaboración de trabajos individuales. 38 5

Exposición del profesor. 47 6

Exposiciones de algún otro agente
colaborador.

47 6

Exposiciones de profesionales. 47 6

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

47 6

Presentación de contenidos de forma
colectiva.

37 5

Realización de pruebas escritas. 34 5

Realización de simulaciones. 25 3

Redacción de ensayos grupales. 37 5

Redacción de ensayos individuales. 38 5

Referencias a su experiencia vital, sus
percepciones y motivaciones.

25 3

Resolución de ejercicios y problemas. 25 3

Resolución de problemas a nivel grupal. 37 5

Resolución de problemas a nivel
individual.

37 5

Talleres prácticos. 37 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en proyectos.
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Clases expositivas.

Portafolios.

Simulaciones.

Talleres prácticos.

Trabajos en grupo.

Trabajos individuales.

Visualización.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis de audiovisuales. 5.0 15.0

Ensayos escritos grupales. 2.0 8.0

Ensayos escritos individuales. 2.0 8.0

Portafolio. 15.0 25.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos individuales. 2.0 8.0

Pruebas abiertas. 15.0 25.0

Pruebas objetivas. 15.0 25.0

Resolución de problemas. 2.0 8.0

NIVEL 2: Mención en Audición y Lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Modelos y propuestas Generales de Evaluación en ALE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Métodos para la Intervención en ALE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Estrategias generales de Intervención en ALE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Estrategias Específicas para la Intervención de Personas con Discapacidad Auditiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

NIVEL 3: Curriculo y Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Audición y Lenguaje

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Emite juicios en función de criterios internos (consistencia interna, coherencia, congruencia, fiabilidad, etc.).

· Ante un problema o propuesta identifica las implicaciones en cuanto a derechos de las personas (dignidad, autoestima, etc.).

·  Influye sobre la audición de una manera ética

·  Ilustra sus ideas integrando ejemplos, analogías, metáforas y otros recursos adecuadamente

·  Adapta su argumentación a los diferentes grupos y/o situaciones preestablecidas.

·  Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para conseguir el diálogo.

·  Adapta la forma del mensaje a las diversas situaciones.

· Relaciona varios elementos para llegar a conclusiones.

· La estructura del escrito ayuda a su comprensión.

· Usa un lenguaje apropiado para transmitir los contenidos.

· Capta el interés del lector.

·  Incluye tablas y gráficos adecuados al contenido y al lector.

· Acepta y cumple las normas del grupo.

· Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo.

· Actúa constructivamente para afrontar los conflictos del equipo

· Con su forma de comunicar y relacionarse contribuye a la cohesión del grupo

· Se interesa por la importancia social de la actividad que se desarrolla en el grupo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evaluación de las dificultades específicas de la lectoescritura, expresión verbal, comprensión verbal y voz

· Discapacidad Auditiva

· Educación del alumnado con limitaciones auditivas o sordera

· Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación

· Tecnología al servicio de los alumnos con necesidades educativas en audición y lenguaje

· Adaptaciones curriculares y planes personalizados ajustados a distintas problemáticas

· Intervención educativa en alumnos con dificultades en lenguaje y audición

· Procesos de orientación con familia y alumnado

· Coordinación con otros profesionales, redes o servicios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.2. - Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos.
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C.G.5. - COMUNICACIÓN VERBAL: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

C.G.5.3. - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las
características de la situación y la audiencia.

C.G.6. - COMUNICACIÓN ESCRITA: Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se
piensa y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

C.G.6.2. - Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la
comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

C.G.9. - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras
personas, áreas y organizaciones.

C.G.9.2. - Contribuir a la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el
clima interno y la cohesión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M.E.1. - Diseñar, desarrollar, emplear como referente permanente de actuación y evaluar un proyecto de centro común y
compartido, que promueva una educación igualitaria e inclusiva entre niñas y niños y fomente la superación de estereotipos
reduccionistas, la educación en valores democráticos, el respeto al medio ambiente y la accesibilidad universal.

M.E.1.2. - Programar el currículo de Educación Primaria utilizando el conocimiento de las áreas curriculares de la etapa y
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las áreas.

M.E.1.4. - Promover un aprendizaje que haga hincapié en la comprensión de la realidad y en la resolución de problemas desde una
perspectiva transdisciplinar, adecuada al momento evolutivo del alumnado de primaria.

M.E.2. - Diseñar y desarrollar, tanto individualmente como con otros docentes, situaciones de aprendizaje adecuadas para que el
alumnado de cada grupo adquiera las competencias pretendidas.

M.E.2.8. - Realizar actividades destinadas a comprender la diversidad del mundo en el que vivimos, a valorar la riqueza de las
diferencias culturales y a promover una sociedad en la que podamos convivir en paz.

M.E.2.9. - Introducir la realidad socio-cultural en el currículo para analizarla, intervenir sobre ella y transformarla, generando
situaciones de aprendizaje cívico.

M.E.2.10. - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación con un enfoque educativo, aprovechando su potencial
para contribuir al aprendizaje y a la adquisición de las competencias pretendidas..

M.E.3. - Planificar rigurosamente la evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y los aprendizajes logrados, el grado de
adquisición de competencias, así como los programas y las estrategias didácticas aplicadas, incorporando las mejoras que se deriven
de los resultados.

M.E.3.4. - Adaptar las propuestas didácticas a las necesidades y dificultades del alumnado, utilizando estrategias de evaluación
adecuadas.

M.E.4. - Orientar y acompañar de modo efectivo al alumnado, personalmente y en grupo, particularmente al alumnado que tiene
necesidades especiales, para contribuir a su desarrollo integral (personal, social, académico) en colaboración con las familias.

M.E.4.1. - Promover la educación emocional y las competencias básicas para la vida, a través de estrategias específicamente
destinadas a ello (actividades, modalidades de actuación, trabajo colaborativo, organización participativa del centro).

M.E.4.4. - Establecer mecanismos eficaces de colaboración con las familias, desarrollando procesos de comunicación y orientación
que contribuyan al desarrollo integral del alumnado.

M.E.5. - Comunicar de forma clara y correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y escrita, en los diversos contextos
vinculados con la profesión docente, tanto a interlocutores especializados como no especializados.

M.E.5.2. - Utilizar una variedad apropiada de lenguaje oral en las intervenciones con niñas y niños, familias y colegas.

M.E.5.4. - Planificar la exposición teniendo en cuenta los distintos niveles de comprensión de los alumnos en las distintas etapas y
abordar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües.

M.E.6. - Establecer redes de colaboración entre familia, sociedad y escuela para contribuir al desarrollo de las competencias básicas
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del aprendizaje y promover la transformación social.

M.E.6.1. - Informar y orientar a las familias y hacerlas partícipes de los procesos formativos, coordinando la intervención en la
escuela y en casa.

M.E.6.2. - Colaborar y recurrir oportunamente a los servicios sociales y sanitarios adoptando una perspectiva comunitaria.

M.E.7. - Protagonizar colaborativamente el propio desarrollo profesional, mejorando de manera continua la función docente,
adaptándola a los cambios y avances científicos, pedagógicos y sociales y participando en proyectos de formación e investigación.
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M.E.7.2. - Compartir ideas y experiencias con colegas para mejorar la práctica educativa, reflexionando críticamente sobre los
saberes, valores e instituciones, y poniendo en práctica las conclusiones de la reflexión y el diálogo.

M.E.7.7. - Utilizar adecuadamente las TICs para investigar, interpretar y comunicar información, resolver problemas y para crear
redes de intercambio y formación continua que atañen a la propia área de enseñanza y a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 25 8

Análisis de casos. 40 13

Aprendizaje basado en problemas. 40 13

Diseño de un proyecto de investigación. 20 7

Elaboración de portafolios. 40 13

Elaboración de trabajos en grupo y
debates.

40 13

Elaboración de trabajos individuales. 40 13

Exposición del profesor. 50 16

Exposiciones de algún otro agente
colaborador.

40 13

Exposiciones de profesionales. 50 16

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

50 16

Presentaciones orales. 10 3

Realización de pruebas escritas. 35 12

Realización de pruebas orales. 25 8

Realización de simulaciones. 25 8

Redacción de ensayos grupales. 40 13

Redacción de ensayos individuales. 40 13

Referencias a su experiencia vital, sus
percepciones y motivaciones.

25 8

Resolución de problemas a nivel grupal. 40 13

Resolución de problemas a nivel
individual.

40 13

Sesiones de tutoría individual. 10 3

Análisis de experiencias significativas y
vitales.

25 8

Análisis de noticias de ámbito local,
autonómico, estatal o europeo.

25 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en problemas.

Clases expositivas.

Portafolios.

Puesta en común y debates.

Simulaciones.
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Trabajos en grupo.

Trabajos individuales.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ensayos escritos grupales. 5.0 10.0

Ensayos escritos individuales. 10.0 20.0

Portafolio. 15.0 25.0

Presentación orales grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos grupales. 2.0 8.0

Proyectos o trabajos individuales. 10.0 20.0

Pruebas abiertas. 2.0 8.0

Pruebas objetivas. 2.0 8.0

Resolución de casos. 5.0 15.0

Resolución de problemas. 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Teología Católica y su Pedagogía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teología Católica y su Pedagógia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Religión, cultura y valores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El mensaje cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La iglesia, los sacramentos y la moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pedagogía y didáctica de la religión en la escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Muestra una actitud crítica ante la realidad.

· Diferencia hechos de opiniones, interpretaciones, valoraciones, etc. en las argumentaciones de otros.

· Participa activamente en los debates.

· Hace una previsión de las implicaciones prácticas de las decisiones y propuestas.

· Reflexiona sobre las consecuencias y efectos que sus decisiones tienen sobre los demás.

· Sabe convivir en un grupo plural y heterogéneo.

· Muestra la habilidad de diálogo.

· Reconoce la justicia como principio ético principal y básico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Religión, cultura y valores: Identidad del área de religión y moral católica. El hecho religioso en la historia y en la estructura antropológica del ser humano.
Hecho religioso cristiano y la cultura. El Evangelio y la nueva evangelización. La persona humana. Iniciación al conocimiento de la Biblia. Manifestación de
Dios en la obra creada. La Alianza de Dios con su pueblo.

El mensaje cristiano: Iniciación al conocimiento de la Biblia. Jesucristo, revelación de Dios. La Santísima Trinidad. La Iglesia. Escatología

La Iglesia, Los Sacramentos y La Moral: La Iglesia, nuevo Pueblo de Dios. Los sacramentos y el culto de la Iglesia. La moral evangélica, fundamento del
comportamiento cristiano. La Misión

 Pedagogía y Didáctica de la Religión en la Escuela: Psicopedagogía Religiosa. Aprender a enseñar en el área de religión. La práctica docente en le
enseñanza religiosa. La didáctica de la Enseñanza Escolar de la Religión. Didáctica aplicada a la enseñanza de la Biblia. Didáctica aplicada a la enseñanza
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de los Sacramentos. Didáctica aplicada a la enseñanza de la moral católica. Didáctica aplicada a la educación de los valores. La investigación en didáctica
de la religión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG04 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG07 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG08 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y
privadas.

CG09 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible

CG.1. - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

C.G.1.1. - Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma,
analizando los juicios que se formulan y reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas.

C.G.8. - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que
es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en el dicho bien moral.

C.G.8.2. - Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.1. - Analizar críticamente la existencia de la trascendencia y su vivencia en el hecho religioso.

C.E.2. - Analizar y exponer cuestiones relacionadas con el sentido último de la vida.

C.E.3. - Distinguir y comparar el hecho religioso en las diversas culturas, así como su influencia social, ética y cultural.

C.E.4. - Respetar las religiones de otras culturas.

C.E.5. - Leer la Biblia y distinguir sus diversos libros, especialmente los del Antiguo Testamento.

C.E.6. - Reconocer la teología bíblica del Antiguo Testamento.

C.E.7. - Idetificar el lenguaje religioso como modo de expresar lo inefable.

C.E.8. - Aplicar el conocimiento de la centralidad de la figura de Jesucristo al mensaje y la moral cristiana

C.E.9. - Identificar los contenidos fundamentales de la fe cristiana

C.E.10. - Utilizar el lenguaje técnico teológico

C.E.11. - Analizar críticamente la relación entre las creencias y la praxis

C.E.12. - Analizar críticamente la relación entre las creencias y la praxis

C.E.13. - Identificar las exigencias morales de la persona a la luz del mensaje cristiano

C.E.14. - Identificar la conexión entre la creencia cristiana y su vivencia en la comunidad cristiana

C.E.15. - Distinguir el significado de los signos sacramentales

C.E.16. - Utilizar el lenguaje técnico teológico

C.E.17. - ontextualizar el papel del profesorado de enseñanza religiosa como enviado de la Iglesia para insertar el Evangelio en el
corazón de la cultura.
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C.E.18. - Planificar y desarrollar la actividad docente aplicando el talante, el carisma y la creatividad que la enseñanza religiosa en
la Educación Primaria requiere.

C.E.19. - Situar y contribuir a que la enseñanza religiosa escolar forme parte del conjunto de la actividad educativa que se desarrolla
en los centros escolares.

C.E.20. - Aplicar el conocimiento adquirido del proceso evolutivo (6-12 años) para lograr un desarrollo de la dimensión
trascendente adecuado al momento evolutivo del alumnado de Educación Primaria.

C.E.21. - Programar y aplicar el currículo de religión para la Educación Primaria utilizando el conocimiento propio del área y los
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje específicos de éste área.

C.E.22. - Aplicar y utilizar los métodos e instrumentos adecuados para la enseñanza y aprendizaje de los contenidos teológicos en la
Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de audiovisuales. 30 5

Análisis de casos. 50 8

Análisis de entregables de distinto tipo. 20 3

Desarrollo de Learn by doing. 50 8

Elaboración de portafolios. 20 3

Elaboración y aplicación de proyectos de
evaluación en grupo.

10 2

Elaboración y aplicación de proyectos de
evaluación individuales.

20 3

Exposición del profesor. 50 8

Lectura y comentario de informes, textos
legales y artículos.

100 17

Observación sistemática y guiadas. 40 7

Presentaciones escritas. 40 7

Presentaciones orales. 40 7

Realización de pruebas escritas. 15 3

Realización de pruebas orales. 15 3

Realización de simulaciones. 10 2

Resolución de problemas a nivel grupal. 40 7

Resolución de problemas a nivel
individual.

50 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto Experiencial

Observación reflexiva

Conceptualización

Experimentación activa

Evaluación

Análisis de casos

Aprendizaje basado en proyectos.

Clases expositivas.

Learn by doing.

Observación sistemática y guiada.

Portafolios.

Proyectos de investigación.

Simulaciones.

Talleres prácticos.
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Visualización.

Puesta en común y debates.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis de audiovisuales. 2.0 6.0

Análisis de documentos. 2.0 6.0

Ensayos escritos grupales. 2.0 6.0

Ensayos escritos individuales. 2.0 6.0

Entregables de diversa índole. 2.0 6.0

Hojas de observación. 2.0 6.0

Informes de investigación o evaluación. 5.0 6.0

Portafolio. 6.0 10.0

Presentaciones escritas grupales. 2.0 6.0

Presentación escritas individuales. 2.0 6.0

Presentación orales grupales. 2.0 6.0

Presentaciones orales individuales. 2.0 6.0

Proyectos de investigación e innovación. 2.0 6.0

Pruebas abiertas. 35.0 45.0

Resolución de casos. 2.0 6.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Deusto Catedrático de
Universidad

4.0 100.0 31.0

Universidad de Deusto Profesor Titular
de Universidad

7.0 100.0 43.0

Universidad de Deusto Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

51.0 19.0 66.0

Universidad de Deusto Profesor
Contratado
Doctor

20.0 100.0 40.0

Universidad de Deusto Profesor
colaborador
Licenciado

18.0 0.0 72.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 15 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

Para evaluar el progreso y resultados de aprendizaje del conjunto de la titulación se proponen cuatro indicadores:

· Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto a los matriculados.

· Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

· Evaluación de tutores-profesionales de prácticas externas: cada curso académico, finalizadas las prácticas, se recogerá información via cuestionario, de todos
los tutores de prácticas-profesionales de prácticas externas que permita obtener datos sobre su percepción del grado de consecución de las competencias de la
titulación por parte del estudiante.

· Anualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria extraordinaria del curso anterior, el responsable de centro elabora y remite a cada
una de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los
alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:

· Estudio global de resultados académicos por titulación. Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras
titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.

· Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos
repetidores, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y
eficiencia de alumnos nuevos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de
rendimiento menor del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio
individualizado para su continuidad en el estudio.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.deusto.es/sistemadegarantiainternadecalidad/

documentacion_psicologiayeducacion.rar

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento

La implantación de los títulos de Grado en la Universidad de Deusto se efectuará, con carácter general, de forma progresiva, curso a curso, al tiempo que,
del mismo modo, se produce la extinción de los hasta entonces vigentes. De acuerdo con las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, y con carácter particular, también se podría implantar más de un curso simultáneamente.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, las enseñanzas vigentes quedarán
extinguidas definitivamente el 30 de septiembre de 2015. Por este motivo, se establecen las siguientes normas de adecuación entre unos planes de estudios
y otros.

· Los alumnos y alumnas que hayan comenzado estudios conforme a ordenaciones universitarias anteriores, podrán solicitar su admisión en los nuevos títulos, de
acuerdo con la disposición adicional segunda del R.D. 1393/2007.

· Los alumnos y alumnas que hayan comenzado estudios conforme a ordenaciones universitarias anteriores, podrán continuar en ellos, y les serán de aplicación
las disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios, de acuerdo con la disposición transitoria segunda del R.D. 1393/2007, hasta el 30 de
septiembre de 2015.

· Los y las estudiantes de primer curso de primer ciclo de planes de estudios de títulos a extinguir, para continuar sus estudios en la Universidad de Deusto,
deberán adaptarse al plan de estudios de la nueva titulación de Grado por la que sea sustituido aquel título en cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) si, de conformidad con las Normas Académicas vigentes para dichos planes, no pueden pasar al segundo curso, deberán adaptarse al Plan de Estudios
en el año académico siguiente, con arreglo a las normas establecidas.

b) si han agotado sin éxito la 6ª convocatoria de evaluación en alguna asignatura, aún cuando cumplan con el requisito establecido para solicitar la doble
convocatoria de gracia en dicha o dichas asignaturas(es decir, no han quedado eliminados).

Los y las estudiantes de cursos superiores deberán adaptarse al Plan de Estudios del título de Grado que sustituye al que iniciaron en cualquiera de las
circunstancias siguientes:

a) cuando el curso en el que le correspondería matricularse por primera vez, hubiese quedado extinguido y, por lo tanto, hubiese sido sustituido por el
correspondiente del Plan de Estudios del título de Grado que sustituye al que había iniciado.

b) cuando de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del art. 11 del RD 1497/1987 de 27 de Noviembre, en la redacción dada por el RD 2347/1996,
de 8 de Noviembre, se hubiesen agotado seis convocatorias en los tres cursos siguientes, de una o varias asignaturas pendientes, contadas a partir de la
desaparición del curso a que pertenezca.

· No se podrá matricular ninguna asignatura nueva de los planes de estudios que se extinguen después del 30 de septiembre de 2015. Los y las estudiantes
deben realizar matrícula total de las asignaturas de un curso en el año en que se produce su extinción, de modo que puedan optar, si no superan el curso
correspondiente, a continuar en el título iniciado con derecho a evaluación sin docencia en los tres años académicos siguientes, de acuerdo con lo establecido en
el RD 1497/1987 de 27 de Noviembre, en la redacción dada por el RD 2347/1996, de 8 de Noviembre.

· Se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos por las asignaturas cursadas y superadas en el plan de estudios que se extingue y que no puedan ser objeto de
reconocimiento de acuerdo con las tablas de adaptación entre los planes de estudios del título que se extingue y el título de Grado que se implanta y lo sustituye.
(De acuerdo con el artículo 12 del R.D. 1393/2007). En este caso, la calificación será la media ponderada por créditos, de las calificaciones obtenidas en las
asignaturas objeto de reconocimiento.

· La adaptación del expediente al Plan de Estudios del nuevo título tendrá carácter irrevocable. El derecho de matrícula en asignaturas del nuevo plan de estudios
del título de Grado solamente podrá ser ejercido en el momento en que se haya implantado el curso al que correspondan.

· Como resultado de la adaptación, podrán resultar créditos transferidos no susceptibles de reconocimiento, que se consignarán en el expediente académico de los
estudios de Grado del o de la estudiante con dicho carácter.

· Las normas específicas de los títulos establecerán si los y las estudiantes matriculados en un curso del título en extinción correspondiente al último año en el que
se imparte docencia de ese curso, que tras la convocatoria extraordinaria de dicho año y, en aplicación de la normativa de sus estudios, puedan pasar al siguiente
curso del mismo deberán proseguir sus estudios en el curso superior correspondiente o pueden elegir adaptarse al plan de Estudios del título que sustituye al que
se extingue.

· En aquellas titulaciones en las que las circunstancias lo justifiquen, excepcionalmente el Decano o Decana correspondiente podrá, previa constatación de la
aceptación por parte de todos los y las estudiantes afectados, proceder a la adaptación de todo el alumnado de un curso del Plan a extinguir al Plan de estudios
del título de Grado que lo sustituye.

 

 DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

  GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA   

C Asignatura Car Cr Asignatura Car Cr

1º DIDÁCTICA
GENERAL

TR 9 DIDÁCTICA
GENERAL

BAS 6

1º EDUCACIÓN
FÍSICA Y SU
DIDÁCTICA

TR 4,5 EDUCACIÓN
FÍSICA Y SU
DIDÁCTICA

OB 6

1º IDIOMA
EXTRANJERO Y

TR 4,5 OPTATIVA OP 6

SU DIDÁCTICA:
INGLÉS

1º LENGUA Y
LITERATURA Y
SU DIDÁCTICA I

TR 6 DIDÁCTICA DE
LA LENGUA Y LA
LITERATURA I

OB 6

1º PSICOLOGÍA DE
LA EDUCACIÓN

TR 4,5 PSICOLOGÍA DE
LA EDUCACIÓN

BAS 6

1º PSICOLOGÍA DEL
DESARROLLO

TR 4,5 PSICOLOGÍA DEL
DESARROLLO

BAS 6

EN LA EDAD
ESCOLAR

1º SOCIOLOGÍA DE
LA EDUCACIÓN

TR 4,5 SOCIEDAD Y
ESCUELA

BAS 6

1º TEORÍAS E
INSTITUCIONES
CONTEMPORÁNEAS

TR 4,5 ANTROPOLOGÍA
E HISTORIA DE
LA EDUCACIÓN

BAS 6

DE LA
EDUCACIÓN
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1º BILINGÜISMO Y
EDUCACIÓN

OB 4,5 TRATAMIENTO
INTEGRADO DE
LAS LENGUAS

OB 6

1º EXPRESIÓN
PLÁSTICA Y SU
DIDÁCTICA

OB 6 LENGUAJE
PLÁSTICO,

OB 6

VISUAL Y
MUSICAL

1º REALIDAD
ACTUAL DEL

OB 4,5 OPTATIVA OP 6

PAÍS VASCO Y
EDUCACIÓN

2º BASES
PEDAGÓGICAS

TR 4,5 BASES
PSICOPEDAGÓGICAS

BAS 6

2º TR 4,5
DE LA DE LAS
EDUCACIÓN NECESIDADES
ESPECIAL BASES
PSICOLÓGICAS EDUCATIVAS

ESPECIALESDE LA
EDUCACIÓN
ESPECIAL

2º CIENCIAS DE LA
NATURALEZA Y
SU DIDÁCTICA I

TR 6 CIENCIAS
NATURALES Y SU
DIDÁCTICA I

OB 6

2º CIENCIAS DE LA
NATURALEZA Y
SU DIDÁCTICA II

TR 6 CIENCIAS
NATURALES Y SU
DIDÁCTICA II

OB 6

2º CIENCIAS
SOCIALES Y SU
DIDÁCTICA I

TR 6 CIENCIAS
SOCIALES Y SU
DIDÁCTICA I

OB 6

2º EDUCACIÓN
ARTÍSTICA Y SU
DIDÁCTICA

TR 4,5 EDUCACIÓN
ARTÍSTICA Y SU
DIDÁCTICA

OB 6

2º LENGUA Y
LITERATURA Y
SU DIDÁCTICA II

TR 6 DIDÁCTICA DE
LA LENGUA Y LA
LITERATURA II

OB 6

2º MATEMÁTICAS Y
SU DIDÁCTICA I

TR 6 MATEMÁTICAS Y
SU DIDÁCTICA III

OB 6

2º PRACTICUM I TR 10 PRACTICUM I PE 6

1º EUSKARA ETA
BERE DIDAKTIKA

OB 6 LENGUAJE Y
DESTREZAS

OB 6

2º OB 6
I EUSKARA Y SU
DIDÁCTICA II

COMUNICATIVAS
II

3º CIENCIAS
SOCIALES Y SU
DIDÁCTICA II

TR 4,5 CIENCIAS
SOCIALES Y SU
DIDÁCTICA II

OB 6

3º MATEMÁTICAS Y
SU DIDÁCTICA II

TR 6 MATEMÁTICAS Y
SU DIDÁCTICA II

OB 6

3º NUEVAS
TECNOLOGÍAS

TR 4,5 OPTATIVA OP 6

APLICADAS A LA
EDUCACIÓN

3º ORGANIZACIÓN
DEL CENTRO
ESCOLAR

TR 4,5 ORGANIZACIÓN
DE CENTROS
EDUCATIVOS

BAS 6

3º PRACTICUM II TR 22 OPTATIVA OP 12

3º LITERATURA
INFANTIL Y
JUVENIL

OB 4,5 OPTATIVA OP 6

 BIBLIOTECA
ESCOLAR

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

 DEMOCRACIA:
ESTRUCTURAS,

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

AGENTES Y
DINÁMICAS

 EDUCACIÓN
PARA LA SALUD

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

 EL ARTE VASCO
EN EL CONTEXTO

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

CULTURAL
EUROPEO

 EUSKADI
HOY DESDE

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

LA HISTORIA
CONTEMPORÁNEA

 IDIOMA
EXTRANJERO:
INGLÉS/FRANCÉS

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

 INTRODUCCIÓN
A LA DIMENSIÓN

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

EUROPEA EN EL
CURRICULO

 INTRODUCCIÓN
A LA

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

INFORMÁTICA
EDUCATIVA

 INTRODUCCIÓN
A LA LECTO-
ESCRITURA

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

 LA FUNCIÓN
DOCENTE

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

 LAS CIENCIAS
DE LA

OP 4,5 OPTATIVA OP 6

NATURALEZA EN
LA EDUCACIÓN
PRIMARIA

 LENGUAJE
MUSICAL

OP 4,5 OPTATIVA OP 6 cs
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 RELIGIÓN I OP 4,5 TRADICIONES
SOCIOCULTURALES

BAS 6

Y DIÁLOGO
INTERRELIGIOSO

 TÉCNICAS
BÁSICAS DE
INVESTIGACIÓN

OP 4,5 MÉTODOS Y
TÉCNICAS DE
INVESTIGACIÓN

BAS 6

EN LA ESCUELA:
ESTADÍSTICA
ELEMENTAL

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30594296H Josu Solabarrieta Eizaguirre

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josu.solabarrieta@deusto.es 660721819 944457854 Decano de la Facultad de
Psicología y Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14589219C Eugenio Viyuela Castán

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eugenio.viyuela@deusto.es 660721819 944457854 Director General de Áreas
Funcionales y Servicios

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15361752Y Mª Begoña Arrieta Heras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

b.arrieta@deusto.es 660721819 944457854 Vicerrectora de Ordenación
Académica e Innovación
Docente
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Informe modificación alegaciones de 22 de marzo de 2013 


 
 
De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por 
ANECA (Expediente nº 275/2008), de fecha 22/03/2013, en relación con la 
propuesta de modificación del presente plan de estudios se ha procedido 
a modificar los siguientes aspectos, indicándose los cambios realizados 
en letra marrón ( ) en los PDFs respectivos 
 
 
MODIFICACIÓN: INCLUSIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN PARA 
TITULADOS EN MAGISTERIO DE LA ANTERIOR ORDENACIÓN PARA SU 
IMPARTICIÓN EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO 
«BEGOÑAKO ANDRA MARI». CENTRO ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD 
DE DEUSTO. 
 
ASPECTO A SUBSANAR: 
 
• CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


(a) El curso de adaptación al Grado en Educación Primaria con Mención en 
Lengua Extranjera: Inglés tiene como denominación oficial exactamente 
el mismo nombre que está recogido en el Grado. Se ha corregido la 
denominación en todos los apartados correspondientes, quedando 
recogido de la siguiente manera: Grado en Educación Primaria con 
Mención en Lengua Extranjera: Inglés 
 
Asimismo, Las asignaturas del curso de adaptación Didáctica de la 
Lengua Extranjera I y II pasan a denominarse Didáctica de la Lengua 
Extranjera I: Inglés y Didáctica de la Lengua Extranjera II: Inglés 
respectivamente para permitir al alumnado conocer a qué lengua 
extranjera se refieren. 
 


(b) La concepción trilingüe del Grado en Educación Infantil contempla 
asignaturas en euskera, castellano e inglés. Los niveles mínimos 
recomendados de entrada en el curso de adaptación para garantizar el 
aprovechamiento del mismo son de B2 en Euskera y Castellano, y al 
menos, un B1 en inglés (aproximadamente el B2 en el caso de acceder 
a la Mención en Lengua Extranjera-Inglés).  
 
Asimismo, por el propio diseño del plan de estudios y del curso de 
adaptación el requerimiento lingüístico de las asignaturas se incrementa 
de manera progresiva hasta llegar a un nivel de referencia cercano al C1 
en euskera y castellano, que son los niveles de salida previstos. 
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Los niveles de referencia lingüísticos de entrada no constituyen un 
requisito de acceso sino una mera recomendación para garantizar el 
aprovechamiento académico, y los niveles de referencia de salida son 
una previsión derivada del diseño del itinerario lingüístico del plan de 
estudios, pero su acreditación en ningún caso es requisito para la 
obtención.del grado. 
 
En cualquier caso será responsabilidad del alumno adquirir el nivel de 
competencia lingüística necesario para el desarrollo de los estudios así 
como para cumplir los requerimientos de inserción laboral. 
 


(c) Debido a la concepción trilingüe del plan de estudios del Grado en 
Educación Primaria, diversas asignaturas se imparten en inglés, para 
garantizar el desarrollo de la competencia comunicativa en dicho idioma. 
Este aspecto se garantiza en el Curso de Adaptación al Grado en 
Educación Primaria con Mención en Educación Física mediante la oferta 
de la asignatura Matemáticas y su Didáctica III íntegramente en 
Inglés y la asignatura Tratamiento Integrado de las Lenguas en 
Euskera e Inglés. Por todo ello, al finalizar el curso de adaptación al 
Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física, la 
superación de dichas asignaturas evidencia la adquisición de nivel de 
competencia comunicativa en inglés equiparable al nivel B2. 
 


(d) El informe de evaluación provisional indica que las asignaturas Lenguaje 
y Destrezas Comunicativas I y II deben incluir en su denominación el 
contenido (el idioma de impartición). Dado que el enfoque de las 
asignaturas es el de la adquisición de las destrezas comunicativas 
propias del desempeño docente (tanto en el presente plan de estudios 
como en la ordenación anterior), entendemos que la lengua vehicular no 
es esencialmente relevante. 
 
La equivalencia establecida para el reconocimiento de estas dos 
asignaturas con las asignaturas Euskera I y II de la anterior ordenación 
se basa en análisis comparado de los programas, que pone de 
manifiesto que el enfoque de las asignaturas Euskera I y II de la 
ordenación anterior también obedecía a la adquisición de destrezas 
comunicativas propias del ámbito docente pero dentro de una coyuntura 
sociolingüística y educativa anterior de fortalecimiento del euskera y de 
penetración en el sistema educativo, que actualmente no procede 
mantener debido a que está plenamente integrado y normalizado en 
este contexto. Es por ello que se entiende que un diplomado de la 
ordenación anterior, habiendo cursado las asignaturas Euskera I y II ha 
adquirido las competencias y destrezas comunicativas propias del 
desempeño docente en términos generales a través del Euskera como 
lengua vehicular, pero que el desarrollo de esas mismas competencias y 
destrezas se evidencian en la transferencia a otros idiomas. 
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Si bien el contexto sociolingüístico y educativo actual exigen que la 
lengua vehicular de las asignaturas Lenguaje y Destrezas 
Comunicativas I y II sea predominantemente el euskera (por ser la 
lengua de trabajo principal), el planteamiento no pretende ser restrictivo 
en este sentido. Por lo tanto, si las competencias adquiridas en las 
diferentes asignaturas de la titulación de origen por los titulados son 
afines a las de estas asignaturas, la comisión constituida al efecto podría 
ampliar los citados reconocimientos a dichs asignaturas. 
 


(e) El curso de adaptación al Grado en Educación Primaria incluye por un 
lado la actualización competencial general para cualquier diplomado con 
objeto de adecuarse al requerimiento formativo del Grado así como una 
especialización a través de una mención en Lengua Extranjera: Inglés o 
en Educación Física (42 ECTS -6 asignaturas).  
 
La aparente desproporción en términos de número total de asignaturas 
que se deben cursar en los diferentes itinerarios de adaptación obedece 
por un lado a la necesidad de adecuar la formación básica y didáctico 
disciplinar de las diversas diplomaturas de origen y por otro lado a la 
necesidad de completar la formación especializada que otorga la 
mención. 
 
Los Diplomados en Educación Primaria por la UPV-EHU tienen una 
menor carga de asignaturas básicas y didáctico-disciplinares debido a 
que su formación de origen se ajusta más a los requerimientos 
académicos actuales, pero sí deben cursar el Trabajo de Fin de Grado y 
todas las asignaturas de la mención correspondiente, así como el 
Practicum II-Mención. Eso hace que en conjunto deban cursar 11 
asignaturas (72 ECTS), para obtener el Grado con una de las menciones  
 
En cambio los diplomados de las especialidades afines a la mención 
(diplomados en educación física que lleven a cabo el curso de 
adaptación al Grado en Educación Primaria con Mención en Educación 
Física o los diplomados en lengua extrajera que lleven a cabo el curso 
de adaptación al Grado en Educación Primaria con Mención en Lengua 
Extranjera: Inglés) únicamente deben actualizarse en las competencias 
recogidas en determinadas asignaturas básicas y didáctico-disciplinares 
además de cursar también el Trabajo de Fin de Grado (9 asignaturas-56 
ECTS). 
 
En el caso de diplomados en especialidades cuya intensificación 
curricular no sea afín a la mención de destino, la actualización 
competencial exige: 
- Asignaturas básicas 
- Asignaturas didáctico-disciplinares 
- Asignaturas de mención 
- Practicum II – Mención 
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- Trabajo de Fin de Grado 
 
Si bien el análisis comparativo de planes de estudios de la anterior 
ordenación se ha centrado en los títulos ofertados en las universidades 
más próximas en términos geográficos (UPV-EHU y MU), el acceso al 
curso de adaptación está abierto a cualquier diplomado en magisterio.  
El reconocimiento del itinerario formativo previo será estudiado por la 
comisión de reconocimientos atendiendo a criterios de similitud entre las 
competencias adquiridas por el titulado en el itinerario formativo previo y 
las competencias propias del presente plan de estudios. 
  


(f) A pesar de que no está preestablecido un mapa de reconocimientos 
para todas las titulaciones de maestro del sistema universitario español, 
la homogeneidad en los planes de estudios (Resolución de 29 de 
noviembre de 2000 del Rector de la Universidad del País Vasco-Euskal 
Herriko Unibertsitatea – BOPV de 22 de marzo de 2001) articulados por 
la anterior legislación (Real Decreto 614/1997 de 25 de abril, Real 
Decreto 779/1998 de 30 de abril, Real Decreto 1497/1987 de 27 de 
noviembre) posibilita una asimilación de los planes de estudios a los dos 
analizados, sin menoscabo de que las posibles diferencias se puedan 
resolver a través de la comisión de reconocimientos. 


 
RECOMENDACIÓN CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: 
Aunque se ha aportado información sobre la ampliación de los medios 
materiales y recursos disponibles en el campus de Bilbao, se recomienda 
informar también sobre los recursos disponibles en el campus de San 
Sebastián. 
 
En la solicitud de modificación remitida en enero de 2013, se informó sobre los 
recursos disponibles en el campus de Donostia-San Sebastián para dar 
respuesta al aumento de plazas solicitado para ese campus. 
 
Por otro lado, debido a que el Curso de Adaptación a Grado únicamente se 
ofrece en el centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako 
Andra Mari» los estudiantes que accedan al Grado a través de esta modalidad 
harán uso de los recursos y servicios propios del centro así como de todos los 
servicios y recursos comunes que ofrece la Universidad de Deusto en su 
campus de Bilbao. Por lo tanto, en la práctica no tiene ningún impacto la 
disponibilidad de los servicios que la Universidad de Deusto ofrece en su 
campus de Donostia-San Sebastián. 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS EN LA 
MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
PARA: 


1. IMPARTICIÓN DEL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA 
UD (CAMPUS DE SAN SEBASTIÁN) 
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2. CREACIÓN DE LA MENCIÓN AUDICIÓN Y LENGUAJE PARA SU 
IMPARTICIÓN EN LA UD (CAMPUS DE SAN SEBASTIÁN)  


3. INCLUSIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN  PARA SU 
IMPARTICIÓN EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
MAGISTERIO «BEGOÑAKO ANDRA MARI» 


 
1. IMPARTICIÓN DEL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA UD 


(CAMPUS DE SAN SEBASTIÁN) 
La Universidad de Deusto (campus de San Sebastián) tiene prevista la 
implantación del Grado de Educación Primaria (menciones Educación 
Física y Audición y Lenguaje) comenzado paulatinamente, curso por curso, 
a partir de 2013/2014. 
Se solicita ampliar 60 alumnos a los 90 que ya están aprobados para la UD 
en su campus de Bilbao.   
Para ello se incluye información pertinente en relación a los recursos 
personales de que dispone ya la UD así como la previsión de profesorado 
que se irá incorporando a dicho campus. Esta información aparece 
detallada, y desglosada por campus, en el apartado 6 – Recursos 
Humanos. En este mismo apartado se incluye información sobre los centros 
de prácticas conveniados. 
Asimismo, en el punto 7 se detallan los Recursos Materiales de que cuenta 
la UD en el campus de San Sebastián, así como los necesarios y previstos 
para la incorporación del Grado de Educación Primaria en dicho campus.  
 
2. CREACIÓN DE LA MENCIÓN AUDICIÓN Y LENGUAJE PARA SU 


IMPARTICIÓN EN LA UD (CAMPUS DE SAN SEBASTIÁN) 
Se solicita la incorporación de una nueva mención, Audición y Lenguaje, 
para su implantación en la UD, en el campus de San Sebastián. 
Se han introducido las modificaciones llevadas a cabo tanto en la aplicación 
como en el apartado 5.1 – Planificación de las Enseñanzas. 
 
3. INCLUSIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN EN LA ESCUELA 


UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO «BEGOÑAKO ANDRA MARI» 
La Escuela Universitaria de Magisterio «Begoñako Andra Mari», ofrece el 
itinerario formativo del curso de adaptación a Grado en Educación Primaria  
con el fin de dar respuesta a las necesidades de un colectivo, el de los 
diplomados/as en magisterio, que en el contexto del nuevo Espacio Europeo 
de Educación Superior, demandan la posibilidad de completar su formación 
en el nuevo modelo educativo, así como de beneficiarse de las ventajas de 
movilidad, reconocimiento y transferencia de los estudios cursados que éste 
ofrece. 


 
La opción de cursar el título de Grado en Educación Primaria  para personas 
que ya cuentan con una diplomatura en magisterio, posibilitará ampliar su 
formación específica en las áreas correspondientes y desarrollar las 
competencias docentes propias de la etapa de Educación Primaria. En este 
sentido, cabe destacar que la Escuela Universitaria de Magisterio “Begoñako 
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Andra Mari” cuenta con una larga trayectoria en la formación continua para 
los docentes.  La amplia experiencia adquirida desde el año 2000 en que se 
abrió la oferta formativa de segundas especialidades para diplomados en 
magisterio, permite afrontar con todas las garantías esta nueva oferta de 
acceso al Grado en Educación Infantil para diplomados en magisterio. 


 
Por otro lado, conviene subrayar la contribución de este curso a la mejora 
del sistema educativo, desde la vocación de servicio de «Begoñako Andra 
Mari», posibilitando a los maestros y maestras desarrollar competencias y 
perfiles multidisciplinares necesarios en el contexto de los nuevos retos 
educativos tales como la introducción delas nuevas tecnologías en el aula, el 
tratamiento integrado de las lenguas en contextos multilingües, o el 
tratamiento de la diversidad y la multiculturalidad. 


 
Cabe destacar que en la oferta del curso de adaptación se ha contemplado 
la oferta de las menciones en Lengua Extranjera y Educación Física, que 
posibilitará a su vez la ampliación de los nichos profesionales de los 
estudiantes que completen el curso de adaptación dado que ambas 
menciones son reconocidas como especialidades según el Real Decreto 
1594/2011 de 4 de noviembre por el que se establecen las menciones del 
cuerpo de maestros. 


 
El diseño del curso de adaptación a grado se ha incorporado en el punto 4.5. 


 
 
 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE 
FECHA 24 DE JULIO DE 2012 
De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por ANECA 
(Expediente nº 275/2008), de fecha 24 de julio de 2012, en relación con la propuesta de 
modificación del presente plan de estudios, se ha procedido a modificar el CRITERIO 
6: PERSONAL ACADÉMICO subsanando el error detectado en relación al desajuste 
encontrado en las cifras referidas al número de centros educativos con los que la 
Universidad de Deusto tiene convenio para la realización de las prácticas en 2º curso de 
Educación Primaria. Asimismo, y aunque el informe provisional no lo señalaba, se ha 
corregido el mismo error en los datos referidos al centro adscrito Escuela Universitaria 
de Magisterio Begoñako Andra Mari. 
 
Los datos corregidos se  especifican en letra marrón en el PDF correspondiente al 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
En relación al primer punto que señala el informe: 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


1. Debe aportarse información del profesorado disponible en el centro adscrito 
Andra Mari 
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Aportamos la información que viene descrita a continuación. Dadas nuestras 
dificultades al interpretar dicho punto, con fecha 25 de julio de 2012 llevamos a cabo la 
consulta correspondiente, a través un correo electrónico enviado a ANECA,  a la que no 
se ha cursado respuesta a día de hoy (5 de septiembre de 2012, fecha límite para enviar 
las alegaciones) 
 
En el Informe Provisional de Evaluación de fecha de 27 de Marzo de 2012 (primer 
informe provisional recibido)  se solicitaba la información de profesorado disponible 
para cada una de las sedes donde se imparte el título. En las alegaciones a dicho informe 
se hizo constar que en el apartado 6 PERSONAL ACADÉMICO se había consignado, 
en la tabla habilitada en la aplicación informática, el profesorado disponible 
correspondiente al  centro propio de la Universidad: Facultad de Psicología y Educación 
(campus Bilbao) al incluyendo el número y porcentaje de personal docente que 
pertenece al centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari 
(Profesor Titular de Escuela Universitaria) Se señalaba, también, que la aplicación no 
permite diferenciar en la tabla habilitada cada uno de los centros: únicamente se puede 
seleccionar como centro la Universidad de Deusto.  
Asimismo, se señalaba que en el documento PDF adjuntado en el apartado 6.1 se 
describían separadamente los recursos docentes para cada uno de los centros de 
impartición: Facultad de Psicología y Educación (campus Bilbao) y Escuela 
Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari. Entendíamos, por tanto, que con 
ello quedaban reflejados los recursos docentes por centro. 
 
En el Informe Provisional de Evaluación de Fecha 30 de Mayo (segundo informe 
provisional recibido)  no se vuelve a hacer alusión a este aparatado por lo que 
consideramos que la información enviada se consideraba suficiente.   
Por las razones expuestas, no tenemos criterio para  interpretar adecuadamente la 
indicación  que se lleva a cabo en este tercer Informe Provisional de Evaluación de 
Fecha 24 de Julio de 2012 ya que, en dicho pdf, aparece la información desglosada por 
cada uno de los centros, siguiendo un esquema similar para ambos.  
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALAUCIÓN DE FECHA 30 DE MAYO 
DE 2012 
De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por ANECA 
(Expediente nº 275/2008), de fecha 30 de mayo de 2012, en relación con la propuesta de 
modificación del presente plan de estudios, se ha procedido a aportar la información 
específica solicitada sobre el número y perfil de tutores que atenderán las prácticas en 
los centros educativos en los que los estudiantes realizarán las mismas.  
 
La nueva información incorporada se presenta desagregada para cada uno de los centros 
en los que se imparte el Grado en Educación Primaria: Facultad de Psicología y 
Educación, de la Universidad de Deusto y Escuela Universitaria de Magisterio 
Begoñako Andra Mari, Centro adscrito a la Universidad.  
 
Esta información específica se ha incluido en letra azul en el PDF correspondiente al 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO 
DE 2012 
De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por ANECA 
(Expediente nº 275/2008), de fecha 27 de marzo de 2012, en relación con la propuesta 
de modificación del presente plan de estudios se ha procedido a modificar el 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO incorporando la información adicional 
solicitada.  
Como complemento de la información solicitada, se ha adjuntado al final del PDF 7.1 
Justificación disponibles, correspondiente al apartado 7. RECURSOS Y 
SERVICIOS, copias de los convenios firmados con Gobierno Vasco, Kristau Eskola y 
Euskal Herriko Ikastola. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
En relación con la información de profesorado disponible para cada una de las sedes 
donde se imparte en título, se hace constar que en el apartado 6 PERSONAL 
ACADÉMICO, se ha consignado en la tabla habilitada en la aplicación informática, el 
profesorado disponible incluyendo el número y porcentaje de personal docente que 
pertenece al centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari 
(Profesor Titular de Escuela Universitaria) y el que pertenece al centro propio de la 
Universidad: Facultad de Psicología y Educación (campus Bilbao). La aplicación no 
permite diferenciar en la tabla habilitada cada uno de los centros: únicamente se puede 
seleccionar como centro la Universidad de Deusto.  
 
Por otro lado, en el documento PDF adjuntado en el apartado 6.1, por un lado, se 
especifica el aumento de recursos docentes dedicados al conjunto del título, que se ha 
producido desde que éste fue verificado positivamente en el año 2008 hasta el momento 
actual. A continuación, se describen separadamente los recursos docentes para cada uno 
de los centros de impartición: Facultad de Psicología y Educación (campus Bilbao) y 
Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari. Se trata, por lo tanto, de dos 
centros, uno propio de la Universidad y otro adscrito y para cada uno de ellos se 
proporcionaron los datos relativos al profesorado de manera diferenciada. Entendemos, 
pues, que con ello quedan reflejados los recursos docentes por centro. 
 
En relación con el aumento de centros educativos para garantizar las prácticas a los 
estudiantes del Grado, se ha añadido en letra verde la información adicional solicitada. 
En concreto, se aporta información detallada sobre el número de centros educativos para 
que los estudiantes realicen las prácticas y el número de tutores que las atienden, 
indicando la cualificación de los mismos. Esta cualificación responde a las exigencias 
recogidas en los convenios de prácticas firmados por la Universidad de Deusto y por la 
Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari. 
 
CRITERIO 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVCIOS.  
Como complemento, al final del PDF correspondiente al apartado 7.1 Justificación 
disponibles, se incluyen los PDFs de los convenios firmados con Gobierno Vasco, 
Kristau Eskola y Euskal Herriko Ikastola.  
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JUSTIFICACIÓN DEL TITULO PROPUESTO 


 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA DE INCORPORACIÓN DE 
LAS MENCIONES AL TÍTULO, Y LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN 
MENCIÓN EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES POR MENCIÓN EN 
PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA Y MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA POR 
MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 


El Título de Graduado en Educación Primaria, previamente verificado, se concibió y 
diseño para que el estudiante, además de obtener las competencias docentes que le 
habiliten para el ejercicio profesional en todas las áreas de este nivel, lleve a cabo su 
especialización en las Menciones de: 


• Lengua Extranjera: Inglés (denominada en la anterior Memoria de Verificación 
como Lengua Extranjera) 


• Educación Física 
• Educación Artística 
• Profundización Curricular 
• Pedagogía Terapéutica (denominada en la anterior Memoria de Verificación 


como Necesidades Educativas Especiales) 


Si bien la Memoria del Grado en Educación Primaria fue, por tanto, diseñada con la 
incorporación de algunas de las Menciones que son tradicionales en la profesión de 
Maestro en Educación Primaria, la legislación entonces vigente en materia de 
ordenación académica no contemplaba la posibilidad de incorporar menciones 
alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares. 


Esta posibilidad ha sido regulada por el  Real Decreto 861/2012, de 2 de julio, por el 
que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada  
al apartado 3 del artículo 9, en la que se contempla la posibilidad de incorporar a los 
títulos de Grado menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares 
siempre que éstas hayan sido previstas en la memoria del plan de estudios. 


La modificación antedicha requiere que el título de Grado sea nuevamente presentado 
a la verificación de manera que se puedan evaluar las modificaciones introducidas. 


Por otro lado, concurre otra circunstancia que justifica la presentación de esta 
modificación de la memoria del Grado en Educación Primaria: la publicación del Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre de 2011 por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en 
las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


Según este Real Decreto, el profesorado del Cuerpo de Maestros con la especialidad 
de «Educación Primaria» tendrá competencia docente en todas las áreas de este 
nivel. Para impartir la música, la educación física, las lenguas cooficiales y las lenguas 
extranjeras se requerirá, además, estar en posesión de la especialidad 
correspondiente. Asimismo, establece que el profesorado del Cuerpo de Maestros con 
las especialidades de las diferentes Lenguas Extranjeras, Educación Física y Música, 
impartirá las áreas de su especialidad y podrá impartir las áreas propias de la 
especialidad de «Educación Primaria». 
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En relación a la Mención de Pedagogía Terapéutica, establece que el título de 
Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Maestro  en Educación Primaria, que incluya una mención en Pedagogía Terapéutica 
o aquellas otras  menciones cuyo currículo esté específicamente relacionado con la 
atención al alumnado con  necesidades educativas especiales, además de las 
atribuciones  específicas de su especialidad, podrá impartir las áreas propias de la 
especialidad de «Educación Primaria». En relación a esta mención señala, además, 
que el personal funcionario del Cuerpo de Maestros de las especialidades de 
«Pedagogía Terapéutica» y «Audición y Lenguaje», podrá desempeñar funciones de 
atención a la diversidad en Educación Secundaria. 


En función de todos estos hechos y las evidentes ventajas que representan para los 
graduados en relación a las posibilidades profesionales que se regulan, se propone 
esta modificación, solicitándose: 


• La incorporación de las Menciones previamente verificadas al Título. 
• El cambio de denominación de la Mención Necesidades Educativas Especiales 


por el de Pedagogía Terapéutica. En este caso si bien la orden señala, 
expresamente, en los requisitos para la adquisición de la especialidad de 
Pedagogía Terapéutica el Título de Graduado o Graduada que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, que 
incluya una mención en Pedagogía Terapéutica o aquellas otras menciones 
cuyo currículo esté específicamente relacionado con la atención al alumnado 
con necesidades educativas especiales” (como es el caso de la Mención 
previamente verificada en este título), consideramos que el cambio de 
denominación de la Mención se adecúa mejor a lo establecido por el Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre de 2011 


• El cambio de denominación de la Mención Lengua Extranjera por el de 
Mención Lengua Extranjera: Inglés, ya que son las competencias de esta 
lengua las que se trabajan en la mención y no las de otras lenguas. 


 
 
2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
 


 


NOTA ACLARATORIA 


El titulo que se presenta (al igual que el titulo de Educación Infantil) ha sido elaborado 
conjuntamente y como propuesta única de la Universidad de Deusto y la Escuela 
Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari. Con fecha de 24 Julio de 2008, 
ambas instituciones han firmado un acuerdo para la adscripción de la Escuela de la 
Universidad, que se hará efectivo el 1 de Octubre de 2009 con el inicio de estos 
estudios. 


Si bien en la descripción se ha hecho constar que el centro de impartición es la 
Universidad, ambas instituciones impartirán el título para los 180 alumnos/as que se 
proponen.  


 


JUSTIFICACION 
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El interés y la relevancia social de los estudios universitarios que preparan para ejercer 
la profesión de maestro, en cualquier sociedad del siglo XXI, están ampliamente 
documentados y probados. Por ello, esta justificación va a centrarse en aquellos 
aspectos que se considera necesitan ser más explicados y documentados: 


• Experiencia de la Universidad y la Escuela en la impartición del título, y en 
títulos afines y áreas de conocimiento relevantes asociadas. 


• Prospección de demanda y empleabilidad en el contexto local. 
• Formación y entorno sociolingüístico. 


 
A. EXPERIENCIA DE LA UNIVERSIDAD Y LA ESCUELA 
La Universidad de Deusto (UD) presenta el Título de Graduado o Graduada en 
Educación Primaria en colaboración con la Escuela Universitaria de Magisterio 
“Begoñako Andra Mari” (EUMBAM), centro universitario de la Diócesis de Bilbao que, 
a partir de 2009 cambia su adscripción de la Universidad del País Vasco a la UD. El 
nuevo proyecto educativo conjunto se fundamenta en una larga trayectoria educativa, 
por parte de ambos centros, y en una confluencia de sus intereses, identidad y misión.  
 
A.1. ESCUELA UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO “BEGOÑAKO ANDRA MARI” (EUMBAM) 
La Escuela Universitaria de Magisterio “Begoñako Andra Mari” es heredera de la 
antigua Escuela de Magisterio “Nuestra Señora de Begoña”, fundada en 1948. La Ley 
General de Educación de 1970 la transforma, en 1978, en Escuela Universitaria, 
asumiendo la titularidad la Diócesis de Bilbao y le permite configurase como centro 
formador de maestros, diplomados de E.G.B. (Enseñanza General Básica), en las 
especialidades de Ciencias Humanas, Ciencias, Filología Francesa, Filología Inglesa, 
Euskal Filología y, por último, Preescolar.  


Desde 1978, está adscrita a la Universidad de País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea (hasta 1980, Universidad de Bilbao), universidad pública que emite los 
títulos oficiales actuales. En 1990, como consecuencia de la aprobación de la LOGSE, 
las Escuelas Universitarias de Magisterio tuvieron que adecuar sus titulaciones a las 
nuevas necesidades del sistema educativo. La EUMBAM ofrece, en la actualidad, las 
siguientes especialidades: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Física, 
Lengua Extranjera y Educación Musical (B.O.E., 26 de octubre de 2000). 


La Escuela tiene una amplia experiencia en la formación de maestros y maestras que 
han ocupado plazas en distintas entidades de diversa índole, tanto en la Comunidad 
Autónoma Vasca, como fuera de ella. Sus señas de identidad en la actualidad pueden 
resumirse en: 


1. Una impronta humanista prestando especial atención a los más necesitados. 
2. Su compromiso con el contexto sociocultural en que se ubica la Escuela, el 


cual ha marcado una trayectoria de formación de profesores bilingües en 
euskera y castellano. Este compromiso se articula en el marco de la Ley de 
Normalización del Uso del Euskera (1982). Actualmente (curso 2007/08) 
alrededor del 65% de los alumnos cursan sus estudios básicamente en 
euskera. 


3. El seguimiento cercano y continuo del estudiante, garantizado por grupos 
reducidos (media de 30 – 40 estudiantes por aula, nunca más de 60). 


A pesar de la bajada de la natalidad sufrida hace unos años que ya ha llegado a la 
Universidad, y a pesar del descenso del número de universitarios en la CAPV en la 
última década, la Escuela Universitaria de Magisterio “Begoñako Andra Mari”, al igual 
que otras Escuelas de Magisterio, ha aumentado su matrícula, pasando de un total de 
351 alumnos el curso 1997/98 a 769 en el curso 2007/08, lo que supone un aumento 
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del 106%. En este sentido, y ampliando el dato de incremento de la matrícula en las 
Escuelas de Magisterio según las distintas especialidades, aparecen algunas 
informaciones en el Libro Blanco del Título de Magisterio que constatan este hecho. 
Así, si en cuanto a la demanda Educación Primaria ocupa el puesto nº26 de 
titulaciones más demandadas, en cuanto a la matrícula se encuentra en el puesto 13º. 
La EUMBAM tiene también, desde los años 70, una amplia experiencia en la 
formación continua del profesorado, incluyendo la oferta de segundas diplomaturas 
(actualmente en Educación Infantil y en Lengua Extranjera), y la formación en centros 
e instituciones educativas, sobre la base de convenios de colaboración con el 
Gobierno Vasco para impartir formación permanente a todo el profesorado de la 
Comunidad Autónoma Vasca. De esta manera se ha venido trabajando con entidades 
como la Escuela Pública Vasca (algunos centros), Berritzegunes (centros de 
asesoramiento para profesores que se aglutinan en una comarca o demarcación), 
Centros Diocesanos (tanto concertados como privados), FERE o Kristau Eskola 
(centros religiosos privados concertados), Confederación de Ikastolas (centros 
privados), COAS (centros privados de carácter religioso con ideario concreto), BIE 
(Federación Vizcaína de Ikastolas), HABE (entidad que recoge a centros cuya finalidad 
es la de alfabetizar y formar en la lengua vasca). También ofrece cursos diversos, 
tanto ofertados desde la propia Escuela como a través de convenios de colaboración 
en los programas de Formación Permanente del Gobierno Vasco (GARATU y 
HOBETUZ).  
 


A.2. UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
La Universidad de Deusto cuenta con una larga y sólida tradición universitaria en el 
ámbito de la educación y la formación de profesorado de diversos niveles, si bien 
nunca ha ofrecido los estudios de Magisterio. Desde 1973 concentró sus esfuerzos en 
la licenciatura de Pedagogía, que ha dejado de impartirse en el curso 2007-2008. 
También imparte, desde 1993, la Diplomatura en Educación Social y, desde 1995, la 
licenciatura en Psicopedagogía. 
La experiencia acumulada `puede resumirse brevemente en los siguientes datos: 


• Cuenta, desde 1971, con un Instituto de Ciencias de la Educación, que imparte 
desde entonces el Curso de Adaptación Pedagógica, así como diferentes 
ofertas de formación continua del profesorado. Varias decenas de miles de 
profesores y profesoras han participado en congresos, cursos de verano, 
cursos de especialización, formación en centros, etc. Organiza e imparte 
sistemáticamente cursos para formación de profesorado dentro de programas 
como GARATU, financiado por el Gobierno Vasco y dirigido al profesorado de 
la CAV. 


• Ha desarrollado, desde 1983, una formación especializada, dirigida a la 
capacitación de equipos directivos. Además de los miles de profesores y 
profesoras con responsabilidades de gestión que han participado, una parte ha 
cursado el Máster en Dirección y Gestión de Centros Educativos, que imparte 
el Instituto de Ciencias de la Educación en colaboración con la Universidad 
Autónoma de Barcelona y que desde el curso 2006-2007 es oficial. 


• En 1976 se constituye oficialmente la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación que ha formado a más de 2350 pedagogos y pedagogas a lo largo 
de estos 35 años. 


• Existe, desde octubre de 2006, un Programa de Postgrado Oficial en 
Educación, con 5 Masters Oficiales, incluido un Master Europeo en Enseñanza 
de Lenguas (en colaboración con la Universidad de Barcelona, Pompeu Fabra, 
Freie Univ. Berlin, Rijksuniversiteit Groningen, y las universidades de Salerno, 
Southampton, Praga y Estocolmo) y un Doctorado (desde 1986). Véase 
www.postgrados.deusto.es. 


cs
v:


 1
02


29
56


88
17


27
83


27
26


01
49


0







• Lleva 4 años impartiendo de forma experimental la titulación de Educación 
Social ya adaptada al EEES, habiendo desarrollado la formación en 
competencias, la autonomía y el aprendizaje significativo del alumnado, las 
tecnologías de la información y de la comunicación al servicio de la formación, 
la coordinación en el equipo docente, etc.  


• Colabora estrechamente con instituciones educativas internacionales y 
participa en diversas redes como Ten10, Tuning, CICE o Imiscoe. En esta 
línea, ofrece el European Masters in Lifelong Learning (Erasmus Mundus), en 
colaboración con el Instituto de Educación de la Universidad de Londres y con 
la Universidad Pedagógica de Dinamarca. 


• Ha liderado, junto con la Universidad de Groningen, el proyecto Tuning Europa, 
que tanto impacto ha tenido sobre la configuración del Espacio Europeo de 
Educación Superior. También lidera el Tuning America Latina. 


• Coordina este año el nuevo proyecto de la Comisión Europea13789-LLP-2007-
ES-KA1EQF Tuning sectorial framework for social sciences que desarrollará un 
marco de cualificaciones para los niveles educativos previos al ingreso en la 
Universidad. 


• Fue la Universidad coordinadora del Libro Blanco de Educación (Prof. Aurelio 
Villa).  


• Fue la primera Universidad española en implantar el Master en Educación 
Especial (1987), que se ha venido ofreciendo de manera ininterrumpida desde 
entonces, y siempre con una orientación profesionalizante y con un contenido 
muy centrado en la integración social y escolar de niños y adultos con 
necesidades educativas especiales.  


• Desde 1990 imparte también el Experto en Educación Especial (Pedagogía 
Terapéutica). Tiene carácter bienal, y ha sido reconocido por el Departamento 
de Educación del Gobierno Vasco, desde su inicio, como un título que puede 
conducir a la habilitación en Pedagogía Terapéutica. Durante sus 18 años de 
oferta continuada este programa ha especializado a más de 300 profesores y 
profesoras, generalmente todos ellos en activo en el momento de realizarlo.  


• En 2001, la Facultad ofrece el Experto en Audición y Lenguaje, y en el 2003 
pone en marcha un Curso de Especialización en Atención Temprana, ambos 
de oferta bienal. El primero de ellos, de estructura similar al Experto antes 
mencionado, también cuenta con el reconocimiento del Gobierno Vasco de tal 
manera que el profesorado que lo cursa y que reúne requisitos para ello, está 
habilitado para acceder a plazas de Audición y Lenguaje dentro del sistema 
educativo. Casi un centenar de profesores y profesoras han obtenido este título 
hasta la fecha. 


• La licenciatura en Psicopedagogía incluye dentro de su plan de estudios un 
Curso de Especialización en Necesidades Educativas Especiales homologado 
por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno 
Vasco como Curso de Especialización en Pedagogía Terapéutica. La titulación 
de Psicopedagogía ha participado en la evaluación institucional dentro del II 
Plan de Calidad de las Universidades con una evaluación positiva y ha 
desarrollado en los últimos años un Plan de Mejora. 


• La UD tiene también una importante trayectoria en la enseñanza de Lenguas 
ya que ha contado con estudios de Filología desde 1962 (Filología Hispánica, 
Filología Inglesa, Filología Vasca y Filología Francesa). Los planes de estudio 
de Filología Hispánica y Vasca de 2000 ofrecían una especialización de 
segundo ciclo en enseñanza de lenguas. Desde sus orígenes imparte también 
formación para profesores de español de EEUU. En los últimos años el 
departamento de CIDE, de cursos de español para extranjeros, además de la 
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celebración de seminarios para profesores de español, a cargo de especialistas 
de diversas universidades, ha venido ofreciendo una línea de actividad 
centrada en la enseñanza del español a alumnado inmigrante. Esta línea se ha 
traducido en organización de cursos del programa GARATU desde 2005, y en 
la organización de las Jornadas sobre Lenguas, Currículo y Alumnado 
Inmigrante (2007, 2008). 


• La Facultad de Filosofía y Letras ha desarrollado, también, una importante 
labor en la formación de profesores y profesoras de lengua a diferentes niveles 
con un especial interés en la Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Lenguas. 


• Finalmente, cuenta con el Instituto de Idiomas y el Euskal Irakaslegoa. El 
primero se fundó al mismo tiempo que la Facultad de Filosofía y Letras, 
contando con uno de los equipos pioneros de Laboratorio de Idiomas en 
España, que respondía a metodologías punteras en su momento. En Instituto 
ha venido ofreciendo cursos de inglés, alemán, y francés desde su fundación 
en 1962 hasta el presente, con una gama de lenguas que se ha ido 
enriqueciendo para incorporar lenguas como el árabe y el chino mandarín. El 
Euskal Irakaslegoa, anteriormente denominado Euskal Kultur Mintegia, es el 
Centro dedicado a los cursos de lengua vasca, igualmente ofrecido a todos los 
niveles según los niveles oficiales diseñados por el Gobierno Vasco. 


• Cuenta con un equipo de investigación de carácter interdepartamental e 
interfacultaticio denominado Lengua y Enseñanza, específicamente centrado 
en la enseñanza y aprendizaje de lenguas. Entre otros, este grupo ha 
desarrollado proyectos europeos competitivos (Diseño y Planificación de un 
plan de formación de profesores de español como lengua extranjera adaptado 
al crédito europeo y a la formación por competencias, 38031-IC-2003-I-ES-
Erasmus), y proyectos con financiación a cargo del Gobierno Vasco y la 
Universidad de Deusto (Niveles de dominio lingüístico de la UD según las 
competencias y escalas de referencia del MCER). Igualmente el grupo 
Competencias y Valores, reconocido oficialmente como grupo de investigación 
por el Gobierno Vasco y de carácter interdisciplinar, desarrolla una línea de 
investigación centrada en metodología de enseñanza de lenguas, con 
particular atención a la enseñanza de la escritura a niveles avanzados. 


• La Universidad de Deusto pertenece a diferentes redes temáticas en el ámbito 
de la investigación sobre enseñanza de lenguas, tales como la Thematic 
Network Project in the Area of Languages III o la European Network for the 
Promotion of Language Learning, desarrollados ambos bajo el paraguas del 
European Language Council, al que pertenece la Universidad desde hace 
cuatro años. 


 
B. LA DEMANDA Y EL INTERÉS DE LA PROFESION EN EDUCACION PRIMARIA 
Partiendo del hecho de que la profesión de Maestro en Educación Primaria es una 
profesión regulada cuya utilidad social no precisa ser justificada como tal, esta sección 
ofrece datos sobre la demanda de profesores/as en la CAPV y otros territorios, así 
como datos sobre su empleabilidad. 
Ya el estudio realizado para la confección del Libro Blanco del Título de Magisterio, 
ponía de manifiesto que los estudios de Maestro, a nivel nacional, estaban 
experimentando un constante e importante aumento desde el curso 1993-94 hasta el 
curso 1999-2000 estabilizándose en torno a las 24.000 plazas matriculadas durante el 
curso 2002-03. Este número había ascendido a 27.686 plazas matriculadas en el 
curso 2006/2006, según datos ofrecidos por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 
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En particular, y atendiendo a esos mismos datos, la especialidad de Maestro de 
Educación Primaria se presenta como una titulación creciente en matrícula, 
igualándose la misma al número de plazas ofertadas en el curso 2006/2007. 
 
Educación 
Primaria 


Curso 2001-02 Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2006-07 


TOTAL OFERTAS 4.700 4.701 4.904 5.315 
TOTAL 
MATRÍCULAS 


4.074 4.138 4.224 5.333 


 
En cuanto a cómo compite Magisterio con otros estudios a nivel de diplomatura, los 
datos referidos a estudiantes matriculados en la Comunidad Autónoma Vasca, durante 
el curso 2006/2007, pone de manifiesto su buena posición. Un tercio del total de los 
alumnos y alumnas que optan por llevar a cabo una diplomatura realizan estudios 
conducentes al título de Maestro. 
 
Enseñanza Universitaria. Alumnado matriculado de primer y segundo ciclo por estudios universitarios, territorio 
histórico y sexo. 2006/07 (EUSTAT. Gobierno Vasco. Departamento de Educación, Universidades e Investigación. 
Estadística de la Enseñanza, Fecha 29 de Febrero de 2008) 


  C.A. de Euskadi Araba Bizkaia Gipuzkoa 


  Total Varón Mujer Total Varón Mujer Total Varón Mujer Total Varón Mujer 


Diplomatura
s 14.833 4.237 10.596 2.795 817 1.978 7.634 2.250 5.384 4.404 1.170 3.234 


Maestro 5.671 1.399 4.272 1.230 402 828 2.599 607 1.992 1.842 390 1.452 


 
La demanda de profesores y profesoras no se limita a la CAPV y al resto del Estado; el 
Ministerio de Educación realiza todos los años una oferta de plazas para trabajar en 
EEUU como maestro de Primaria. La página web del Ministerio nos habla de una 
oferta, para este curso 2007/2008, de 527 plazas y de más de 1.200 profesores 
españoles trabajando en diversos estados de EE.UU. y en la provincia canadiense de 
Alberta (http://www.mepsyd.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=101&area=internacional) 
Son reseñables también, los datos de la UNESCO, que ponen de manifiesto una falta 
de profesorado a nivel mundial. Así, en su informe de septiembre de 2007 dice 
literalmente: “Eighteen million primary school teachers are needed over the next 
decade to meet Universal Primary Education (UPE) goals, says a recent report from 
the UNESCO Institute of Statistics. This is to fill the new posts needed and the 
vacancies created by attrition (teachers leaving existing posts)”.( id21 insights 
education 6 l September 2007). 
Las entidades formadoras de profesores deben garantizar el relevo generacional 
natural. En un Informe del Consejo Escolar de Euskadi de 2005 se pone de manifiesto, 
en relación a la Red Pública, que al observar la evolución cualitativa por tramos de 
edad se constata que el profesorado menor de 40 años disminuye aceleradamente (en 
un 41%) mientras que se incrementan los dos grupos de edad superiores, 
principalmente el de 50 a 59 años. Esto implica, necesariamente, un relevo 
generacional que deberá producirse en pocos años. Esta situación actual afecta tanto 
a la CAPV como a todo el Estado Español.  
A esta situación hay que unir el aumento de la tasa de natalidad en los últimos años, 
así como el incremento de la inmigración, tendencia esta última que se puede predecir 
continuará en alza. Al mismo tiempo, se ha producido un importante aumento de las 
tasas de escolaridad, sobre todo en edades muy tempranas.  
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Según datos del EUSTAT del año 2007 (Instituto Vasco de Estadística), si se 
comparan las tasas de escolaridad del curso 1982/1983 y del curso 2006/2007, se 
aprecia un incremento en todos los grupos de edad, muy especialmente en el grupo de 
0-2 años (aumenta en un 40%) y de 3-5 años (pasa de superar levemente el 80% a 
rozar el 100%). El incremento en fechas próximas de la tasa de escolarización en el 
primer tramo de la Educación Infantil y de la población escolar en conjunto, conlleva 
una mayor necesidad social de profesionales que puedan atender la formación 
primaria de estos niños y niñas. 
De la misma manera, el incremento de la inmigración hace prever que esas primeras 
cifras de matriculación para la Etapa de Primaria pueden aumentar sensiblemente. 
En relación a los datos de empleabilidad, se debe señalar que la oferta de Educación 
Primaria en la CAV corre a cargo de varias redes de proveedores, a saber,  


 La escuela pública vasca, siendo el Gobierno Vasco actualmente la mayor 
entidad empleadora. 


 Centros Diocesanos (tanto concertados como privados), FERE o Kristau Eskola 
(centros religiosos privados concertados), Confederación de Ikastolas (centros 
privados), COAS (centros privados de carácter religioso con ideario concreto), 
BIE (Federación Vizcaína de Ikastolas). 


Tomando como referencia el estudio del Libro Blanco del Titulo de Magisterio (abril, 
2004) las conclusiones del mismo ponían de manifiesto que, en aquel momento, más 
de las dos terceras partes (68,7%) de los titulados de los últimos cinco años 
encuestados para realizar dicho estudio, se encontraban en condición de empleados. 
Asimismo, prácticamente la mitad de los titulados (49,5%) trabajaban como maestro o 
en un puesto de trabajo relacionado con la docencia, y un 19% lo hacía en un puesto 
no relacionado con la misma. 
Asimismo, un dato interesante que se deducía del estudio, y que confirmaba la 
empleabilidad de los estudios de Magisterio, era que casi la tercera parte de los 
titulados parados en aquel momento continuaban estudiando después de obtener la 
titulación (30,8%). Aproximadamente, la mitad de esa cifra (15,2%) continuaba 
estudiando otras titulaciones y un 4,7% otra especialidad de Magisterio. Este dato 
sugiere que la formación inicial de tres años, en que ha consistido el título hasta estos 
momento, se mostraba como insuficiente para afrontar los retos crecientes a los que 
se debe enfrentar un maestro o maestra en ejercicio de su profesión.  
Por otra parte, datos recogidos por el Servicio Vasco de Empleo – Lanbide, entre 
Noviembre y Diciembre de 2006 ponían de manifiesto que un 76,4% de los 
profesionales que habían concluido sus estudios de Educación Primaria en el año 
2003 en la Universidad del País Vasco se encontraban trabajando habiendo tardado 
una media de 7 meses en encontrar su primer empleo. 
 
En relación a la solicitud de impartición del Grado en Educación Primaria en el campus 
de San Sebastián, en la formulación anterior de este apartado se aportan datos 
referidos al conjunto de la Comunidad Autónoma Vasca y al Territorio Histórico de 
Gipuzkoa. Si bien algunos de los parámetros de relacionados con las estimaciones de 
las tasas de ocupación de los que se informaba han empeorado, las previsiones a 
medio y largo plazo siguen estando caracterizadas por una elevada edad media del 
colectivo de maestros, y unos procesos de reemplazo generacional, que aun 
demorándose, tendrán lugar. 
Cabe añadir que ninguna de las dos menciones propuestas (Audición y Lenguaje, por 
un lado, y Educación Física por otro) se imparten en la actualidad en San Sebastián.  
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C. RELACIÓN DEL TÍTULO DE MAESTRO DE PRIMARIA PROPUESTO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS Y LOS RETOS DEL ENTORNO SOCIOLINGÜÍSTICO DE 
INFLUENCIA DEL TÍTULO 
El Grado en Educación Primaria propuesto ha sido diseñado teniendo en cuenta, entre 
otros, aquellos restos con los que se enfrenta la CAPV en particular y el sistema 
educativo en general.  


1. El grado propone un modelo de formación que capacite a los profesores y 
profesoras para afrontar los retos de una planificación trilingüe, tanto en su 
capacitación lingüística, como en los contenidos de las didácticas: 
 La CAPV cuenta con dos lenguas oficiales, el euskera y el castellano, la 


primera en proceso de normalización lingüística (Ley 10/1982, de 24 de 
Noviembre, básica de normalización del uso del Euskera). La Orden 
ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, en su Anexo establece que al finalizar 
el grado, los estudiantes deberían haber adquirido el nivel C1 en lengua 
castellana, y cuando proceda, en la otra lengua oficial de la comunidad (en 
este caso el euskera). La consecución de este objetivo es importante para 
poder garantizar la empleabilidad de los graduados en la CAPV. 


 La Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, en su Anexo establece, 
asimismo, que los estudiantes, al finalizar sus estudios deberían saber 
expresarse en alguna lengua extranjera según al nivel B1, de acuerdo con 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Este reto 
responde a la necesidad ineludible de poseer una competencia 
comunicativa suficiente en una lengua extranjera, típicamente el inglés, por 
su estatus de lengua franca internacional, pero no necesariamente sólo en 
esta lengua. 


2. En el marco de los retos de la sociedad vasca en la coyuntura europea y 
mundial, el grado propone un modelo de formación basado en la aplicación de 
metodologías activas. Metodologías éstas que permitan al profesor/a guiar el 
desarrollo del pensamiento científico de los niños y niñas, a través de prácticas 
empíricas/experimentales que les capaciten para el desarrollo de la innovación 
y la creatividad, así como, en la línea del emprendizaje, crear entornos 
educativos en los que los niños y niñas tengan que organizarse en grupos, 
tomar decisiones, y planificar para llevar a cabo proyectos de acción. 


3. El grado propuesto reconoce el carácter cambiante de la sociedad vasca y del 
entorno internacional y propone una formación en que el profesional sea capaz, 
de manera autónoma, de dirigir su formación continua y adaptar su labor 
profesional a las nuevas necesidades de su entorno. 


4. El grado propone una escuela en la dirección de opción por mayor justicia y 
solidaridad con especial atención a los más necesitados: capas de población 
desfavorecidas por distintas razones, no reconocidas en su dignidad y 
personas con discapacidad. De modo que el profesor/a sea un ciudadano/a 
consciente, activo, y crítico. 


 
 
 
2.2 NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
La normativa que regula el ejercicio profesional de los titulados de Grado en 
Educación Primaria, es la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (L.O.E.) 
en su artículo 93.  
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2.3. REFERENTES EXTERNOS 
 
La definición y formulación de los objetivos del título así como de las competencias 
genéricas y específicas que lo describen, ha partido de una serie de referentes 
documentales nacionales e internacionales que se detallan a continuación: 
1) Ministerio de Educación y Ciencia: 


⇒ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 
⇒ Ley Orgánica de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 


de Abril. 
⇒ Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la Ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Superiores. 
⇒ Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre por la que se establecen los 


requisitos para la Verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. 


⇒ Convocatoria de plazas de profesores visitantes en USA y Canadá. Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte 
(http://www.mepsyd.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=101&area=internacional) 


2) Gobierno Vasco: 
⇒ Decreto 175/2007, 16 de octubre, por el que se establece el Currículo de la 


Educación Básica de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
⇒ EUSTAT: “Euskal Estatistika Erakundea - Instituto Vasco de Estadística” 


3) Acuerdos y Referentes Nacionales:  


⇒ Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio. Madrid: ANECA, Marzo de 
2004. 


⇒ Resoluciones de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación, Córdoba Noviembre de 2007 y Madrid, Marzo de 2008.  


4) Internacionales: 
⇒ Tuning Educational Structures in Europe, phase I, 2003, con el estudio sobre 


las Competencias Genéricas y Específicas en Educación, coordinado por la 
Universidad de Deusto (González, J. y Wagenaar, R. (2003), Tuning 
Educational Structures in Europe, Final Report, Phase I, Bilbao: Universidad de 
Deusto; http://tuning.unideusto.org/tuningeu/).  


⇒ The Tuning Education Subject Area, The Subject of Education in European 
Higher, Education Institutes: post Bologna, estudio en proceso en el que 
colabora la Universidad de Deusto, sobre las Competencias Genéricas y 
Específicas en Educación. 
(http://www.relint.deusto.es/TUNINGProject/presentations/Line2.pdf) 
Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la e⇒ valuación 
de lenguas (Escalas de Dialang) 
Informe de la Unesco sobre la apr⇒ emiante necesidad de profesorado. UNESCO 
(http://www.id21.org/insights/insights-ed06/insights_edn_6.pdf) 
Informe de la Unesco sobre los principales retos de la Educació⇒ 


siglo XXI. 
(


n Superior en el 


.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htmhttp://www ) 


sejo, de 


educación y la formación. (2008/C 141/10) 


⇒ 


Representantes de los Estados miembros, reunidos en el seno del Con
22 de mayo de 2008, sobre el fomento de la creatividad y la innovación en la 


Diario Oficial de la Unión Europea. Conclusiones del Consejo y de los 
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2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
 
 
2.4.1. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
 
Para la elaboración del presente proyecto se constituyó una Comisión de Reforma 


rmada por once profesores, cuatro de ellos pertenecientes a la Universidad de 


 van a enmarcar el título (referenciados en el apartado anterior) así como 


 de 15 


torado de Innovación y Calidad de la UD, del 2006. 


en 


rado por la UNIJES, Federación de 


scuela universitaria de formación del profesorado 


l elemento clave sobre el que pivota todo el título de 


ño del título, 


fo
Deusto (UD) y siete a la Escuela Universitaria de Magisterio “Begoñako Andra Mari” 
(EUMBAM). 
La Comisión inicia su trabajo identificando y analizando el conjunto de referentes 
externos que
la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Primaria. Además, se tienen en cuenta los 
referentes internos, propios de la Universidad de Deusto y de la Escuela Universitaria 
de Magisterio “Begoñako Andra Mari”, resultado del amplio trabajo llevado a cabo en 
los últimos años en estas instituciones para su adaptación al Marco de Bolonia: 


• Los documentos marco de la Universidad de Deusto relativos a directrices y 
procedimientos para la Reforma aprobados en el Consejo de Dirección
de Noviembre de 2007. 


• Las directrices para la elaboración de Programas de Asignaturas y Guías de 
Aprendizaje, del Vicerrec


• El trabajo llevado a cabo en torno al desarrollo de las Competencias Genéricas, 
publicado en A. Villa y M. Poblete (2.006) Aprendizaje basado 
competencias. Bilbao: Mensajero. 


• El documento “Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos 
universitarios”, (2.007) y elabo
Universidades Jesuitas, que ofrece sugerencias y recomendaciones para la 
elaboración de los planes. 


• La formación del profesorado de EGB: una reflexión tras diez años de 
experiencia (1973-1983). E
“Begoñako Andra Mari”. 


El primer trabajo de la Comisión consiste en la elaboración de un Primer Borrador de 
lo que se considera constituye e
Graduado o Graduada en Educación Primaria, el apartado de Objetivos y 
Competencias del mismo. Junto con el trabajo en este apartado la comisión, en un 
primer momento, se centra en la elaboración de la Justificación del título. 
En un segundo momento, la Comisión continua sus trabajos con los siguientes 
apartados de la Memoria centrándose, de forma prioritaria, en el dise
primero en su concepción global para después concretarlo en los módulos, materias y 
asignaturas que lo constituyen. Para dicho trabajo se crean comisiones por materias 
en las que participan aquellos profesores y profesoras que, por su trayectoria 
profesional, se encuentran más vinculados a las diferentes materias tanto en la 
Universidad de Deusto como en la Escuela Universitaria de Magisterio “Begoñako 
Andra Mari”.  
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Para concluir, la Comisión va tomando acuerdos en relación al resto de apartados de 
la Memoria de Verificación, los cuales se encuentran recogidos en las diferentes actas 


 del apartado de 


 Mari” de este Primer Borrador. Previamente se había 


ue han cursado distintas especialidades de cara a 


al Tercer Borrador.  


 área de Educación y Psicología de la UD, para 


e incorporan los 


los apartados 


completa de 


 por el Consejo de Dirección y el 


que se han levantado después de las reuniones de las comisiones. 
Procedimiento de consulta seguido: 
1. Elaboración, por parte de la Comisión, del Primer Borrador


Objetivos y Competencias. 
2. Presentación y consulta al claustro de Magisterio de la Escuela Universitaria de 


Magisterio “Begoñako Andra
enviado, a dicho claustro, el apartado para su revisión de modo que en la sesión 
plenaria se trabajaran las propuestas de mejora concretas de los diferentes 
miembros del claustro. Con las propuestas aportadas en esta reunión, la comisión 
elabora el Segundo Borrador.  


3. Consulta a alumnos de Magisterio. El día 24 de Junio se lleva a cabo una reunión 
con 10 alumnos y exalumnos q
analizar con ellos aspectos positivos y de mejora del título que están concluyendo. 
Las aportaciones de estos estudiantes quedan registradas para su incorporación 
en lo que será el Tercer Borrador de este apartado. 


4. Consulta a los Vicerrectores de Ordenación Académica, Innovación y Calidad y 
Relaciones Internacionales, que dan su visto bueno 


5. Consulta a los Departamentos de Pedagogía y Psicopedagogía de la UD, que dan 
su visto bueno al Tercer Borrador.  


6. Constitución de subcomisiones en las que participan todo el claustro de la 
EUMBAM así como profesorado del
el diseño y elaboración de los módulos, materias y asignaturas.  


7. Consulta y aprobación por parte del claustro de EUMBAM de los apartados de 
Justificación, Objetivos y Estructura de las Enseñanzas qu
resultados del procedimiento de consulta externa (véase más abajo). 


8. Consulta y aprobación, por parte de la Junta, Claustro y Consejo de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Deusto, de 
de Justificación, Objetivos y Estructura de las Enseñanzas que incorporan los 
resultados del procedimiento de consulta externa (véase más abajo).  


9. Consulta y aprobación conjunta por parte del claustro de EUMBAM y de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la primera versión 
la Memoria, incorporando el resto de apartados que han seguido un procedimiento 
de elaboración en dos fases (datos generales por parte de Rectorado de la UD y 
Servicios y Áreas Funcionales de la UD y de EUMBAM y, segundo, adaptación de 
la información general a la titulación propuesta).  


10. Revisión por parte de la Comisión Académica y la Comisión de Calidad de la UD. 
11. Incorporación de cambios y mejoras y aprobación


Consejo Académico, según normativa UD vigente. 
 
 
2.4.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
 
De cara a proceder a la consulta externa sobre el Título de Graduado o Graduada en 


ducación Primaria se han identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a 


 tarea requerida y se envió una carta solicitando un informe 


E
organizaciones y entidades vinculadas, que representan distintas responsabilidades y 
áreas de especialización.  
En todos los casos, se estableció contacto telefónico o por correo electrónico, 
explicando el objetivo de la
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escrito y ofreciendo una entrevista si fuera necesario. La documentación sometida a 
consulta fue el apartado de Objetivos y Competencias del título, por ser el núcleo de la 
titulación.  
 
Se remitió el texto a 10 personas, tal como se señala en la Tabla 2.1. 
 
Tabla 2.1. Agentes externos consultados 


ENTIDAD PERSONA CARGO 
Universidad de Bristol Arlene GILPIN Coordinadora del Grupo del 


Área de Educación del 
Proyecto Tuning 


Inspección de Educación, Gobierno 
Vasco 


Mercedes HIDALGO Inspectora 


Berritzegune de Getxo Maite ALONSO Zuzendaria/Directora 


Euskadiko Eskola 
Kontseilua/Consejo Escolar de 
Euskadi 


Konrado MUGERTZA 
URKIDI 


Lehendakari/Presidente 


Kristau Eskola Aitor BILBAO Zuzendaria/Director 


BIE (Bizkaiko Ikastolen 
Elkartea/Federación de Ikastolas de 
Bizkaia) 


Manuel 
AURREKOETXEA 


Zuzendaria/Director 


COAS Ana PÉREZ SAITUA Coordinadora Pedagógica del 
Grupo Educativo COAS 


Centro de recursos para la inclusion 
de alumnos con 
discapacidad visual de Bizkaia 


Teresa MAGAÑA Zuzendaria/Directora 


Escuela Infantil “Txikitxu” Isabel JIMÉNEZ Zuzendaria/Directora 


E.P. de Ayalde Ana CAMIRUAGA Zuzendariordea/Subdirectora 


 


omo se puede apreciar, las personas que han realizado aportaciones al documento 
 sectores, niveles de responsabilidad y funciones diferentes, lo que ha 


así como su coherencia 


ompetencial en lengua extranjera –inglés- para los futuros 


ormarse a lo largo de toda su vida para ser un buen 
profesional de la educación. 


C
representan
permitido enriquecer el texto desde diferentes perspectivas. 
En general, las valoraciones muestran un nivel muy elevado de acuerdo con el texto. 
Se pone de manifiesto la gran estructuración del mismo 
interna y externa. También se señalan aportaciones y recomendaciones, buena parte 
de las cuales han quedado incorporadas al texto definitivo que se presenta en esta 
Memoria de Verificación, en sus diferentes apartados. Entre las aportaciones y 
comentarios más importantes sugeridos e incorporados, destacamos, de manera 
resumida, las siguientes: 


• Importancia de establecer vías de actuación de cara a favorecer, de forma 
efectiva, un nivel c
maestros de grado, que les garantice una competencia mayor a la que ahora 
presentan en lo que se refiere a la capacidad de comunicar utilizando una 
lengua extranjera. 


• Trabajar, de forma intensiva, para concienciar a los futuros maestros/as sobre 
la necesidad de f
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• Insistir, en la formación de estos graduados, en el desarrollo de una 
competencia que supere la tradicional acepción del sentido crítico y que incluya 
la capacitación del futuro maestro para: Cuestionarse acerca del ser humano 


 competencias que se 


ño o niño en las dimensiones individual y grupal de los 
n a estos futuros 


ante el cosmos y la vida; valorar el efecto producido en el ser humano por los 
fenómenos de impacto (desgracias naturales, dolor, y miseria); buscar los 
fundamentos de la dignidad humana y el sentido de la vida ( trascendencia, 
grandes injusticias y desigualdades, explotación, etc.) 


• Favorecer, a través del uso de metodologías diversas, una buena integración 
pedagógica que derive en una buena interacción en el aula y que permita que 
el estudiante adquiera, de forma efectiva, todas las
señalan en el título. 


• Fomentar, entre los estudiantes, el espíritu emprendedor. 


• Desarrollar unas practicas que favorezcan la la interactuación del estudiante de 
magisterio con el ni
procesos de enseñanza-aprendizaje y que permita
profesionales situarse, cuando acceden al mundo laboral, de manera correcta 
en el sistema organizativo de un centro de enseñanza. 
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4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA ACCESIBLES Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
 
4.1.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
La Universidad y la Escuela cuentan con un sistema de información previa a la 
matriculación en el que intervienen los servicios centrales de la Universidad y los 
responsables directos de la titulación. En concreto, para la difusión de la titulación de 
Educación Primaria, la Universidad de Deusto cuenta con una serie de estrategias de 
comunicación cuyas acciones pivotan en torno a dos recursos fundamentales: La 
Oficina de Nuevos Estudiantes y las páginas web de la Universidad y de la Escuela, si 
bien existen otras acciones de difusión reseñables.  
‐ Oficina de Nuevos Estudiantes; la Universidad de Deusto dispone de una oficina 


de atención al público para personas interesadas en su oferta formativa. En esta 
oficina se recibe a los interesados en todas las carreras que se imparten en la 
Universidad de Deusto. A los futuros estudiantes se les ofrece información 
personalizada de la titulación de Educación Primaria, plazos en los que deben 
entregar la solicitud de ingreso e información sobre las actividades de difusión 
programadas para el curso académico. Aquellas personas que lo soliciten, 
disponen de la posibilidad de concertar una entrevista con un profesor o profesora 
de la titulación para ampliarle información y ayudarle a aclarar cualquier duda. 
Entre las actividades de difusión que se coordinan desde esta oficina, debemos 
destacar: 


o Sesiones Informativas en centros de enseñanza media: representantes de 
la Oficina de Nuevos Estudiantes acompañados de profesores de la 
titulación de Educación Primaria, realizan sesiones informativas en centros 
de enseñanza de todo el país. En estas sesiones se presenta la 
Universidad de Deusto y la EUMBAM, su modelo de enseñanza, las 
titulaciones que pueden estudiar y se ofrece una información detallada de la 
carrera. 


o Visitas a la Universidad y a la Escuela: la oficina de Nuevos Estudiantes 
acoge a todos los centros que deseen visitar la Universidad y la Escuela y 
coordina las actividades que se realizan en dicha visita. Se organiza una 
sesión informativa en la que se presenta la Universidad y la EUMBAM y su 
modelo de enseñanza y, de la mano de profesores y profesoras de la 
titulación, visitan las instalaciones y reciben explicaciones en torno al uso 
de los laboratorios, bibliotecas, y las localizaciones emblemáticas de los 
edificios. 


o Jornadas de Puertas Abiertas: La Oficina también coordina la organización 
de las Jornadas de Puertas Abiertas para que, estudiantes, padres, 
profesores y orientadores puedan conocer la Universidad y la EUMBAM y 
recibir información detallada de la carrera. Existen varios formatos: 


 Semana de la Facultad: durante una semana, se organiza 
conferencias, talleres y visitas a sus instalaciones para que alumnos 
y profesores de bachillerato y otras personas interesadas conozcan 
in situ qué se estudia en el título, qué tipo de enseñanza se imparte, 
conocer a los profesores con los que convivirán a lo largo de la 
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carrera y vivir la experiencia universitaria por un día. Se pretende 
que los asistentes conozcan qué es la Universidad a la vez que 
aprenden sobre las materias que les interesan y se informan sobre 
las salidas profesionales.  


 Sábado de Puertas Abiertas: tres sábados al año, la Universidad 
organiza una jornada de 10:00h a 14:00h en la que todas las 
titulaciones de los dos campus de la Universidad y de la Escuela 
están representados en stands. Aquí, responsables de la titulación 
de Educación Primaria atienden personalmente a los visitantes. 
También se realizan visitas guiadas a los laboratorios e 
instalaciones más destacadas. 


o Presentaciones en ciudades: Santander, Logroño, Burgos, Miranda de 
Ebro, Pamplona y Castro Urdiales, es son una ciudades de las que un 
número importante de alumnos y alumnas acuden a estudiar a la 
Universidad de Deusto. Por ello, y con la intención de responder a las 
necesidades de los estudiantes y padres de estas ciudades, se organiza 
una presentación en cada una de ellas. Se trata de una presentación 
realizada en un hotel o palacio de congresos a la que acuden profesores y 
profesoras de la titulación. 


‐ La Web de la Universidad, www.deusto.es: 
o Web de Nuevos Estudiantes, dentro de la pagina web de la Universidad se 


cuenta con un site explicativo y adaptado a los estudiantes con información 
sobre la Universidad, en general, y una presentación de cada una de las 
titulaciones. El site incluye solicitudes de información que son respondidas 
desde cada titulación y un explicativo de todas las acciones de difusión que 
se realizan cada curso. www.nuevosestudiantes.deusto.es  


o Web de orientadores: Site con información relevante para los orientadores y 
orientadoras sobre las titulaciones para que puedan compartirla con los 
alumnos de Bachiller. www.orientadores.deusto.es  


o Apartados dirigidos a la orientación de los nuevos estudiantes dentro de la 
página de la titulación de Educación Primaria (información y blog). 
www.educacion.deusto.es 


‐ La Web de la EUMBAM, www.eumbam.org:  
o Donde se puede encontrar toda la información relevante relativa a la 


Escuela. 
‐ Otras acciones de difusión 


o Ferias de Educación: la Universidad de Deusto lleva años participando en 
las principales Ferias de Educación del País como: AULA (Madrid), EDUKA 
(San Sebastián), Docentia (Galicia) y la Jornada de Orientación del 
Principado de Asturias (Oviedo). Desde la campaña 2006/2007, la 
Universidad también participa en las Ferias UNITOUR organizadas por el 
Círculo de Formación. A estas ferias los centros de enseñanza de las 
ciudades acuden con cita previa y de una manera organizada. Los 
asistentes reciben información de primera mano de los responsables de 
comunicación de las Facultades y escuelas. Hay que destacar la jornada, 
específica, organizada por la Universidad de Deusto en Vitoria, donde las 
distintas titulaciones disponen de un stand desde el que se atiende de 
manera personalizada. 


o Material de Difusión, la titulación de Educación Primaria cuenta con un 
folleto informativo, completado con un video general de la Universidad y 
dispone de un Power Point Prezzi de presentación con información relativa 
la titulación. Además se elaboran carteles y materiales específicos para la 
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difusión de las actividades de orientación. Distinto material como cuadernos 
con un juego sobre titulaciones, publicaciones sobre cómo elegir una 
carrera, periódicos y revistas sobre la Universidad son puestos también a 
disposición del personal de orientación de los centros educativos. 


o Otras iniciativas de difusión.  
 Campañas de difusión en buscadores: Campaña realizada para 


favorecer que los estudiantes de bachiller encuentren cuando 
teclean en los buscadores de forma rápida la información sobre 
Educación Primaria. 


 Campañas de publicidad en prensa y radio: Destinadas a informar 
sobre las fechas de las sesiones de orientación o sobre los plazos 
de solicitudes de ingreso y matriculación. 


 Envíos e información a los Centros Educativos: todos los centros de 
la CAPV y Navarra y hasta 4000 centros de toda España reciben 
una carpeta con documentación relativa a cada una de las 
titulaciones, la Guía Universitaria, información sobre becas y 
jornadas de orientación. 


 
4.1.2. PROCEDIMIENTO DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN PARA LOS ESTUDIANTES DE 
NUEVO INGRESO 
Una vez admitidos a los estudios de Educación Primaria, el estudiante recibe 
información sobre el proceso de formalización de matrícula, la oferta de asignaturas y 
el calendario de inicio de clases. Además, el estudiante cuenta con un site en la web 
de la facultad dedicado a alumnos de nuevo ingreso donde puede encontrar la Guía 
Universitaria.  
El Servicio de Orientación de la UD, junto con los responsables de Orientación y 
tutores de Educación Primaria recibe a los estudiantes el primer día de clase. Se 
realiza una jornada general de acogida y orientación con el siguiente esquema: 


• Información: Se ofrece a los nuevos estudiantes información sobre la estructura 
física y organizativa de la Universidad y la EUMBAM, a saber: los organismos 
de gobierno, organización de la Titulación, personas de referencia etc., así 
como también una información acerca de la situación física de las principales 
dependencias de ambos centros. Se realiza, también, la presentación de las 
personas que ejercerán la función tutorial en el primer curso. 


• Visita guiada: A continuación, y como segunda actividad de ese mismo día, 
tiene lugar una visita guiada, dirigida por el Vicedecano y los tutores, a las 
principales dependencias: la Biblioteca, con información práctica acerca de su 
acceso y uso pormenorizado; el Servicio de Orientación Universitaria (SOU) 
con la oferta de sus prestaciones (consulta psicopedagógica, cursos de 
formación específica, etc.); la Capellanía General con presentación tanto del 
contenido explícitamente religioso (Eucaristía, Retiros, Seminarios, etc.) como 
de las diversas instancias de Formación Social y Ética; el Círculo de Actualidad 
(Gaurgiro) con introducción a una amplia gama de actividades (Música, Teatro, 
Mesas Redondas sobre temas de actualidad, etc.); el Servicio de Deportes, 
presentando las instalaciones deportivas y sus distintas competiciones. 
Finalmente se culmina la visita con la observación in situ de los diversos 
laboratorios existentes en el Centro. Toda esta información es facilitada no sólo 
oralmente, sino por escrito, de manera que su fidelización y recuerdo sea más 
asequible. 


• Presentación de las tutorías. El tercer acto de esta jornada de acogida está 
constituido por una reunión general presidida por el Vicedecano de alumnos, 
con la presencia, asimismo, de los profesores tutores. El objetivo de esta 
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reunión es informar concretamente sobre los perfiles y características de la 
propia titulación intentando fortalecer la motivación de los nuevos estudiantes y 
la asignación específica de éstos a los tutores allí presentes. Se termina la 
jornada con una reunión de cada uno de los tutores con sus estudiantes 
asignados donde se presenta el plan tutorial del curso, al mismo tiempo que se 
facilitará un encuentro informal para fomentar el comienzo de un conocimiento 
mutuo, que deberá incrementarse a lo largo del curso. 


Además de estas actividades realizadas durante el primer día de clase, a lo largo de la 
primera semana se llevan a cabo pruebas diagnósticas sobre competencias 
comunicativas en diferentes lenguas tanto a nivel oral como escrito. Con los resultados 
de estas pruebas se ofrece, a los estudiantes, orientaciones sobre cómo conseguir los 
niveles que, como profesionales de la Educación Primaria, deberían adquirir en 
Castellano, Euskera y una lengua extranjera al finalizar sus estudios. 
Finalmente, durante el primer año, cada estudiante tiene acceso a los servicios de 
apoyo y orientación generales que se describen en el apartado 3. 
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GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


 
5. PLANIFICACIÓN ENSEÑANZA 
 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CREDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica  60 


Obligatorias  100 


Optativas  30 


Prácticas externas  42 


Trabajo fin de Grado  8 


CRÉDITOS TOTALES  240 


 


 


 
5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La planificación de las enseñanzas que se describe está hecha para un grupo de 90 estudiantes 
en el campus de Bilbao y 60 estudiantes en el campus de San Sebastián y dos grupos en la 
Escuela de Begoñako Andra Mari. Como se ha indicado en el punto 1 de la presente memoria, se 
prevé una oferta de plazas de 300 plazas, distribuidas en 150 en la UD (Campus Bilbao y San 
Sebastian) y 150 plazas en la Escuela de Begoñako Andra Mari.  180,(ídem) organizándose los 
alumnos en tres grupos o secciones. Debe hacerse notar, por tanto, que la propuesta de 
estructura y la oferta de créditos descrita en el siguiente apartado es la prevista para un grupo de 
60 estudiantes  y que, por tanto, la oferta será dividida en cinco grupos triplicada (especialmente 
en básicas y obligatorias) para atender adecuadamente a los tres mismos grupos. 


A continuación se describe de forma general la planificación de las enseñanzas propuestas. Para 
ello, se suministra información relativa a ocho aspectos fundamentales: justificación y descripción 
de la estructura general y bloques formativos, distribución y secuencia temporal, mapas de 
competencias, coordinación de actividades formativas, modelo de enseñanza-aprendizaje 
adoptado, otras características relevantes, menciones propuestas y tratamiento de las lenguas. 
 
5.1. Estructura: Justificación y descripción 
El Título de Grado en Educación Primaria se estructura en 4 módulos y 16  17 materias, 
ordenadas con un criterio que parte de lo más general (las materias básicas), a lo más específico 
de la profesión de Maestro en Educación Primaria (las materias didáctico-disciplinares), para 
concluir con los aspectos más aplicados, constituidos por el Practicum, Trabajo Fin de Grado y las 
Menciones de este título.  
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GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


El módulo 1, tal y como establece la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, se articula en 
torno a tres materias básicas y recoge las bases pedagógicas y psicológicas del título atendiendo 
a la Rama a la que se adscribe, Ciencias Sociales y Jurídicas. 
El módulo 2, siguiendo también la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, recoge las seis 
materias Didáctico-Disciplinares de Enseñanza y Aprendizaje de: Ciencias Experimentales, 
Ciencias Sociales, Matemáticas, Lenguas, Educación Musical, Plástica y Visual y Educación 
Física. 
El módulo 3, según establece la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, es el Módulo de 
Practicum que recoge las prácticas escolares y el Trabajo Fin de Grado que ha de realizar el 
estudiante. 
El módulo 4, incluye cinco seis materias. Cada una de ellas hace referencia a una mención 
cualificadora adecuada a los objetivos, ciclos y áreas de la Educación Primaria: Lengua 
Extranjera: Inglés, Educación Física, Educación Artística, Profundización Curricular y Necesidades 
Educativas Especiales Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje 
A continuación se detalla la estructura propuesta que aparece de forma sintética en la Tabla 5.1. 
Debe hacerse notar que la descripción refleja la oferta de créditos, por módulo y/o materia, así 
como aquellos que el estudiante debe cursar. La oferta incluye la previsión de créditos que se 
ofrecerán en euskera e inglés. 


• Módulo 1: De formación básica 
 Créditos ofertados: 120 
 Créditos a cursar: 60 
 Número de materias: 3 
 Carácter del módulo: Básico, 60 créditos básicos de la Rama Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 Contenidos generales: El módulo aborda, tal y como señala la Orden 


ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, las bases psicológicas y educativas que ha de 
poseer todo Maestro en Educación Primaria. Incluye los elementos fundamentales 
de la psicología de la educación y del desarrollo humano así como las bases 
psicopedagógicas de las necesidades educativas especiales. Por otra parte, se 
trabaja en la didáctica general, los métodos y técnicas de investigación y los 
principios de la organización del centro educativo. Se desarrollan, asimismo, los 
elementos esenciales de la antropología e historia de la educación, las tradiciones 
socioculturales y el diálogo interreligioso y todos aquellos aspectos y procesos 
clave que permiten relacionar la educación tanto con el medio familiar como con el 
ámbito social. 


• Módulo 2: Didáctico y disciplinar 
 Créditos ofertados: 202 
 Créditos a cursar: 100 
 Número de materias: 6 
 Carácter del módulo: Obligatorio 
 Contenidos generales: Se incluyen en este módulo, atendiendo a la Orden 


ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, las materias Didáctico y Disciplinarias propias 
del Maestro en Educación Primaria que van a dotarle de las competencias para la 
enseñanza-aprendizaje de: Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales, 
Matemáticas, Lenguas, Educación Musical, Plástica y Visual y Educación Física. 


• Módulo 3: Practicum 
 Créditos ofertados: 50 
 Créditos a cursar: 50 
 Número de materias: 2 
 Carácter del módulo: Mixto (prácticas escolares externas y trabajo fin de grado) 
 Contenidos generales: El módulo ofrece la posibilidad de realizar unas prácticas 
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externas escolares con objeto de poner en práctica las competencias adquiridas. La 
dotación de estas prácticas es de 42 créditos, porque se considera que la 
adquisición de las competencias genéricas y específicas implica necesariamente su 
ensayo en situaciones reales, así como la posibilidad de elaborar la práctica a la luz 
de los diferentes referentes teórico-prácticos. El módulo incluye el trabajo fin de 
grado, de 8 créditos, que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las 
enseñanzas del título. 


• Módulo 4: Menciones 
 Créditos ofertados: 150 
 Créditos a cursar: 30 
 Número de materias: 5 
 Carácter del módulo: Optativo 
 Contenidos generales: Este módulo ofrece la posibilidad de escoger entre cinco 


seis menciones: Lengua Extranjera: Inglés, Educación Física, Educación Artística, 
Profundización Curricular y Necesidades Educativas Especiales Pedagogía 
Terapéutica y Audición y lenguaje (ALE) Cada una de las Menciones supone una 
carga de 30 ECTS correspondientes a 5 asignaturas de 6 ECTS cada una.  
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Tabla 5.1. Descripción del título en base a los módulos, materias y asignaturas (los créditos señalados son los que el estudiante tiene que cursar). 


MÓDULO MATERIA CR. ASIGNATURAS 


Modulo 1: De 
formación básica 


- 60 ECTS – 
(Básico) 


Materia 1. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
(Psicología) (Básica) 18 


1.1. Psicología de la Educación (6 ECTS) 


1.2. Psicología del Desarrollo (6 ECTS) 
1.3. Bases Psicopedagógicas de las Necesidades Educativas Especiales (6 ECTS) 


Materia 2. Procesos y contextos educativos (Educación) 
(Básica) 18 


2.1. Didáctica General (6 ECTS) 


2.2. Métodos y Técnicas de Investigación (6 ECTS) 


2.3. Organización de Centros Educativos (6 ECTS) 


Materia 3. Sociedad, familia y escuela (Educación) 
(Básica) 24 


3.1. Antropología e Historia de la Educación (6 ECTS) 


3.2. Sociedad y Escuela (6 ECTS) 


3.3. Familia y Escuela (6 ECTS) 
3.4. Tradiciones socioculturales y diálogo interreligioso (6 ECTS) 


Módulo 2: 
Didáctico y 
disciplinar: 


Enseñanza y 
aprendizaje de ... 


- 100 ECTS – 
(Obligatorio) 


Materia 4. Ciencias Experimentales (Obligatoria) 12 
4.1. Ciencias Naturales y su Didáctica I (6 ECTS) 
4.2. Ciencias Naturales y su Didáctica II (6 ECTS) 


Materia 5. Ciencias Sociales (Obligatoria) 18 
5.1. Ciencias Sociales y su Didáctica I (6 ECTS) 


5.2. Ciencias Sociales y su Didáctica II (6 ECTS) 


5.3. Ética y Deontología Profesional (6 ECTS) 


Materia 6. Matemáticas (Obligatoria) 22 


6.1. Matemáticas y su Didáctica I (6 ECTS) 
6.2. Matemáticas y su Didáctica II (6 ECTS) 
6.3. Matemáticas y su Didáctica III (6 ECTS) 
6.4. Matemáticas y su Didáctica IV (4 ECTS)  


Materia 7. Lenguas (Obligatoria) 30 


7.1. Lenguaje y Destrezas Comunicativas I (6 ECTS) 
7.2. Lenguaje y Destrezas Comunicativas II (6 ECTS) 
7.3. Didáctica de la Lengua y la Literatura I (6 ECTS) 
7.4. Didáctica de la Lengua y la Literatura II (6 ECTS) 
7.5. Tratamiento Integrado de las Lenguas (6 ECTS) 


Materia 8. Educación musical, plástica y visual 
(Obligatoria) 12 


8.1. Lenguaje Plástico, Visual y Musical (6 ECTS) 


8.2. Educación Artística y su Didáctica (6 ECTS) 


Materia 9. Educación física (Obligatoria) 6 9.1. Educación Física y su Didáctica (6 ECTS) 


Módulo 3: 
Practicum Materia 10. Prácticas escolares 42 


10.1. Prácticas I (12 ECTS) 
10.2. Prácticas II (18 ECTS) 
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MÓDULO MATERIA CR. ASIGNATURAS 
- 50 ECTS – 


(Mixto) 
10.3. Prácticas II - Mención (12 ECTS) 


Materia 11. Trabajo Fin de Grado 8 11.1. Trabajo Fin de Grado (8 ECTS) 


Módulo 4: 
Menciones 


- 30 ECTS – 
(Optativo) 


 


Materia 12. Mención Lengua Extranjera Lengua Extranjera: 
Inglés 30 


12.1. Didáctica de la Lengua Extranjera I: Inglés (6 ECTS) 
12.2. Didáctica de la Lengua Extranjera II: Inglés (6 ECTS) 
12.3. Inglés para Profesores de Primaria I (6 ECTS) 
12.4. Inglés para Profesores de Primaria II (6 ECTS) 
12.5. Uso Creativo de Recursos Didácticos en el Aula de Primaria (6 ECTS) 


Materia 13. Mención Educación Física 30 


13.1. Salud Corporal (6 ECTS) 
13.2. Juego y Deporte (6 ECTS) 
13.3. Expresión Corporal y Comunicación (6 ECTS) 
13.4. Didáctica de la Educación Física (6 ECTS) 
13.5. Competencia Motriz (6 ECTS) 


Materia 14. Mención Educación Artística 30 


14.1. Formación Instrumental y Audiciones Musicales (6 ECTS) 
14.2. Agrupaciones Musicales (6 ECTS) 
14.3. Materiales y Técnicas Audiovisuales (6 ECTS) 
14.4. Aproximación al Arte Contemporáneo (6 ECTS) 
14.5. Taller de Teatro (6 ECTS) 


Materia 15. Mención Profundización Curricular 30 


15.1. Una Visión Interdisciplinar de la Realidad (6 ECTS) 
15.2. Laboratorio de Métodos Activos para el Aprendizaje Interdisciplinar de las 
Ciencias (6 ECTS) 
15.3. Función tutorial (6 ECTS) 
15.4. Optativa Materias 12, 13, 14 ó 16 (6 ECTS) 
15.5. Optativa Materias 12, 13, 14 ó 16 (6 ECTS) 


Materia 16. Mención Necesidades Educativas Especiales 
Pedagogía Terapéutica 30 


16.1. Curriculum y Diversidad (6 ECTS) 
16.2. Dificultades del Aprendizaje (6 ECTS) 
16.3. Educación de Alumnado con Trastornos del Desarrollo (6 ECTS) 
16.4. Educación de Alumnado con Limitaciones en su Movilidad o con 
Discapacidades Sensoriales (6 ECTS) 
16.5. Alumnado con Trastornos de Conducta o de Salud Mental (6 ECTS) 
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MÓDULO MATERIA CR. ASIGNATURAS 


Materia 17. Mención Audición y Lenguaje 30 


17.1. Modelos y propuestas Generales de Evaluación en ALE (6 ECTS) 
17.2. Métodos para la Intervención en ALE (6 ECTS) 
17.3. Estrategias generales de Intervención en ALE (6 ECTS) 
17.4. Estrategias Específicas para la Intervención de Personas con Discapacidad 
Auditiva (6 ECTS) 
17.5.Curriculo y Diversidad (6 ECTS) 
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Debe hacerse notar que en la descripción detallada de los módulos y materias se hará constar el 
número de créditos que el estudiante debe cursar en cada uno y no la cantidad de créditos que se 
ofertan donde, además de la optatividad, se incluyen los créditos ofertados en otros idiomas 
(euskera e inglés). 
Por otro lado, también se advierte de que si bien la estructura aquí descrita se articula en 
módulos, la descripción detallada del apartado 5.3. de esta Memoria se hace en materias para 
todos los módulos excepto el 3 de Practicum. 
Para finalizar esta descripción, se especifican las asignaturas básicas de rama (Ciencias Sociales 
y Jurídicas), señalando la materia y módulo a la que pertenecen. Tal como indica el RD, todas 
están ubicadas en los dos primeros años. 
Tabla 5.2. Relación de asignaturas básicas (todas de 6 ECTS) 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


1 


Asignatura: Psicología de la educación 
Materia 1: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Psicología del desarrollo 
Materia 1: Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Antropología e historia de la educación 
Materia 3: Sociedad, familia y escuela 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Didáctica general 
Materia 2: Procesos y contextos educativos 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Sociedad y escuela 
Materia 3: Sociedad, familia y escuela 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Métodos y técnicas de investigación 
Materia 2: Procesos y contextos educativos 
Módulo 1: De formación básica 


 Asignatura: Familia y escuela 
Materia 3: Sociedad, familia y escuela 
Módulo 1: De formación básica 


2 


Asignatura: Bases psicopedagógicas de las 
necesidades educativas especiales 
Materia 1: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Tradiciones socioculturales y diálogo 
interreligioso 
Materia 3: Sociedad, familia y escuela 
Módulo 1: De formación básica 


Asignatura: Organización de centros educativos 
Materia 2: Procesos y contextos educativos 
Módulo 1: De formación básica 


 


 
5.2. Distribución y secuencia temporal 
El plan de estudios sigue una distribución temporal en la que, en cumplimiento de la normativa, las 
materias básicas se cursan en los dos primeros años.  
En orden a una mayor clarificación del plan de formación en la Tabla 5.3. se ofrece la distribución 
de los distintos tipos por cursos. 
Tabla 5.3. Distribución en créditos según tipo de materia 


Curso Básicas Obligatorias Optativas Practicas 
Externas 


Trabajo Fin 
de Grado Total 


1 42 18    60 


2 18 30  12  60 


3  42 18   60 


4  10 12 30 8 60 


Total 60 100 30 42 8 240 
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El plan de estudios plantea una secuencia temporal lógica en la adquisición de las competencias, 
en la que se va avanzando desde las competencias relacionadas con conocimientos básicas e 
instrumentales, hasta las relacionadas con la evaluación, intervención y ámbitos de actividad 
profesional futura.  
En la Tabla 5.4. puede verse la distribución temporal y secuenciación de los módulos y materias, 
recogiendo en distintos colores cada uno de los cuatro módulos descritos anteriormente. En ella 
se observa que se sigue la siguiente secuencia temporal: el primer módulo, básico, se aborda en 
los dos primeros cursos; el segundo módulo se distribuye a lo largo de los cuatro cursos; el tercer 
módulo introduce a los estudiantes en las prácticas escolares externas a partir del 2º curso y 
finaliza en el 4º curso con la parte fundamental de dichas prácticas y con el Trabajo Fin de Grado. 
Se dejan para los dos últimos años los ámbitos específicos de especialización, a través de las 
asignaturas asociadas a menciones y la parte de prácticas relacionada con ellas (12 ECTS de las 
prácticas del 4º curso). 
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Tabla 5.4. Distribución temporal de los módulos y materias de que consta el plan de estudios 


 1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


1º 
CURSO 


MÓDULO 1. 
MATERIA 1. 
Aprendizaje y 


desarrollo de la 
personalidad 


(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 3. 


Sociedad, familia 
y escuela 
(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 3. 
Sociedad, 
familia y 
escuela 
(Básica) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 6. 
Matemáticas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 7. 


Lenguas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 1. 
Aprendizaje y 


desarrollo de la 
personalidad 


(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 2. 
Procesos y 
contextos 
educativos 


(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 2. 
Procesos y 
contextos 
educativos 


(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 3. 


Sociedad, familia 
y escuela 
(Básica) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 8. Ed. 
Musical, Plástica 


y Visual 
(Didáctico – 
disciplinar) 


2º 
CURSO 


MÓDULO 1. 
MATERIA 1. 
Aprendizaje y 


desarrollo de la 
personalidad 


(Básica) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 2. 
Procesos y 
contextos 
educativos 


(Básica) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 4. 


Ciencias 
Experimentales 


(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 7. 


Lenguas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 9. Ed. 
Física (Didáctico 


– disciplinar) 


MÓDULO 1. 
MATERIA 3. 
Sociedad, 


familia y escuela 
(Básica) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 6. 
Matemáticas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 7. 


Lenguas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


3º 
CURSO 


MÓDULO 2. 
MATERIA 4. 


Ciencias 
Experimentales 


(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 5. 


Ciencias 
Sociales 


(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 7. 


Lenguas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 8. Ed. 


Musical, Plástica y 
Visual (Didáctico – 


disciplinar) 


MÓDULO 4: 
MENCIONES 


(MATERIA 12 A 
16, 17) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 5. 


Ciencias 
Sociales 


(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 6. 
Matemáticas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 7. 


Lenguas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 4: 
MENCIONES 


(MATERIA 12 A 
16, 17) 


MÓDULO 4: 
MENCIONES 


(MATERIA 12 A 
16, 17) 


4º 
CURSO 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 3. 
MATERIA 10. 


Prácticas 


MÓDULO 2. 
MATERIA 5. 


Ciencias 
Sociales 


(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 2. 
MATERIA 6. 
Matemáticas 
(Didáctico – 
disciplinar) 


MÓDULO 4: 
MENCIONES 


(MATERIA 12 A 
16, 17) 


MÓDULO 4: 
MENCIONES 


(MATERIA 12 A 
16, 17) 


MÓDULO 3. 
MATERIA 11. 
Trabajo Fin de 


Grado 
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5.3. Mapas de competencias 
El título de Graduado o Graduada en Educación Primaria que se presenta se ha desarrollado de 
modo que se garantice la adquisición, por parte de los estudiantes que acceden a él, de todas las 
competencias que establece la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, tanto las generales del 
título como las de las diferentes materias que lo integran. 
De cara a dar coherencia al título, de modo que los diferentes módulos, materias y asignaturas 
que lo componen constituyan un todo integrado, las doce competencias que la Orden establece 
para describir el título se han desarrollado (tal y como queda explicado en el Apartado 3 de esta 
Memoria de Verificación) en nueve Competencias Genéricas y siete Macrocompetencias. 
Asimismo, la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre establece las competencias básicas que el 
estudiante debe adquirir en cada una de las Materias de los Módulos de Formación Básica, 
Didáctico-Disciplinar y Practicum. Estas competencias se desarrollan en cada una de las plantillas 
correspondientes, atendiendo a las nueve Competencias Genéricas y siete Macrocompetencias 
sobre las que pivota el título. 
Para garantizar la coherencia del plan y la adecuada y equilibrada presencia de todas las 
competencias en los módulos y sus respectivas materias, se ha trabajado de forma colegiada 
entre todas las comisiones que han elaborado las diferentes propuestas de módulos y materias.  
La Comisión de Reforma realizó una propuesta inicial, revisada y adaptada después por las 
subcomisiones, para el diseño y elaboración de los módulos/materias/asignaturas. 
Posteriormente, la Comisión revisó el mapa completo de competencias, para asegurar que todas 
las competencias se trabajan de forma adecuada y complementaria en las diferentes materias.  
En las Tablas 5.5. y 5.6. puede verse, sintéticamente, la ubicación de todas las competencias 
planteadas en los distintos módulos. Según se muestra, el plan de estudios garantiza la formación 
en todas las competencias que componen el proyecto formativo.  
Las definiciones de las Competencias Genéricas y de los Niveles de Dominio de cada una de 
ellas, que se van a trabajar a lo largo de Título de Graduado o Graduada en Educación Primaria 
por la Universidad de Deusto, aparecen descritas en el apartado correspondiente de la Memoria 
(Apartado 3: Objetivos y Competencias). Asimismo, los Resultados de Aprendizaje esperados, de 
cada uno de ellas, se encuentran formulados en la descripción de los Módulos y Materias 
correspondientes de este apartado 5.  
Lo que se presenta en la Tabla 5.5. es el cuadro que resume dónde se va a trabajar cada 
Competencia Genérica, lo que denominamos Mapa de Competencias Genéricas del Título. La 
numeración de los Módulos y Materias del Titulo aparece en la Tabla 5.1. y es la que se va a 
presentar en el apartado de descripción de Módulos y Materias. 
Por otro lado, lo que se presenta en la Tabla 5.6. es el cuadro que resume dónde se va a trabajar 
cada Macrocompetencia Específica, lo que denominamos Mapa de Competencias Específicas del 
Título. La numeración de los Módulos y Materias del Titulo aparece en la Tabla 5.1. y es la que se 
va a presentar en el apartado de descripción de Módulos y Materias. 
 
Introducimos a continuación el apartado que correspondía al punto 3.1. de la Memoria 
previamente verificada de este título, en el que queda constancia de la integración entre las 
competencias de la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre y las competencias de la UD, 
transversales y específicas. 
 


El objetivo general del título de Grado en Educación Primaria es formar personas, cuidadanos/as y 
profesionales de la Educación con las competencias genéricas y específicas necesarias para 
comprender, analizar, interpretar e intervenir en situaciones de enseñanza-aprendizaje en el 
periodo de escolaridad de seis a doce años. 
Esta formación les permitirá una adecuada actuación educativa con alumnas y alumnos:  


• en una escuela igualitaria e inclusiva, con otros agentes que la conforman, tanto equipos 
docentes como no docentes, en los niveles que correspondan;  


• como apoyo profesional a la educación en el contexto socio-familiar;  
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• y con un protagonismo propio de profesionales reflexivos en la propia formación continua 
aplicada a la renovación de los saberes y a la práctica innovadora en el aula.  


El título de Graduado o Graduada en Educación Primaria estará orientado a la adquisición de 
competencias necesarias para poder desarrollar un modelo de escuela de calidad que atienda a 
las siguientes características: 


- accesibilidad universal; 
- inclusiva; 
- con especial hincapié en un currículo basado en competencias; 
- una enseñanza científica y plurilingüe; 
- que utiliza las nuevas tecnologías para la mejora del aprendizaje y la educación integral. 


En suma, una escuela transformadora de la realidad social hacia una mayor justicia y solidaridad 
con especial atención a los más necesitados, tanto grupos sociales como personas 
desfavorecidas por distintas razones y no reconocidas en su dignidad.  
La consecución de estos principios será desarrollada por los alumnos y alumnas del grado en 
Educación Primaria a través de la colaboración y el trabajo en equipo, teniendo como base un 
perfil profesional que se define según las siguientes funciones: 
a. Realizar programaciones para las distintas áreas de enseñanza, materias y módulos que 


tenga encomendados, así como evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado y los 
procesos de enseñanza. 


b. Realizar una orientación educativa integral de los alumnos y alumnas, en colaboración, en su 
caso, con los servicios o departamentos especializados. Preparar y planificar las tutorías, la 
dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en 
colaboración con las familias. Atender al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y 
moral del alumnado y comunicar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje 
de sus hijas e hijos, así como la orientación para su cooperación en el mismo. Todo ello 
promoviendo un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar 
en el alumnado los valores de la ciudadanía democrática siendo uno mismo modelo en 
valores. Organizar y participar en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto 
educativo, programadas por los centros. 


c. Coordinar las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas. 
Participar en la actividad general del centro y también en los planes de evaluación que 
determinen las Administraciones educativas o los propios centros. 


d. Investigar, experimentando fundamentalmente sobre su propia acción, para la mejora continua 
de los procesos de enseñanza correspondientes. 


La capacitación necesaria para realizar eficazmente estas funciones incluye: 
a) Dominio de los conocimientos específicos tanto de la materia o materias a desempeñar 


profesionalmente como del cuerpo de conocimientos elaborado por la comunidad científica 
para el tratamiento metodológico de los contenidos, es decir, su aplicación en el aula. 
Capacidad para transformar los saberes en objetos de aprendizajes y asimilación de los 
mismos, optimizando el uso de los medios disponibles y procurando el acercamiento de la 
actividad docente y sus efectos a la cotidianeidad de la vida diaria. Es decir, habilidad para 
diseñar proyectos educativos para incidir en diferentes aspectos de niños y niñas de infantil 
(de cero a seis años). 


b) Capacidad para promover relaciones que faciliten la convivencia en armonía, respetuosa y 
solidaria dentro y fuera del aula, generadoras de confianza mutua entre alumnos y maestros, 
con el propósito de que el trabajo común en las aulas y fuera de ellas sea gustoso, formativo y 
enriquecedor para sí mismos y para la comunidad. Es decir, deberá saber realizar propuestas 
alternativas, integradoras e inclusivas para atender a las necesidades educativas especiales 
de muy diversa naturaleza (cuestiones de género, necesidades educativas especiales, 
diversidad cultural, etc.). 


c) Sensibilidad ante las costumbres, celebraciones y otras manifestaciones creativas –
tradicionales y novedosas- tanto de carácter universal como las circunscritas al territorio donde 
esté ubicado el centro educativo. Capacidad para adecuar todo su saber hacer a las 
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características específicas de la Comunidad Autónoma Vasca en lo que se refiere a la difusión 
de la cultura vasca, entendido todo ello desde la circunscripción a un territorio. 


d) Disposición para facilitar la identificación de la escuela como parte activa del territorio 
educativo, amplio y diverso, en el que está inmersA, implicándose e implicando 
recíprocamente a familias, municipios, barrios, distritos, asociaciones de vecinos, y otras 
organizaciones sociales en la formación individual y colectiva del alumnado. 


Con el presente plan de estudios se garantiza el logro las competencias que aparecen explicitadas 
en la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, Apartado 3. Objetivos y que se detallan, a 
continuación, en el apartado de Competencias.  
Asimismo, el presente plan de estudios modificado es acorde al RD 1594/2001, de 4 de noviembre 
de 2011. 
Estas competencias se han integrado, siguendo lo dispuesto por el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, en su Anexo I - Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales, 
Apartado 3: Objetivos, en un proyecto de Competencias Generales (también denominadas 
Genéricas o Transversales) y Competencias Específicas que dan coherencia al título propuesto y 
sobre el que pivota todo el desarrollo de los Módulos y Materias establecido en la Orden 
ECI/3857/2007, y que queda reflejado en el Apartado 5.1. en el Mapa de Competencias Genéricas 
y Competencias Específicas establecido. 
En concreto, las competencias de la Orden ECI/3857/2007 se estructuran en torno a nueve 
Competencias Genéricas y siete Macrocompetencias. Cada una de las Competencias Genéricas 
aparece descrita en términos de los niveles de dominio que se espera se consiga a lo largo del 
título (un máximo de tres). 


En relación a las Competencias Específicas, la UD trabaja de cara a describirlas con el concepto 
de Macrocompetencia. Cada Macrocompetencia engloba lo esencial de los comportamientos que 
se quieren adquirir y/o desarrollar orientados hacia la consecución del perfil del título. Estas 
Macrocompetencias están configuradas por elementos que describen las principales acciones y 
aspectos que las integran (que son los que se detallan en de cada Macrocompetencia). Las 
Macrocompetencias se concretan, posteriormente, en los módulos, materias y/o asignaturas de la 
titulación. 


El siguiente cuadro muestra cómo se articulan las doce competencias que la Orden 
ECI/3857/2007 establece para el Titulo de Grado en Educación Primaria en función de las 
Competencias Genéricas y Macrocompetencias del título propuesto. Como puede verse, cada 
competencia formulada en la Orden está recogida en la estructura y definición de las 
competencias elaborada para este título. 
En el apartado de Competencias se detallan, en primer lugar, las doce competencias que los 
estudiantes del título de Grado en Educación Primaria, deben adquirir, tal y como son formuladas 
por la Orden.. A continuación se enuncian las Competencias Genéricas y Específicas en que se 
articulan las competencias. 
 


COMPETENCIAS UD 
COMPETENCIAS DE LA ORDEN ECI/3857, de 27 de Diciembre 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
C.G.1.        x     
C.G.1.1.         x x    
C.G.1.2.         x     
C.G.1.3.         x     
C.G.2.      x        
C.G.2.1.     x        
C.G.2.2.      x        
C.G.3.          x   x 
C.G.3.1.          x   x 
C.G.3.2.          x   x 
C.G.4.           x   
C.G.4.1.           x   
C.G.4.2.           x   
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COMPETENCIAS DE LA ORDEN ECI/3857, de 27 de Diciembre 
COMPETENCIAS UD 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
C.G.4.3.              
C.G.5.    x          
C.G.5.1.   x          
C.G.5.2.    x          
C.G.5.3.    x          
C.G.6.    x          
C.G.6.1.    x          
C.G.6.2.    x          
C.G.7.            x  
C.G.7.1.            x  
C.G.7.2.            x  
C.G.8.    x   x      
C.G.8.1.       x      
C.G.8.2.        x      
C.G.8.3.        x      
C.G.9.   x     x     x 
C.G.9.1.   x     x     x 
C.G.9.2.   x     x     x 
MACROC_1 x x  x x  x  x    
M.E.1.1.  x x  x         
M.E.1.2.  x x           
M.E.1.3.  x x           
M.E.1.4.  x x x          
M.E.1.5.  x x x          
M.E.1.6.   x           
M.E.1.7.    x x         
M.E.1.8.    x        x  
M.E.1.9.   x    x      x 
MACROC_2 x x    x       
M.E.2.1.   x x          
M.E.2.2.   x x          
M.E.2.3.    x          
M.E.2.4.   x  x  x       
M.E.2.5.   x x x         
M.E.2.6.    x          
M.E.2.7.       x       
M.E.2.8.    x x x     x   
M.E.2.9.           x   
M.E.2.10.            x  
MACROC_3  x        x   
M.E.3.1.   x       x    
M.E.3.2.   x           
M.E.3.3.   x   x     x   
M.E.3.4.   x    x       
M.E.3.5.      x  x     x 
MACROC_4      x x      
M.E.4.1.  x x     x   x   
M.E.4.2.      x     x   
M.E.4.3.      x x       
M.E.4.4.       x x      
MACROC_5   x    x      
M.E.5.1.   x x    x      
M.E.5.2.    x x         
M.E.5.3.    x x         


 
13


cs
v:


 1
02


29
57


07
17


42
70


71
24


10
57


1







 


 
14


COMPETENCIAS UD 
COMPETENCIAS DE LA ORDEN ECI/3857, de 27 de Diciembre 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
M.E.5.4.   x x x         
M.E.5.5.  x  x          
M.E.5.6.    x    x      
M.E.5.7.            x  
MACROC_6     x x x     x 
M.E.6.1.       x x      
M.E.6.2.        x      
M.E.6.3.        x  x    
MACROC_7      x  x    x 
M.E.7.1.       x    x  x 
M.E.7.2.         x  x  x 
M.E.7.3.       x  x  x  x 
M.E.7.4.       x    x  x 
M.E.7.5.      x    x  x 
M.E.7.6.           x  x 
M.E.7.7.            x  


 
Entendemos que la propuesta garantiza una sólida base de conocimiento: 


• de las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, 
y las didácticas correspondientes;  


• de la organización de los centros de educación primaria y la diversidad de acciones que 
comprende su funcionamiento;  


• de la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las 
competencias fundamentales que afectan a los centros de educación primaria y a sus 
profesionales;  


 
 
A continuación, y con el fin de dejar constancia de la incorporación de las  Competencias Básicas 
recogidas en la aplicación de títulos oficiales de la Sede RUCT y su relación con las diferentes 
Materias del título de Grado, se  incluye  el  nuevo Mapa de Competencias que ha sido elaborado.
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M
ateria 1: Aprendizaje y 


desarrollo de la personalidad 
(Psicología) 


M
ateria 2: Procesos y contextos 
educativos (Educación) 


M
ateria 3: Sociedad, fam


ilia y 
escuela (Educación) 


M
ateria 4: Ciencias 
Experim


entales 


M
ateria 5: Ciencias Sociales 


M
ateria 6: M


atem
áticas 


M
ateria 7: Lenguas 


M
ateria 8: Educación m


usical, 
plástica y visual 


M
ateria 9: Educación física 


M
ateria 10: Practicum


 


M
ateria 11: Trabajo Fin de 


G
rado 


M
ateria 12: M


ención Lengua 
Extranjera: Inglés 


M
ateria 13: M


ención Educación 
Física 


M
ateria 14: M


ención Educación 
Artística 


M
ateria 15: M


ención 
Profundización Curricular 


M
ateria 16: M


ención Pedagogía 
Terapeútica 


M
ateria 17. M


ención Audición y 
Lenguaje 


CB1 


Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y 
comprender conocimientos 
de un en un área de 
estudio que parte de la 
base de la educación 
secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel 
que, si bien se apoya en los 
libros de tecto avanzados, 
incluye también algunos 
aspectos que implican 
conocimientos 
procedentes de la 
vanguardia de su campo de 
estudio 


         X  X  X  X  X  X        X  X  X  X  X 


 
 
 
 
 
 
 
X 


CB2 


Que los estudiantes sepan 
aplicar sus conocimientos 
de trabajo o vocación de 
una forma profesional y 
posean competencias que 
suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la 
resolución de problemas 
dentro de un área de 
estudio 


X  X  X                    X  X  X  X  X  X  X 


 
 
 
 
 


    X 
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M
ateria 1: Aprendizaje y 


desarrollo de la personalidad 
(Psicología) 


M
ateria 2: Procesos y contextos 
educativos (Educación) 


M
ateria 3: Sociedad, fam


ilia y 
escuela (Educación) 


M
ateria 4: Ciencias 
Experim


entales 


M
ateria 5: Ciencias Sociales 


M
ateria 6: M


atem
áticas 


M
ateria 7: Lenguas 


M
ateria 8: Educación m


usical, 
plástica y visual 


M
ateria 9: Educación física 


M
ateria 10: Practicum


 


M
ateria 11: Trabajo Fin de 


G
rado 


M
ateria 12: M


ención Lengua 
Extranjera: Inglés 


M
ateria 13: M


ención Educación 
Física 


M
ateria 14: M


ención Educación 
Artística 


M
ateria 15: M


ención 
Profundización Curricular 


M
ateria 16: M


ención Pedagogía 
Terapeútica 


M
ateria 17. M


ención Audición y 
Lenguaje 


CB3 


Que los estudiantes tengan 
la capacidad de reunir e 
interpretar datos 
relevantes (normalmente 
dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de 
índole social, científica y 
ética 


X  X                             X  X  X  X  X 


 
 
 
 
X 


CB4 


Que los estudiantes 
puedan trasmitir 
información, ideas, 
problemas y soluciones a 
un público tanto 
especializado como no 
especializado 


                           X  X  X  X  X  X  X 


 
 
 
X 


CB5 


Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender 
estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía 


   X  X                       X  X  X  X  X  X 


 
 
 
X 
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Tabla 5.5. Mapa de Competencias Genéricas  


COMPETENCIAS GENÉRICAS NIVELES DE 
DOMINIO 


ORGANIZACIÓN DEL TÍTULO SEGÚN MÓDULOS Y MATERIAS 


MÓDULO 1 MÓDULO 2 MÓDULO 3 MÓDULO 4 
MT_1 MT_2 MT_3 MT_4 MT_5 MT_6 MT_7 MT_8 MT_9 MT_10 MT_11 MT_12 MT_13 MT_14 MT_15 MT_16 MT_17 


Ps. Ed. SFE C.E. C.S. Mate Leng Muspl E Fís Prac TFG LE EF EArt. P.C. NEE ALE 


C.G.1. PENSAMIENTO CRÍTICO 


Nivel 1.  X X X   X X    X X X    
Nivel 2. X    X X         X  X 
Nivel 3.          X X       


C.G.2. RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS 


Nivel 1.  X      X X    X     
Nivel 2. X   X X X    X X   X X X  


C.G.3. PENSAMIENTO SISTÉMICO 
Nivel 1.  X     X     X      
Nivel 2.     X   X  X X   X X X  


C.G.4. ORIENTACIÓN AL 
APRENDIZAJE 


Nivel 1.  X X                


Nivel 2. X   X X X            


Nivel 3.          X X X        


C.G.5. COMUNICACIÓN VERBAL 


Nivel 1. X  X X X X   X         
Nivel 2.        X  X X  X  X X  
Nivel 3.       X     X  X   X 


C.G.6. COMUNICACIÓN ESCRITA 
Nivel 1.    X              
Nivel 2.   X  X X X   X X X   X  X 


C.G.7. USO DE LAS TICS 
Nivel 1.   X    X           
Nivel 2.      X    X X X X  X   


C.G.8. SENTIDO ÉTICO 


Nivel 1. X                 
Nivel 2.   X X              
Nivel 3.     X     X X    X   


C.G.9. TRABAJO EN EQUIPO. 
Nivel 1. X   X  X  X          


Nivel 2.  X        X X  X X X X X 
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Tabla 5.6. Mapa de Competencias Específicas – Macrocompetencias y Elementos Clave 
 


MACROCOMPETENCIAS ELEM. 
CLAVE


ORGANIZACIÓN DEL TÍTULO SEGÚN MÓDULOS Y MATERIAS 
MÓDULO 1 MÓDULO 2 MÓDULO 3 MÓDULO 4 


MT_1 MT_2 MT_3 MT_4 MT_5 MT_6 MT_7 MT_8 MT_9 MT_10 MT_11 MT_12 MT_13 MT_14 MT_15 MT_16 MT_17 


Ps. Ed. SFE C.E. C.S. Mate Leng Muspl E Fís Prac TFG LE EF EArt. P.D. NEE ALE 


MACROCOMPETENCIA 1. Diseñar, desarrollar, emplear 
como referente permanente de actuación y evaluar 
un proyecto de centro común y compartido, que 
promueva una educación igualitaria e inclusiva 
entre niñas y niños y fomente la superación de 
estereotipos reduccionistas, la educación en valores 
democráticos, respeto al medio ambiente y la 
accesibilidad universal. 


M.E.1.1.  X   X X X X X   X  X X   
M.E.1.2.    X X X X X X X X X X X X X X 
M.E.1.3.  X  X X X X X X X X X X X X   
M.E.1.4. X X  X X X X     X   X  X 
M.E.1.5.    X X X X X X X X X X X X   
M.E.1.6.  X  X X X X X X X X X X X X X  
M.E.1.7. X X X X X X X X X X X X X X X X  
M.E.1.8.   X X X  X     X X X X   
M.E.1.9.  X     X   X X X      


MACROCOMPETENCIA 2. Diseñar y desarrollar, tanto 
individualmente como con otros docentes, 
situaciones de aprendizaje adecuadas para que el 
alumnado de cada grupo adquieran las 
competencias pretendidas. 


M.E.2.1.  X  X X X X X X X X X X X X   
M.E.2.2.    X X X X     X X  X   
M.E.2.3.    X X X X   X X X   X   
M.E.2.4. X X  X X X X X X X X X X X X   
M.E.2.5.  X  X X X X X X X X  X X X   
M.E.2.6.  X  X X X X X X X X X X X X   
M.E.2.7. X         X X X X X X X  
M.E.2.8. X  X X X X X X X X X X X X X X X 
M.E.2.9.   X  X X X   X X X X X X X X 
M.E.2.10.    X X X X X X X X X X  X X X 


MACROCOMPETENCIA 3. Planificar rigurosamente la 
evaluación del aprendizaje y evaluar el proceso y 
los aprendizaje logrados, el grado de adquisición de 
competencias, así como los programas y las 
estrategias didácticas aplicadas, incorporando las 
mejoras que se deriven de los resultados. 


M.E.3.1.  X  X X X X X X X X X X X X X  
M.E.3.2.  X  X X X X X X X X X X X    
M.E.3.3.  X  X X X X X X X X X X X X   
M.E.3.4. X X  X X  X X  X X X X X X X X 
M.E.3.5.    X X X X X  X X X X X X   


MACROCOMPETENCIA 4. Orientar y acompañar de 
modo efectivo al alumnado, personalmente y en 


M.E.4.1. X  X       X X  X X X X X 
M.E.4.2. X  X       X X  X  X X  
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MACROCOMPETENCIAS ELEM. 
CLAVE


ORGANIZACIÓN DEL TÍTULO SEGÚN MÓDULOS Y MATERIAS 
MÓDULO 1 MÓDULO 2 MÓDULO 3 MÓDULO 4 


MT_1 MT_2 MT_3 MT_4 MT_5 MT_6 MT_7 MT_8 MT_9 MT_10 MT_11 MT_12 MT_13 MT_14 MT_15 MT_16 MT_17 


Ps. Ed. SFE C.E. C.S. Mate Leng Muspl E Fís Prac TFG LE EF EArt. P.D. NEE ALE 


grupo, particularmente al alumnado que tiene 
necesidades especiales, para contribuir a su 
desarrollo integral (personal, social, académico) en 
colaboración con las familias. 


M.E.4.3. X     X X   X X X  X X   


M.E.4.4.   X       X X    X X 
 


X 


MACROCOMPETENCIA 5. Comunicar de forma clara y 
correcta en la lengua de enseñanza, en forma oral y 
escrita, en los diversos contextos vinculados con la 
profesión docente, tanto a interlocutores 
especializados como no especializados. 


M.E.5.1.    X  X X   X X X X X X X  
M.E.5.2.       X   X X X X X   X 
M.E.5.3. X   X X X X X  X X X  X X   
M.E.5.4.       X   X X X    X X 
M.E.5.5.    X X X X X X X X X  X    
M.E.5.6.       X     X      
M.E.5.7.    X X X X X X X X X  X X   


MACROCOMPETENCIA 6. Establecer redes de 
colaboración entre familia, sociedad y escuela para 
contribuir al desarrollo de las competencias básicas 
del alumnado, optimizar los recursos al servicio del 
aprendizaje y promover la transformación social. 


M.E.6.1.   X       X X  X X X X X 
M.E.6.2. X X X                X 


M.E.6.3.   X X X     X X    X   


MACROCOMPETENCIA 7. Protagonizar 
colaborativamente el propio desarrollo profesional, 
mejorando de manera continua la función docente, 
adaptándola a los cambios y avances científicos, 
pedagógicos y sociales y participando en proyectos 
de formación e investigación. 


M.E.7.1.   X X X X X X  X X X X X X   
M.E.7.2.    X  X  X  X X   X X X X 
M.E.7.3.  X      X      X    
M.E.7.4.  X  X X     X X       
M.E.7.5.  X              X  
M.E.7.6.   X               
M.E.7.7  X   X X    X X X X X X X X 
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5.4. Coordinación de actividades formativas 
El éxito de la propuesta formulada depende, entre otros factores, de una adecuada 
coordinación de módulos, materias y asignaturas. Para ello, el plan de formación se 
dotará de los siguientes recursos: 


 Un coordinador general de la titulación que se encargará de las siguientes 
funciones: velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en cada 
módulo; coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso; 
asegurar un adecuado equilibrio de metodologías y actividades formativas, y de 
sistemas de evaluación. También es responsable de convocar y presidir los 
Claustros de Evaluación que se celebrarán al finalizar cada semestre. 


 Un coordinador de módulo que se encargará de asegurar que las diferentes 
materias, con sus distintas asignaturas, se complementen en una sucesión 
lógica, de modo que se desarrollen todas las competencias previstas. De esta 
forma se pretenden evitar solapamientos o desatender ciertas competencias y 
asegurar un tratamiento progresivo de las destrezas correspondientes a las 
materias que componen cada módulo. 


 
5.5. Modelo de enseñanza-aprendizaje adoptado 
En quinto lugar debemos señalar que la Universidad de Deusto viene trabajando 
desde el año 2001 en un Modelo de Aprendizaje Autónomo y Significativo que 
constituye la base de su Modelo de Formación.  
El MAUD (Modelo de Aprendizaje de la Universidad de Deusto) consta de cinco fases:  


• Contexto Experiencial: Parte de la idea de que el aprendizaje se origina en una 
persona concreta desde sus concepciones previas o preconcepciones, ideas, 
experiencias; es decir, en su contexto personal, académico, y en su propio 
entorno social. Este primer paso trata de situar al estudiante ante el tema o 
cuestión a desarrollar. Por lo tanto, en esta etapa lo que interesa es motivar al 
alumno a través de su experiencia y contexto, para que consiga una primera 
idea global del tema.  


• Observación Reflexiva: El propósito de esta fase es que la persona que 
aprende se haga preguntas, se cuestione, ya que no puede haber aprendizaje 
significativo si uno no se pregunta e interroga sobre ello.  


• Conceptualización: El siguiente paso importante es conocer lo más 
profundamente posible las posiciones teóricas sobre los temas. En este 
momento, se trata de acercar al estudiante a la teoría que, desde un área 
científica concreta, se ha venido desarrollando. Ahora bien, no se trata de 
aprender de memoria sino de un aprendizaje basado en el uso y aplicación de 
habilidades cognitivas tales como la comprensión, el pensamiento analítico-
sintético, el juicio crítico, el pensamiento divergente, que permita un 
aprendizaje integrado y significativo. 


• Experimentación Activa: Esta cuarta fase del aprendizaje se refiere a la 
vinculación teoría-práctica. Se incluye en esta fase cualquier actividad que 
favorezca el desarrollo de las habilidades y destrezas de los alumnos en la 
aplicación de conceptos, teorías o modelos con la finalidad de un mayor 
afianzamiento de las mismas, con un propósito de resolución de problemas, o 
con la finalidad de un diseño o implementación de un modelo o estrategia. 


• Evaluación: La evaluación puede y ha de entenderse de diferentes formas. Así 
es importante hacer pensar a cada persona, enfrentarla con lo que aprende 
formal e informalmente y vincularlo a sí misma como totalidad. Además, la 
evaluación tiene un carácter formativo, es decir, la consideración del feedback 
como elemento clave para el progreso o avance del alumno. Y también, la 
evaluación en su sentido de la “rendición de cuentas“ del trabajo y estudio de 
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cada alumno. Se trata por tanto de “dar un juicio” o valorar el rendimiento 
alcanzado por el alumno, que conlleva una calificación académica y acredita un 
nivel de competencia alcanzado. 


 
Tal y como se observa en la descripción de los diferentes Módulos y Materias del título 
de Grado en Educación Primaria éste es el modelo adoptado para describir el 
apartado de Actividades Formativas. Éstas van a aparecer vinculadas a cada una de 
las fases del MAUD. 
En estos años se han desarrollado un conjunto de herramientas en torno al modelo, 
para la implantación de la reforma y la mejora de la docencia, las cuales se ha ido 
experimentando en algunas titulaciones. Por ejemplo, nuevos criterios para el diseño 
de programas y guías de aprendizaje, una propuesta para la evaluación de las 
competencias genéricas (Villa y Poblete, 2007), material didáctico para el aprendizaje 
de competencias genéricas, utilización de la Plataforma Virtual de la UD, la Plataforma 
ALUD, entre otros recursos. Además, un número considerable de profesores del área 
de Educación han elaborado ya las Guías de Aprendizaje con un modelo informado 
por la Aneca en Marzo de 2008 (Informe de Verificación del Diseño de Evaluación de 
la Actividad Docente) y serán sometidas a evaluación externa a partir del próximo mes 
de Septiembre. 
Finalmente la Comisión de Reforma ha adoptado algunas decisiones relativas a 
metodología de enseñanza aprendizaje: número de horas de contacto profesor alumno 
según curso, adopción del modelo de aprendizaje autónomo y significativo, 
importancia de la colegialidad docente, metodologías y sistemas de evaluación 
preferentes según curso, etc. 
 


5.6. Otros aspectos relevantes 


Algunas otras características reseñables del plan de estudios son: 
 Concede una importancia capital al proceso de colegialidad docente propuesto 


en el Modelo de Formación UD que pretende evitar solapamientos y 
repeticiones en la formación que se ofrece en cada materia, coordinar las 
diferentes materias y favorecer el trabajo en equipo entre el claustro de 
docentes. En este sentido, cada módulo y materia cuentas con un coordinador 
que a su vez trabajan en colaboración con el coordinador general de la 
titulación. Existe también una coordinación por curso de tal manera que en 
cada uno estén equilibradas y sean coherentes las actividades formativas 
propuestas y los sistemas de evaluación. 


 Permite el reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias, y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos.  


 Favorece la competencia lingüística tanto en inglés como en euskara a través 
de asignaturas que pueden cursarse en más de un idioma. 


 Fomenta la internacionalización y movilidad del estudiante estableciendo las 
condiciones y requisitos para poder cursar un semestre o un año en una 
universidad extranjera o nacional y para poder realizar una estancia de 
aprendizaje servicio en una universidad latinoamericana.  


 Tiene como referente a un estudiante a tiempo completo que cursa 30 ECTS 
por semestre, si bien, se permite la matrícula parcial de un mínimo de 30 ECTS 
por año. Igualmente, establece requisitos y recomendaciones para el avance 
en la formación, especialmente para el acceso a la formación específica de los 
ámbitos de especialización, las prácticas externas y el trabajo fin de grado. 
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 El sistema de calificaciones se rige por el RD 1125/2003 de 5 de septiembre y 
su adaptación a la Universidad de Deusto, publicada en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Deusto (BOUD núm. 21 de 29 de septiembre de 2006 y BOUD 
núm. 23 de 25 de enero de 2007). 


 


5.7. Menciones 


El título ofrece la posibilidad de escoger entre cinco seis menciones: Lengua 
Extranjera: Inglés, Educación Física, Educación Artística, Profundización Curricular,  y 
Necesidades Educativas Especiales Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje 
(ALE). No es posible llevar a cabo el título sin realizar una de estas cinco seis 
menciones. 
Cada mención tiene tienen un reconocimiento global de 42 ECTS. Para cada una de 
las Menciones el estudiante cursará 5 asignaturas de 6 ECTS cada una y, además, 
realizará 12 ECTS del módulo Practicum, vinculados de forma específica al contenido 
de la Mención que esté llevando a cabo. Los objetivos de cada una de ellas se 
describen a continuación. 


LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 
La mención de Lengua Extranjera tiene dos objetivos: en primer lugar, garantizar el 
nivel de inglés necesario para el ejercicio de la profesión, aspecto éste que queda 
recogido en las asignaturas “Inglés para profesores de Primaria I y II” y, en segundo 
lugar, garantizar los conocimientos necesarios sobre la didáctica de la segunda y 
tercera lengua, especialmente en relación al grupo de edad 6-12, que permitan 
intervenir en la enseñanza de inglés o en inglés de manera eficaz, aspecto este que 
queda recogido en las asignaturas “Didáctica de la lengua extranjera I: Inglés y II: 
Inglés” y “Uso creativo de recursos didácticos en el aula de primaria”. 
Se cursa en la Universidad de Deusto y en el centro adscrito Escuela Universitaria de 
Magisterio Begoñako Andra Mari 


EDUCACIÓN FÍSICA 
El objetivo de esta mención es que el estudiante se especialice en los fundamentos de 
la enseñanza-aprendizaje de la práctica físico-deportiva desde una perspectiva 
educativa, profundizando en el conocimiento teórico-práctico específico de los 
diferentes ámbitos de la misma, al mismo tiempo que comprende la importancia de 
promover proyectos de actividad física, dentro y fuera del horario escolar, que 
fomenten hábitos saludables, estables y duraderos entre el alumnado, como medio 
para asegurar una mejor calidad de vida. 
Se cursa en el centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra 
Mari. Se cursará en el Campus de San Sebastián de la Universidad de Deusto 


EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
La mención en educación artística está dirigida principalmente a desarrollar la 
sensibilidad de los futuros profesores y profesoras hacia los valores estéticos de los 
objetos y sucesos de nuestro entorno, tanto naturales como culturales y a las obras de 
arte que se producen en él. Su objeto principal es profundizar en las cualidades 
sensibles de los fenómenos naturales, las manifestaciones artísticas y culturales, y en 
el conocimiento de los creadores y de los espectadores que los perciben, y pretende 
incrementar su capacidad de reflexión y juicio estéticos. Para que la formación sea 
optima, habrá que enriquecer los conocimientos estéticos y ejercitar y agudizar la 
sensibilidad. 
Se cursa en el centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra 
Mari 
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PROFUNDIZACIÓN CURRICULAR 
La mención de profundización curricular se orienta a cualificar la formación de los 
profesores y profesoras en la adquisición de una visión de la realidad, que es compleja 
y que exige explicaciones también complejas; un profesorado que sea capaz de poner 
las aportaciones de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias Sociales al servicio 
de la interpretación de la realidad desde la interdisciplinariedad. 
Se trata también de cualificar la formación de profesores en la adquisición de 
competencias orientadas a mejorar en los centros el ejercicio de la función tutorial, a 
dinamizar los procesos de desarrollo curricular (reflexión, diseño de programas, 
metodologías activas) mediante el recurso, entre otros, a la innovación y a la reflexión 
evaluativa de la práctica por parte de los equipos docentes. 
Trata asimismo de cualificar la formación de algunos profesores en la organización y 
aprovechamiento didáctico del laboratorio escolar y de capacitarlos para asumir en los 
centros algunas funciones relacionadas con la incorporación de las TICs en los 
procesos de enseñanza aprendizaje. 
Se cursa en el centro adscrito Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra 
Mari 
 


NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
Esta mención oferta, al alumnado interesado en ella, un conjunto de valores, 
estrategias, herramientas necesarias para que un graduado o graduada en Educación 
Primaria pueda actuar como un efectivo agente de inclusión educativa en la escuela 
ordinaria. A través de las asignaturas de que consta se pueden abordar algunas de las 
problemáticas más frecuentes en la respuesta a las necesidades educativas 
especiales. 
Se cursa en la Universidad de Deusto 
 
AUDICIÓN Y LENGUAJE 
La mención de Audición y Lenguaje proporcionará al alumnado, todo un conjunto de 
actitudes, valores y estrategias necesarias para que un graduado o graduada en esta 
mención pueda intervenir con alumnos que presentan dificultades de aprendizaje 
relacionadas con la Audición y el Lenguaje (lectoescritura, discapacidad auditiva, etc.), 
y actuar como un efectivo agente de inclusión educativa en el aula ordinaria. 
 
5.8. Tratamiento de las lenguas 
El Grado de Educación Primaria se concibe como una titulación trilingüe, en respuesta 
a la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, que recomienda que “al finalizar el 
grado, los estudiantes deberían haber adquirido el nivel C1 en lengua castellana, y 
cuando proceda, en la otra lengua oficial de la comunidad; además, deberían saber 
expresarse en alguna lengua extranjera según el nivel B1, de acuerdo con el Marco 
Común Europea de Referencia para las Lenguas”, así como a la Ley de Normalización 
del Uso del Euskera (1982).  


Desde este planteamiento, la presente titulación adopta el compromiso, en primer 
lugar, de proveer a los estudiantes de la capacitación lingüística necesaria para poder 
impartir contenidos en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la CAV y, en segundo 
lugar, de dotarles de los conocimientos y reflexiones adecuadas acerca del papel de 
la(s) lengua(s) en el currículo de primaria, de tal modo que sean capaces de contribuir 
en el proyecto lingüístico de su centro de forma activa y eficaz. 
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El logro del perfil de competencias idóneo para esta tarea se trabajará a través de: 


a) las asignaturas específicas dentro de la Materia 7 – Lenguas, “Lenguaje y 
destrezas comunicativas I y II”; 


b) el seguimiento individual de las habilidades en euskera y castellano a partir de 
un diagnóstico inicial; incluyendo orientación sobre programas de 
perfeccionamiento del idioma y estancias en el extranjero 


c) el uso extensivo de ambas lenguas en la impartición de asignaturas y en los 
materiales de apoyo y de referencia, y como vehículos de comunicación 
académica entre los estudiantes y entre profesores y estudiantes. 
 Algunos estudiantes, además, podrán llegar a un nivel mayor de 
competencia a través de las menciones, siendo la mención de Lengua 
Extranjera la que ofrece el mayor nivel de capacitación.  


En el caso de la mención de Lengua Extranjera, el nivel de inglés de los estudiantes 
deberá ser tal que garantice el que puedan impartir la asignatura de inglés, así como 
contenidos de diferentes áreas en inglés.  


Una verdadera apuesta por el plurilingüismo, tal y como esta institución la concibe, no 
se consigue únicamente con una mayor presencia de las lenguas en situaciones de 
uso discretas y excluyentes, sino que pasa por la asunción de un compromiso en que 
las lenguas convivan y fluyan de manera transversal. Para ello está en fase de revisión 
el Proyecto Lingüístico del Centro, cuya nueva definición integra, entre otros 
elementos, la planificación conjunta de las lenguas, un plan de seguimiento individual 
de los estudiantes, un programa de actuación para los profesores al objeto de facilitar 
la adecuación de sus competencias lingüísticas actuales a las nuevas necesidades 
académicas, y nuevos recursos de aula y de referencia en las tres lenguas base y en 
otras que vayan desarrollándose. 
 
 
 
5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


Las estancias de movilidad previstas para el título de grado en Educación Primaria 
están concebidas, dentro del programa, para reforzar el perfil de la titulación. En este 
sentido, sus objetivos prioritarios son: 
a) Trabajar, de forma intensiva, en el desarrollo de competencias que tienen que ver 


con el perfeccionamiento de la lengua extranjera.  
b) Adquirir una perspectiva más amplia del desarrollo profesional del titulado, tanto en 


su vertiente más académica como práctica. 
c) Favorecer, con el intercambio internacional, el desarrollo de competencias que son 


fundamentales para la labor del futuro Maestro en Educación Primaria (trabajo en 
equipo, atención a la diversidad, desarrollo de los valores de la paz, la justicia 
social y la solidaridad, entre otros) 


d) Lograr experiencias significativas de tratamiento intercultural, consustanciales a la 
tarea de este profesional.  


Dado el carácter internacional que persigue la titulación, se pretende que todo 
estudiante que cuente con las condiciones necesarias pueda acceder a una 
experiencia de movilidad. En el caso de los estudiantes out-going, la movilidad ha sido 
diseñada para que pueda realizarse preferentemente en el tercer año de estudios.  
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La titulación define como línea de actuación para favorecer la movilidad la revisión y 
renovación de los convenios existentes Erasmus, Séneca/Sicue y otros en orden a 
garantizar un número y calidad adecuada de plazas. 
El área de Educación de la Universidad de Deusto cuenta con un total de 10 convenios 
firmados con universidades internacionales, europeas y nacionales. La relación de 
centros con los que en la actualidad se produce intercambio figura en la Tabla 5.7. 
 


Tabla 5.7. Relación de Universidades con convenio bilateral de movilidad con Educación  


 País  Universidad Ciudad  Código ERASMUS 


Alemania Universität Köln Köln D KOLN01 


Austria Leopold-Franzens-Universität Innsbruck Innsbruck A INNSBRU01 


Bélgica Université Libre De Bruxelles Bruxelles B BRUXEL04 


Italia 
Libera Università "Maria SS. Assunta" di 


Roma 
Roma I ROMA04 


Italia 
Università Cattolica del "Sacro Cuore" di 


Milano 
Milano I MILANO03 


Italia Università degli Studi di Bologna Bologna I BOLOGNA01 


Reino 


Unido 
University of Lancaster Lancaster UK LANCAST01 


Argentina Universidad El Salvador Buenos Aires  


Chile Pontificia Universidad Católica de Chile Temuco   


México Universidad Iberoamericana México, D.F.   


 


Además, la Universidad de Deusto coordina el programa Erasmus Mundus External 


Cooperation Windows para Bielorrusia, Moldavia y Ucrania (2007-2008) y participa en 


el lote de Irak, Iran y Yemen. Además, acaba de obtener, para el curso 2008-2009, la 


coordinación de los lotes de Rusia, Africa Cental y Caribe, México y Chile con un total 


de 60 convenios previstos para los próximos años.  


La movilidad está financiada por la Comisión Europea a través del programa Lifelong 


Learning (LLL), las Cajas de Ahorro de los tres territorios históricos de la Comunidad 
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Autónoma del País Vasco, para el programa ERASMUS y por el Ministerio de 


Educación para el programa Séneca. 


Por otro lado, también existen convenios con 6 universidades latinoamericanas para 


realizar el denominado programa MAGIS (Movilidad académica global e intervención 


social) Este programa, financiado por BANCAJA, facilita la estancia de 3 meses en 


verano en una universidad latinoamericana participando en los programas de 


voluntariado, desarrollo comunitario o aprendizaje servicio con los que cuentan. El 


estudiante que realiza esta estancia podrá obtener reconocimiento de créditos por 


actividades universitarias solidarias. 


Las acciones de movilidad comenzaron en el año 1994. En 2004 la Universidad de 


Deusto obtuvo el label de calidad de la Comisión Europea por el uso del sistema 


ECTS. Las acciones de movilidad de estudiantes se pueden describir, de forma breve, 


de la siguiente manera: 


 Agentes implicados: Oficina de Relaciones Internacionales (Coordinador 


Movilidad de estudiantes Out-going, Coordinador Movilidad de estudiantes In-


coming), Coordinador Académico de Movilidad de título, Instituto de Idiomas, 


Departamento de Español para Extranjeros y resto de servicios generales 


disponibles para el estudiante 


 Planificación: Para los estudiantes out-going, en el proceso de admisión (vía 


la prueba de idioma y la entrevista) se identifica el nivel de idioma del 


estudiante y su interés por acceder al programa de movilidad. Se le 


recomiendan, si fuera necesario, acciones de mejora de su capacitación 


lingüística en orden a poder acceder al programa en tercer año de estudios. En 


el segundo año se pone en marcha un proceso que incluye realización de 


convocatoria de plazas, entrega de información y normativas, generación de 


solicitudes, evaluación de nivel de idiomas, selección de estudiantes según 


criterios establecidos, publicación de estudiantes seleccionados, diseño del 


plan académico con el coordinador de movilidad de la titulación, envió de 


propuesta a universidad de destino, preparación de la estancia, registro de 


APEEE, recepción de calificaciones, certificado e informe de estancia y 


reconocimiento de créditos. Existe también un procedimiento en caso de 


rechazo de plaza o solicitud de cambio. La planificación para los estudiantes in-


coming sigue un proceso inverso similar que incorpora un contacto previo de 


bienvenida y envío de información e instrucciones, un procedimiento para 


darles de alta como estudiantes UD, una orientación durante la primera 
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semana de estancia y la asignación de un tutor de seguimiento. Existe una 


normativa general y otra específica de la titulación para movilidad. 


 Mecanismos de seguimiento y evaluación: Los convenios se revisan y 


actualizan cada curso. La experiencia de movilidad es evaluada por el 


estudiante, el coordinador académico de Deusto y el coordinador académico de 


la universidad de destino, elementos que se incorporan al plan de mejora de 


este proceso. 


 Asignación de créditos y reconocimiento curricular: habiéndose pactado 


antes de la salida/llegada las materias/asignaturas, actividades y créditos que 


hará el estudiante, se envían/reciben las calificaciones, certificado e informe de 


estancia y se procede al reconocimiento de créditos. 


 Mecanismos y de apoyo y seguimiento a los estudiantes: El estudiante out-


going está en contacto vía correo electrónico con el coordinador de movilidad 


de Deusto. Así mismo, los estudiantes in-coming cuentan con un tutor asignado 


durante su estancia en Deusto. Finalmente, los estudiantes cuentan con todos 


los servicios de apoyo y seguimiento descritos en el apartado 4 de esta 


Memoria de Verificación. Se organiza un Programa de Introducción a la 


Universidad, a la ciudad y a la cultura para los estudiantes in-coming y un 


Programa de Preparación de la salida para los estudiantes out-coming. 


Para una información más detallada de todo el proceso puede consultarse 


www.relint.deusto.es. 


 


Además, la Universidad de Deusto coordina el programa Erasmus Mundus Action 2 
para Bielorrusia, Moldavia y Ucrania, para los Países del Golfo, y para Asia,  además 
de participar en el lote de Rusia.  La participación y coordinación en estos lotes de 
movilidad ofrece una oportunidad de ampliar la red de colaboradores e impulsar 
nuevos destinos de movilidad. 
Con respecto a la financiación, la movilidad está financiada por la Comisión Europea a 
través del programa Lifelong Learning (LLL), las cajas de ahorro de los tres territorios 
históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el programa ERASMUS y 
por Ministerio de Educación para el programa Séneca y por el Gobierno Vasco para 
todas las movilidades internacionales.  Las movilidades Erasmus Mundus Action 2 
llevan su propio esquema de financiación que proviene de la UE. 
La Universidad de Deusto sigue en todos sus procesos de movilidad el sistema ECTS 
de transferencia de créditos, desde el año 1994. La calidad en el uso de este sistema 
fue reconocida por la Comisión Europea cuando el 19 de noviembre de 2004 se 
confirieron los primeros “labels” de calidad a 11 universidades europeas. Esto obliga a 
la Universidad de Deusto a seguir con rigurosidad todos los procesos del sistema 
según su metodología tanto en la organización de la información de los paquetes 
informativos, el concepto de crédito europeo, el uso de procesos e instrumentos, 
particularmente “el acuerdo de estudios” anterior a la partida del estudiante, y la 
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adaptación de los posibles cambios y la estructura interna del marco de 
responsabilidades que aseguran el pleno reconocimiento de los estudios, siempre que 
el o la estudiante haya completado con éxito su programa. 
 
5.2.1. Planificación y gestión 
 
La planificación y gestión de la movilidad de los/as estudiantes se desarrolla a través 
del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y de la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universidad, en coordinación con la Facultad a través del 
vicedecano/a responsable de programas de intercambio y de los coordinadores 
académicos de los programas de movilidad. 
La gestión general del programa la lleva a cabo la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universidad, que dispone de sus propios programas de 
información y asesoramiento para las cuestiones generales. 
En la Facultad, la gestión del programa es responsabilidad del Vicedecano/a de 
Educación y de la coordinador/a académico/a del programa de movilidad, encargado/a 
de asesorar, tutorar y asistir en sus decisiones académicas a los estudiantes propios 
antes, durante y después de su estancia en la universidad de destino y a los de 
acogida en su estancia en nuestra Universidad. Para ello se programan reuniones 
informativas abiertas a todos los estudiantes interesados y reuniones preparativas con 
los seleccionados antes de viajar a las universidades de destino.  
En el caso de los estudiantes out-going, la movilidad ha sido diseñada para que pueda 
realizarse en tercer año de estudios. Para otras lenguas, se proporcionará también 
formación a través de la Sección de Lenguas Extranjeras del Centro de Idiomas de la 
Universidad de Deusto. La selección de candidatos se lleva a cabo, para cada 
convocatoria o programa, por el Vicedecano/a de Educación de la Facultad en 
coordinación con la coordinador/a académica del programa de movilidad de la 
Facultad, atendiendo a los criterios de baremación, previamente establecidos, que 
tienen en cuenta el expediente académico, idoneidad del candidato para la plaza 
solicitada y las competencias idiomáticas requeridas en la Universidad de destino. Es 
destacable que con el fin de garantizar la adecuación del nivel de idioma requerido, ya 
en el proceso de admisión (vía la prueba de idioma) se identifica el nivel de destreza 
en el idioma y su interés por acceder al programa de movilidad. Se le recomiendan, si 
fuera necesario, acciones de mejora de su capacitación lingüística en orden a poder 
acceder al programa en el tercer año de estudios. En el segundo año se pone en 
marcha un proceso que incluye realización de convocatoria de plazas, entrega de 
información y normativas, generación de solicitudes, evaluación de nivel de idiomas, 
selección de estudiantes según criterios establecidos, publicación de estudiantes 
seleccionados, diseño del plan académico con el coordinador de movilidad de la 
titulación, envió de propuesta a universidad de destino, preparación de la estancia, 
recepción de calificaciones, certificado e informe de estancia y reconocimiento de 
créditos. Existe también un procedimiento en caso de rechazo de plaza o solicitud de 
cambio. La UD cuenta con un Programa de Preparación de Salida y Seguimiento que 
comprende tanto informaciones directas de los y las estudiantes que han realizado 
estancias en las diferentes universidades socias como sobre el sistema de estudio del 
país donde van cursar sus estudios como de las características específicas de su 
estancia particular. 
Para los estudiantes in-coming (de acogida) se sigue un proceso inverso similar que 
incorpora un contacto previo de bienvenida y envío de información e instrucciones, un 
procedimiento para darles de alta como estudiantes UD, una orientación durante la 
primera semana de estancia y la asignación de un tutor de seguimiento. La movilidad 
se verá favorecida por la oferta de créditos en inglés, así como por la oferta de cursos 
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de español como lengua extranjera. La Oficina de Relaciones Internacionales recibe 
en primera instancia a los estudiantes de acogida, con el objeto de ayudarles en la 
búsqueda de alojamiento y de facilitarles, en un primer momento, su llegada a la 
Universidad. 
 
5.2.2. Información y atención a los estudiantes 
 
La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, mantiene un 
sistema de información permanente a través de la web (http://www.relint.deusto.es), 
que se complementa con campañas y acciones informativas específicas de 
comunicación de las convocatorias. 
Hay una campaña informativa organizada conjuntamente desde la Oficina de 
Relaciones Internacionales y la Facultad de Psicología y Educación para dar a conocer 
específicamente  los programas de movilidad. 
Tanto en la página web, donde aparecen todos los convenios, como en las campañas 
informativas se presentan las ayudas a la movilidad, subvenciones, becas, etc. 
Con relación a los estudiantes de acogida, la Oficina de Relaciones Internacionales 
cuenta con recursos de apoyo tales como un Servicio de Alojamiento, servicio 
exclusivo y gratuito para esta tipología de estudiantes. Además, para éstos , se 
organiza una sesión de recepción, al inicio de cada semestre, en la que se les informa 
y orienta sobre la Facultad y los estudios, al tiempo que se les pone en contacto con 
los coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el personal de la 
Facultad implicado en su atención. 
 
5.2.3. Asignación de créditos 
 
La Facultad de Psicología y Educación arbitrará, de acuerdo con la normativa propia 
de la Universidad, los procedimientos adecuados para que los estudiantes que 
participen en los programas de movilidad conozcan, con anterioridad a su 
incorporación a la universidad de destino, mediante acuerdo de estudios, las 
asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la 
titulación Grado en Educación Primaria por la Universidad de Deusto, que cursa en la 
universidad de origen. 
Los estudiantes seleccionados tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán 
de elaborar el acuerdo de estudios que corresponda al programa de movilidad, 
nacional o internacional. En dicho documento quedarán reflejadas, con carácter 
vinculante, las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de 
destino y su correspondencia con las de la universidad de origen; la valoración, en su 
caso, en créditos europeos y las consecuencias del incumplimiento de sus términos. 
Pueden existir circunstancias especiales que podrían modificar esta sistemática sobre 
el acuerdo previo de estudios. En estos casos, se arbitrarán los procedimientos 
excepcionales para solventar estas circunstancias en los plazos previstos. 
El contenido del acuerdo de estudios mencionado estará basado fundamentalmente 
en la adecuación de las competencias y contenidos de la oferta formativa de las 
Universidades de destino con la de nuestra Universidad. 
Con el fin de garantizar la adecuación de los acuerdos de estudios, los convenios 
firmados con universidades de destino se revisan y actualizan para cada curso 
académico. La experiencia de movilidad es evaluada por el estudiante, el coordinador 
académico de Deusto y el coordinador académico de la universidad de destino, 
elementos que se incorporan al plan de mejora de este proceso. 
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5.2.4. Reconocimiento curricular 
 
El reconocimiento curricular de los créditos cursados en una universidad extranjera, 
mediante un acuerdo bilateral,  se fundamenta en la equivalencia de las competencias 
y los conocimientos asociados a la asignatura o asignaturas cursadas en la 
universidad de destino con la asignatura o asignaturas objeto de reconocimiento en la 
Universidad de Deusto. 
El reconocimiento de los estudios cursados en universidades de destino sigue los 
protocolos que marca el acuerdo de estudios, así como lo estipulado en la Normativa 
Académica Específica para el Reconocimiento y la Transferencia de créditos en las 
titulaciones de Grado de la Universidad de Deusto. 
En dicha normativa, se explicita que la autoridad competente para actuar en materia 
de reconocimiento de créditos en la Universidad de Deusto es el Rector y, por 
delegación, la Vicerrectora o Vicerrector de Ordenación Académica. La gestión 
académica de los reconocimientos compete a la Comisión de Reconocimientos de 
Universidad y a las Comisiones de Reconocimiento de las Facultades, cada una en su 
respectivo ámbito. 
En cada una de las Facultades, el Decano nombra las correspondientes Comisiones 
de Reconocimiento para cada uno de los títulos que en ella se impartan, compuestas,  
preferentemente, por: el Vicedecano/a o responsable en la Facultad de la dirección de 
los estudios de Grado en ella impartidos; el/los Director(es) de Departamento o del(as) 
Área(s) departamental(es) responsable(s) de la planificación de la docencia en la 
titulación del Grado de que se trate o, en su caso, de los coordinadores del Grado; el 
responsable en la Facultad de los Programas Internacionales o de la gestión de la 
movilidad de estudiantes; el Secretario o Secretaria de Facultad, o Vicesecretario o 
Vicesecretaria en su caso, que actuará como Secretario o Secretaria de la Comisión.  
Atendiendo a las funciones establecidas en la normativa de la Universidad, la 
resolución de los reconocimientos obtenidos mediante la participación de un 
estudiantes en un programa de movilidad, estará asesorada por el coordinador 
académico del programa de movilidad de la Facultad.  
Esta Comisión, con objeto de realizar los correspondientes reconocimientos en el 
marco de  los programas de movilidad, atenderá a las siguientes especificidades: 
[1] Como se ha indicado anteriormente, antes de su marcha, el estudiante debe 
formalizar junto con su tutor académico su acuerdo de estudios que le garantizará lo 
que debe cursar en la universidad de destino así como todo aquello que se le 
reconocerá en su plan de estudios en la Universidad de Deusto siempre que su supere 
satisfactoriamente las materias necesarias para ello. 
[2] Una vez finalizada su estancia, la Universidad de destino enviará el Certificado 
académico del estudiante a la Universidad de Deusto en el que constarán las 
calificaciones obtenidas de aquellas asignaturas o materias asignadas en el acuerdo 
de estudios previo. 
[3] La calificación de cada asignatura reconocida será equivalente a la calificación 
obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En caso 
necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o 
asignaturas conlleven el reconocimiento de una, o varias.  
[4] En caso necesario, y según queda recogido en artículo 17.3 del Estatuto del 
Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, BOE, núm. 318 
de 31 de diciembre de 2010) para el reconocimiento de conocimientos y 
competencias, se podrá atender al valor formativo conjunto de las actividades 
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académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la 
plena equivalencia de créditos. 
[5] Las asignaturas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e 
incorporadas al expediente del estudiante en la universidad de Deusto una vez 
terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondiente, 
con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Deusto 
establecerá la tabla de correspondencia de las calificaciones en cada convenio 
bilateral de movilidad. 
[6] Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus 
resultados académicos, así como las actividades que no formen parte del acuerdo de 
estudios y sean acreditadas por la Universidad de destino, serán recogidos en el 
Suplemento Europeo al Título del estudiante. 
Finalmente cabe mencionar que, tal y como se recoge en el apartado dedicado al 
Sistema Interno de Garantía de Calidad (Apartado 9) incluye en la ficha del proceso 
Movilidad de estudiantes (PO-MOV) la planificación y los mecanismos de seguimiento 
de los programas de movilidad, así como la evaluación de su desarrollo y la mejora 
continua del mismo. 
 
5.2.5. Acceso a becas nacionales e internacionales para la movilidad 


Eramus-OAPEE 
Todos los alumnos seleccionados para participar en el programa ERASMUS recibirán, 
sin necesidad de solicitarlas, las ayudas para la movilidad internacional que concede el 
OAPEE (Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos) y el Ministerio de 
Educación. Se trata de ayudas, por mes de estancia, iguales para todos los alumnos, 
independientemente de la Universidad y el país de destino. Las cuantías de beca 
correspondientes a cada curso son establecidas por la Agencia Nacional y el Ministerio 
de Educación.  
Erasmus Complementaria– Ministerio de Educación 
Asimismo, el Ministerio de Educación concede una cantidad adicional destinada 
únicamente a los estudiantes que sean beneficiarios de una Beca de Carácter General 
concedida por el Ministerio durante el curso anterior al que se realiza la movilidad. 
Gobierno Vasco 
El Gobierno Vasco convoca becas complementarias para la movilidad de estudiantes 
de centros universitarios del País Vasco acogidos a programas de cooperación 
interuniversitaria de carácter internacional en los que esté previsto el reconocimiento 
de los estudios realizados. 
Están dirigidas a alumnos con vecindad administrativa en la CAPV (los alumnos cuya 
residencia familiar esté ubicada fuera de esta comunidad quedan excluidos de esta 
convocatoria) y su dotación económica es de 120 € por mes de estancia, siempre que 
ésta supere los tres meses, y con un máximo de seis o nueve meses, a computar a 
efectos de concesión de beca. 
Becas BBK-KUTXA-VITAL 
Las diferentes cajas de ahorro conceden ayudas a los alumnos del programa 
ERASMUS atendiendo al territorio de residencia del alumno. 
Sicue Seneca 
Los estudiantes que hayan obtenido una plaza Sicue, podrán solicitar y optar a las 
Becas Séneca cumpliendo una serie de requisitos mínimos establecidos por el 
Ministerio de Educación: tener un mínimo de créditos superados y matriculados y tener 
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una nota media mínima. En años anteriores, la cuantía de estas becas ha ascendido a 
500 euros mensuales, con una vigencia máxima de 9 meses (octubre - junio) y una 
ayuda para viaje de entre 120 Euros y 200 Euros dependiendo de la distancia de la 
universidad de destino. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
A continuación se presentan los datos referidos al personal académico de la UD desagregando, cuando sea pertinente, en 
función del campus al que pertenecen (Bilbao, campus en el que se imparte actualmente el grado en Educación Primaria) y 
San Sebastián (para la apertura de dicha grado en el curso 2013/2014) 
 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL 


PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
Siguiendo los criterios de la ANECA, se describe a continuación las características del profesorado y otros recursos humanos 
que, según previsiones realizadas, formarán parte del claustro del nuevo grado de Educación Primaria. 
Puesto que entre las  modificaciones  propuestas en la memoria del título previamente verificada, se contempla el aumento del 
número de plazas ofertadas, se  justifica en este apartado que el número de recursos que el título dispone en la actualidad, ha 
aumentado en relación a los que se señalaron en el momento de la verificación del título.  
Asimismo, se incluye, en la última columna, el profesorado que se prevé contratar para la impartición del grado, a partir del 
curso 2013/2014, en el campus de San Sebastián. 
Dado que en el formato de la memoria verificada, siguiendo como se señala más arriba los criterios de la ANECA, la 
información relativa a los recursos no tuvo que ser presentada diferenciadamente, se han elaborado las tablas que a 
continuación se presentan con el fin de que se pueda apreciar dicho aumento.  
Posteriormente, se presenta separadamente la información referida al claustro disponible en cada uno de los centros: Facultad 
de Psicología y Educación por un lado, y la Escuela adscrita por otro. Asimismo, se incluyen los datos referidos al profesorado 
de que contará el grado en el campus de San Sebastián (profesorado ya disponible y previsión de contratación) Hacer notar 
que el profesorado disponible está ejerciendo ya su labor en el campus de Bilbao y se desplazará al campus de San Sebastián 
para completar su tarea docente. 
 
TABLAS COMPARATIVAS  


Categoría 


Número de personal 
disponible 


(Memoria previamente 
verificada) 


Número de 
personal 


disponible 
actual (UD) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(EUMBAM) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(TOTAL) 


Previsión de 
profesorado 


de nueva 
contratación 
para campus 


de San 
Sebastián 


(UD) 


Disponible 
para 


campus de 
San 


Sebastián 
(UD) 


Catedrático 
Universidad Privada 2 2  2 0 1 


Titular de Facultad 
Universidad Privada 4 4  4 0 1 


Titular de Escuela  39 2 33 35 0 0 


Encargado Doctor  9 12  12 3 3 


Encargado 
Licenciado 3 11  11 7 3 


Asociado Licenciado 1 1  1 0 0 


Total 58 32 33 65 10 8 


 


 


Número de personal 
disponible 


(Memoria previamente 
verificada) 


Número de 
personal 


disponible 
actual (UD) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(EUMBAM) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(TOTAL) 


Doctores 21 18 7 25 


Licenciados 37 14 24 38 


Ingenieros   1 1 


Titulados Superiores   1 1 


Total 58 32 33 65 
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Número de personal 
disponible 


(Memoria previamente 
verificada) 


Número de 
personal 


disponible 
actual (UD) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(EUMBAM) 


Número de 
personal 


disponible 
actual 


(TOTAL) 


Evaluación positiva 16 17 1 18 


 
En el apartado correspondiente a centros de prácticas (de ambos centros universitarios) se aporta Información específica sobre 
el número y perfil de tutores que atienden las prácticas en el Grado de Educación Primaria, tanto en la Universidad de Deusto 
(UD - Bilbao) como en la Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari (EUMBAM). 
Señalar, asimismo, que esta información se presenta desagregada, en cada uno de los centros,  en función del tipo de 
practicum al que nos estemos refiriendo: 


• Practicum I: 2º curso 
• Practicum II: 4º curso 


El resumen de los datos aportados, en relación al número de centros con los que se tiene establecido convenio y de tutores de 
prácticas que el curso 2012/2013 atenderán a los estudiantes de los dos centros, es el siguiente. 


PRACTICUM 
UD EUMBAM 


TUTORES CENTROS TUTORES CENTROS 


PRACTICUM I 132 55 140 70 


PRACTICUM 
II 


LENGUA EXTRANJERA 80 34 24 19 


PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 82 37 NO OFERTADA 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR NO OFERTADA 34 25 


EDUCACIÓN FÍSICA NO OFERTADA 50 40 


EDUCACIÓN ARTÍSTICA NO OFERTADA NO OFERTADA 


 
Tal y como puede observarse por los datos ofrecidos, el número de centros con los que existe ya, a día de hoy, convenio de 
prácticas y el número de tutores de dichos centros que atienden a las prácticas es muy superior a las plazas que, en el 
momento actual, necesitan ambos centros universitarios para llevar a cabo los practicums correspondientes. 
Además, aunque cada centro universitario establece contactos con los centros educativos para sus estudiantes, la coincidencia 
geográfica (UD y EUMBAM están ubicados en Bilbao, a escasos 500 metros entre ellos) permite que las plazas no cubiertas 
por un centro se comparten con el otro. 
 
En relación a la UD en el campus de San Sebastián se ha establecido el convenio con 26 centros y se está en conversaciones 
con otros 8 centros para la realización de las prácticas a lo largo de los cursos 2014/2015 (2º curso del grado) y 2016/2017 (4º 
curso de grado) 
 
Se presenta el total de claustro disponible, conjuntamente, de la Universidad y de la Escuela adscrita, para los tres grupos 
previstos. 
6.2.1. Personal académico disponible 
La información sobre personal académico disponible se estructura en cuatro apartados: descripción general del profesorado, su 
dedicación al título, su experiencia (incluidos los recursos para las prácticas) y otra información de interés. 
6.2.1.1. Descripción general del profesorado 


• El número total de profesorado disponible para el título es 58, de los cuales el 50% son mujeres y el otro 50% 
hombres.  


• De los 58 profesores disponibles 21 son doctores (36%) y 37 licenciados (64%). 
• Las categorías académicas se distribuyen tal como figura en la Tabla 6.1. 
• Del total de profesorado doctor disponible un 38% tienen la evaluación positiva de Aneca o Uniqual (total 8). En 


cumplimiento de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, se alcanzará, para el curso 2012-1013 el 60% de que exige la ley (véase Art. Unico 74 y 
Disposición adicional novena 2 sobre plazos). 


• En relación a las áreas de conocimiento, puede verse en la Tabla 6.2 que están representadas todas las áreas de 
conocimiento del título. Debe hacerse notar que el total no suma 58 ya que varios profesores han identificado hasta 3 
áreas. 


Tabla 6.1. Distribución del profesorado según categorías y evaluación positiva 
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Categoría Número de personal 
disponible 


Número de profesores con Evaluación 
Positiva (Aneca o Uniqual) 


Catedrático Universidad Privada 2 2 


Titular de Facultad Universidad 
Privada 


4 4 


Titular de Escuela  39 0 


Encargado Doctor  9 2 


Encargado Licenciado 3 0 


Asociado Licenciado 1 0 


Total 58 8 


Tabla 6.2. Distribución del profesorado según área de conocimiento del MEC 


Area de conocimiento Número de 
profesorado 


Didáctica y organización escolar 17 


Didácticas específicas  18 


Areas específicas  38 


Métodos de investigación y diagnóstico en 
educación 18 


Teoría e Historia de la Educación  7 


Psicología Evolutiva y de la Educación 9 


Otras áreas de la Psicología  7 


Finalmente, se debe hacer notar que en estos cómputos no está contabilizado el profesorado disponible para la materia de 
formación ética. Para esta materia la universidad cuenta con un aula de ética con más de 8 profesores. 
6.2.1.2. Dedicación del profesorado al título 
Se ofrecen a continuación dos tablas en las que aparece, en porcentaje, la dedicación del profesorado al título, la primera para 
el profesorado a tiempo completo y la segunda para el profesorado a tiempo parcial. 
Tabla 6.3. Distribución de profesorado de dedicación completa y porcentaje de dedicación al título 


Cantidad Porcentaje de dedicación al título 
(sobre total contratado) 


3 100 


2 90 


1 88 


4 75 


3 50 


6 25 


En la UD y en la Escuela existen cuatro modalidades de contrato según horas: exclusiva (tiempo completo), plena (30 
horas/semana), semiplena (20 horas/semana) y dedicación restringida (variable, inferior a 20 horas, según docencia asignada). 
Los datos del personal a tiempo parcial aparecen en la tabla 6.4. 
Tabla 6.4. Distribución de profesorado a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de dedicación al título. 


Cantidad Horas/semana Porcentaje de dedicación al título 
(sobre total contratado) 


2 30 100 


3 30 75 


2 30 66 


8 30 50 


1 30 33 


3 30 25 


11 20 100 


2 20 75 
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1 20 66 


4 20 50 


1 20 25 


1 10 100 


 
6.2.1.3. Experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado 
Como puede verse en la Tabla 6.5, el 76% del claustro tiene más de 11 años de experiencia en la docencia de la diplomatura 
actual. Además, el 38% del profesorado tiene también experiencia en la docencia de segundo y tercer ciclo. 
Tabla 6.5. Experiencia Docente agrupada en intervalos 


Años de 
experiencia 


docente 
Ambito Lugar Cantidad Porcentaje 


Entre 2 y 10 años Diplomatura en Magisterio o 
Licenciatura Pedagogía 


Centro de educación 
universitaria 


14 24% 


Entre 11 y 15 años Diplomatura en Magisterio o 
Licenciatura Pedagogía 


Centro de educación 
universitaria 


22 38% 


Entre 16 y 20 años Diplomatura en Magisterio o 
Licenciatura Pedagogía 


Centro de educación 
universitaria 


9 16% 


Más de 20 años Diplomatura en Magisterio o 
Licenciatura Pedagogía 


Centro de educación 
universitaria 


13 22% 


Entre 1 y 10 años Educación Master  Centro de educación 
universitaria 


12 21% 


Entre 11 y 23 años Educación Master  Centro de educación 
universitaria 


10 17% 


Con relación a la investigación, los datos aparecen resumidos en la tabla 6.6.  
Tabla 6.6. Experiencia Investigadora agrupada en intervalos. 


Años de experiencia 
investigadora Cantidad Porcentaje sobre el total de 


profesorado del título 


Sin experiencia 24 41% 


Entre 1 y 10 años 11 19% 


Entre 11 y 20 años 16 28% 


Más de 20 años 7 12% 


Por otro lado, en cuanto a la experiencia profesional (actual y pasada) diferente a la académica o investigadora, los datos 
aparece en la Tabla 6.7. 
Tabla 6.7. Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


Años de experiencia 
profesional Ambito profesional Lugar de actividad 


profesional Cantidad 


14 años Orientación 
psicopedagógica 


Centro escolar 1 


Entre 6 y 8 años Gestión y Dirección Centro privado 2 


5 años Preparador físico Club deportivo 1 


Entre 3 y 15 años Gestión Deportiva Club deportivo 2 


Entre 3 y 5 años Psicología Clínica Centro privado 2 


Entre 2 y 4 años Editorial Empresa 4 


2 años Técnico de salud Centro Público 1 


1 año Intervención social Servicios sociales 1 


 Danza Escuela Sup. 2 


 Médico   1 


6.2.1.4. Otros datos de interés 
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El claustro de profesores tiene una considerable experiencia y formación en innovación pedagógica para la adaptación al 
EEES, que aparece reflejada en la Tabla 6.8 .  
Tabla 6.8. Distribución del profesorado según experiencia y formación en innovación pedagógica 


Experiencia y formación Número  Porcentaje  


Profesores que han completado el curso Diploma de Especialización en Docencia 
Universitaria (200 horas de formación). 


13 22 


Profesores que han elaborado una Guía de Aprendizaje según modelo UD con 
informe favorable del Programa Docentia de la Aneca 


13 22 


Profesores que han incorporado la evaluación de competencias de manera 
experimental. 


13 22 


Profesores con al menos 20 horas de formación en innovación pedagógica, ECTS; 
EEES y metodología (además del Diploma) 


40 69 


Finalmente, dado que la docencia se va a impartir en tres lenguas, figura a continuación el número y porcentaje de profesorado 
capacitado para impartir en distintos idiomas. 
Tabla 6.9. Distribución del profesorado según idiomas para la docencia 


Lengua Número de 
Profesores Porcentaje 


Euskera 26 45 


Inglés 14 24 


Desde 1973 la Escuela de Magisterio ha incluido las prácticas externas en sus planes de formación de Magisterio. Existe la 
figura del Coordinador de Prácticas que se dedica en exclusiva a liderar la gestión de este ámbito. En los actuales planes el 
alumnado realiza dos prácticas, en dos cursos diferentes, en las que participan un total de 11 profesores de la Escuela. 
La UD, si bien no ha gestionado prácticas en el área de Magisterio, tiene una muy extensa experiencia en la organización y 
gestión de prácticas en el área de Educación, llevada a cabo en los títulos de Pedagogía, Psicopedagogía y Educación Social 
desde su puesta en marcha, de acuerdo a la reforma de estudios del 93. 
Los 280 convenios firmados en estos años en el área de educación garantizan la disponibilidad de profesionales adecuados 
para ejercer la tutoría de las prácticas externas. Cada estudiante tiene asignado un tutor en el centro de prácticas con 
responsabilidades de formación y evaluación. Los tutores reciben, según las categorías de profesorado contempladas en la 
normativa UD, un certificado de Profesor Honorífico. Se estima, por tanto, que se dispone de profesorado y profesionales 
adecuados y con experiencia suficiente para ejercer la tutoría de las prácticas externas.  
6.2.2. Personal Académico necesario 
La titulación de Educación Primaria cuenta con el profesorado necesario para impartir los cuatro años del título, incluida la 
docencia en euskera e inglés. 
6.2.3. Otros recursos humanos disponibles 
Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la UD atiende a todas las titulaciones 
del campus, excepto algunos perfiles específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades.  
Por otra parte, se describen los recursos humanos no docentes de que cuenta la EUMBAM que atienden a los títulos de Infantil 
y Primaria. 
6.2.3.1. Recursos humanos no docentes comunes para el campus de Bilbao 
El campus de Bilbao tiene 300 empleados no docentes, de los cuales un 32% son hombres y un 68% mujeres. Del total de 
personal, el 83% está contratado a jornada completa y un 17% a jornada parcial. Su distribución, según niveles de formación 
es la siguiente: 


• Educación primaria: 27% 
• Educación secundaria: 2% 
• Bachillerato: 4% 
• Formación Profesional, Grado Medio: 2% 
• Formación Profesional, Grado Superior: 3% 
• Diplomados universitarios: 26% 
• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 35% 
• Doctores: 1% 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla. 
Tabla 6.10. Años de experiencia profesional 


Años Número  Porcentaje  


De 0 a 5 años 69 23% 


De 5 a 10 años 36 12% 
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De 10 a 15 años 35 12% 


De 15 a 20 años 67 22% 


De 20 a 25 años 20 7% 


De 25 a 30 años 12 4% 


Mas de 30 años 61 20% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se distribuyen como sigue: 
Tabla 6.11. Perfiles profesionales personal no docente 


Tipo Número  Porcentaje  


Subalterno 51 17% 


Personal de Bar 11 4% 


Personal de Mantenimiento 14 5% 


Personal administrativo 97 32% 


Personal de investigación 21 7% 


Personal de Biblioteca 36 12% 


Personal sistemas y servicios informáticos 14 5% 


Otros servicios 6 2% 


Personal técnico (diversas áreas) 47 15% 


Personal de Dirección 3 1% 


6.2.3.2. Recursos humanos no docentes de la UD específicos de Educación Primaria 
La Facultad cuenta en la actualidad con 3 secretarias a tiempo completo y un técnico de comunicación y marketing.  
6.2.3.3. Recursos humanos no docentes de la EUMBAM 
La EUMBAM cuenta con 12 empleados no docentes, de los cuales un 67% son mujeres y un 33% hombres. Del total de 
personal, el 67% está contratado a jornada completa y un 33% a jornada parcial. Su distribución, según niveles de formación 
es la siguiente: 


• Educación secundaria: 25% 
• Bachillerato: 33% 
• Formación Profesional, Grado Medio: 8% 
• Formación Profesional, Grado Superior: 8% 
• Diplomados universitarios: 8% 
• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 17% 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla. 
Tabla 6.12. Años de experiencia profesional 


Años Número  Porcentaje  


De 0 a 5 años 5  42% 


De 5 a 10 años 5  42% 


Mas de 30 años 2  16% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la escuela, se distribuyen como sigue: 
Tabla 6.13. Perfiles profesionales personal no docente 


Tipo Número  Porcentaje  
Personal administrativo 4 33% 


Personal de Biblioteca 2 17% 


Personal sistemas y servicios informáticos 1 8% 


Subalterno 5 42% 


6.2.4. Otros recursos humanos necesarios 
La Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la UD tiene previsto incorporar, en el curso 2008-2009, un gerente a 
tiempo completo. 
 
A continuación, se describen separadamente los recursos docentes para cada uno de los centros de impartición. Se añaden, 
también, lo datos referidos a la UD, campus de San Sebastián. 
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UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


 
6.1.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE – UNIVERSIDAD DE DEUSTO (CAMPUS BILBAO) 
La información sobre personal académico disponible se estructura en cuatro apartados: descripción general del profesorado, su 
dedicación al título, su experiencia (incluidos los recursos para las prácticas) y otra información de interés. 


 
6.1.1.1. Descripción general del profesorado 
El número total de profesorado disponible para el título es 32, de los cuales el 62% son mujeres y el otro 38% hombres. 
De los 32 profesores disponibles 18 son doctores (56%) y 14 licenciados (44%). 
Las categorías académicas se distribuyen tal como figura en la Tabla 6.1. 
 
Tabla 6.1. Distribución del profesorado según categorías y evaluación positiva 


Categoría Número de personal disponible


Catedrático 
Universidad Privada 


2 


Titular de Facultad Universidad Privada 4 


Titular de Escuela Universitaria 2 


Encargado Doctor 12 


Encargado Licenciado 11 


Asociado Licenciado 1 


Total 32 


 
Son 17 los profesores (53%) que cuentan con la evaluación positiva de la ANECA o de UNIQUAL. 
En relación a las áreas de conocimiento, puede verse en la Tabla 6.2 que están representadas todas las áreas de conocimiento 
del título. Debe hacerse notar que el total no suma 32 ya que varios profesores han identificado más de un área (hasta 3 en 
algunos casos). 
 
Tabla 6.2. Distribución del profesorado según área de conocimiento del MEC 


Área de conocimiento Número de 
profesorado 


Didáctica y organización escolar 14 


Didácticas específicas 18 


Áreas específicas 13 


Métodos de investigación y diagnóstico en 
educación 5 


Teoría e Historia de la Educación 12 


Psicología Evolutiva y de la Educación 8 


Otras áreas de la Psicología 5 


 
6.1.1.2. Dedicación del profesorado al título 
Se ofrecen a continuación dos tablas en las que aparece, en porcentaje, la dedicación del profesorado al título, la primera para 
el profesorado a tiempo completo y la segunda para el profesorado a tiempo parcial. 
Tabla 6.3. Distribución de profesorado de dedicación completa y porcentaje de dedicación al título 


Cantidad
Porcentaje de dedicación al título


(sobre total contratado) 


1 85% 


1 75% 


1 65% 


1 55% 
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Cantidad
Porcentaje de dedicación al título


(sobre total contratado) 


5 50% 


5 40& 


1 30% 


7 25% 


2 20% 


1 15% 


 
En la UD cuatro modalidades de contrato según horas: exclusiva (tiempo completo), plena (30 horas/semana), semiplena (20 
horas/semana) y dedicación restringida (variable, inferior a 20 horas, según docencia asignada). Los datos del personal a 
tiempo parcial aparecen en la tabla 6.4. 
Tabla 6.4. Distribución de profesorado a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de dedicación al título. 


Cantidad Horas/semana 
Porcentaje de dedicación al título


(sobre total contratado) 


1 30 100% 


1 30 90% 


1 20 100% 


1 20 75% 


3 10 100% 


 
6.1.1.3. Experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado 
Como puede verse en la Tabla 6.5, el 72% del claustro tiene más de 11 años de experiencia en la docencia de grados de 
educación. Además, el 63% del profesorado tiene también experiencia en la docencia de segundo y tercer ciclo. 
Tabla 6.5. Experiencia Docente agrupada en intervalos 


Años de 
experiencia 


docente 
Ámbito Lugar Cantidad Porcentaje 


Entre 2 y 10 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 9 28% 


Entre 11 y 15 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 12 38% 


Entre 16 y 20 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 8 25% 


Más de 20 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 3 9% 


Entre 1 y 10 años Educación Master Centro de educación 
universitaria 15 47% 


Entre 11 y 23 años Educación Master Centro de educación 
universitaria 5 16% 


 
Con relación a la investigación, los datos aparecen resumidos en la tabla 6.6, y sus ámbitos corresponden aproximadamente a 
los indicados en la tabla 6.2 
Tabla 6.6. Experiencia Investigadora agrupada en intervalos. 


Años de experiencia 
investigadora Cantidad Porcentaje sobre el total de 


profesorado del título 


Sin experiencia 11 34% 


Entre 1 y 10 años 2 6% 


Entre 11 y 20 años 6 19% 


Más de 20 años 13 41% 
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Por otro lado, en cuanto a la experiencia profesional (actual y pasada) diferente a la académica o investigadora, los datos 
aparecen en la Tabla 6.7. 
Tabla 6.7.  Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


Años de experiencia 
profesional Ambito profesional Lugar de actividad 


profesional Cantidad 


6 años Editorial. Asesoramiento 
educativo Editorial. Consultoría. 1 


Entre 5 y 10 años Gestión y dirección de 
centros Centro escolar 4 


Entre 3 y 15 años Gestión Deportiva Club deportivo 1 


16 años Gestión de proyectos de 
formación Centro privado 1 


1 año Intervención social Servicios sociales 1 


Entre 5 y 15 años Psicología Clínica Centro privado 2 


5 años Consultoría Centro privado 1 


Entre 5 y 15 años Docencia en niveles no 
universitarios 


Centros públicos y 
privados 7 


 
6.1.1.4. Otros datos de interés 
El claustro de profesores tiene una considerable experiencia y formación en innovación pedagógica para la adaptación al 
EEES, que aparece reflejada en la Tabla 6.8 .  
Tabla 6.8. Distribución del profesorado según experiencia y formación en innovación pedagógica 


Experiencia y formación Número Porcentaje 


Profesores que han completado el curso Diploma de Especialización en Docencia 
Universitaria (200 horas de formación). 11 34% 


Profesores que han elaborado una Guía de Aprendizaje según modelo UD con 
informe favorable del Programa Docentia de la ANECA 25 78% 


Profesores con al menos 20 horas de formación en innovación pedagógica, ECTS; 
EEES y metodología (además del Diploma) 26 81% 


 
Finalmente, dado que la docencia se va a impartir en tres lenguas, figura a continuación el número y porcentaje de profesorado 
capacitado para impartir en distintos idiomas. 
Tabla 6.9. Distribución del profesorado según idiomas para la docencia 


Lengua Número de 
Profesores Porcentaje 


Euskera 14 44% 


Inglés 9 28% 


 
La UD tiene una muy extensa experiencia en la organización y gestión de prácticas en el área de Educación, llevada a cabo en 
los títulos de Pedagogía, Psicopedagogía y Educación Social desde su puesta en marcha, de acuerdo a la reforma de estudios 
del 93, y recientemente con motivo de las prácticas del Grado en Educación Primaria en 2º curso. 
Los más de cien convenios firmados en estos años en el área de educación garantizan la disponibilidad de profesionales 
adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas. Cada estudiante tiene asignado un tutor en el centro de prácticas 
con responsabilidades de formación y evaluación. Los tutores reciben, según las categorías de profesorado contempladas en la 
normativa UD, un certificado de Profesor Honorífico. Se estima, por tanto, que se dispone de profesorado y profesionales 
adecuados y con experiencia suficiente para ejercer la  tutoría de las prácticas externas.  
 
 
6.1.2. PERSONAL ACADÉMICO – UNIVERSIDAD DE DEUSTO (CAMPUS SAN SEBASTIÁN) 
Siguiendo los criterios de la ANECA, se describe a continuación, las características del profesorado y otros recursos humanos 
que, según previsiones realizadas, formarán parte del claustro de grado de Educación Primaria en el campus de San 
Sebastián. 
La información sobre personal académico disponible se estructura en cuatro apartados: descripción general del profesorado, su 
dedicación al título, su experiencia (incluidos los recursos para las prácticas) y otra información de interés. 
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6.1.2.1. Descripción general del profesorado 
El número total de profesorado previsto para el título es 18. Su distribución se detalla a continuación. En aras de clarificar el 
texto, se desglosan los datos correspondientes al personal disponible y al personal necesario. 
Se cuenta con 8 profesores disponibles y está prevista la contratación de 10 profesores necesarios, siguiendo el calendario de 
contratación que se adjunta más adelante. 
 
Distribución de doctores y no doctores: 


 Disponibles Necesarios 
(previsión) Total 


Doctores 5 4 9 
No doctores 3 6 9 
 
Distribución de por sexos: 


 Disponibles Necesarios 
(previsión) Total 


Mujeres 7 6 13 
Hombres 1 4 5 
 
Distribución de categorías académicas: 


 Disponibles Necesarios 
(previsión) Total 


Catedrática 1 0 1 
Titular 1 0 1 
Doctor Encargado 3 3 6 
Licenciado Encargado 3 7 10 
 
De los 8 profesores disponibles 1 profesora cuenta con acreditación positiva de la ANECA y 4 con acreditación positiva de 
UNIBASQ (Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco). De los 10 profesores cuya 
contratación ha de efectuarse, está previsto que inicialmente 2 tengan acreditación positiva de UNIBASQ. 
 
En relación a las áreas de conocimiento, en la siguiente tabla puede observarse que están representadas todas las áreas de 
conocimiento del título. Debe hacerse notar que el total no suma 18 ya que varios profesores han identificado más de un área. 
Distribución del profesorado según área de conocimiento: 
 


Área de conocimiento Disponibles Necesarios 
(previsión) Total


1. Didáctica y organización escolar 8 2 10 
2. Didácticas específicas 3 7 10 
3. Áreas específicas 1 1 2 
4. Métodos de investigación y diagnóstico en educación 1 1 2 
5. Teoría e Historia de la Educación 7 0 7 
6. Psicología Evolutiva y de la Educación 3 2 5 


 
6.1.2.2. Dedicación del profesorado al título 
En la UD existen cuatro modalidades de contrato según las horas recogidas en el contrato: exclusiva (tiempo completo), plena 
(30 horas/semana), semiplena (20 horas/semana) y dedicación restringida (variable, inferior a 20 horas, según docencia 
asignada). 
Se ofrecen a continuación dos tablas en las que aparece, en porcentaje, la dedicación del profesorado al título, la primera para 
el profesorado a tiempo completo y la segunda para el profesorado a tiempo parcial. 
 


Disponible Necesarios
(previsión) Total Porcentaje de dedicación al título 


(sobre total contratado) 
0 4 4 100% 
1 0 1 75% 
2 0 2 50% 
2 0 2 25% 


 
Los datos del personal a tiempo parcial aparecen en la siguiente tabla. 


Disponible Necesarios 
(previsión) Total Horas/semana Porcentaje de dedicación al título 


(sobre total contratado) 
2 4 6 30 100% 
1 0 1 30 33% 
0 2 2 10 100% 
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6.1.2.3. Experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado 
 
 
Experiencia docente agrupada en intervalos: 


Años de experiencia docente Ambito Lugar Disp. Neces.
(prev.) Total


Entre 2 y 10 años Diplomatura en Magisterio o
Licenciatura Pedagogía Centro de educación universitaria 3 8 11 


Entre 11 y 15 años Diplomatura en Magisterio o
Licenciatura Pedagogía Centro de educación universitaria 3 0 3 


Entre 16 y 20 años Diplomatura en Magisterio o
Licenciatura Pedagogía Centro de educación universitaria 2 0 2 


Entre 1 y 10 años Educación Master Centro de educación universitaria 5 2 7 
Entre 11 y 20 años Educación Master Centro de educación universitaria 2 0 2 


 
Distribución de la experiencia investigadora agrupada en intervalos. 


Años de experiencia investigadora Disp. Neces.
(prev.) Total 


Sin experiencia 1 6 7 
Entre 1 y 10 años 3 4 7 
Entre 11 y 20 años 3 0 3 
Más de 20 años 1 0 1 


 
Por otro lado, en cuanto a la experiencia profesional (actual y pasada) diferente a la académica o investigadora, los datos 
aparecen en la siguiente tabla. 
Años de experiencia 
profesional Ámbito profesional Lugar de actividad 


profesional Disp. Neces.
(prev.) Total


Entre 10 y 15 Asesor pedagógico centros y consultoría 
empresas. Centro Universitario 1  1 


Hasta 5 años Asesor pedagógico centros. Docencia en 
niveles no universitarios. Centro educativo 1  1 


Entre 10 y 15 años Clínica Psicológica, Orientación personal. Centro universitario. 
Gabinete privado. 1  1 


Hasta 5 años Gestión y dirección de centros Centro educativo 1  1 
Entre 10 y 15 años Docencia en niveles no universitarios Centro educativo  4 4 
Hasta 5 años Gestión y dirección de centros Centro educativo  2 2 
 
6.1.2.4. Otros datos de interés 
El claustro de profesores tiene una considerable experiencia y formación en innovación pedagógica para la adaptación al 
EEES. La totalidad de los profesores disponibles han participado en actividades formativas relacionadas con la innovación en 
relación al Espacio Europeo en Educación Superior. Está previsto que las algunas nuevas contrataciones también cuenten con 
una formación previa, y todos ellos participarán en actividades formativas ad hoc. 
Finalmente, dado que la docencia se va a impartir en tres lenguas, figura a continuación el número y porcentaje de profesorado 
capacitado para impartir en distintos idiomas. 
 
Tabla 6.9. Distribución del profesorado según idiomas para la docencia 


Lengua Disp. Neces.
(prev.) Total


Euskera 5 10 15 
Inglés 2 6 8 


 
La UD tiene una muy extensa experiencia en la organización y gestión de prácticas en el área de Educación, llevada a cabo en 
el grado en Educación Primaria en el campus de Bilbao, y con anterioridad en los títulos de Pedagogía, Psicopedagogía y 
Educación Social desde su puesta en marcha, de acuerdo a la reforma de estudios del 93. 
Los más de cien convenios firmados en estos años en el área de educación garantizan la disponibilidad de profesionales 
adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas. Cada estudiante tiene asignado un tutor en el centro de prácticas 
con responsabilidades de formación y evaluación. Los tutores reciben, según las categorías de profesorado contempladas en la 
normativa UD, un certificado de Profesor Honorífico. Se estima, por tanto, que se dispone de profesorado y profesionales 
adecuados y con experiencia suficiente para ejercer la  tutoría de las prácticas externas.  
A continuación se va a detallar en el apartado 6.1.3. los centros de prácticas con los que se ha establecido ya convenio para la 
realización de las mismas. 


 
6.1.2.5. Personal académico necesario 
En los datos señalados hasta el momento se ha desglosado el personal actualmente disponible y el personal necesario no 
disponible. 
El calendario de incorporación del personal necesario no disponible sería el siguiente: 
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Curso de incorporación Número de profesores Doctores No doctores 
2013/2014 3 1 2 
2014/2015 3 2 1 
2015/2016 3 0 3 
2016/2017 1 1 0 


 
La viabilidad del equipo humano la avalan las siguientes circunstancias: 


• La existencia de un equipo de profesores sólido y con experiencia conslidada: 
o Licenciaturas, diplomaturas y grados en el ámbito de la educación y de la psicología. 
o Postgrados y doctorado, incluido el Máster en Educación Secundaria en el propio campus de San Sebastián 


desde el curso 2011/2012. 
o La participación en equipos de investigación reconocidos y con producción científica con indicadores de 


impacto. 
• La existencia de una política de integración entre campus dentro de la Facultad y de los proyectos: grados, 


postgrados, investigación, desarrollo de equipos y personas 
 
6.1.3. Universidad de Deusto: Centros de Prácticas (Campus de Bilbao y San Sebastián) 
 
Desde la implantación del Grado de Educación Primaria en la Universidad de Deusto (curso 2009/2010) hasta el momento 
actual (curso 2011/2012) se ha pasado de 30 a 45 centros conveniados a los que han acudido los estudiantes para la 
realización de las prácticas de 2º curso, 2º semestre (Materia Prácticas Escolares del Módulo 3 Practicum). 
A esto hay que añadir los centros ya conveniados y los que están en proceso para el campus de San Sebastián y que se 
detallan en el apartado correspondiente. 
En este momento se está procediendo a la realización de los convenios con los centros a los que van a acudir los estudiantes 
de 4º curso 1º semestre para realizar las prácticas de dicho curso (Materia Prácticas Escolares del Módulo 3 Practicum). Se 
trata de centros con innovación educativa en las menciones que se imparten en la UD: 
- Pedagogía terapéutica: plan de atención a la diversidad en un entorno de inclusividad 
- Lengua extranjera: Inglés: proyecto lingüístico, tratamiento integrado de lenguas y aprendizaje integrado de contenidos y 
lenguas. 
Para la realización de estas prácticas, la Universidad de Deusto ha firmado tres Convenios con las tres instituciones que 
engloban a los centros educativos a los que acuden los alumnos en prácticas y que representan más del 90% de los centros de 
Educación Primaria del País Vasco: 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRACTICUM DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA, de  29 de junio 
de 2011 


• ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE KRISTAU ESKOLA y LA UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de junio de 
2011 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EUSKAL HERRIKO IKASTOLAK y LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de 27 de junio de 
2011. 


En dichos convenios (que se adjuntan como Anexos en el apartado 7.1.) se establecen cuáles son las características y 
funciones que ha de desempeñar tanto el tutor de la universidad como el tutor del centro de prácticas. Este es el perfil y 
cualificación exigido tanto por el Gobierno Vasco como por Kristau Eskola y Euskal Herriko Ikastolak  al que nos 
comprometemos y atendemos como Universidad. 
Se extraen de dichos convenios el perfil, las funciones y cualificación exigida tanto a los tutores de prácticas de la Universidad 
como a los tutores de prácticas de los centros a los que acuden los estudiantes. 
El Tutor o Tutora Universitario de prácticas. 
La Universidad Deusto designará a un profesor o profesora del Grado de Primaria como persona tutora de cada uno de los y 
las estudiantes de prácticas. El tutor o tutora universitaria será la persona que desde la Universidad realice un seguimiento 
exhaustivo de las prácticas del alumno o alumna y el que, en última instancia, se encargue de calificarlas. 
Perfil del Tutor o Tutora Universitario de prácticas. 


• Ser parte del profesorado del Grado de Educación Primaria ya sea impartiendo docencia o como colaborador o 
colaboradora. 


• Tener experiencia en formación del profesorado. 
• Haber participado en proyectos de innovación y asesoramiento a centros. 
• Poseer el perfil lingüístico adecuado para el desempeño de sus tareas. 


El profesorado tutor del centro al que acude el estudiante en prácticas 
El profesorado tutor será el referente formativo más cercano que tenga el alumnado en las prácticas de aula y deberá tutorizar 
sus prácticas. 
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El Director o Directora del centro reconocido, como máximo representante del mismo, designará al profesorado tutor que será 
la referencia directa de los y las estudiantes en prácticas dentro del centro educativo. Este nombramiento se realizará entre 
aquel profesorado del centro que manifieste su voluntad de realizar labores de tutorizacion del alumnado en prácticas de 
acuerdo con la política de incentivos puesta en marcha por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del 
Gobierno Vasco en su momento. 
Perfil del profesorado tutor del centro al que acude el estudiante en prácticas 


• Ser un profesional de la educación con clara conciencia y compromiso de su labor tanto en lo que se refiere a los 
aspectos didácticos como a los pedagógicos. 


• Estar dispuesto o dispuesta a realizar su labor de tutor o tutora y aportar su competencia para que el alumnado en 
práctica desarrolle progresivamente sus propias competencias profesionales: 


• Facilitando la autonomía y el sentido de la responsabilidad en las y los estudiantes en prácticas con relación a las 
tareas a realizar por éstas y éstos en el practicum. 


• Colaborando con las y los referentes de la Universidad responsables de las prácticas con el fin de coordinar la labor a 
realizar en ambas instituciones. 


• Aplicando los criterios de evaluación establecidos para evaluar las prácticas de los y las estudiantes. 
• Promoviendo una cultura profesional en el medio educativo que defienda la innovación educativa y los valores de 


responsabilidad y compromiso de la función docente. 
 
A continuación se detallan los recursos concretos de Centros de Prácticas, Tutores y Perfil de los mismos para cada uno de los 
dos Practicums del Grado de Educación Primaria  
 
A. PRACTICUM I – 2º CURSO: UD (CAMPUS BILBAO) 
A.1. CENTROS DE PRÁCTICAS, PLAZAS OFERTADAS Y TUTORES DE PRÁCTICAS – UD 
El número de centros educativos con los que la UD tiene convenio específico para la realización de prácticas en 2º curso de 
Educación Primaria son 55. En estos 55 centros están asignadas 132 plazas de practicum. Se cuenta, por tanto, con 132 
tutores de prácticas. 
Los centros conveniados corresponden tanto a la red de centros públicos del País Vasco como a centros concertados. La UD 
tiene firmados con el Gobierno Vasco, Kristau Eskola y la Federación de Ikastolas convenios que regulan las prácticas para el 
Grado de Educación Primaria (adjuntados en Anexos). 
A continuación se detallan los centros con los que se han firmado convenios específicos  así como el número de plazas y 
tutores en cada uno de ellos. 


CENTROS DE ACOGIDA Número de 
alumnos /as  


Número de 
tutores/as 


 CEIP ABENDAÑO IKASTOLA HLHI 
MEJICO, S/N – 01009 VITORIA 
945228546 
010051aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP ALTZAGA IKASTOLA HLHI 
INDEPENDENTZIA, 46 – 48940 LEIOA 
944059637 
015428aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS ANDRA MARI IKASTOLA HLBHIP 
BO. LARRA, S/N – 48340 AMOREBIETA 
946732950 
zornotza@ikastola.net 


2 2 


CPEIPS ANGELES CUSTODIOS HLBHIP 
ZABALBIDE, 21 – 48006 BILBAO 
944339802 
acustodios@planalfa.es 


2 2 


CEIP ARTAZA-LOS PINOS HLHI 
ARTAZA AUZOA, 81 – 48940 LEIOA 
944638429 
h014331aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS ARTXANDAPE IKASTOLA HLBHIP 
ANSELMA DE SALCES, 1 bis – 48007 BILBAO 
944132420 


2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA Número de 
alumnos /as  


Número de 
tutores/as 


ikastola@artxandape.net 


CPEIPS ASKARTZA CLARET HLBHIP 
SARRIENA, 172 – 48940 LEIOA 
944642600 
askartza@askartzaclaret.org 


5 5 


CPEIPS ASTI-LEKU IKASTOLA HLBHIP 
GRUMETE DIEGO, 19 – 48920 PORTUGALETE 
944937020 
astileku@ikastola.net 


3 3 


CPEIPS AYALDE IKASTETXEA HLBHIP 
AIARTZA BIDEA, 5 – 48180 LOIU 
944541567 
secretaria@ayalde.com 


2 2 


CEIP BASURTO HLHI 
ZANKOETA, 2 – 48013 BILBAO 
944410546 
014108aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS BEGOÑAZPI IKASTOLA HLBHIP 
JESUS GALINDEZ, 15 – 48004 BILBAO 
944005300 
ikastola@begonazpi.net 


4 4 


CPEIPS BERRIOTXOA HLBHIP 
MARCELINO MENENDEZ Y PELAYO, 25–48006 BILBAO 
944334903 
botxoab@planalfa.es 


2 2 


CIEP CERVANTES HLHI 
LERSUNDI, 10 – 48009 BILBAO 
944240330 
014111aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP LEKEITIO ILHI 
LARROTEGI, S/N – 48280 LEKEITIO 
946841809 
0149025aa@hezkuntza.net 


5 5 


CEP ROMO LHI 
GOBELAURRE, 41 – 48993 GETXO 
944638304 
info@romoeskola.com 


3 3 


CEIP RUPERTO MEDINA HLHI 
BO. CAMPAZAR, S/N – 48920 PORTUGALETE 
944621594 
014395aa@hezkuntza.net 


3 3 


AMERICAN SCHOOL OF BILBAO 
SOPARDA BIDEA, 10 – 48640 BERANGO 
946680860 
asob@asob.es 


2 2 


CPEIPS EGUZKIBEGI IKASTOLA HLBHIP 
EGIA AUZOA, 11 A – 48960 GALDAKAO 
944560264 
galdakao@ikastola.net 


2 2 


CPEIPS CALASANCIO HLBHIP (ESCOLAPIOS) 2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA Número de 
alumnos /as  


Número de 
tutores/as 


ALDA. RECALDE, 19 – 48009 BILBAO 
944241403 
colebilbao@escolapiosemaus.org 
CEIP FELIX SERRANO HLHI 
MANUEL ALLENDE, 28 – 48010 BILBAO 
944211940 
014117aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP GANDASEGI HLHI 
GURUTZEKO PL. 10 – 48960 GALDAKAO 
944568477 
015053aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP GORONDAGANE HLHI 
GORONDA BEKOA, 1 – 48150 SONDIKA 
944531020 
014486aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP GURUTZETA HLHI 
LABROSTEGI, 5 – 48903 BARAKALDO 
944902981 
014049aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS IBAIGANE HLBHIP 
AVDA. MADARIAGA, 58 – 48014 BILBAO 
944478836 
colegio.ibaigane@euskaltel.net 


2 2 


CPEIPS B.V. MARIA HLBHIP 
SANTSOENA, 1 – LEIOA 
944807051 
secretaria@colegioirlandesas.com 


2 2 


CPEPS NTRA. SRA. BEGOÑA LBHIP 
DR. AREILZA, 32 – 48010 BILBAO 
944271818 
dirección@indautxujesuitak.org 


3 3 


CPEIPS SAN JOSE JESUITAK HLBHI 
KURUTZIAGA, 1 – 48200 DURANGO 
946810304 
sanjose@durangojesuitak.org 


2 2 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP 
MATXITXAKO ETORB. 4 – 48370 BERMEO 
946880222 
i.s.corazon@euskalnet.net 


5 5 


CPEIPS KIRIKIÑO IKASTOLA HLBHIP 
GABRIEL ARESTI, 22 – 48004 BILBAO 
944598100 
kiriki@ikastola.net 


3 3 


CPEIPS LA INMACULADA MSJO HLBHIP 
ETXATXU, 2 – 48901 BARAKALDO 
944372171 
la_inmaculada@terra.es 


2 2 


CPEIPS LA SALLE BILBAO HLBHIP 
AV. MADARIAGA, 67 – 48014 BILBAO 
944470950 


4 4 
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CENTROS DE ACOGIDA Número de 
alumnos /as  


Número de 
tutores/as 


lasallebilbao@lasallebilbao.com 
CPEIPS LARRAMENDI IKASTOLA HLBHIP 
MADALEN, 20 – 48100 MUNGIA 
946749080 
mungia@ikastola.net 


5 5 


LAUAXETA IKASTOLA 
SAN MIGUEL DUDEA (EUBA) – 48340 AMOREBIETA 
946300020 
ikastola@lauaxeta.com 


3 3 


CPEIPS EL SALVADOR HLBHIP (MARISTAS) 
ITURRIBIDE, 78 – 48006 BILBAO 
944329100 
elsalvador@maristasbilbao.com 


2 2 


CPEIPS MARISTAS SAN MIGUEL HLBHIP 
LEHENDAKARI AGIRRE, 12 -14 – 48860 ZALLA 
946391411 
zalla.secre@maristasiberica.org 


1 1 


CPEIPS NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA HLBHIP 
FORU, 5 – 48460 ORDUÑA 
945384830 
nsantigua@alfaexpress.net 


2 2 


CPEIPS NTRA. SRA. DEL ROSARIO HLBHIP 
BURTZEÑA, 7 – 48903 BARAKALDO 
944991018 
dir.rosario@terra.es 


2 2 


CPEIPS NTRA. SRA. DEL PILAR HLBHIP 
LCDO. POZA, 21 – 48011 BILBAO 
944437300 
pilardireccion@terra.es 


2 2 


CO. SAN ANTONIO 
SANTA MARIANA, 21 – 48450 ETXEBARRI 
944400148 
 


2 2 


CPEIPS SAN FRANCISCO JAVIER HLBHIP 
JOSE MIGUEL BARANDIARAN, 29 – 48980 SANTURTZI 
944610541 
Jokin.a.b@terra.es 


2 2 


CPEIPS SAN IGNACIO DE LOYOLA HLBHIP 
ATEGORRIETA G.ZAHARRA, 28-20013 DONOSTIA 
943289500 
ikastetxea@donostiajesuitak.org 


2 2 


CPEIPS SAN JUAN BOSCO HLBHIP (SALESIANOS) 
MAGALLANES, 23 – 48903 BARAKALDO 
944991900 
sjbosco@salesianoscruces.com 


2 2 


CPEIPS SAN NIKOLAS IKASTOLA HLBHIP 
ARENEAZPI, 15 – 48991 GETXO 
944305478 
snikolas@ikastola.net 


2 2 


CPEIPS SAN PAULINO DE NOLA HLBHIP 2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA Número de 
alumnos /as  


Número de 
tutores/as 


LARREA, 4 – 48901 BARAKALDO 
944373225 
salesianosbarakaldo@salesianosbarakaldo.net 
CPEIPS SAN VICENTE DE PAUL HLBHIP 
ARAUTI, 3 – 48902 BARAKALDO 
944377103 
barakaldo@paules.es 


2 2 


CPEIPS SANTISIMA TRINIDAD 
ALGORTAKO ETORBIDEA, 108 – 48993 GETXO 
944911085 
trinis1@teleline.es 


2 2 


CPEIPS CO. SGDO. CORAZON HLBHIP 
ARTAZU BEKOA, 45 – 48002 BILBAO 
944222080 
scorazonbi@planalfa.es 


2 2 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP 
BITTOR IDIAZABAL, 1 - 20100 
943511233 
director.r@corazonistas.com 


4 4 


CEIP TOMAS CAMACHO HLHI 
MONASTERIO, 2 – 48012 BILBAO 
944449799 
014150aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS URRETXINDORRA IKASTOLA HLBHIP 
MARTIN BARUA PICAZA, 21 – 48003 BILBAO 
944701314 
urretxin@ikastola.net 


1 1 


CPEIPS VIRGEN NIÑA HLBHIP 
DIONISIO ALDAMA, 18 – 01470 AMURRIO 
945393544 
info@virgennina.com 


3 3 


CPEIPS VIZCAYA HLBHIP 
BO. GALBARRIATU, 10 – 48170 ZAMUDIO 
944541400 
cvizcaya@colegiovizcaya.net 


2 2 


CEIP ZALDUPE HLHI 
ZALDUBIDE, 15 – 48700 ONDARROA 
946832004 
014378aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEIP ZURBARAN HLHI 
ZUMAIA, 1 – 48007 BILBAO 
944452095 
014160aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS SAN PEDRO APOSTOL HLBHIP 
CAMPO VOLANTIN, 36 – 48007 BILBAO 
944451775 
mfernandez@sanpedroapostol.eu 


1 1 


 
A.2. PERFIL DE LOS TUTORES DE LOS CENTROS: UD 
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Como el objetivo del Practicum de segundo curso es el acercamiento, observación y experimentación puntual del rol del 
profesor de Educación Primaria, los tutores de los centros para este Practicum tienen el siguiente perfil: 


‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


La asignación de estos tutores corresponde a la dirección de cada centro. La Universidad establece el contacto con la 
Dirección de cada escuela y ésta selecciona a aquellas personas que harán las tareas de Tutoría en el Practicum I. Sus 
funciones aparecen expresamente establecidas en los convenios que la Universidad ha tenido que firmar con el Gobierno 
Vasco, Kristau Eskola y la Federación de Ikastolas. Tanto los centros como la Universidad han de atenerse a lo establecido y 
estipulado en estos convenidos. 
 
B. PRACTICUM II – 4º CURSO: UD 
Los centros conveniados los son en función de las menciones que ofrece la Universidad de Deusto dado que el Practicum II, tal 
y como se señala en la Memoria de Verificación, está asociado a la Mención que el estudiante esté cursando. 
En el caso de la Universidad de Deusto, ésta ofrece dos menciones: Lengua Extranjera: Inglés y Pedagogía Terapéutica. 
B.1. MENCIÓN DE LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 
B.1.1.  CENTROS DE PRÁCTICAS, PLAZAS OFERTADAS Y TUTORES DE PRÁCTICAS: MENCIÓN LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS 
El número de centros con los que se ha establecido convenio es de 34, y el número de plazas conveniadas, así como el 
número de tutores asignados por los centros a dichas prácticas, es de 80. 


CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CPEIPS ASKARTZA CLARET HLBHIP 
SARRIENA, 172 – 48940 LEIOA 
944642600 
askartza@askartzaclaret.org 


INGLES 4 4 


CPEIPS ASTI-LEKU IKASTOLA HLBHIP 
GRUMETE DIEGO, 19 – 48920 PORTUGALETE 
944937020 
astileku@ikastola.net 


INGLES 3 3 


AVELLANEDA IKASTETXEA 
GALLARRAGA, 24 -48830 SODUPE 
946692328 
avellaneda@avellaneda.org 


INGLES 2 2 


CPEIPS BEGOÑAZPI IKASTOLA HLBHIP 
JESUS GALINDEZ, 15 – 48004 BILBAO 
944005300 
ikastola@begonazpi.net 


INGLES 4 4 


CPEIPS  BERRIOTXOA IKASTETXEA HLBHIP 
M. MENENDEZ Y PELAYO, 25 – 48006 BILBAO 
944334903 
botxoab@planalfa.es 


INGLES 2 2 


CIEP CERVANTES HLHI 
LERSUNDI, 10 – BILBAO 
944240330 
014111aa@hezkuntza.net 


INGLES 2 2 


CEIP LEKEITIO ILHI 
LARROTEGI, S/N – LEKEITIO 
946841809 
0149025aa@hezkuntzal.net 


INGLES 5 5 


CEP RUPERTO MEDINA 
BO. CAMPAZAR, S/N – 48920 PORTUGALETE 
944621594 
014395aa@hezkuntza.net 


INGLES 3 3 
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CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


AMERICAN SCHOOL OF BILBAO 
SOPARDA BIDEA, 10 – BERANGO 
946680860 
asob@asob.es 


INGLES 2 2 


EGUZKIBEGI IKASTOLA 
EGIA AUZOA, 11 A – 48960 GALDAKAO 
944560264 
galdakao@ikastola.net 


INGLES 2 2 


CPEIPS CALASANCIO HLBHIP (ESCOLAPIOS) 
ALDA. RECALDE, 19 – 48009 BILBAO 
944241403 
colegio@escolapiosemaus.org 


INGLES 2 2 


CEIP FELIX SERRANO HLHI 
MANUEL ALLENDE, 28 – 48010 BILBAO 
944211940 
014117aa@hezkuntza.net 


INGLES 2 2 


CPEIPS B.V. MARIA HLBHIP 
SANTSOENA, 1 – 48940 LEIOA 
944807051 
secretaria@colegioirlandesas.com 


INGLES 2 2 


CPEIPS SAN JOSE JESUITAK HLBHI 
KURUTZIAGA, 1 – 48200 DURANGO 
946810304 
sanjose@durangojesuitak.org 


INGLES 1 1 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP 
MATXITXAKO ETORB. 4 – 48370 BERMEO 
946880222 
i.s.corazon@euskalnet.net 


INGLES 5 5 


CPEIPS KIRIKIÑO IKASTOLA HLBHIP 
GABRIEL ARESTI, 22 – 48004 BILBAO 
944598100 
kiriki@ikastola.net 


INGLES 3 3 


CPEIPS LA SALLE BILBAO HLBHIP 
AV. MADARIAGA, 67 – 48014 BILBAO 
944470950 
lasallebilbao@lasallebilbao.com 


INGLES 2 2 


LARRAMENDI IKASTOLA 
MADALEN, 20 – 48100 MUNGIA 
946749080 
mungia@ikastola.net 


INGLES 5 5 


LAUAXETA IKASTOLA 
SAN MIGUEL DUDEA  – 48340 AMOREBIETA 
946300020 
ikastola@lauaxeta.com 


INGLES 3 3 


CPEIPS MADRE DE DIOS HLBHIP 
ETXEPARE, 20 – 48015 BILBAO 
944759983 
secretaria@madredediosbilbao.es 


INGLES 2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CPEIPS EL SALVADOR HLBHIP 
ITURRIBIDE, 78 – 48006 BILBAO 
944329100 
elsalvador@maristasbilbao.com 


INGLES 2 2 


CPEIPS MARISTAS SAN MIGUEL HLBHIP 
LEHENDAKARI J.A. AGIRRE, 12-14 – 48860 ZALLA 
946390029 
zalla.secre@maristasiberica.org 


INGLES 1 1 


CPEIPS SGDO. CORAZON HALBHIP (NEVERS) 
BRUNO MAURICIO ZABALA, 6 – 48200 DURANGO 
946810946 
colegio@neverscooperativa.es 


INGLES 1 1 


CPEIP SAN JUAN BAUTISTA HLHIP 
SAN JUAN, 42 – 48550 MUSKIZ 
946706176 
secretaria@sanjuanikastetxea.net 


INGLES 2 2 


CPEIPS SAN JUAN BOSCO HLBHIP 
MAGALLANES, 23 – 48903 BARAKALDO 
944991900 
sjbosco@salesianoscruces.com 


INGLES 2 2 


CPEIPS SAN NIKOLAS IKASTOLA HLBHIP 
ARENEAZPI, 15 – 48991 GETXO 
944305478 
snikolas@ikastola.net 


INGLES 2 2 


CPEIPS SAN PAULINO DE NOLA HLBHIP 
LARREA, 4 – 48901 BARAKALDO 
944373225 
salesianosbarakaldo@salesianosbarakaldo.net 


INGLES 2 2 


CPEPS SAN VIATOR LBHIP 
SAN CRISTOBAL, 2 – 48190 SOPUERTA 
946104800 
secretaria@sanviator.com 


INGLES 1 1 


CPEIPS SAN VICENTE DE PAUL HLBHIP 
ARAUTI, 3 – 48902 BARAKALDO 
944377103 
barakaldo@paules.es 


INGLES 2 2 


CEIP TOMAS CAMACHO HLHI 
MONASTERIO, 2 – 48012 BILBAO 
944449799 
014150aa@hezkuntza.net 


INGLES 2 2 


CPEIPS URRETXINDORRA IKASTOLA HLBHIP 
MARTIN BARUA PICAZA, 21 – 48003 BILBAO 
944701314 
urretxin@ikastola.net 


INGLES 1 1 


CPEIPS VIRGEN NIÑA HLBHIP 
DIONISIO ALDAMA, 18 – 01470 AMURRIO 
945393544 
info@virgennina.com 


INGLES 3 3 


CPEIPS ZUBI-ZAHARRA IKASTOLA HLBHIP INGLES 1 1 


cs
v:


 9
56


72
96


90
72


11
83


30
35


30
32







21 


 


CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CUESTA, 56 – 48800 BALMASEDA 
946103095 
balmaseda@zubizaharra.com 
CEIP ZURBARAN HLHI 
ZUMAIA, 1 – 48007 BILBAO 
944452095 
014160aa@hezkuntza.net 


INGLES 2 2 


 
B.1.2. PERFIL DE LOS TUTORES DE LOS CENTROS: MENCIÓN LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 
Como el objetivo del Practicum de Cuarto curso es la experimentación del profesor tutor de Educación Primaria, así como el 
desarrollo profesional de la Mención de Lengua Extranjera: Ingles; los tutores de los centros para este Practicum tienen el 
siguiente perfil: 


‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil lingüístico en Inglés: mínimo B2. 
‐ Perfil de profesorado especialista de Lengua Inglesa. 
‐ Perfil de profesorado generalista que desarrolla AICLE (CLIL). 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


La asignación de estos tutores corresponde a la dirección de cada centro. La Universidad establece el contacto con la 
Dirección de cada escuela y ésta selecciona a aquellas personas que harán las tareas de Tutoría en el Practicum II. Sus 
funciones aparecen expresamente establecidas en los convenios que la Universidad ha tenido que firmar con el Gobierno 
Vasco, Kristau Eskola y la Federación de Ikastolas. Tanto los centros como la Universidad han de atenerse a lo establecido y 
estipulado en estos convenidos. 
B.2. MENCIÓN DE PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 
B.2.1.  CENTROS DE PRÁCTICAS, PLAZAS OFERTADAS Y TUTORES DE PRÁCTICAS: MENCIÓN PEDAGOGÍA 
TERAPEÚTICA 
El número de centros con los que se ha establecido convenio es de 37, y el número de plazas conveniadas, así como el 
número de tutores asignados por los centros a dichas prácticas, es de 82. 


CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CPEIPS ASKARTZA CLARET HLBHIP 
SARRIENA, 172 – 48940 LEIOA 
944642600 
askartza@askartzaclaret.org 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 4 4 


CPEIPS ASTI-LEKU IKASTOLA HLBHIP 
GRUMETE DIEGO, 19 – 48920 PORTUGALETE 
944937020 
astileku@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 3 3 


CPEIPS BEGOÑAZPI IKASTOLA HLBHIP 
JESUS GALINDEZ, 15 – 48004 BILBAO 
944005300 
ikastola@begonazpi.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 4 4 


CPEIPS  BERRIOTXOA IKASTETXEA HLBHIP 
M. MENENDEZ Y PELAYO, 25 – 48006 BILBAO 
944334903 
botxoab@planalfa.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CIEP CERVANTES HLHI 
LERSUNDI, 10 – BILBAO 
944240330 
014111aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CEIP LEKEITIO ILHI 
LARROTEGI, S/N – LEKEITIO 
946841809 
0149025aa@hezkuntzal.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 5 5 


CEP RUPERTO MEDINA 
BO. CAMPAZAR, S/N – 48920 PORTUGALETE 
944621594 
014395aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 3 3 


CPEIPS CALASANCIO HLBHIP (ESCOLAPIOS) 
ALDA. RECALDE, 19 – 48009 BILBAO 
944241403 
colegio@escolapiosemaus.org 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP 
MATXITXAKO ETORB. 4 – 48370 BERMEO 
946880222 
i.s.corazon@euskalnet.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 5 5 


CPEIPS KIRIKIÑO IKASTOLA HLBHIP 
GABRIEL ARESTI, 22 – 48004 BILBAO 
944598100 
kiriki@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 3 3 


CPEIPS LA SALLE BILBAO HLBHIP 
AV. MADARIAGA, 67 – 48014 BILBAO 
944470950 
lasallebilbao@lasallebilbao.com 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


LARRAMENDI IKASTOLA 
MADALEN, 20 – 48100 MUNGIA 
946749080 
mungia@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 5 5 


CPEIPS MADRE DE DIOS HLBHIP 
ETXEPARE, 20 – 48015 BILBAO 
944759983 
secretaria@madredediosbilbao.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS EL SALVADOR HLBHIP 
ITURRIBIDE, 78 – 48006 BILBAO 
944329100 
elsalvador@maristasbilbao.com 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS SAN NIKOLAS IKASTOLA HLBHIP 
ARENEAZPI, 15 – 48991 GETXO 
944305478 
snikolas@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS SAN PAULINO DE NOLA HLBHIP 
LARREA, 4 – 48901 BARAKALDO 
944373225 
salesianosbarakaldo@salesianosbarakaldo.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS SAN VICENTE DE PAUL HLBHIP 
ARAUTI, 3 – 48902 BARAKALDO 
944377103 
barakaldo@paules.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


CEIP TOMAS CAMACHO HLHI 
MONASTERIO, 2 – 48012 BILBAO 
944449799 
014150aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS URRETXINDORRA IKASTOLA HLBHIP 
MARTIN BARUA PICAZA, 21 – 48003 BILBAO 
944701314 
urretxin@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS VIRGEN NIÑA HLBHIP 
DIONISIO ALDAMA, 18 – 01470 AMURRIO 
945393544 
info@virgennina.com 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 3 3 


CEIP ZURBARAN HLHI 
ZUMAIA, 1 – 48007 BILBAO 
944452095 
014160aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS ANGELES CUSTODIOS HLBHIP 
ZABALBIDE, 21 – 48006 BILBAO 
944339802 
acustodios@planalfa.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CEIP TXURDINAGA HLHI 
MIEMBRO DYA F. JIMENEZ, 3 – 48004 BILBAO 
944125204 
01451aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS EL REGATO HLBHIP 
OLARTE, 2 – 48903 BARAKALDO 
944991866 
administración@elregato.com 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS STA. MARIA HIJAS DE LA CRUZ HLBHIP 
SABINO ARANA, 1 – 48980 SANTURTZI 
944832821 
smariahcs@planalfa.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CEIP IGNACIO ALDEKOA HLHI 
MEZO, 37 – 48950 ERANDIO 
944175099 
014471aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS LA MILAGROSA HLBHIP 
MIRANDA, 4 – 48902 BARAKALDO 
944375833 
colelamilagrosa@telefonica.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


CPEIPS BEGOÑAKO ANDRA MARIA HLBHIP 
GRAN VIA J.A. AGUIRRE, 14-18 – 48910 SESTAO 
944960806 
nsbsestao@lasalle.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS SAN JOSE HLBHIP 
PARQUE SANTURTZI, 7 – 48980 SANTURTZI 
944612536 
sjosesan@planalfa.es 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CEIP ZIPIRIÑE HLHI PEDAGOGIA 1 1 
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CENTROS DE ACOGIDA 
Especialidad 
Mención del 


alumno/a 


Número de 
alumnos/as 


Número de 
tutores/as 


TROKABIDE, 4 – 48600 SOPELANA 
946765438 
015104aa@hezkuntza.net 


TERAPEUTICA 


CEIP ZALDUPE HLHI 
ZALDUBIDE, 15 – 48700 ONDARROA 
946832004 
014378aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS ANDRA MARI IKASTOLA HLBHIP 
LARRA, Z/G – 48340 AMOREBIETA 
946732950 
zornotza@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CEIP ALLENDE SALAZAR HLHI 
ZEHARRETA, 11 – 48300 GERNIKA 
946251455 
014308aa@hezkuntza.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS SAN FIDEL IKASTOLA HLBHIP 
CARLOS GANGOITI, 11 – 48300 GERNIKA 
946250980 
sfidel@ikastola.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP (TELLERI) 
BITTOR IDIAZABAL, 1 – 20100 ERRENTERIA 
943511233 
director.r@corazonistas.com 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 3 3 


CPEIPS SAN IGNACIO DE LOYOLA HLBHIP 
ATEGORRIETA G. ZAHAR, 28-20013 DONOSTIA 
943289500 
ikastetxea@donostiajesuitak.org 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 1 1 


CPEIPS ARTXANDAPE IKASTOLA HLBHIP 
ANSELMA DE SALCES, 1 BIS – 48007 BILBAO 
944132420 
ikastola@artxandape.net 


PEDAGOGIA 
TERAPEUTICA 2 2 


 
B.2.2. PERFIL DE LOS TUTORES DE LOS CENTROS: MENCIÓN PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 
Como el objetivo del Practicum de Cuarto curso es la experimentación del profesor tutor de Educación Primaria así como el 
desarrollo profesional de la Mención de Pedagogía Terapéutica; los tutores de los centros para este Practicum tienen el 
siguiente perfil: 


‐ Diplomados en Magisterio.. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil de Profesorado en tareas de PT. 
‐ Perfil de Profesorado en tareas de Consultor. 
‐ Perfil de Profesorado de Refuerzo. 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


Dentro de esta mención se evitan las aulas estables de Atención a la Diversidad ya que se hace una apuesta por una 
respuesta inclusiva dentro del aula ordinaria. 
La asignación de estos tutores corresponde a la dirección de cada centro. La Universidad establece el contacto con la 
Dirección de cada escuela y ésta selecciona a aquellas personas que harán las tareas de Tutoría en el Practicum II. Sus 
funciones aparecen expresamente establecidas en los convenios que la Universidad ha tenido que firmar con el Gobierno 
Vasco, Kristau Eskola y la Federación de Ikastolas. Tanto los centros como la Universidad han de atenerse a lo establecido y 
estipulado en estos convenidos. 
 
C. PRACTICUM  I y II UD (CAMPUS SAN SEBASTIÁN) 
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La UD ha comenzado a llevar a cabo los convenios de prácticas en los que sus estudiantes llevarán a cabo las mismas a lo 
largo del 2º curso del grado (curso 2014/2015) y 4º curso (curso 2016/2017) 
En la actualidad se ha establecido el convenio con 26 centros y se está en conversaciones con otros 8 centros para la 
realización de dichas prácticas. 
A continuación se presenta el listado de dichos centros:   


CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS-CONCERTADOS CONVENIADOS 


HIJAS DE JESÚS (JESUITINAS) + LA SALLE ANDOAIN 


LA ANUNCIATA  DONOSTIA 


C. SAN IGNACIO DE LOYOLA (JESUITAS) DONOSTIA 


EKINTZA DONOSTIA 


ZURRIOLA IKASTOLA / BARANDIARAN LIZEOA DONOSTIA 


MARIANISTAS+COMPAÑÍA DE MARIA+ALDAPETA DONOSTIA 


AXULAR LIZEOA DONOSTIA 


C. SAGRADO CORAZON- MUNDAIZ IKASTETXEA DONOSTIA 


LA SALLE IKASTETXEA DONOSTIA 


SAN BARTOLOME COMPAÑÍA DE MARÍA DONOSTIA 


HIJAS DE JESUS (JESUITINAS) DONOSTIA 


IRUNGO LA SALLE IRUN 


TOKI ALAI IRUN 


SAN VICENTE DE PAUL IRUN 


EL PILAR COMPAÑÍA DE MARÍA IRUN 


HAZTEGI IKASTOLA LEGAZPIA 


GOIZEKO IZARRA IKASTOLA MUTRIKU 


PASAI-LEZO LIZEOA IRAKASKUNTZA KOOPERATIBA ELKARTEA PASAIA 


KOLDO MITXELENA RENTERIA 


ORERETA RENTERIA 


SAGRADO CORAZÓN RENTERÍA 


CRISTOBAL GAMON RENTERIA 


HIRUKIDE- JESUITINAS TOLOSA 


HIRUKIDE- GAINBERRI TOLOSA 


HIRUKIDE- ESKOLAPIOAK TOLOSA 


LA SALLE ZARAUTZ 


CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS-CONCERTADOS PENDIENTES DE CONVENIO 


IKASBERRI IKASTOLA AZPEITI 


SANTO TOMÁS LIZEOA DONOSTIA 


SANTA TERESA IKASTETXEA DONOSTIA 


NSTRA. SEÑORA DE LA PROVIDENCIA  EIBAR 


LA SALLE  ISASI EIBAR 


AMA GUADALUPEKOA IKASTETXEA HONDARRIBIA 


C. SAN IGNACIO-JESUITAS IRUÑA 


LASKORAIN IKASTOLA  TOLOSA 


 
 
6.2.1. Personal académico necesario 
La titulación de Educación Primaria cuenta con el profesorado necesario para impartir los cuatro años del título, incluida la 
docencia en euskera e inglés. 
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MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD – UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
En cumplimiento de la normativa vigente, la UD cuenta con un marco normativo interno que regula la gestión de profesorado, 
tanto en lo que respecta a las contrataciones, como a la promoción interna y al reconocimiento del personal contratado. 
El marco normativo está compuesto fundamentalmente por los Estatutos Generales de la Universidad, el Reglamento del 
Profesorado, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Departamentos y un conjunto de Ordenes del Rector 
que desarrollan las normas reglamentarias citadas. 
Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos y públicos para el ingreso por contratación 
en la Universidad de Deusto. Regula, de igual modo, los órganos que tienen atribuida estatutariamente la competencia de 
gestión del profesorado, en cada uno de los aspectos de que se trate.  
En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente, según normativa vigente, intervienen, según los 
casos,: Decano/a o Director/a de Servicio, Junta de Facultad, en el caso de profesorado, Comisión de Contratación y Dirección 
de Recursos Humanos. Los procesos establecidos para proceder al aumento de dedicación, así como a la promoción a plazas 
de profesorado propio se rigen, igualmente, por una normativa propia pública, basada en el Reglamento del Profesorado. 
Intervienen en los mismos: Decano/a, Junta de Facultad, Comisión de Contratación y Comisión de Profesorado Propio.  
Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la Universidad y para la promoción 
interna, teniéndose únicamente en cuenta factores de capacidad e idoneidad que son evaluados conforme a procedimientos 
reglados. 
En la actualidad, el conjunto del personal docente y no docente con contrato de trabajo en la UD, para ambos campus, 
asciende a 1.017 personas; de ellas, 474 (46,60%) son hombres y 543 (53,40%) son mujeres. En el ámbito docente, la UD 
dispone de 646 personas, el 43,81% (283) del profesorado es mujer y el 56,19% (363) es hombre. En el ámbito del personal de 
administración y servicios, la UD cuenta con 371 personas, el 30% (111) es hombre y el 70% (260) es mujer. 
Actualmente, la UD está desarrollando un Plan de Igualdad en el que se contemplarán todos los aspectos requeridos en la 
normativa vigente para asegurar la igualdad ente hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, en 
orden a dar cumplimiento a las Leyes 3/2007, de 22 de marzo y 51/2003, de 2 de diciembre. 
 


ESCUELA UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO BEGOÑAKO ANDRA MARI (EUMBAM) 
6.1.1. Personal académico disponible 
La información sobre personal académico disponible se estructura en cuatro apartados: descripción general del profesorado, su 
dedicación al título, su experiencia (incluidos los recursos para las prácticas) y otra información de interés. 
 
6.1.1.1. Descripción general del profesorado 


• El número total de profesorado disponible para el título es 33, de los cuales el 67% (22) de ellas es mujer y el 33% 
restante  (11) es hombre. 


• De los 33 profesores disponibles 7 son Doctores (21%), 24 Licenciados (73%), 1 Ingeniero Técnico (6%),  y 1 Titulado 
Superior (6%). 


• Las categorías académicas se distribuyen tal como figura en la Tabla 6.1. 
• Del total de profesorado doctor disponible un 3% tienen la evaluación positiva de Aneca o Uniqual (total 1) En 


cumplimiento de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, se alcanzará, para el curso 2012-1013 el 60% de que exige la ley (véase Art. Unico 74 y 
Disposición adicional novena 2 sobre plazos). 


• En relación a las áreas de conocimiento, puede verse en la Tabla 6.2 que están representadas todas las áreas de 
conocimiento del título. Debe hacerse notar que el total no suma 33 ya que varios profesores han identificado hasta 3 
áreas. 


Tabla 6.1. Distribución del profesorado según categorías y evaluación positiva 


Categoría Número de personal 
disponible 


Número de profesores con 
Evaluación Positiva (Aneca o 


Uniqual) 


Titular de Escuela  33 1 


Total 33 1 


Tabla 6.2. Distribución del profesorado según área de conocimiento del MEC 


Area de conocimiento Número de profesorado
Didáctica y organización escolar 2 


Didácticas específicas  13 


Métodos de investigación y diagnóstico en educación 2 


Teoría e Historia de la Educación  2 


Psicología Evolutiva y de la Educación 4 
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Otras áreas de la Psicología  3 


Finalmente, se debe hacer notar que en estos cómputos no está contabilizado el profesorado disponible para la materia de 
formación ética. Para esta materia la universidad cuenta con un aula de ética con más de 8 profesores. 
 
6.1.1.2. Dedicación del profesorado al título 
Se ofrecen a continuación dos tablas en las que aparece, en porcentaje, la dedicación del profesorado al título, la primera para 
el profesorado a tiempo completo y la segunda para el profesorado a tiempo parcial. 
Tabla 6.3. Distribución de profesorado de dedicación completa y porcentaje de dedicación al título 


Cantidad 
Porcentaje de 


dedicación al título 
(sobre total contratado) 


8 100% 


3 80% 


1 75% 


4 65% 


1 60% 


8 50% 


1 35% 


2 25% 


En la UD y en la Escuela existen tres modalidades de contrato según horas: exclusiva (tiempo completo), plena (30 
horas/semana), semiplena (20 horas/semana) y dedicación restringida (variable, inferior a 20 horas, según docencia asignada). 
Los datos del personal a tiempo parcial aparecen en la tabla 6.4. 
Tabla 6.4. Distribución de profesorado a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de dedicación al título. 


Cantidad Horas/semana 
Porcentaje de 


dedicación al título 
(sobre total contratado) 


3 10 100% 


1 20 50% 


 
6.1.1.3. Experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado 
Como puede verse en la Tabla 6.5, el 55% del claustro tiene más de 11 años de experiencia en la docencia de la diplomatura 
actual.  
Tabla 6.5. Experiencia Docente agrupada en intervalos 


Años de 
experiencia 


docente 
Ambito Lugar Cantidad Porcentaje 


Menos de 1 año 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 
3 9 


Entre 2 y 10 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 
11 33% 


Entre 11 y 15 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 
5 15% 


Entre 16 y 20 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 
7 21% 


Más de 20 años 
Diplomatura en Magisterio o 


Licenciatura Pedagogía 
Centro de educación 


universitaria 
6 18% 


 
Con relación a la investigación, los datos aparecen resumidos en la tabla 6.6.  
Tabla 6.6. Experiencia Investigadora agrupada en intervalos. 


Años de experiencia 
investigadora Cantidad Porcentaje sobre el total de 


profesorado del título 
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Sin experiencia 16 48% 


Menos de 10 años 3 9% 


Entre 10 y 20 años 11 33% 


Más de 20 años 3 9% 


Por otro lado, en cuanto a la experiencia profesional (actual y pasada) diferente a la académica o investigadora, los datos 
aparecen en la Tabla 6.7. 
Tabla 6.7. Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


Años de experiencia 
profesional Ambito profesional Lugar de actividad 


profesional Cantidad 


12 años Danza Escuela Sup. 1 


Entre 1 y 4 años Editorial Empresa 3 


Entre 3 y 15 años Gestión Deportiva Club deportivo 2 


Entre 3 y 15 años RRHH, Consultoría Centro privado y 
público 


2 


2 años Seguridad Privado 1 


3 años Traducción e 
interpretación  


Centro privado y 
público 


4 


 Social y política Privado y público 1 


 Otros Privado y público 5 


6.1.1.4. Otros datos de interés. 
El claustro de profesores tiene una considerable experiencia y formación en innovación pedagógica para la adaptación al 
EEES, que aparece reflejada en la Tabla 6.8. 
Tabla 6.8. Distribución del profesorado según experiencia y formación en innovación pedagógica  


Experiencia y formación Número  Porcentaje  


Profesores que han completado el curso Diploma de Especialización en Docencia 
Universitaria (200 horas de formación). 1 3 


Profesores que han elaborado una Guía de Aprendizaje según modelo UD con 
informe favorable del Programa Docentia de la Aneca   


Profesores que han incorporado la evaluación de competencias de manera 
experimental.   


Profesores con al menos 20 horas de formación en innovación pedagógica, ECTS; 
EEES y metodología (además del Diploma) 21 64 


Finalmente, dado que la docencia se va a impartir en tres lenguas, figura a continuación el número y porcentaje de profesorado 
capacitado para impartir en distintos idiomas. 
Tabla 6.9. Distribución del profesorado según idiomas para la docencia 


Lengua Número de 
Profesores Porcentaje 


Euskera 24 73 


Inglés 6 18 


Desde 1973 la Escuela de Magisterio ha incluido las prácticas externas en sus planes de formación de Magisterio. Existe la 
figura del Coordinador de Prácticas que se dedica en exclusiva a liderar la gestión de este ámbito. En los actuales planes el 
alumnado realiza dos prácticas, en dos cursos diferentes, en las que participan un total de 4 profesores de la Escuela. 
La UD, si bien no ha gestionado prácticas en el área de Magisterio, tiene una muy extensa experiencia en la organización y 
gestión de prácticas en el área de Educación, llevada a cabo en los títulos de Pedagogía, Psicopedagogía y Educación Social 
desde su puesta en marcha, de acuerdo a la reforma de estudios del 93. 
Los múltiples convenios firmados en estos años en el área de educación garantizan la disponibilidad de profesionales 
adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas. Cada estudiante tiene asignado un tutor en el centro de prácticas 
con responsabilidades de formación y evaluación. Los tutores reciben, según las categorías de profesorado contempladas en la 
normativa UD, un certificado de Profesor Honorífico. Se estima, por tanto, que se dispone de profesorado y profesionales 
adecuados y con experiencia suficiente para ejercer la tutoría de las prácticas externas.  
 
6.1.1.5. Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari: Centros de Prácticas 
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Desde la implantación del grado de educación primaria en EUMBAM, en el curso 2009-2010 el número de centros 
colaboradores de prácticas se ha ajustado a las necesidades derivadas del  número de alumnos/as del centro hasta alcanzar 
un total de 69 centros escolares  para los alumnos/as que han realizado el primer periodo de prácticas (segundo curso, 
segundo semestre) en el curso 2011-2012. 
Con respecto a  las prácticas de cuarto curso (cuarto curso, primer semestre) que se realizarán por primera vez durante el 
curso académico 2012-2013, ya se han firmado los acuerdos con centros que por sus características responden  a las 
necesidades de formación de los alumnos tanto  en la áreas generalistas, así como las didácticas específicas (de expresión, 
ciencias y lengua extranjera) propias del grado y de la mención que cursan. 
Para la realización de estas prácticas, la EUMBAM dispone de tres Convenios con las tres instituciones que engloban a los 
centros educativos a los que acuden los alumnos en prácticas y que representan más del 90% de los centros de Educación 
Primaria del País Vasco: 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRACTICUM DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA, de  29 de junio 
de 2011 (convenio que firma la UD para ella misma para el centro adscrito Begoñako Andra Mari) 


• ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE KRISTAU ESKOLA y LA UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de junio de 
2011 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA DE MAGISTERIO BEGOÑAKO ANDRAMARI Y 
IKASTOLEN ELKARTEA, de 1 de Octubre de 2010. 


En dichos convenios (que se adjuntan como Anexos en el apartado 7.1.) se establecen cuáles son las características y 
funciones que ha de desempeñar tanto el tutor de la universidad como el tutor del centro de prácticas. Este es el perfil y 
cualificación exigido tanto por el Gobierno Vasco como por Kristau Eskola y Euskal Herriko Ikastolak  al que nos 
comprometemos y atendemos como Universidad. 
El perfil, funciones y cualificación son los mismos que  se han detallado en el apartado correspondiente a la Universidad de 
Deusto.  
Tal y como queda reflejado en los convenios con los  centros de prácticas los tutores/as de los centros son profesores/as 
diplomados en educación primaria que desarrollan su labor de tutorización del alumnado en colaboración con los respectivos 
tutores/as universitarios. 
 
A continuación se detallan los recursos concretos de Centros de Prácticas, Tutores y Perfil de los mismos para cada uno de los 
dos Practicums del Grado de Educación Primaria 
A. PRACTICUM I – 2º CURSO: EUMBAM 
A.1. CENTROS DE PRÁCTICAS, PLAZAS OFERTADAS Y TUTORES DE PRÁCTICAS – EUMBAM 
El número de centros educativos con los que la EUMBAM tiene convenio específico para la realización de prácticas en 2º curso 
de Educación Primaria son 70. En estos 70 centros están asignadas 140 plazas de practicum. Se cuenta, por tanto, con 140 
tutores de prácticas. 
Los centros conveniados corresponden tanto a la red de centros públicos del País Vasco como a centros concertados. La 
EUMBAM tiene firmados con el Gobierno Vasco, Kristau Eskola y la Federación de Ikastolas convenios que regulan las 
prácticas para el Grado de Educación Primaria (adjuntados en Anexos). 
A continuación se detallan los centros con los que se han firmado convenios específicos  así como el número de plazas y 
tutores en cada uno de ellos. 


CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
CPEIPS LAUAXETA IKASTOLA HLBHIP  
SAN MIGUEL DUDEA (EUBA) 
946300020 
ikastola@lauaxeta.net 


1 1 


CEP AMOREBIETA-LARREA LHI  
LARRA Z/G  
946730430 
014920aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS KARMENGO AMA HLBHIP  
SABINO ARANA 24  
946730935 
cmtkarmengo@telefonica.net 


2 2 


CEP MUKUSULUBA LHI  
MURILLO 20  
944378409 
014050aa@hezkuntza.net 


1 1 


CEP ALKARTU IKASTOLA LHI  
FRANCISCO GOMEZ 60  
944372002 
014499aa@hezkuntza.net 


2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
CEP ARRIGORRIAGA LHI  
MIKEL ALONSOTEGI 2  
946712066 
014029aa@hezkuntza.net 


4 4 


CEP ARIZKO IKASTOLA LHI  
MATXITXAKO Z/G  
944405160 
014500aa@hezkuntza.net 


1 1 


CEP BASOZELAI-GAZTELU LHI  
BASOZELAI Z/G  
944402016 
014922aa@hezkuntza.net 


1 1 


CPEIPS SAGRADO CORAZON HLBHIP  
MATXITXAKO ETORB. 4  
946880222 
i.s.corazon@euskalnet.net 


1 1 


CPEIPS ELEIZALDE IKASTOLA HLBHIP  
ARENE PELAIO DEUNA 6  
946187593 
bermeo@ikastola.net 


3 3 


CPEIPS SAN JOSE-JESUITAK HLBHIP  
KURUTZIAGA 1  
946810050 
sanjose@jesuitak.durango.net 


1 1 


CEP ALLENDE SALAZAR LHI  
ZEHARRETA 11 
946251455 
014308aa@hezkuntza.net 


5 5 


CPEIPS SEBER ALTUBE IKASTOLA HLBHIP 
ZEARRETA Z/G  
946270003 
seber@ikastola.net 


1 1 


CEP JOSE M. UCELAY LHI 
ALTAMIRA 37  
946870905 
014230aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEP GORLIZ LHI  
KINPULENE 90  
946772453 
014287aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS ANDER DEUNA IKASTOLA HLBHIP 
GATZARRIÑE Z/G  
946760266 
sopela@ikastola.net 


2 2 


CEP TXOMIN ARESTI LHI  
IPARRAGIRRE 76  
944638938 
014336aa@hezkuntza.net 


5 5 


CPEIPS RESURRECCION M. DE AZKUE IKASTOLA 
HLBHIP  
ATEA Z/G  
946840959 
lekeitio@ikastola.net 


1 1 


CEP LEKEITIO LHI  
LARROTEGI Z/G  
946841809 
014925aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS LARRAMENDI IKASTOLA HLBHIP  
MADALEN 20  
946749080 
mungia@ikastola.net 


2 2 


CEP LEGARDA ALDE LHI 
ARANA GOIRI-TAR SABIN 11  
946740948 
014367aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS ZUBI-ZAHAR IKASTOLA HLBHIP  2 2 
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CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
IBAIONDO 15  
946831416 
ondarroa@ikastola.net 
CEP ZAMUDIO LHI  
OIZ 4  
944520826 
014489aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEP ANAITASUNA IKASTOLA LHI  
ONGARAY Z/G 71 P.K.  
943171033 
014520aa@hezkuntza.net 


3 3 


CEP DIMA-UGARANA LHI  
TELLERI Z/G  
946315532 
014238aa@hezkuntza.net 
dimaeskola@gmail.com 


1 1 


CEP MUNDAKA LHI  
LEHENDAKARI AGIRRE 1  
946876565 
014361aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEP MUSKIZKO IKASTOLA LHI  
ERROTA ZAHAR 1  
946707873 
014539aa@hezkuntza.net 
muskiz@ikastola.net 


2 2 


CEP OTXARTAGA LHI  
OCHARTAGA Z/G  
946640614 
014426aa@hezkuntza.net 


3 3 


CEP MINA DEL MORRO LHI  
SAGARMINAGA 30  
48004 944114460 
014127aa@hezkuntza.net 


2 2 


CPEIPS SALESIANOS DEUSTO-M. AUX.-SA HLBHIP 
LEHENDAKARI AGUIRRE 75  
48014 944472650 
salesianos@salesianosdeusto.com 
uzubieta@salesianosdeusto.com 


2 2 


CPEIPS MARISTAS-SAN MIGUEL HLBHIP  
LEHENDAKARI J.A. AGIRRE 12-14  
946390029 
zalla.secre@maristasiberica.es 


3 3 


NTRA. SRA. LA ANTIGUA HLBHIP 
Foru, 5 
945384830 
secretaria@colegio-josefinos.com 


2 2 


DERIO LHI 
Gernikako Arbola, 37 
944541246 
014464aa@hezkuntza.net 


1 1 


ALTZAGA IKASTOLA 
Kukularra, 8 
944671705 
014560aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEP KUETO LHI 
GRAN VIA DE J.A. AGUIRRE 52  
944954076 
014432aa@hezkuntza.net 


3 3 


BEGOÑAKO ANDRA MARI IKAST 
GRAN VIA DE J.A. AGUIRRE 14-18 
944963832 
nsbsestao@lasalle.es 


1 1 


ITXAROPENA IKASTOLA 
SEVERO OCHOA DR 2  
944862129 
zuzendaritza@itxaropenaikastola.net  


1 1 
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CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
LA ESCONTRILLA LHI 
LEONOR ELIAS Z/G  
944920553 
014401aa@hezkuntza.net 


2 2 


MTRO.AS KARTZA ISUSI LHAS 
ASKARTZA ISUSI 8  
946368453 
014006aa@hezkuntza.net  


1 1 


BIHOTZ GAZTEA 
SAN JUAN DE DIOS Z/G  
944937311 
santurtzi@ikastola.net  


2 2 


ASTI LEKU IKASTOLA 
GRUMETE DIEGO 19  
944937020 
astileku@ikastola.net 


2 2 


CEP ITSASOKO AMA LHI 
VIRGEN DEL MAR PL. Z/G  
944831407 
014418aa@hezkuntza .net 


1 1 


CEP JUAN B. EGUSKIZA MEABE LHI 
LEHENDAKARI AGIRRE 23  
946313228 
014341aa@hezkuntza.net  


1 1 


CEP URKITZA LHI 
AGIRRE LEHENDAKARIA PLAZA 1  
946194212 
014034aa@hezkuntza.net  


1 1 


CPEIPS EGUZKIBEGI IKASTOLA HLBHIP  
EGIA 11A  
944560264 
galdakao@ikastola.net  
ikasburua.galdakao@ikastola.net 


3 3 


CEP ANDRA MARI LHI  
PEÑA SANTA MARINA 12  
944911430 
014288aa@hezkuntza.net  


2 2 


CEP LARRAÑAZUBI LHI  
LARRAÑAZUBI 2  
944910485 
014291aa@hezkuntza.net  


2 2 


CEP GEROA IKASTOLA LHI 
MAIDAGAN 32  
944604590 
014523aa@hezkuntza.net  


3 3 


CEP GOBELA IKASTOLA LHI  
GOIHERRI 14  
944600803 
014529aa@hezkuntza.net  


3 3 


CEP JUAN BAUTISTA ZABALA LHI  
JUAN BAUTISTA ZABALA 3  
944606818 
014290aa@hezkuntza.net  


2 2 


CEP ZUBILETA LHI  
IZARO Z/G  
944307426 
014296aa@hezkuntza.net  


1 1 


CPEIPS AZKORRI HLBHIP 
ZIENTOETXEKO ERP. 11 P.K.  
944911823 
secretaria@azkorri.com begonahernandez@azkorri.com 
(LH) 
kepa@azkorri.com (HH) 


2 2 


CPEIPS SAN NIKOLAS IKASTOLA HLBHIP 
ARENEAZPI 15 (ALGORTA)  
944305478 


3 3 
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CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
snikolas@ikastola.net  
Josu Elortegi (Zuzendari): josu.elortegi@sanikolas.com  
CEP GABRIEL ARESTI LHI
ERREKALDE 3 
48002 
944221713 
014119aa@hezkuntza.net  


3 3 


CPEIPS KIRIKIÑO IKASTOLA HLBHIP  
GABRIEL ARESTI 22  
48004 
944598100 
kiriki@ikastola.net  


3 3 


CPEIPS BEGOÑAZPI IKASTOLA HLBHIP 
JESUS GALINDEZ 15 
48004 
944005300 
ikastola@begonazpi.net  


2 2 


CPEIPS LA SALLE BILBAO HLBHIP  
AV. MADARIAGA 67  
48014 
944470950 
lasallebilbao@lasallebilbao.com 


2 2 


CEP CERVANTES LHI  
LERSUNDI  
48009 
944240330 
014111aa@hezkuntza.net  


4 4 


CPEIPS ARTXANDAPE IKASTOLA HLBHIP 
ANSELMA DE SALCES 1 BIS  
48007 
944132420 
ikastola@artxandape.net  
ander@artxandape.net 


2 2 


CPEIPS LAURO IKASTOLA HLBHIP  
GOITIKO ANTZUBIAGA 2  
48180 
944710444 
zuzend_idazkaritza@lauro.org  


3 3 


CPEIPS BERRIO-OTXOA HLBHIP  
MARCELINO MENENDEZ Y PELAYO 25 
48006 
944334903 
botxoab@planalfa.es 


4 4 


CEP ZURBARANBARRI LHI 
ZURBARANBARRI 34 BIS  
48007 
944467829 
014161aa@hezkuntza.net  


1 1 


CPEIPS LAUDIO IKASTOLA HLBHIP  
MOTXOTEKALE 16  
946726737 


2 2 


CEP TALAIA LHI  
BASERRITAR ETORB. 51  
943640302 
012976aa@hezkuntza.net 


2 2 


CEP JAKINTZA IKASTOLA LHI  
ESCOLTA REAL 12  
943217324 
012368aa@hezkuntza.net 


1 1 


CPEIPS ANOETA IKASTOLA HLBHIP  
ERGOIEN BAILARA 5  
943652932 
anoeta@ikastola.net 


1 1 


CPEIPS UZTURPE IKASTOLA HLBHIP  
EGIALDE 2  
943671299 


1 1 
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CENTROS DE ACOGIDA Nº de alumnos /as Nº de tutores/as 
ibarra@ikastola.net 
CEP AZPEITIKO IKASTOLA-KARMELO ETXEGARAI LHI 
EUSKALERRIA 50  
943812697 
012320aa@hezkuntza.net 


1 1 


CEP EGAPE IKASTOLA 
LIZARDI 5  
943009275 
012975aa@hezkuntza.net  


1 1 


CPEIPS URRETXU-ZUMARRAGA IKASTOLA HLBHIP 
PAGOETA AUZOA 4  
943720026 
urretxu@ikastola.net mjetxaniz@uzikastola.net 


1 1 


A.2. PERFIL DE LOS TUTORES DE LOS CENTROS: EUMBAM 
Como el objetivo del Practicum de segundo curso es el acercamiento, observación y experimentación puntual del rol del 
profesor de Educación Primaria, los tutores de los centros para este Practicum tienen el siguiente perfil: 


‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


La asignación de estos tutores corresponde a la dirección de cada centro. La Escuela establece el contacto con la Dirección de 
cada escuela y ésta selecciona a aquellas personas que harán las tareas de Tutoría en el Practicum 1. Sus funciones aparecen 
expresamente establecidas en los convenios que la Escuela ha tenido que firmar con el Gobierno Vasco, Kristau Eskola y la 
Federación de Ikastolas. Tanto los centros como la Escuela han de atenerse a lo establecido y estipulado en estos convenidos. 
B. PRACTICUM II – 4º CURSO: EUMBAM 
B.1. CENTROS DE PRÁCTICAS, PLAZAS OFERTADAS Y TUTORES POR MENCIONES: EUMBAM 
Los centros conveniados lo son en función de las menciones que ofrece la EUMBAM dado que el Practicum II, tal y como se 
señala en la Memoria de Verificación, está asociado a la Mención que el estudiante está cursando. 
En el caso de la EUMBAM, ésta ofrece tres Menciones: Educación Física, Profundización Curricular y Lengua Extranjera: 
Inglés. 
En concreto el número de centros, plazas conveniadas y tutores son, para cada una de las Menciones, los siguientes: 


Mención Nº tutores Nº plazas Nº centros 


Educación Física 50 50 40 


Profundización Curricular 34 34 25 


Lengua Extranjera: Inglés 24 24 19 


 
A continuación se presentan, en detalle, esas plazas. 
Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP MUNDAKA LHI 
LEHENDAKARI AGIRRE 1 
48360, MUNDAKA 
946876565 
'014361aa@hezkuntza.net' 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


SAGRADO CORAZÓN
Matxitxako Kalea, 4 
48370 Bermeo. BIZAKAIA 
Tno: 94.688.02.22 
Fax: 94.688.15.81 
i.s.corazon@euskalnet.net 


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA 


CPEIPS ELEIZALDE IKASTOLA 
ARENE PELAIO DEUNA 6 
48370 BERMEO 
946187593/946187725 
bermeo@ikastola.net 
ikasketaburua@eleizalde.ikastola.net 


 EDUCACIÓN FÍSICA 


2 2 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


SAN FIDEL IKASTOLA
Carlos Gangoiti, 11 
Gernika-Lumo. BIZKAIA 


cs
v:


 9
56


72
96


90
72


11
83


30
35


30
32







35 


 


Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


Tfno: 946250980 
administrazioa.sfidel@ikastola.net 


3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 
ALLENDE SALAZAR IKASTETXE 
Zearreta 11 
48300 Gernika-Lumo 
Tno: 94 625 14 55 -94 627 01 22 
Fax: 94 625 14 55 
014308aa@hezkuntza.net  
http://allendesalazar.org  


EDUCACIÓN FÍSICA 


EDUCACIÓN FÍSICA 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP TALAIA LHI BASERRITAR 
ETORB. 51 
HONDARRIBIA 
20280 
943640302   943110620 
012976aa@hezkuntza.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP JAKINTZA IKASTOLA LHI 
ESCOLTA REAL 12 
20008, DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 
943217324 / 943218732 
012368aa@hezkuntza.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP BERRIATUA LHI 
ZEHARBIDE 5 48710BERRIATUA 
946139063/946139063 
014096aa@hezkuntza.net 


2 2 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CEP ANDRA MARI
C/ Peña Santa Marina, 12. 
48993. Getxo. BIZKAIA 
Tno: 94.491.14.30 / 94.491.28.47 
Fax: 94.491.14.30 


EDUCACIÓN FÍSICA 


3 3 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEIPS SAN NIKOLAS IKASTOLA HLBHIP 
ARENEAZPI 15 
 48991- (ALGORTA 
944305478/944305477 
snikolas@ikastola.net 
josu.elortegi@sanikolas.com 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


3 3 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


AZKORRI COOP
C/ Zientoeche 
48993. Getxo 
Tel. 94-491.18.29 
secretaria@azkorrri.com 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


EDUCACIÓN FÍSICA 


2 2 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEIP FUNDACION ESCUELAS VENTADES 
HLHIP 
BENTADES 7 48100 MUNGIA 
946740137 
bentades@telefonica.net PROFUNDIZACIÓN 


CURRICULAR 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CEP LEGARDA ALDE LHI
ARANA GOIRI-TAR SABIN 11 
48100, MUNGIA 
946740948 / 946740419 
014367aa@hezkuntza.net 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


COLEGIO VIZCAYA
Bº Galbarriatu, 6 
48170 Zamudio. BZKAIA 
Tno: 944.54.14.00 
Fax: 944.54.16.29 
cvizcaya@colegiovizcaya.net 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


LAURO IKASTOLA
Lauroeta, 31 
48150 LOIU 
944710443/944530952 
sanzi@lauro.org 


3 3 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CEP LUIS BRIÑAS-SANTUTXU LHI 
 ITURRIAGA 58 
48004 BILBAO 
944111181/944120274 
014126aa@hezkuntza.net 


LENGUA EXTRANJERA 


LENGUA EXTRANJERA 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


URRETXINDORRA IKASTOLA 
Calle Martín Barúa, 21 
San Adrián 
48003 Bilbao 
944 701 314/944701 446 
urretxin@ikastola.net


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA BERRIO-OTXOA
Marcelino Menéndez y Pelayo, 25 
48006, Bilbao 
Tel: 944 334 903 / 944 334 902 / 944 330 180 
botxoab@planalfa.es 
www.berriotxoa.com


EDUCACIÓN FÍSICA 


2 2 


LENGUA EXTRANJERA 
BEGOÑAZPI IKASTOLA
Jesús Galíndez etorbidea, 15 
48004 BILBAO  
Tel: 944.00 53 00 Fax: 944.00 53 01 
ikastola@begonazpi.net 


EDUCACIÓN FÍSICA 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CEP DERIO
Gernikako arbola 37 
48160 Derio BIZKAIA 
Tno: 94.454.12.46 
Fax: 94.454.12.46 
014464aa@hezkuntza.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CPEIPS EL SALVADOR HLBHIP 
ITURRIBIDE 78 
48006, BILBAO 
944329100 / 944329150 
elsalvador@maristasbilbao.com 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


IKASTOLA LAUDIO
Motxotekale, 16 
01400 Laudio-Llodio. ARABA 
946 726 737 
laudio@ikastola.net


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


ARIZKO IKASTOLA
Matxitxako kalea z/g 
48.970. Basauri. BIZKAIA 
Tno: 94.440.51.60 
Fax: 94.426.94.84 
http://arizkoikastola.net 
014500aa@hezkuntza.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP KAREAGA-GOIKOA LHI 
ASTURIAS Z/G, 48970BASAURI 
944498946 /944409908 
014074aa@hezkuntza.net 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


kareagagoikoaeskola@ gmail.com 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


EGUZKIBEGI (GALDAKAO) 
Egia auzoa 
48960 GALDAKAO 
944560264/944570517 
galdakao@ikastola.net 
www.ikastola.net/ikasweb/galdakao/default.html


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CEP ARRIGORRIAGA
Mikel Alonsotegi 1 
48480. Arrigorriaga. BIZKAIA 
Telf.: 946712066 
Fax: 946712066 
014029aa@hezkuntza.net


2 2 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


ASTILEKU
Grumete Diego 19 
48920 PORTUGALETE 
944937020/944937136 
astileku@ikastola.net 
www.astileku.com PROFUNDIZACIÓN 


CURRICULAR 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


BIHOTZ GAZTEA IKASTOLA 
Donibane auzunea z/g 
48980 SANTURTZI 
944937311/944937185 
santurtzi@ikastola.net 
www.arrakis.es/


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


IKASBIDE(B/D) 
Simon bolivar, 5 
48010, Bilbao 
Tel: 94 421 03 30-94 443 31 40 
http://www.ikasbide.org 
ikasbide@ikasbide.org


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


DOMINICAS-BURTZEÑA
Plaza De Burtzeña 7 
48903 Barakaldo 
944991018 
Dir. Titular: col.rosario@terra.es 
Dir.Pedag.: dir.rosario@fefcoll.org 
Secretaría: sec.rosario@terra.es 


3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 
LA SALLE – BILBAO(D/B)
Avda.madariaga, 67 
48014, Bilbao 
Tel: 944 470 950-944 763 581 
http://www.lasallebilbao.com 
lasallebilbao@lasallebilbao.com 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


LENGUA EXTRANJERA 


3 3 


LENGUA EXTRANJERA 
ARTXANDAPE IKASTOLA 
Anselma de Salces, 1 bis 
48007 Bilbao (Bizkaia) 
Tel.: 94 413 24 20 
Faxa: 94 413 24 21 
ikastola@artxandape.net 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


LENGUA EXTRANJERA 


3 3 
LENGUA EXTRANJERA 


MARISTAS SAN MIGUEL(D/B) 
Lehendakari aguirre, 12-14 
48860, Zalla 
zalla.dire@maristasiberica.es LENGUA EXTRANJERA 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


EDUCACIÓN FÍSICA 
Tel: 946 390 029-946 391 411 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP MENDIA
Avda. Encartaciones, 2 
48.800 Balmaseda. BIZKAIA 
Tel:94.680.02.76 
Fax: 94.680.18.01 
cepmendia@euskalnet.net 


2 2 


LENGUA EXTRANJERA 


SAN VICENTE DE PAUL(B) 
Arauti, 1 
48902, Barakaldo 
Tel: 944 377 103 - 944 381 801 
barakaldo@paules.es 
http://www.paulesbarakaldo.com 


LENGUA EXTRANJERA 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


SAN PAULINO DE NOLA
c/ Larrea, nº 4 
 48901 - Barakaldo  (Bizkaia) 
Tlfn: 944 373 225 
Fax:  944 188 039  
salesianosbarakaldo@salesianosbarakaldo.net 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


SAN JUAN BAUTISTA
San Juan,42 
48550. Muskiz. BIZKAIA 
Tno: 94.670.61.76 
Fax: 94.670.74.05 
secretaria@sanjuanikastetxea.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


IKASTOLA ITXAROPENA
Seber Otxoa 
TRAPAGARAN 
944862129/944862194 
ageda@itxaropenaikastola.net 
www.gaztenet.com/itxaropena/ 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CEP ALONSÓTEGI
Azordoiaga 7 
48810. Alonsotegi. BIZKAIA 
Telf.: 944980818 
Fax: 944982038 
015006aa@hezkuntza.net


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEIPS PADRE RAIMUNDO OLABIDE 
HLBHIP 
Lasarteko errepidea 101 
1007 VITORIA-GASTEIZ 
Tfno.: 945011963/945130250 
posta@olabide.com 


3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 
SAN JOSE JESUITAK (D/B) 
Kurutziaga, 1 
48200, Durango 
Tel: 946 810 050-946 810 304 
http://www.jesuitak-durango.net 


EDUCACIÓN FÍSICA 


LENGUA EXTRANJERA 


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CEP ANAITASUNA IKASTOLA LHI  
Ongaray Z/G 71  
48260 ERMUA (BIZKAIA) 
Tno: 943171033 - 943530365 
014520aa@hezkuntza.net 


LENGUA EXTRANJERA 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


KURUTZIAGA IKASTOLA
Bruno M Zabala 
48200 DURANGO 
946200822/946201842 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


durango@ikastola.net 
meguren@kurutziagaikastola.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


RESURRECCIÓN Mª DE AZKUE 
Atea z/g 
48280 LEKEITIO 
946840959 
lekeitio@ikastola.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


TXOMIN AGIRRE IKASTOLA 
Iturribarri 13 
Ondarroa. BIZKAIA  
Tel 94 683 21 39 idazkaritza@txominagirre.org 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CPEIP SAN MIGUEL ARCANGEL HLHIP 
San Miguel 7 
20830 Mutriku (Gipuzkoa) 
tfno: 43603195/943603023 
administracion@csmiguel.org 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 
 


CEP LARREA 
Larra,z/g  
48340 Amorebieta-Etxano 
Tf:94670430  
Fax:94670430 
014920aa@hezkuntza.net 


3 3 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


IKASTOLA KIRIKIÑO
Gabriel Aresti, 22 
48004 BILBAO 
94 459 81 00/944 59 82 00 
kiriki@ikastola.net 
smaiz.kiriki@ikastola.net 


LENGUA EXTRANJERA 


LENGUA EXTRANJERA 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CPEIPS LA MILAGROSA HLBHIP 
LETZIAGA 2 
LLODIO 1400 
946720701/946727471 
lamilagrosall@planalfa.es 


3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CPEIPS ZUBI-ZAHAR IKASTOLA HLBHIP 
IBAIONDO 15 
ONDARROA 48700 
946831416 / 946831955 
ondarroa@ikastola.net  


EDUCACIÓN FÍSICA 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP SRA. VDA. DE EPALZA LHI 
TIBOLI 5 
BILBAO 48007 
944457240/944457004 
014149aa@hezkuntza.net 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CPEIPS AVELLANEDA HLBHIP 
GALLARRAGA 24 (SODUPE)  
GUEÑES 48830 
946692328/946693921 
zuzendari@avellaneda.org  


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CPEIPS LARRAMENDI IKASTOLA HLBHIP 
MADALEN 20 
MUNGIA 48100 
946749080/946156224 
mungia@ikastola.net  


3 3 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEIPS ASKARTZA CLARET HLBHIP 
SARRIENA 173 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


LEIOA 48940 
944642600/944800550 
askartza@askartzaclaret.org  


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


2 2 


LENGUA EXTRANJERA 
CEP IRUARTETA LHI  
JUAN DE GARAY 51 BIS 
BILBAO 48003 
944213157/944219743 
015361aa@hezkuntza.net 


EDUCACIÓN FÍSICA 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CPEIPS LAUAXETA IKASTOLA HLBHIP 
San Miguel Dudea (Euba)  
Amorebieta-Etxano 48290 
946300020/946300181 
ikastola@lauaxeta.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP FELIX SERRANO LHI  
MANUEL ALLENDE 28 
BILBAO 48010 
944211940/944103823 
014117aa@hezkuntza.net 


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CPEIPS SEBER ALTUBE IKASTOLA HLBHIP  
ZEARRETA Z/G 
GERNIKA-LUMO 48300 
946270003/946270153 
seber@ikastola.net PROFUNDIZACIÓN 


CURRICULAR 


3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CEP OTXARTAGA LHI
OCHARTAGA Z/G 
ORTUELLA 48530 
946640614/946641935 
014426aa@hezkuntza.net 


EDUCACIÓN FÍSICA 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CEP GORLIZ LHI  
KINPULENE 90 
GORLIZ 48630 
946772453/946772700 
014287aa@hezkuntza.net  PROFUNDIZACIÓN 


CURRICULAR 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEIPS NTRA. SRA. DEL CARMEN HLBHIP  
ARECHAVALETA 8 
BILBAO 48010 
944212061/944105253 
direccion@coelcar.e.telefonica.net 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CEP PIO BAROJA LHI
GABRIEL ARESTI 1 
BILBAO 48004 
944122502/944122502 
014137aa@hezkuntza.net 


1 1 PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


CPEI EL CARMEN-URDANETA HIP 
PUERTO 18 (NEGURI) 
GETXO 48992 
944910740/944600096 
direccion@colegiourdaneta.com 


2 2 EDUCACIÓN FÍSICA 
CPEIPS ANDER DEUNA IKASTOLA HLBHIP
GATZARRIÑE Z/G 
SOPELANA 48600 
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Número de  
tutores/as 


Número de 
alumnos/as 


Especialidad
Mención del alumno/a CENTROS DE ACOGIDA 


EDUCACIÓN FÍSICA 
946760266/946764187 
sopela@ikastola.net 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CPEIPS URKIDE HLBHIP
MAGDALENA 8 
VITORIA-GASTEIZ1008 
945133100 / 945146332 
info@urkide.org 


2 2 


EDUCACIÓN FÍSICA 
CEP LEKEITIO LHI  
LARROTEGI Z/G 
LEKEITIO 48280 
9468418097946841809 
014925aa@hezkuntza.net 


EDUCACIÓN FÍSICA 


1 1 EDUCACIÓN FÍSICA 


CEP INTXIXU IKASTOLA LHI 
ISLAS CANARIAS 71 
BILBAO 48015 
944759180/944755815 
014509aa@hezkuntza.net 


1 1 LENGUA EXTRANJERA 


CEP ZURBARAN LHI
ZUMAIA 1 
BILBAO 48007 
944452095/944460444 
014160aa@hezkuntza.net  


2 2 


PROFUNDIZACIÓN 
CURRICULAR 


IKASTOLA GARCÉS LOS FAYOS 
LA PLANA S/N 
TAFALLA 313000 
948700728 
info@tafallakoikastola.com PROFUNDIZACIÓN 


CURRICULAR 


B.2. PERFIL DE LOS TUTORES DE LOS CENTROS POR MENCIONES: EUMBAM 
Como el objetivo del Practicum de Cuarto curso es la experimentación del profesor tutor de Educación Primaria, así como el 
desarrollo profesional de la Mención correspondiente, los perfiles son acordes a la Mención que cursa el estudiante. 
Mención de Lengua Extranjera: ingles 


‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil lingüístico en Inglés: mínimo B2. 
‐ Perfil de profesorado especialista de Lengua Inglesa. 
‐ Perfil de profesorado generalista que desarrolla AICLE (CLIL). 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


Mención en Educación Física 
‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil de profesorado especialista de Educación Física. 
‐ Perfil de profesorado generalista que desarrolla AICLE (CLIL). 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


Mención en Profundización Curricular 
‐ Diplomados en Magisterio. 
‐ Perfil lingüístico en Euskera: C1. 
‐ Perfil de profesorado especialista de Educación Primaria. 
‐ Perfil de profesorado generalista que desarrolla AICLE (CLIL). 
‐ Perfil de Tutor de una clase de Educación Primaria. 


6.1.2. Personal Académico necesario 
La titulación de Educación Primaria cuenta con el profesorado necesario para impartir los cuatro años del título, incluida la 
docencia en euskera e inglés. Existe un plan de cualificación del profesorado en orden a la obtención del título de doctor para 
dar cumplimiento a las exigencias de la LOU 
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MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD - EUMBAM 
En cumplimiento de la normativa vigente, la EUMBAM cuenta con un marco normativo interno que regula la gestión de 
profesorado, tanto en lo que respecta a las contrataciones, como a la promoción interna y al reconocimiento del personal 
contratado. 
El marco normativo está compuesto fundamentalmente por los Estatutos Generales de la Universidad de Deusto, el 
Reglamento de la EUMBAM, el Reglamento del Profesorado y el Reglamento de los  Departamentos. 
Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos para el ingreso por contratación en la 
Universidad de Deusto. Regula, de igual modo, los órganos que tienen atribuida estatutariamente la competencia de gestión 
del profesorado, en cada uno de los aspectos de que se trate.  
En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente así como a los procesos establecidos para 
proceder al aumento de dedicación o a la promoción, según normativa vigente, intervienen, El Director o Directora de la 
Escuela, el Subdirector o Subdirectora de Ordenación Académica, el Director o Directora del Departamento correspondiente y 
la Junta de Entidad.  
Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la EUMBAM y para la promoción interna, 
teniéndose únicamente en cuenta factores de capacidad e idoneidad que son evaluados conforme a procedimientos reglados. 
En la actualidad, el conjunto del personal docente y no docente con contrato de trabajo en la EUMBAM, lo componen 45 
personas, 31 son mujeres (69%) y 14 son hombres (31%). En el ámbito docente, la EUMBAM  cuenta con  33 personas, el 
67% (22) de ellas es mujer y el 33% restante  (11) es hombre. El  personal de administración y servicios se compone de 12 
personas: el 75% son mujeres (9) y el 25% (3) son hombres. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente 
de la UD atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles 
específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades.  
Por otra parte, se describen los recursos humanos no docentes de que cuenta la 
EUMBAM que atienden a los títulos de Infantil y Primaria. 


 


UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 
6.2.3.1. Recursos humanos no docentes comunes para el campus de Bilbao 
El campus de Bilbao tiene 300 empleados no docentes, de los cuales un 32% son 
hombres y un 68% mujeres. Del total de personal, el 83% está contratado a jornada 
completa y un 17% a jornada parcial. Su distribución, según niveles de formación es la 
siguiente: 


• Educación primaria: 27% 
• Educación secundaria: 2% 
• Bachillerato: 4% 
• Formación Profesional, Grado Medio: 2% 
• Formación Profesional, Grado Superior: 3% 
• Diplomados universitarios: 26% 
• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 35% 
• Doctores: 1% 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla. 


Tabla 6.10. Años de experiencia profesional 
Años Número  Porcentaje  


De 0 a 5 años 69 23% 


De 5 a 10 años 36 12% 


De 10 a 15 años 35 12% 


De 15 a 20 años 67 22% 


De 20 a 25 años 20 7% 


De 25 a 30 años 12 4% 


Mas de 30 años 61 20% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
universidad, se distribuyen como sigue: 


Tabla 6.11. Perfiles profesionales personal no docente 
Tipo Número  Porcentaje  


Subalterno 51 17% 


Personal de Bar 11 4% 
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Tipo Número  Porcentaje  


Personal de Mantenimiento 14 5% 


Personal administrativo 97 32% 


Personal de investigación 21 7% 


Personal de Biblioteca 36 12% 


Personal sistemas y servicios informáticos 14 5% 


Otros servicios 6 2% 


Personal técnico (diversas áreas) 47 15% 


Personal de Dirección 3 1% 


6.2.3.2. Recursos humanos no docentes de la UD específicos de Educación 
Primaria 
La Facultad cuenta en la actualidad con 3 secretarias a tiempo completo y un técnico 
de comunicación y marketing.  
La Facultad cuenta en la actualidad con: 


- Un gerente  


- 6 secretarias 


- Un Técnico de  investigación y transferencia del conocimiento  


- Dos técnicos de Comunicación y Marketing 


- Un técnico responsable de calidad y procesos  


 


6.2.3. Recursos humanos no docentes comunes para el campus de San 
Sebastián 


El campus de San Sebastián tiene 71 empleados no docentes, de los cuales un 
77,46% es mujer y un 22,54% hombre. Del total de este tipo de personal, el 83,10% 
está contratado a jornada completa y un 16,90% a jornada parcial. Su distribución, 
según niveles de formación es la siguiente: 


 


• Educación primaria: 1,41% 


• Educación secundaria: 16,90% 


• Bachillerato: 16,90% 


• Formación Profesional, Grado Medio o Superior: 25,35% 


• Diplomados universitarios: 9,86% 


• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 29,58% 


 


El resumen de su experiencia profesional aparece reflejado en la siguiente tabla. 
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Tabla 6.14. Años de experiencia profesional del personal no 
docente 


Años Número  Porcentaje  


De 0 a 5 años 21 29,58% 


De 5 a 10 años 11 15,49% 


De 10 a 15 años 11 15,49% 


De 15 a 20 años 11 15,49% 


De 20 a 25 años 4 5,63% 


De 25 a 30 años 3 4,23% 


Más de 30 años 10 14,08% 


Total 71 100% 


 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación 
interna de la universidad, se distribuyen como sigue: 


 


Tabla 6.15. Perfiles  profesionales del personal no 


docente 


Tipo Número Porcentaje  


Subalterno 16 22,54% 


Personal de Mantenimiento 3 4,23% 


Personal administrativo 41 57,75% 


Personal de investigación 2 2,82% 


Personal de Biblioteca 4 5,63% 


Otros servicios 1 1,41% 


Personal técnico (diversas 
áreas) 


4 5,63% 
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Total 71 100% 


 


6.2.4. Recursos humanos no docentes de la UD Campus San Sebastian 
específicos de Educación Primaria 
La Facultad va a contar en el Campus de San Sebastian  con los siguientes recursos para el 
grado de Educacion Primaria: 


- Dos secretarias, una de las cuales ya está contratada y ejerciendo sus funciones 


- Un técnico de comunicación  y marketin 


Asimismo, va a compartir los recursos propios del centro (con sede itinerante entre los dos 


campus) que se detallan a continuación 


- Un gerente  


- Un Técnico de  investigación y transferencia del conocimiento  


- Un técnico de Comunicación y Marketing 


- Un técnico responsable de calidad y procesos  
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ESCUELA UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO BEGOÑAKO ANDRA MARI 
(EUMBAM) 


 


6.2.3. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES. 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas,El personal no docente 
de la EUMBAM atiende a todas las titulaciones que se ofertan en el centrodel campus, 
excepto algunos perfiles específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades.  
Por otra parte, se describen los recursos humanos no docentes de que cuenta la 
EUMBAM que atienden a los títulos de Infantil y Primaria. 


6.2.3.1. Recursos humanos no docentes comunes para el campus de Bilbao 
El campus de Bilbao tiene 300 empleados no docentes, de los cuales un 32% son 
hombres y un 68% mujeres. Del total de personal, el 83% está contratado a jornada 
completa y un 17% a jornada parcial. Su distribución, según niveles de formación es la 
siguiente: 


• Educación primaria: 27% 
• Educación secundaria: 2% 
• Bachillerato: 4% 
• Formación Profesional, Grado Medio: 2% 
• Formación Profesional, Grado Superior: 3% 
• Diplomados universitarios: 26% 
• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 35% 
• Doctores: 1% 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla. 


Tabla 6.10. Años de experiencia profesional 
Años Número  Porcentaje  
De 0 a 5 años 69 23% 
De 5 a 10 años 36 12% 
De 10 a 15 años 35 12% 
De 15 a 20 años 67 22% 
De 20 a 25 años 20 7% 
De 25 a 30 años 12 4% 
Mas de 30 años 61 20% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
universidad, se distribuyen como sigue: 


Tabla 6.11. Perfiles profesionales personal no docente 
Tipo Número  Porcentaje  
Subalterno 51 17% 
Personal de Bar 11 4% 
Personal de Mantenimiento 14 5% 
Personal administrativo 97 32% 
Personal de investigación 21 7% 
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Tipo Número  Porcentaje  
Personal de Biblioteca 36 12% 
Personal sistemas y servicios informáticos 14 5% 
Otros servicios 6 2% 
Personal técnico (diversas áreas) 47 15% 
Personal de Dirección 3 1% 


6.2.3.2. Recursos humanos no docentes de la UD específicos de Educación 
Infantil 
La Facultad cuenta en la actualidad con 3 secretarias a tiempo completo y un técnico 
de comunicación y marketing.  


 


6.2.3.1. Recursos humanos no docentes de la EUMBAM 
 
La EUMBAM cuenta con 12 empleados no docentes, de los cuales un 75% son 
mujeres y un 25% hombres. Del total de personal, el 67% está contratado a jornada 
completa y un 33% a jornada parcial. Su distribución, según niveles de formación es la 
siguiente: 


• Educación secundaria: 25% 
• Bachillerato: 33% 
• Formación Profesional, Grado Medio: 8% 
• Formación Profesional, Grado Superior: 8% 
• Diplomados universitarios: 8% 
• Licenciados, Ingenieros o Arquitectos: 17% 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla. 


Tabla 6.12. Años de experiencia profesional 
Años Número  Porcentaje  
De 0 a 5 años 5  42% 
De 5 a 10 años 5  42% 
Mas de 30 años 2  16% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
escuela, se distribuyen como sigue: 


Tabla 6.13. Perfiles profesionales personal no docente 
Tipo Número  Porcentaje  
Personal administrativo 5 42% 
Personal de Biblioteca 2 16% 
Personal sistemas y servicios informáticos 1 8% 
Subalterno 5 42% 


6.2.4. Otros recursos humanos necesarios 
La Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la UD tiene previsto incorporar, 
en el curso 2008-2009, un gerente a tiempo completo. 
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7. DISPONIBILIDAD Y ADECUACION DE RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS 
 
 


 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


CLAVE DISPONIBLES (ESPACIOS, INSTALACIONES, LABORATORIOS, 
EQUIPAMIENTO CIENTIFICO, TÉCNICO O ARTÍSTICO, BIBLIOTECA Y 
SALAS DE LECTURA, NUEVAS TECNOLOGIAS, ETC.) SON ADECUADOS 
PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 


La titulación de Educación Primaria se imparte en el campus de Bilbao de la 
Universidad de Deusto y en la Escuela Universitaria de Magisterio "Begoñako Andra 
Mari" (EUMBAM), como centro adscrito a la Universidad de Deusto. 


Asimismo, a partir del curso 2013/2014, tiene prevista el comienzo de su impartición 
en la Universidad de Deusto en su campus de San Sebastián. 
Estos dos centros cuentan con los servicios, recursos y equipamientos que se detallan 
a continuación. 
Se incluyen, también, los recursos específicos de la Universidad de Deusto en el 
campus de San Sebastián. 
 
7.1.1. Universidad de Deusto JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE 
LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES. (UNIVERSIDAD 
DE DEUSTO - BILBAO) 
 
El campus cuenta con cuatro grandes edificios con 85.000m2 útiles y 25.000m2 de 
espacios verdes. En el curso 2008-2009 se abrirá abrió la nueva Biblioteca en 
Abandoibarra que consta de 10 plantas y, aproximadamente, 25.000m2 útiles. 
Se describen a continuación los recursos materiales, equipamiento y servicios del 
campus de Bilbao agrupados en dos categorías: recursos comunes a todos los 
centros, y recursos específicos de la titulación de Educación Primaria. 
 
7.1.1.1. Comunes para todas las titulaciones SERVICIOS, RECURSOS Y 
EQUIPAMIENTOS GENERALES Y COMUNES A TODOS LOS CENTROS EN 
EL CAMPUS DE BILBAO. 
 
1. Salones de actos formativos, institucionales y académicos (incluidas salas 
videoconferencias) 
El campus de Bilbao cuenta con varios equipamientos para estos fines: Paraninfo 
(352m2 y 320 localidades), Salón de Grados (139m2 y 100 localidades), Salón de 
Actos (127m2 y 96 localidades), Auditorio Edificio Centenario (518m2, y cabinas de 
traducción), Auditorio de La Comercial (390m2), Sala de Videoconferencias ESIDE 
(138m2 y 120 localidades), Sala Videoconferencia Centenario (65m2 y 10 localidades) 
y dos Salas de Seminarios o Reuniones (40 puestos cada una). Cuenta, además, con 
Sala de Prensa, Sala de Visitas y Sala de Autoridades. 
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Todas estas instalaciones disponen de equipo de megafonía, ordenadores, video 
proyectores y pantallas. Las dos salas de videoconferencia tienen codecs de 
videoconferencia y cámaras para grabación. 
 
2. Biblioteca - Centro de Recursos para el Aprendizaje (CRAI) de Abandoibarra 
La Biblioteca de la UD es una biblioteca centralizada que ofrece servicio a estudiantes, 
investigadores y profesores de todas las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas 
en la Universidad. En la actualidad se encuentra en pleno proceso de traslado a un 
nuevo edificio de 10 plantas. Las nuevas instalaciones contarán con disponen de una 
superficie de 22.275 9.536m2 destinados a albergar fondos, de los cuales 1.600m2 son 
fondos de libre disposición, 3 salas generales de lectura con 750 puestos, 12 salas de 
trabajo en grupo y 12 salas de seminarios para estudiantes, 33 carrels para 66 
investigadores, y otros recursos como son sala multimedia con 18 puestos, mediateca, 
sala de referencia con 80 puestos, parking de 68 plazas y cafetería y comedor 
universitario. Estará dotada de un equipamiento tecnológico completo incluyendo wifi 
en todo el edificio. de los cuales 7.136 m.l. están destinados a estanterías con fondos 
de libre acceso y 34.644 m.l. a depósitos. Cuenta con 899 puestos de lectura,  351 
puestos en salas para audiciones o formación y 122 puestos en salas de trabajo en 
grupo, (22 salas), además de 33 carrels para 66 investigadores, y otros recursos como 
son sala multimedia con 18 puestos, mediateca, sala de referencia con 80 puestos, 
parking de 68 plazas y cafetería y comedor universitario. 
 


Realiza 54.800 préstamos automatizados al año. Tiene un total de 933.987 
volúmenes, de los cuales 12.096 son publicaciones periódicas en papel. De los 
recursos electrónicos 700 corresponden a monografías, 53.847 a publicaciones 
periódicas y 72 a bases de datos.  


Tiene catalogadas más de 100.000 entradas correspondientes a la Clasificación 
Decimal Universal (CDU). 


Está dotada de un equipamiento tecnológico completo incluyendo wifi en todo el 
edificio y cuenta con 122 ordenadores para uso público y 6 reproductores para 
micorformas, video, etc. 
La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, 
 
Según los datos de la memoria de 2006-2007, en su sede actual la Biblioteca cuenta 
con unos 9.000m2 útiles y 1.307 puestos de lectura. Realiza 54.800 préstamos 
automatizados al año. Tiene un total de 997.153 volúmenes, de los cuales 13.734 son 
publicaciones periódicas en papel. Los recursos electrónicos (monografías, 
publicaciones periódicas y bases de datos) ascienden a 1.624. Además de los 
servicios ordinarios, en el curso 06-07, ha ofrecido 136 cursos de formación con un 
total de 2.314 asistentes.  
La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, ha 
sido auditada por AENOR en la II Auditoria de Seguimiento del Sistema de Gestión de 
la Calidad de la norma UNE-EN ISO 9001:2000, correspondiente a 2007 2009, con 
resultado de evaluación conforme. El Certificado de Registro de Empresa y el 
Certificado IQNet, que evidencian la conformidad del sistema, se obtuvieron en julio de 
2005. 
 
3. Equipamiento y servicios informáticos y tecnológicos 
El campus de Bilbao dispone de 4 salas de ordenadores para uso de estudiantes, con 
un total de 256 ordenadores instalados en 509,12m2. Además la Universidad cuenta 
con otras salas, propias de la Facultad de Ingenierías ESIDE, de las cuales puede 
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disponer en caso de necesidad. Cuenta, también, con acceso wifi en la práctica 
totalidad de los espacios.  
Existe una página web corporativa (www.deusto.es) con más de 30 subsedes, una 
Extranet para estudiantes (https://estudiantes.deusto.es), otra específica para nuevos 
estudiantes con toda la información necesaria para acceder a la Universidad incluida la 
solicitud de ingreso, de información y de entrevista 
(http://nuevosestudiantes.deusto.es). 
Todos los sistemas informáticos de gestión interna se encuentran accesibles para 
todos los empleados a través de la Intranet corporativa, con diferentes portales como: 
empleado, docente, investigador, directorio, tramitación de peticiones a servicios, 
consulta de datos estadísticos. El acceso a estos servicios desde el exterior de la 
Universidad es posible a través de VPN. 
Los estudiantes, desde el servicio de la extranet, pueden acceder a: 


• Revisar sus datos personales 
• Conocer las fechas planificadas de exámenes 
• Plantilla de créditos matriculados y superados 
• Calificaciones: provisionales y definitivas 
• Expediente académico 
• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 
• Anuncios  
• Solicitar incorporación de enlaces a Blogs de interés 
• Conocer el número de mensajes de correo pendientes de leer 
• Acceder al servicio de correo electrónico vía web 
• Información variada para 'moverse' por el campus 
• Línea directa con el Vicerrector de Alumnos 
• Información para la reserva de espacios deportivos 
• Inscripción en actividades solidarias 
• Plan de estudios completo personalizado 
• Programación de cada asignatura 
• Material adicional relacionado con cada una de las asignaturas 


También reciben las calificaciones provisionales vía sms (por el momento de forma 
gratuita) con el simple hecho de proporcionar su número de teléfono móvil en la 
extranet de estudiantes y en su cuenta de correo electrónico. 
La red LAN de comunicaciones de la UD cuenta en su campus de Bilbao con cerca de 
1.800  2.000 ordenadores (sobremesa y portátiles) y 500 en su campus de San 
Sebastián.  
La red wifi cuenta con más de 150 antenas repartidas por todos los edificios con una 
cobertura prácticamente total para su utilización por parte de los estudiantes. Todo el 
profesorado cuenta con un ordenador portátil, suministrado y mantenido por la UD. 
La Universidad de Deusto está conectada a la red de comunicaciones avanzada del 
País Vasco conocida con el nombre de I2Bask. A esta red están conectados todos los 
centros pertenecientes a la red Vasca de Ciencia y Tecnología. Además dispone de 
otra vía alternativa de comunicaciones intercampus e internet a través de la red de 
enlaces de NeoSky (Grupo Iberdrola). 
 
4. Servicios para la docencia 
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Para apoyar la docencia y fomentar la innovación pedagógica la Universidad dispone 
de varios servicios de apoyo al profesorado como son: Servicio de Corrección de 
Pruebas Objetivas, Unidad de Asesoramiento y Formación al Profesorado, Servicio de 
Audiovisuales, Centro de Apoyo a la Docencia en Euskera, Oficina de Nuevas 
Tecnología Aplicadas a la Educación (Onte), Plataforma e-learning (ALUD), Deusto TV 
y Servicio de publicaciones de apuntes y materiales docentes. Todos estos servicios 
cuentan con personal dedicado. 
La descripción completa de los servicios puede consultarse en www.deusto.es 
 
5. Unidad Técnica de Innovación y Calidad (UTIC) 
Unidad de apoyo a todas las titulaciones, centros y servicios de la Universidad, cuenta 
con 2 7 técnicos y 3 5 profesores con media dedicación que asesoran en temas de 
innovación y calidad.  
 
6. Relaciones Internacionales 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona todos los proyectos de esta índole 
en la Universidad, además de la movilidad de estudiantes y profesorado. Cuenta con 
unas instalaciones de 212m2 y una plantilla de 15 personas. Gestiona más de 350 
convenios de movilidad y 500 para otros programas internacionales. Puede 
consultarse más información en www.relint.deusto.es. 
 
7. Otros servicios para estudiantes 
Los estudiantes tienen además acceso a otros servicios como son:  
La oficina de atención al estudiante (www.nuevosestudiantes.deusto.es)   recoge 
servicios como: 


• Departamento de Becas y ayudas, 
• Alojamiento y acogida, 
• Acción social e inclusión,ç 
• Salud 
• Orientación e Inserción Laboral (Deustulan) centro de inserción laboral integral 


de la UD. Entre las tareas que se llevan a cabo desde DeustuLan se encuentra 
la gestión de la bolsa de trabajo de la UD (oferta y demanda de empleo, 
orientación laboral, etc.), el Observatorio de Empleo, el Servicio de Empleo del 
Gobierno Vasco (Lanbide Colocación), las becas de inserción laboral 
(Programa Leonardo Da Vinci, Diputación, etc.). Organiza anualmente un Foro 
de Empleo y otras actividades para estudiantes. Cuenta con una plantilla de 6 
personas y una superficie útil de 250m2. En el año 2006 ha obtenido la 
certificación ISO 9001:2000  y  


• Deusto Alumni (comunidad de antiguos alumnos de la Universidad de Deusto),  
• Deusto Campus  incluye: Fe, solidaridad, cultura y deportes), 


 
Servicio de Orientación Universitaria (orientar a los estudiantes de la Universidad 
de Deusto en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y su 
aprendizaje) (www.sou.deusto.es) 
Además, tal como se ha descrito en otros apartados, existe una Oficina de Nuevos 
Estudiantes, un Servicio de Orientación Universitaria y una Unidad para Estudiantes 
con Necesidades Educativas Especiales. 
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Asimismo los y las estudiantes tienen acceso dentro del campus a una   Capellanía, Actividades 
Culturales (Gaurgiro), Web de Voluntariado, Oficina Central de Antiguos Alumnos, Oficina de 
Cooperación al Desarrollo, Reprografía y Fotocopias, Librería, Colegio Mayor, 3 
Cafeterías, Agencia de Viajes, Banco y cajeros automáticos, y un espacio para la 
Delegación de Estudiantes. 


Existe también un Servicio de Trabajo Social que atiende las necesidades de 
estudiantes con discapacidad. 
Se cuenta con 7.500m2 de instalaciones deportivas y convenio preferencial con el 
Área de Deportes del Ayuntamiento de Bilbao. 
Los temas de inserción laboral son atendidos por DeustuLan, centro de inserción 
laboral integral de la UD. Entre las tareas que se llevan a cabo desde DeustuLan se 
encuentra la gestión de la bolsa de trabajo de la UD (oferta y demanda de empleo, 
orientación laboral, etc.), el Observatorio de Empleo, el Servicio de Empleo del 
Gobierno Vasco (Lanbide Colocación), las becas de inserción laboral (Programa 
Leonardo Da Vinci, Diputación, etc.). Organiza anualmente un Foro de Empleo y otras 
actividades para estudiantes. Cuenta con una plantilla de 6 personas y una superficie 
útil de 250m2. En el año 2006 ha obtenido la certificación ISO 9001:2000. 
El estudiante tiene también acceso a formación adicional en lenguas a través del 
Instituto de Idiomas y del Euskal Irakaslegoa. La descripción completa de los servicios 
puede consultarse en www.deusto.es 
 
8. Servicios de Mantenimiento 
La Universidad de Deusto cuenta con diversos servicios de mantenimiento con un 
sistema informatizado de gestión de peticiones e incidencias. Existe el Servicio 
Informático, el Servicio de Mantenimiento Audiovisual, el Servicio de Soporte para 
Aulas y el Servicio de Obras y Mantenimiento, además del resto de servicios ordinarios 
de la Universidad. 
 
9. Accesibilidad 
La accesibilidad se concibe por la Universidad de Deusto como la característica que 
permite que los entornos, los productos y los servicios de la misma sean utilizados sin 
problemas por todas y cada una de las personas, para conseguir de forma plena los 
objetivos para los que están diseñados, independientemente de sus capacidades 
físicas, psíquicas y sensoriales, dimensiones, género, edad o cultura. 
La UD aborda la accesibilidad desde los principios del Diseño para Todos (Design for 
All), que centra su actividad en la búsqueda de soluciones de diseño para que todas 
las personas puedan utilizar los espacios, productos y servicios que ofrece la 
Universidad. Diseño para Todos es una actitud ética que pretende difundir el respeto a 
la diversidad humana, la promoción de la inclusión social y la equidad. Mediante esta 
actitud ética aplicada a la mejora de los entornos, productos y servicios se consigue la 
Accesibilidad Universal. 
 
La Universidad de Deusto entiende que un entorno, producto o servicio accesible debe 
ser: 


1. Respetuoso: debe respetar la diversidad de los usuarios. Ninguna persona 
se ha de sentir marginada y todas deben poder acceder. 
2. Seguro: no debe suponer ningún riesgo para los usuarios. Por tanto, todos 
los elementos que forman parte de un entorno deben estar diseñados teniendo 
en cuenta la seguridad (suelos resbaladizos, partes salientes, dimensiones, 
etc.). 
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3. Saludable: no debe constituir ningún riesgo para la salud ni ocasionar 
inconvenientes a aquellos que presentan alguna enfermedad o alergia. Debe 
promover el uso saludable de espacios y productos.  
4. Funcional: debe estar diseñado de manera que se puedan llevar a término 
las funciones para las que ha sido creado sin ningún problema o dificultad. 
5. Comprensible: cualquier usuario ha de poder orientarse sin dificultad dentro 
de un determinado espacio. Para ello es imprescindible que exista información 
clara y una distribución espacial coherente y funcional para no crear 
desorientación y confusión. 
6. Estético: el resultado debe ser atractivo puesto que ello contribuye a una 
mejor aceptación por parte de todos. 


 
Los criterios de accesibilidad enunciados son tenidos en cuenta para que el entorno 
universitario y los productos y servicios que presta la Universidad sean accesibles. 
 
10. Adecuación de edificios e infraestructuras en la Universidad de Deusto. 
La Universidad de Deusto ha desarrollado en los últimos años una intensa labor de 
construcción y remodelación de sus edificios e instalaciones en los campus de Bilbao y 
Donostia-San Sebastián, para acomodarlos a los principios y criterios de la 
accesibilidad. 
En la redacción de los Proyectos de Ejecución de las obras acometidas y en curso de 
ejecución, se han tomado como referencia normativa las disposiciones establecidas 
por el Código Técnico de la Edificación y, en la medida que el grado de protección de 
los edificios lo permiten, se han aplicado las siguientes normativas autonómicas 
relacionadas con la accesibilidad: 


1) La Ley 20/1997, de 4 de Diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad. 
2) Decreto 68/2000, de 11 de Abril, por el que se aprueban las Normas Técnicas 


sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación programadas por el 
Gobierno Vasco. 


 
Con carácter general se contempla la eliminación de barreras arquitectónicas dentro 
de lo posible, haciendo accesibles los espacios principales de los edificios. 
Para ello se crean rampas para salvar desniveles en diferentes plantas de los edificios 
y se señalizan los puntos singulares que no son susceptibles de cumplir la normativa 
vigente. En diversas plantas de los edificios ha sido necesario el recrecido para salvar 
zonas de peldaños con la colocación de rampas en los accesos.  
Se considera conveniente la zonificación de los edificios para contribuir a la mejora de 
su comportamiento en caso de emergencias ante incendio o cualquier otro riesgo, con 
el fin de que se faciliten las evacuaciones y se dificulte la propagación de los riesgos 
entre las diferentes áreas de los edificios. 
Para adecuar los claustros a los nuevos usos propuestos se han realizado 
modificaciones del pavimento. Esto permite garantizar las condiciones de usabilidad 
adecuadas (comodidad, resbaladicidad, accesibilidad, posibilidad de incorporar 
mobiliario, etc.), unidas a un incremento considerable de la luminosidad y limpieza del 
pavimento existente. 
 
Comunicaciones verticales 
Considerando las directrices del Código Técnico de la Edificación (CTE) en el que se 
dispone la necesidad de ascensor accesible en los edificios en los que hay que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible y que tengan más de 200 
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m2 de superficie, se estima necesario disponer de al menos un ascensor accesible en 
el conjunto del edificio. 
La Universidad contaba con 11 ascensores para facilitar la movilidad y accesibilidad de 
los miembros de la comunidad universitaria repartidos entre sus distintos Edificios del 
campus del Bilbao. Además de esto, se ha procedido a la construcción de dos nuevos 
ascensores panorámicos accesibles en los ojos de las escaleras laterales situadas en 
el Noreste y Noroeste del edificio Central. De este modo se conectan los principales 
niveles del edificio y se dota de accesibilidad a la amplia mayoría de los espacios del 
edificio. Además se han renovado otros 2 ascensores y se han instalado dos nuevos 
elevadores adicionales para conectar diversos Servicios de la UD. 
En resumen, la Universidad cuenta actualmente con 17 ascensores y está en fase de 
instalación de un nuevo ascensor con lo que se consigue un acceso razonable a la 
mayoría de las áreas donde se prestan servicios y desarrollan actividades 
universitarias. 
 
Entorno físico de la UD. 
En lo referente al aparcamiento en el campus de Bilbao de la UD, existen plazas 
reservadas, señalizadas como tales, para personas con movilidad reducida, tanto si la 
persona con discapacidad es el conductor del vehículo como si es un ocupante. Las 
plazas están situadas próximas a los accesos peatonales accesibles de los edificios. 
La accesibilidad a los edificios de la UD se configura de manera que permite que 
cualquier persona, independientemente de sus capacidades físicas, sensoriales e 
intelectuales, pueda entrar y salir sin ayuda, así como realizar desplazamientos por su 
interior libremente. 
Todos los usuarios, tales como personal docente e investigador, alumnado, personal 
de administración y servicios pueden acceder al interior de los edificios por las puertas 
principales o, en su caso, laterales habilitadas como acceso, sin necesitar la ayuda de 
terceras personas, de manera que existen posibilidades alternativas para favorecer el 
acceso a los Edificios. 
El acceso se produce a nivel de calle y las dimensiones de las puertas permiten la 
entrada en silla de ruedas y el cruce de personas en ambas direcciones de la marcha. 
Los pequeños desniveles (uno o dos escalones) se salvan con rampas adaptadas, 
cuyas pendientes son adecuadas para ser utilizadas por cualquier persona sin ayuda. 
Los sistemas de emergencia y su señalización respetan las medidas que marca la 
normativa contra incendios, de seguridad y de accesibilidad. Las salidas de 
emergencia están debidamente señalizadas. 
 
Aulas 
La distribución espacial, la transmisión de los diferentes sonidos (voz, música), la 
iluminación, el mobiliario, etc., están pensados para fomentar la comunicación y el 
trabajo, tanto individual como en equipo. 
La disposición del aula permite la movilidad cómoda de todos los usuarios. Para ello 
se respetan los espacios mínimos entre los diferentes elementos del mobiliario.  
Se procura que el acceso a los pupitres sea lo más confortable posible para todos los 
estudiantes, independientemente de sus capacidades físicas y características 
(usuarios con sillas de ruedas, muletas, obesidad, altura, etc.). 
La acústica del aula está diseñada para que tanto estudiantes como profesores 
puedan oír correctamente y se puedan expresar sin necesidad de forzar la voz.  
 
Servicios administrativos 
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Las oficinas y servicios de atención, como espacios dentro de la Universidad que 
desempeñan una importante labor informativa y que reciben, además, a un número 
importante y diverso de personas (profesorado, alumnado, familias, personal 
contratado, proveedores, etc.,) están siendo objeto de adecuación progresiva para 
acomodarse a los principios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 
Auditorios y Salones de actos 
Se están estudiando diversas medidas para favorecer la accesibilidad óptima de 
público, invitados y ponentes en este tipo de espacios, teniendo en cuenta que tienen 
distintas características estructurales concebidas en su diseño inicial.  
El objetivo sería adecuar estos espacios en su totalidad eliminando las barreras físicas 
y de comunicación que puedan persistir en la actualidad. 
 
Aseos y cuartos de baño 
Desde el punto de vista de la accesibilidad, la altura y las dimensiones del mobiliario 
de estos espacios se ciñen a la medida de los usuarios para fomentar la adquisición 
de la autonomía personal.  
Se tiene en cuenta que los aseos y cuartos de baño pueden ser utilizados 
potencialmente por todos los usuarios de la Universidad. Por tanto, la distribución y las 
medidas del mobiliario y el espacio se procura que sea accesible y contemple la 
posibilidad, casi segura, de que coincida más de un usuario a la vez. 
Existen cabinas adaptadas y cuartos de baño específicos para personas con 
discapacidad o movilidad reducida. 
 
 
 
7.1.1.2. Propios del título de Educación Primaria 
Además de despachos, espacios de investigación y administrativos, la titulación de 
Educación Primaria cuenta con un equipamiento específico para la docencia que 
puede resumirse en: 
 
1. Biblioteca 
En la actualidad existen 53.343 fondos documentales relacionados directamente con 
las áreas de conocimientos de Educación. En términos de publicaciones periódicas, el 
monto de ediciones en papel es de 1.038 (signatura 159.9 y 37). Los usuarios tienen 
además acceso a un total de 192 revistas electrónicas. Finalmente, las bases de datos 
disponibles, para esta área, son: 


• Academic Search Premier 
• Eric 
• Fuente Académica 
• PsycArticles 
• PsycCritiques 
• PsycInfo 
• Web of Knowledge  
• ProQuest Dissertations and Theses-Full Text  
• Psicodoc 


 
2. Docimoteca y Videoteca  
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Existe, desde el año 1979, el servicio de Docimoteca que, con un total de 220 
materiales de evaluación e intervención educativa distintos (test y programas) ofrece 
un servicio de préstamo y consulta a alumnos, profesores y tutores de practicum. Cada 
año se añaden, aproximadamente, unos 30 materiales nuevos. 
Además, la Docimoteca cuenta con 454 materiales de evaluación e intervención 
psicológica. 
Por otro lado, la Videoteca de la Facultad cuenta con 541 fondos documentales sobre 
diversos temas que son utilizados como apoyo a la docencia. 
 
3. Aulas 
La titulación utiliza el Aulario del Edificio del Centenario. Se ha previsto la asignación 
de las siguientes aulas: 


• 4 aulas para la docencia ordinaria de un grupo. Dotadas de entre 100 y 70 
puestos, todas accesibles, con video proyector, cañón y pantalla. 


• 4 aulas para la docencia de asignaturas optativas, dotadas de entre 50 y 55 
puestos, todas accesibles, con video proyector, cañón y pantalla. 


• 4 aulas de 40 m2 cada una para seminarios y trabajo grupal de los estudiantes, 
con mesas movibles, todas accesibles, con video proyector, cañón y pantalla. 


• 6 aulas para la docencia de lenguas, de 30 puestos, todas accesibles, con 
video proyector, cañón y pantalla. 


• Un aula multimedia para la docencia de lenguas con 30 puestos con Pc y 24 
cabinas individuales, con una superficie útil de 129 m2. 


• Sala Polivalente: espacio de 84 m2 para prácticas docentes con pantalla, video-
proyector, cabina de entrevista y espejo. 


 
4. Convenios de prácticas 
En relación a los convenios que regulan la participación de otras entidades en el 
desarrollo de las actividades formativas, la Universidad de Deusto ha firmado, en el 
área de Educación y desde el año 1995, un total de 280 convenios para la realización 
de las prácticas de sus estudiantes. 
Estos convenios están firmados con diversas entidades, que representan 
adecuadamente todo el espectro del campo profesional de la Educación y el ámbito 
geográfico de influencia (Araba, Bizkaia y Guipúzcoa, colaboraciones puntuales en 
comunidades limítrofes). Estos convenios estipulan las condiciones de la colaboración 
y exigen garantizar la existencia en el centro de prácticas de un profesional que 
tutorice al alumno y un plan formativo acordado por centro y universidad. Los 
convenios son renovados anualmente de manera automática siempre que no medie 
escrito expreso por alguna de las partes, lo que garantiza la existencia de un 
mecanismo para la revisión y actualización de los acuerdos. Los convenios de 
colaboración regulan cuestiones importantes sobre la relación tanto interinstitucional 
como con los estudiantes de practicum. El convenio de colaboración recoge de 
manera expresa la inexistencia de un vínculo laboral entre la entidad y el estudiante, 
así como el número de horas y las tareas a realizar en el mismo (Plan de Prácticas – 
Anexo a los convenios). La Universidad, por su parte, se compromete a la contratación 
de un seguro específico para los alumnos y alumnas en prácticas. 
 
Desde la implantación del Grado de Educación Primaria en la Universidad de Deusto 
(curso 2009/2010) hasta el momento actual (curso 2011/2012) se ha pasado de 30 a 
45 centros conveniados a los que han acudido los estudiantes para la realización de 
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las prácticas de 2º curso, 2º semestre (Materia Prácticas Escolares del Módulo 3 
Practicum). 
En este momento se está procediendo a la realización de los convenios con los 
centros a los que van a acudir los estudiantes de 4º curso 1º semestre para realizar las 
prácticas de dicho curso (Materia Prácticas Escolares del Módulo 3 Practicum). Se 
trata de centros con innovación educativa en las menciones que se imparten en la UD: 
- Pedagogía terapéutica: plan de atención a la diversidad en un entorno de inclusividad 
- Lengua extranjera: Inglés: proyecto lingüístico, tratamiento integrado de lenguas y 
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas. 
 
Para la realización de estas prácticas, la Universidad de Deusto ha firmado tres 
Convenios con las instituciones en engloban a los centros educativos a los que acuden 
los alumnos en prácticas: 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO 
VASCO Y LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRACTICUM DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA, de  29 de junio de 2011 


• ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE KRISTAU ESKOLA y LA 
UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de 
junio de 2011 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EUSKAL HERRIKO IKASTOLAK y 
LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de 27 de 
junio de 2011. 
 


En dichos convenios (que se adjuntan como Anexos) se establecen cuáles son las 
características y funciones que ha de desempeñar tanto el tutor de la universidad 
como el tutor del centro de prácticas. Este es el perfil y cualificación exigido tanto por 
el Gobierno Vasco como por Kristau Eskola y Euskal Herriko Ikastolak  al que nos 
comprometemos y atendemos como Universidad. 
 
Se extraen de dichos convenios el perfil, las funciones y cualificación exigida tanto a 
los tutores de prácticas de la Universidad como a los tutores de prácticas de los 
centros a los que acuden los estudiantes. 
 
El Tutor o Tutora Universitario de prácticas. 
La Universidad Deusto designará a un profesor o profesora del Grado de Primaria 
como persona tutora de cada uno de los y las estudiantes de prácticas. El tutor o 
tutora universitaria será la persona que desde la Universidad realice un seguimiento 
exhaustivo de las prácticas del alumno o alumna y el que, en última instancia, se 
encargue de calificarlas. 
  
Perfil del Tutor o Tutora Universitario de prácticas. 


• Ser parte del profesorado del Grado de Educación Primaria ya sea impartiendo 
docencia o como colaborador o colaboradora. 


• Tener experiencia en formación del profesorado. 
• Haber participado en proyectos de innovación y asesoramiento a centros. 
• Poseer el perfil lingüístico adecuado para el desempeño de sus tareas. 


 
El profesorado tutor del centro al que acude el estudiante en prácticas 
El profesorado tutor será el referente formativo más cercano que tenga el alumnado en 
las prácticas de aula y deberá tutorizar sus prácticas. 
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El Director o Directora del centro reconocido, como máximo representante del mismo, 
designará al profesorado tutor que será la referencia directa de los y las estudiantes en 
prácticas dentro del centro educativo. Este nombramiento se realizará entre aquel 
profesorado del centro que manifieste su voluntad de realizar labores de tutorizacion 
del alumnado en prácticas de acuerdo con la política de incentivos puesta en marcha 
por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco 
en su momento. 
  
Perfil del profesorado tutor del centro al que acude el estudiante en prácticas 


• Ser un profesional de la educación con clara conciencia y compromiso de su 
labor tanto en lo que se refiere a los aspectos didácticos como a los 
pedagógicos. 


• Estar dispuesto o dispuesta a realizar su labor de tutor o tutora y aportar su 
competencia para que el alumnado en práctica desarrolle progresivamente sus 
propias competencias profesionales: 


• Facilitando la autonomía y el sentido de la responsabilidad en las y los 
estudiantes en prácticas con relación a las tareas a realizar por éstas y éstos 
en el practicum. 


• Colaborando con las y los referentes de la Universidad responsables de las 
prácticas con el fin de coordinar la labor a realizar en ambas instituciones. 


• Aplicando los criterios de evaluación establecidos para evaluar las prácticas de 
los y las estudiantes. 


• Promoviendo una cultura profesional en el medio educativo que defienda la 
innovación educativa y los valores de responsabilidad y compromiso de la 
función docente. 


 
De igual forma, para la regularización de la relación con centros colaboradores para la 
Formación en Valores y Opciones de la Persona, en el curso 2007/08 se ha puesto en 
marcha una página web de voluntariado en la UD, financiada por el Gobierno Vasco, 
donde se gestionan las ofertas y demandas de plazas de voluntariado. Se requiere 
estar dado de alta en el Registro Oficial de Asociaciones, así como la cobertura de los 
seguros requeridos para las personas que acuden en calidad de voluntarios y 
voluntarias, sin excluir el contratado por la UD. 
 
7.1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES. (UNIVERSIDAD DE DEUSTO – 
SAN SEBASTIÁN) 
 
El Grado en Educación Primaria se impartirá además en el campus de Donostia-San 
Sebastián. Este campus, situado en el Paseo de Mundaiz, a orillas del Río Urumea y 
en las inmediaciones del parque de Cristina-Enea, constituye un complejo universitario 
de 32.128,2 m2 plenamente integrado en la ciudad de Donostia-San Sebastián. La 
edificación de este complejo data de 1956. 
 
El conjunto arquitectónico incluye una original capilla y varios edificios, algunos 
recientes como el Edificio Padre Arrupe, que fue inaugurado en 1998. Además, con la 
reciente construcción del Edificio Tecnológico Matteo Ricci y la nueva Biblioteca se ha 
dotado a este campus de nuevas instalaciones y equipamientos para responder a las 
necesidades formativas y tecnológicas de la actualidad. 
Se describen a continuación los recursos materiales, equipamiento y servicios del 
campus de Donostia- San Sebastián. 
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1. AULARIO 
 
Las aulas están ubicadas en los edificios Padre Errandonea y Padre Arrupe. Sus 
características son las siguientes. 
 
Edificio Aula Capacidad/puestos Mobiliario M2 


P. Arrupe 002 115 Fijo (F) 106,5 


 003 115 F 109,- 


 004 115 F 83,- 


 005 115 F 106,5 


 006 54 Móvil (M) 77,5 


 007 80 F 92,1 


 008 65 aprox.  F 73,3 


 009  65 (idem) F 73,3 


 010  65 (idem) F 72,75 


 011  65 (idem) F 72,75 


 012  65 (idem) F 73,3 


 013  65 (idem) M 73,3 


 014  98 F 92,1 


 103 30/35 M 82,5 


 104 30/35 M 82,5 


 105 20/25 M 54,2 


 106 25/30 M 75,2 


 108 90 F 110,- 


 109 16 M 48,- 


 110 30 M 81,- 


 111 en reforma  83,- 


 112 40 M 81,- 


 113 20 M 48,- 


 114 en reforma  114,- 


P.Errandonea     


 27 150 F 140,5 


 28 150 F 140,5 


 29 150 F 140,5 


 30 170 F 162,5 


 31 70 F 79,4 


 32 95 F 98,- 
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 33 70 F 73,4 


Aulario nuevo     


 1.A (planta 1) 110  125  


 1.B  110  126 


 2.A (planta 2) 82  106 


 2.B 110  127 


 2.C 82  106 


 3.A (planta 3) 60  84 


 3.B 60  84 


 3.C 60  84 


 3.D 60  84 


 
 
Todas las aulas disponen de instalación para utilizar equipos de sonido integrado por 
megafonía inalámbrica, y amplificado para audiovisuales. Todas las aulas cuentan con 
conexión WIFI y con red física de voz y datos. Asimismo, todas tienen instalada una 
pantalla para proyecciones y en cada una de ellas se dispone de un cañón para 
proyectar presentaciones o videos. El número total de cañones es de 35. 
 
2. AULAS ESPECÍFICAS PARA EL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
Concretamente, las aulas que se utilizarán para el Grado en Educación Primaria en 
Donosti - San Sebastián tendrán las siguientes características:  
Características básicas de las aulas de grado (4). Estarán dotadas de sillas y 
mesas que permiten movilidad para las diferentes modalidades de agrupamiento que 
precisen los alumnos en cada materia. Pizarras electrónicas, pizarra clásica, perchas, 
papelera y material fungible. Mobiliario para almacenamiento de materiales y uso 
propio de los alumnos: perchas, estanterías, armarios, basureros. Dadas las 
características específicas de algunas asignaturas del Grado, las aulas donde se 
impartan estas asignaturas dispondrán de materiales adecuados. Así, para las 
asignaturas didácticas: probetas, microscopios, etc.  
 
Características específicas de las aulas de mención: 
Aula para la mención de Audición y Lenguaje (1). Estará dotada de los siguientes 
materiales: suelo enmoquetado o con alfombra, pizarra magnética o con tiza, espejo 
tríptico o frontal, espejos para rostro, espejos de lengua, materiales para ejercicios de 
soplo, etc (silbatos,…), varios tamaños de mesa y sillas, colchoneta, luz por foco, 
balones blandos y pelotas, materiales para SAC-s, juegos para la enseñanza y 
reeducación de la lectoescritura, además de libros y material audiovisual específico de 
la mención. Esta aula se utilizará para las asignaturas siguientes: “Lenguaje y 
Destrezas Comunicativas I”,  “Sistemas Alternativos de Comunicación”, “Hipoacusia y 
Sordera”, “Intervención Educativa”, “Patología del Lenguaje I”, “Patología del Lenguaje 
II”. 
Aula para la mención de Educación Física (1). Se impartirán todas las asignaturas 
relacionadas con la expresión corporal: “Lenguaje y Destrezas Comunicativas II”,  
“Familia y Escuela”,  “Expresión Corporal y Comunicación”, Competencia Motriz”. 
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Estará dotada de los siguientes materiales: suelo enmoquetado, cojines, pizarra, cintas 
de tela, pañuelos, colchonetas, balones de diferentes tamaños. Además de libros y 
material audiovisual específico de la mención. 
Aula multifuncional artística y musical (1). Dadas las características específicas de 
estas asignaturas se dotará el aula de los siguientes materiales: material fungible para 
(pinturas, papeles, corchos,…), material permanente (brocas, fregaderos,…) y 
variedad de instrumentos musicales (flautas xilófonos, maracas, guitarra, 
panderos,…). Para las asignaturas artísticas y musicales, los elementos libres que 
contengan las aulas se readaptarán al espacio,  para que algunos cambios se pueda 
responder a las distintas necesidades, del área artística por un lado, y área musical 
por otro. 
 
 
3. SALONES DE ACTOS ACADÉMICOS E INSTITUCIONALES 
 
Loiola Centrum 
Es la sala de mayor capacidad del campus, con un aforo de 400 personas y 692 
metros cuadrados. Antes se utilizaba exclusivamente para actos litúrgicos pero la sala 
fue modificada hace unos años para permitir también su uso como sala de 
conferencias y actos similares. Está dotada con sistemas modernos de 
telecomunicaciones (se especifican más adelante). 
 
Salón de Grados 
Sala de 140 metros cuadrados, con 127 butacas y mesa presidencial en la que se 
realizan diversos tipos de actos institucionales, formativos, etc.                 
 
4. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, ha 
sido auditada por AENOR en la II Auditoria de Seguimiento del Sistema de Gestión de 
la Calidad de la norma UNE-EN ISO 9001:2000, correspondiente a 2007, con 
resultado de evaluación conforme. El Certificado de Registro de Empresa y el 
Certificado IQNet, que evidencian la conformidad del sistema, se obtuvieron en julio de 
2005. 
A continuación se detallan las características de la Biblioteca del campus de Donostia-
San Sebastián. 
Superficie total: 2136 m2 
Capacidad total: 405 puestos de estudio 
 
   Descripción y capacidad de las Salas 
Dimensiones: 
- Entrada: 247 m2 
- 2 Salas de Estudio con la colección en libre acceso, 630 m2 
- 1 Sala con la colección en depósito, 447 m2 
- 12 Salas de Trabajo en Grupo, 567 m2 
- 3 plantas en la Torre, 400 m2 
 Puestos de Estudio: 
- Salas de Estudio con la colección en libre Acceso: 155 puestos, de los que 18 
corresponden a la Sala de Revistas 
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-Sala de Depósito: 8 puestos 
-Salas de Trabajo en grupo: 214 puestos 
-Plantas de la Torre (3º, 4º y 5º pisos): 33 puestos 
 
    Personas que trabajan en la Biblioteca 
Total: 9 personas 
4 en el Servicio de Atención al Usuario 
2 en Adquisiciones 
2 en Catalogación 
1 en Dirección 
  
  Colección 
Nº total: 138.006 volúmenes 
En la Sala de Libre Acceso: 27.600 volúmenes 
En la Sala de Revistas: 3.000 volúmenes 
En la Sala del Depósito: el resto 
Publicaciones periódicas: Títulos 
Títulos vivos: 1068  
Tipo de soporte: Papel: 969 
Online + papel: 99  
Online: 12 (Bases de datos) 
  
 Puestos de consulta on-line 
-Al catálogo on-line:  
 Puestos físicos en la biblioteca: 6 puestos 
 Puestos posibles: dado que el catálogo está accesible on-line en la página web 
 de la biblioteca: todos los que quieran conectarse. 
 - A las Bases de Datos:  
 Puestos físicos en la Biblioteca: 4 puestos 
 Puestos posibles: Todos los ordenadores conectados a la intranet corporativa, 
 acceden a través de la página web de la biblioteca 
 - A la lectura de Microfichas: 
 1 puesto 
 
Además de esta biblioteca, desde el campus también es posible acceder a las 
instalaciones y a los fondos localizados en la biblioteca del campus de Bilbao. Es una 
biblioteca centralizada que ofrece servicio a estudiantes, investigadores y profesores 
de todas las titulaciones. En la actualidad se encuentra en pleno proceso de traslado a 
un nuevo edificio de 10 plantas. Las nuevas instalaciones contarán con 9.536 m2 
destinados a albergar fondos, de los cuales 1.600 m2 son fondos de libre disposición, 3 
salas generales de lectura con 750 puestos, 12 salas de trabajo en grupo y 12 salas 
de seminarios para estudiantes, 33 carrels para 66 investigadores, y otros recursos 
como son sala multimedia con 18 puestos, mediateca, sala de referencia con 80 
puestos, parking de  68 plazas y cafetería y comedor universitario. Estará dotada de 
un equipamiento tecnológico completo incluyendo Wi-Fi en todo el edificio. 
Según los datos de la memoria de 2006/07, en su sede actual, cuenta con unos 9.000 
m2 útiles y 1.307 puestos de lectura. Realiza 54.800 prestamos automatizados al año. 
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Tiene un total de 997.153 volúmenes, de los cuales 13.734 son publicaciones 
periódicas en papel. Los recursos electrónicos (monografías, publicaciones periódicas 
y bases de datos) ascienden a 1.624. Además de los servicios ordinarios, en el curso 
06/07, ha ofrecido 136 cursos de formación con un total de 2.314 asistentes.  
 
5. SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 
El campus de dispone de acceso Wi-Fi en la totalidad de los espacios para que los 
estudiantes puedan en todo momento utilizar sus ordenadores portátiles con conexión 
inalámbrica.  
Existe una página web corporativa (http://www.deusto.es) con más de 30 subsedes, 
una Extranet para estudiantes (https://estudiantes.deusto.es), otra específica para 
nuevos estudiantes con toda la información necesaria para acceder a la Universidad 
incluida la solicitud de ingreso, de información y de entrevista. 
(http://nuevosestudiantes.deusto.es). 
Todos los sistemas informáticos de gestión interna se encuentran accesibles para 
todos los empleados a través de la Intranet corporativa, con diferentes portales como: 
empleado, docente, investigador, directorio, tramitación de peticiones a servicios, 
consulta de datos estadísticos. El acceso a estos servicios desde el exterior de la 
Universidad es posible a través de VPN. 
La red LAN de comunicaciones de la UD cuenta en su campus de Donostia-San 
Sebastián con cerca de 500 ordenadores (sobremesa y portátiles) y 1.800 en su 
campus de Bilbao. La red WI-FI del campus dispone de 53 antenas repartidas por 
todos los edificios con una cobertura prácticamente total para su utilización por parte 
de los estudiantes.  
El profesorado dispone de un ordenador portátil o un ordenador de sobremesa, 
suministrado y mantenido por los servicios de la Universidad de Deusto. 
La Universidad de Deusto está conectada a la red de comunicaciones avanzada del 
País Vasco conocida con el nombre de I2Bask. A esta red están conectados todos los 
centros pertenecientes a la red vasca de ciencia y tecnología. Además cuenta con otra 
vía alternativa de comunicaciones intercampus e internet a través de la red de enlaces 
de NeoSky (Grupo Iberdrola). 
 
Edificio Tecnológico “Mateo Ricci” 
El Edificio Tecnológico ha sido concebido y diseñado con el objetivo de satisfacer 
adecuadamente las cada vez mayores y más complejas necesidades informáticas y de 
comunicaciones de la colectividad universitaria del campus, dentro del marco del 
proyecto universitario Deusto. Este edificio consta de más de 1000 metros cuadrados 
distribuidos en 3 plantas: 
 Planta baja 
En la planta baja se encuentran tres salas de ordenadores, equipados todos ellos con 
conexión a Internet y posibilidad de impresión. En total hay cien equipos de sobremesa 
y tres impresoras en red. 
A. Planta de acceso 


 
En esta planta se encuentran las salas de trabajo destinadas a prácticas avanzadas 
con diferentes tecnologías de la imagen y la comunicación y el Aula Digital. 
B. Salas Tecnológicas Multimedia. 
Sala de Visualización compuesta por ordenadores y monitores de televisión con 
reproductores de DVD, CD y VHS, con sonido inalámbrico para uso individual o de 
pequeños colectivos. 
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C. Dos completos Sets de Radio para la realización de prácticas con este medio. 
D. Sala de Edición Digital, con varias estaciones de trabajo destinadas a la edición 
avanzada de vídeo digital. 
E. Sala de Grabación con cámaras de vídeo, trípodes motorizados, dispositivos 
chromakey, focos y otros elementos de utilidad para la realización de proyectos 
audiovisuales. 
F. Aula Digital 
También en la planta de acceso se encuentra el Aula Digital, un auditorio diseñado 
para la enseñanza en su formato tanto presencial como distribuido. Cuenta con 
ochenta puestos, cada uno de ellos con acceso a micrófono, altavoces, toma de 
conexión a red, toma de corriente eléctrica y toma de audio. 
El ponente tiene a su disposición tres lugares de trabajo a elegir; la mesa o escritorio, 
el atril, y la pizarra, reproduciendo de esta forma los tradicionales espacios en los que 
el profesorado está habituado a trabajar. 
El escritorio consta de un conjunto de micrófonos, pantalla táctil, ordenador de 
sobremesa con conexión a red, cámara de documentos, conexiones para un 
ordenador portátil u otro dispositivo electrónico y el panel de control del sistema. 
El atril cuenta con una pantalla táctil y el correspondiente micrófono, mientras que el 
área de la pizarra está compuesta por una pantalla táctil de 72”, que emula vía 
software una pizarra tradicional, más un monitor de 17”, en situación frontal al profesor 
y que le sirve de soporte a la explicación. Es también el área de proyección de la parte 
derecha de la sala, desde la posición del profesor. 
El ponente dispone en su frente con varios dispositivos que le permiten controlar su 
exposición de una forma sencilla. El módulo de feed-back  le muestra en todo 
momento la señal de entrada y salida del aula, tanto de audio como de vídeo, 
mediante dos monitores de 21” y un sistema de LED’s. En este módulo de feed-back 
también se encuentra instalado un sistema luminoso que permite conocer cuál de los 
micrófonos de la sala ha sido pulsado.  
En el área de proyección izquierda existe una pantalla de 84”. En esta área se 
encuentran los reproductores de DVD, CD, VHS y un grabador de VHS. Este último 
recoge todos los flujos de entrada y salida de datos, audio y vídeo del aula para su 
posterior edición e inclusión en un servidor de streaming. Esto último permite que 
pueda seguirse la sesión a través de una página web, tanto en directo como en 
diferido. 
Finalmente en la zona central de proyección se encuentra instalada la gran pantalla de 
6 metros cuadrados. 
El conjunto de las cámaras de la sala multimedia está formado por dos cámaras 
dirigidas a las zonas de trabajo del ponente, y otras dos cámaras orientadas a los 
participantes, programadas para dirigirse a la persona que pulsa el botón del 
micrófono para intervenir. 
Todas estas funciones se controlan vía software de dos formas diferentes; bien 
controlando y manipulando cada elemento hasta conseguir un funcionamiento 
personalizado, o bien mediante la utilización de escenarios, programaciones concretas 
del conjunto de elementos que la potencia de la sala a las necesidades de los 
participantes. 
 
 Planta superior 
Finalmente, en la última planta se encuentran ubicados los servicios internos del 
departamento que proporcionan soporte y apoyo a toda la infraestructura y atienden 
las necesidades de los diferentes usuarios. 
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• Sala de servidores: Lugar acondicionado y cerrado donde se concentra la 
electrónica de red principal y los servidores del campus. 


• Sala de reuniones: Punto de reunión habitual de los trabajadores del 
departamento tanto para la realización de reuniones internas como con terceras 
personas. 


• Taller: Lugar donde se realizan las reparaciones e instalaciones de hardware y 
software. 


• Despachos: Lugares de trabajo del personal del departamento. Existe un 
espacio común donde trabajan tres personas de manera permanente y un cuarto 
puesto utilizado para las frecuentes ocasiones en las que trabajo personal 
externo en la realización de alguna actividad. Hay un despacho individual para el 
responsable del departamento. 


 
Infraestructura de telecomunicaciones del campus 
Todos los edificios se encuentran conectados con fibra óptica al edificio Mateo Ricci 
mediante armarios de comunicaciones. Las conexiones actualmente operativas son: 


• Un enlace con la red troncal de I+D+i del País Vasco I2Bask, con una velocidad 
de un GigaBit. 


• Conexión ADSL de back-up de 4 Mb de velocidad. 
• Primario RDSI de 2 Mb para telefonía. 
• Línea RDSI básica de 256 Kb, utilizada para servicios de videoconferencia. 


Los 53 puntos de acceso Wi-fi permiten la conexión a Internet de los estudiantes, 
profesores y personal administrativo y de servicios, así como la conexión inalámbrica 
de telefonía. 
 
Dotación tecnológica de salas multimedia 
En el campus existen diferentes salas con capacidades multimedia y de 
telecomunicaciones. A continuación se presenta de forma esquemática su dotación: 
 
Aula Digital 
• Tres pantallas de proyección, una de ellas con funciones de pizarra digital. 
• Cámara de documentos. 
• Micrófonos en todas las zonas de ponentes y asistentes 
• Conexión para ordenadores portátiles de los asistentes y ponentes. 
• Panel de control para la gestión del Aula  
• Reproductores de VHS y DVD y dispositivos con conexión RCA 
• Equipos gestionados por un sistema de integración y control AMX. 
• Matriz de video 16 x 16 Extron. 
• Matriz de audio 4 x 4 Kramer. 
• Sistema de videoconferencia Tandberg 6000 con dúo video-PC y multiconferencia 
• Ordenador de sobremesa 
• Conexiones VGA y RCA para equipos externos. 
• Monitores de feedback para controlar la imagen y sonido recibido y enviado 
 
Loiola Centrum 
• Siete micrófonos fijos y cuatro inalámbricos. 
• Pantalla de proyección motorizada. 
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• Monitor LCD. 
• Distribuidor VGA Extron. 
• Reproductor/Grabador de DVD y VHS. 
• Codec de videoconferencia Polycom 
• Cajetín de conexión de área de prensa. 
• Mesa de sonido. 
 
Sala 19 
• 1 Codec de videoconferencia Polycom Viewstation con cámara incorporada. 
• 1 Amplificador de sonido. 
• 1 Micrófono de ambiente compatible con los codecs Polycom. 
• 2 Micrófonos inalámbricos, uno de mano y otro de corbata. 
• 2 Altavoces con sus respectivos trípodes. 
• 1 Monitor LCD. 
 
6. SERVICIOS DEPORTIVOS, CULTURALES Y RELIGIOSOS 
 
Instalaciones deportivas 
El campus cuenta con un Servicio de Deportes y Alojamiento, con una persona 
responsable que con dedicación exclusiva se encarga de este ámbito. Las 
instalaciones deportivas con las que contamos son: una pista polideportiva descubierta 
de 50 x 25 metros, una pista de padel de 20 x 10 metros y 2 vestuarios con sus 
respectivas duchas. 
Además, se han firmado varios convenios para la utilización de instalaciones 
deportivas adicionales para poder impartir las asignaturas del grado en Educación 
Primaria “Educación Física y su Didáctica”, “Juego y Deporte” y “Didáctica de la 
Educación Física”, y está prevista la firma de otro adicional. 
 
Servicios culturales 
Una persona a media jornada está al frente de todas las actividades culturales 
extraacadémicas (montaje de exposiciones, cine-forum, teatro, etc.). Dispone de unas 
instalaciones para su uso exclusivo que constan de 1 sala de expresión-teatro 
adaptada para actuaciones de cámara y con una capacidad para unas 30 personas 
sentadas en sillas móviles, 1 sala de reuniones con capacidad para 6 personas y 1 
despacho individual. 
 
Servicios religiosos 
El campus oferta también la posibilidad a los alumnos de realizar actividades de 
carácter religioso, de reflexión sobre valores, ética, etc. Para ello el Servicio de 
Pastoral dispone de una Sala de encuentro con capacidad para 40 personas y los 
responsables del servicio cuentan con 2 despachos individuales. Además de ello, en la 
sala ya citada anteriormente, “Loiola centrum”, se celebran Eucaristías cuando se 
requiere mayor aforo.  
 
7. SERVICIOS PARA LA DOCENCIA 
 
Para apoyar la docencia y fomentar la innovación pedagógica la Universidad cuenta 
con varios servicios de apoyo al profesorado como son: Servicio de corrección de 
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pruebas objetivas, Unidad de Asesoramiento y Formación al Profesorado, Servicio de 
Audiovisuales, Centro de Apoyo a la Docencia en Euskera, Oficina de Nuevas 
Tecnología Aplicadas a la Educación (Onte), Plataforma e-learning (ALUD2 basado en 
Moodle), Deusto TV y Servicio de publicaciones de apuntes y materiales docentes. 
Todos estos servicios cuentan con personal dedicado. 
La descripción completa de los servicios puede consultarse en http:// www.deusto.es 
 
8. UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD (UTIC) 
 
Unidad de apoyo a todas las titulaciones, centros y servicios de la Universidad, cuenta 
con 2 técnicos y 3 profesores con media dedicación que asesoran en temas de 
innovación y calidad.  
 
9. RELACIONES INTERNACIONALES 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona todos los proyectos de esta índole 
en la Universidad, además de la movilidad de estudiantes y profesorado. Cuenta con 
unas instalaciones de 212 m2 y una plantilla de 15 personas. Gestiona más de 350 
convenios de movilidad y 500 para otros programas internacionales. Puede 
consultarse más información en http:// www.relint.deusto.es. 
 
10. SERVICIOS DE IMPRESIÓN/REPROGRAFÍA/LIBRERÍA Y 
CAFETERÍA/COMEDOR 
 
La empresa Delta gestiona de manera independiente el servicio de impresión, 
reprografía y librería del campus. Cuentan para ello con un espacio de más de 100 
metros cuadrados que les alquila la Universidad y atienden el servicio con 4 personas 
en un horario ininterrumpido de 8:30 a 20:30 h, de lunes a viernes. 
 
Sodexo es la empresa encargada de la cafetería y del comedor del campus, en un 
régimen de concesión/alquiler similar al anterior. Los locales que se dedican a estas 
actividades suman 220 metros cuadrados, distribuidos en dos pisos. 
 
 Servicio propio de mantenimiento 
Además de la contratación de diversas empresas para atender el mantenimiento de 
diferentes elementos del campus (ascensores, calefacción, extinción de incendios, 
telecomunicaciones, etc.), se cuenta con un equipo de mantenimiento propio formado 
por 4 personas, tres de ellas con dedicación exclusiva a estas tareas. Estas personas 
detectan las anomalías y reciben, fundamentalmente a través del correo electrónico, 
las notificaciones de los usuarios respecto a las necesidades y reparaciones de los 
recursos materiales de la Universidad, y se encargan de dar solución a los problemas 
planteados. 
 
 Servicio de Limpieza 
Para garantizar el estado óptimo de higiene en todas las instalaciones del campus la 
Universidad tiene contratadas a 10 personas, con dedicación exclusiva, que integran el 
Servicio de Limpieza. 


 
11. ACCESIBILIDAD 
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Los edificios del campus tienen más de 50 años de antigüedad, por lo que algunas de 
sus dependencias todavía no cumplían los requisitos de accesibilidad que exige la Ley 
51/2003, y se está procediendo a su adaptación progresiva. Los nuevos edificios que 
se han construido en la zona norte del campus cumplen al 100 % dichos 
requerimientos. Respecto al resto de los edificios, se han hecho numerosas mejoras 
para garantizar la accesibilidad (rampas, ascensores, barandillas, etc.) y actualmente, 
en colaboración con la Coordinadora de Personas con Discapacidad Física de 
Gipuzkoa, contamos con un plan de implantación gradual para lograr la plena 
accesibilidad de todas las dependencias importantes del campus. 
 
12. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca del campus de San Sebastián dispone de la totalidad de los recursos 
bibliográficos referenciados en el conjunto de las materias del Grado, así como 
volúmenes del ámbito de la educación y la educación primaria adquiridos desde otras 
titulaciones. A ello se añade naturalmente el acceso a la totalidad de los recursos 
electrónicos que se comparten entre las bibliotecas de ambos campus (principalmente 
bases de datos y publicaciones periódicas en formato digital) 
 
13.  EDIFICIO DE RECIENTE CONTRUCCIÓN EN EL CAMPUS DE DONOSTIA-SAN 
SEBASTIÁN 
 
Recientemente se ha finalizado una obra en la zona norte del campus que ha 
supuesto la demolición de una torre de nueve pisos y de un grupo de aulas 
adyacentes, las cuales no se han incluido en este informe puesto que ya no existen. 
Se han completado las siguientes nuevas instalaciones: 
Un garaje que ocupa la planta –2 (2.500 m2) y parte de la planta –1 (1.860 m2) para 
125 vehículos. Desde este garaje se accede directamente a los tres edificios que se 
plantean sobre la plaza. 
Un semisótano en la planta –1 (640 m2) que se asoma sobre la “plaza intermedia” para 
uso de los alumnos y sus actividades extrauniversitarias. 
Un edificio “Aulario” (3.325 m2) que consta de planta baja, 4 plantas en altura y bajo 
cubierta que cierra la nueva plaza, con orientación de su eje de Noroeste-sureste. 
Un edificio para el Deusto Business School (D.B.S.), de 1.650 m2, que cierra la plaza 
en su extremo noroeste, consta de planta baja y 3 plantas en altura. 
Un edificio “Acelerador de Empresas” (957 m2) que se sitúa justo frente la entrada al 
campus. Consta de planta baja, 2 plantas en altura y bajo cubierta. 
Un plató de televisión dotado de 2 cámaras con sus trípodes, ciclorama para 
sobreimpresión de fondos virtuales, iluminación, una mesa de mezclas y efectos de 
vídeo sencillo y magnetoscopio para recogida de los programas realizados. Grabación 
en formato SD/HD, sobre tarjetas de estado sólido. 
 
 
 
 
7.1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES. (Escuela Universitaria de 
Magisterio "Begoñako Andra Mari") 
 
7.1.2.1. Descripción General 
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La Escuela Universitaria de Magisterio Begoñako Andra Mari tiene su sede en el nº2 
de la calle Barrainkua de Bilbao. Esta es una zona céntrica, excelentemente 
comunicada y muy cercana al Campus de la Universidad de Deusto a la que se puede 
llegar andando en un corto espacio de tiempo. Al ya funcionar como Escuela de 
Magisterio, todos los servicios que ofrece tienen como finalidad favorecer al máximo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los futuros maestros y maestras. 
 
7.1.2.2. Equipamientos y Servicios Informáticos 
En estos momentos todo el edificio está cableado para uso en red de los servicios 
informáticos internos con acceso y conexión a internet por clave, para el profesorado y 
PAS. Además, posee conexión wifi en todas las plantas, independiente a la red de 
producción anteriormente expuesta, abierta para todo el alumnado así como sala de 
ordenadores de 45 puestos para uso académico y uso libre de los estudiantes. 
La Escuela cuenta con una web corporativa (www.eumbam.org) en la que ofrece 
información tanto para poder conocer las características del centro, conocer la carrera, 
matricularse y toda aquella información necesaria para seguir de manera adecuada los 
estudios. 
 
7.1.2.3. Espacios Docentes 
La escuela cuenta, en estos momentos, con 22 espacios de docencia de diferentes 
tamaños, capacidades y funcionalidades: 
1. Aulas 
La Escuela dispone de 12 aulas de uso general  para actividades docentes. Todas 
ellas están equipadas con pizarra, videoproyector, dvd y retroproyector. 


• Tres aulas con capacidad para 90 puestos. 
• Nueve aulas con capacidad para 40 puestos 


2. Aulas específicas 
Estas son aulas preparadas para impartir un área específica: 


• Aula de Música, cuenta con 75 puestos además de todo tipo de instrumentos 
musicales; destaca un piano de cola, equipos de alta fidelidad, videoproyector, 
dvd y video. 


• Aula Expresión Plástica, cuenta con 35 puestos de trabajo, dotada con el 
material necesario para el desarrollo de la actividad, así como una zona de 
limpieza y almacén. 


• Aula de Informática: cuenta con 45 puestos y videoproyector. 
• Aula de Multifuncional: cuenta con 45 puestos dispuestos en 8 mesas móviles y 


abatibles que permite un uso versátil del aula para diversas actividades 
Asimismo, está dotada de videoproyector, video y dvd, sistema de sonido y 
megafonía. 


• Laboratorio multidisciplinar: cuenta con 40 puestos dispuestos en 10 mesas 
con toma eléctrica, equipación de laboratorio de ciencias naturales, dos 
lavabos y videoproyector, 


• Aula Demo: cuenta con 25 puestos individuales, 25 miniportátiles, armario 
cargador, ordenador del profesor, pizarra digital interactiva, sistema de sonido, 
servidor de aula, y red  wifi restringida. 


• Gimnasio: dotado de espejo en una de las paredes, espalderas, barras de 
danza y de equilibrio, cuerdas, colchonetas, cuarto de material, equipo de 
sonido con altavoces, escenario con tarima y telón para representaciones. 
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7.1.2.4. Biblioteca 
La Biblioteca de la Escuela está total y directamente enfocada a la educación y las 
áreas de conocimiento de la Educación Infantil y de la Educación Primaria. Totalmente 
informatizada, cuenta  con  58 puestos para el estudio individual, una sala para uso 
exclusivo del profesorado con 10 puestos y dos salas para trabajo en grupo con 48 y 
42 puestos. Además, dispone de 2 puestos informáticos para la realización de 
búsqueda bibliográfica por parte de los usuarios. 
El fondo documental de la Biblioteca de la Escuela consta de de 26.996 
monografías,130 volúmenes de CDs de audio, 329 volúmenes de CDrom y DVDrom, 
95 volúmenes de cinta-audio y 45 volúmenes de diapositivas y 247 publicaciones 
periódicas, todo ello abierto para facilitar la consulta directa por parte de los usuarios. 
 
7.1.2.5. Espacios Multiusos 
El Gimnasio de la Escuela realiza, también, funciones de espacio multiusos con 
capacidad para 150 personas. Cuenta con equipo de sonido y altavoces, pantalla, 
micrófonos, etc. 
La Escuela cuenta con una sala de trabajo autónomo dotada de 60 puestos con 15 
mesas para trabajo en grupo.  
 
7.1.2.6. Servicio de Orientación 
La Escuela pone a disposición de su alumnado un Servicio de Orientación 
Universitaria. El objetivo de este servicio es orientar a los estudiantes en aspectos que 
puedan mejorar su proceso de formación y su adaptación a la vida universitaria, tales 
como ayuda en la elección de asignaturas optativas o de libre elección, paso a otros 
estudios o asesoramiento sobre técnicas de estudio, información y documentación 
sobre becas de estudio, programas de estudio en el extranjero y programas de 
intercambio con otras universidades, orientación laboral, etc. El servicio de orientación 
está compuesto por una orientadora, el jefe de estudios y cinco profesores-
coordinadores de especialidad. 
 
7.1.2.7 Convenios de Prácticas 
La Escuela de Magisterio, a lo largo de sus 35 años de docencia, viene manteniendo 
un contacto continuado con más de 300 centros educativos de todo tipo (públicos, 
ikastolas, concertados, escuelas infantiles, etc.) de Euskadi, Navarra, Cantabria, La 
Rioja y Castilla-León que acogen a sus alumnos poniendo a su disposición la 
posibilidad de realizar las prácticas en sus instalaciones así como un profesor-tutor 
que orienta y dinamiza la labor del estudiante. Este profesor-tutor obtiene, como 
reconocimiento, un diploma que certifica la labor realizada. 
Desde la implantación del grado de educación primaria en EUMBAM, en el curso 
2009-2010 el número de centros colaboradores de prácticas se ha ajustado a las 
necesidades derivadas del  número de alumnos/as del centro hasta alcanzar un total 
de 69 centros escolares  para los alumnos/as que han realizado el primer periodo de 
prácticas (segundo curso, segundo semestre) en el curso 2011-2012. 
Con respecto a  las prácticas de cuarto curso (cuarto curso, primer semestre) que se 
realizarán por primera vez durante el curso académico 2012-2013, ya se han firmado 
los acuerdos con centros que por sus características responden  a las necesidades de 
formación de los alumnos tanto  en la áreas generalistas, así como las didácticas 
específicas (de expresión, ciencias y lengua extranjera) propias del grado y de la 
mención que cursan. 
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Para la realización de estas prácticas, la EUMBAM dispone de tres Convenios con las 
instituciones en engloban a los centros educativos a los que acuden los alumnos en 
prácticas): 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO 
VASCO Y LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRACTICUM DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA, de  29 de junio de 2011 (convenio que firma la UD 
para ella misma para el centro adscrito Begoñako Andra Mari) 


• ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE KRISTAU ESKOLA y LA 
UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS PRÁCTICAS DEL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, de 
junio de 2011 


• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA DE MAGISTERIO 
BEGOÑAKO ANDRAMARI Y IKASTOLEN ELKARTEA, de 1 de Octubre de 
2010. 
 


En dichos convenios (que se adjuntan como Anexos) se establecen cuáles son las 
características y funciones que ha de desempeñar tanto el tutor de la universidad 
como el tutor del centro de prácticas. Este es el perfil y cualificación exigido tanto por 
el Gobierno Vasco como por Kristau Eskola y Euskal Herriko Ikastolak  al que nos 
comprometemos y atendemos como Universidad. 
 
El perfil, funciones y cualifiación son los mismos que  se han detallado en el apartado 
correspondiente a la Universidad de Deusto.  
 
Tal y como queda reflejado en los convenios con los  centros de prácticas los 
tutores/as de los centros son profesores/as diplomados en educación primaria que 
desarrollan su labor de tutorización del alumnado en colaboración con los respectivos 
tutores/as universitarios. 
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7.2. PREVISIÓN  
 
7.2.1. Universidad de Deusto 
La puesta en marcha de las nuevas titulaciones y la apertura de la nueva Biblioteca 
está suponiendo suponen algunas mejoras importantes de recursos y equipamientos 
para los próximos años. Está previsto: 


• Se están liberado Liberar 9.000 m2 de los edificios Central y Comercial (actual 
Biblioteca) que se van a destinar destinarán a aumentar los espacios 
académicos y despachos. 


• Se está mejorando Mejorar la accesibilidad con la colocación de nuevos 
ascensores en el Edificio Central y equipamiento salva escaleras en algunas 
dependencias 


• Se van a reubicar Reubicar, en la medida de lo posible, los servicios orientados 
a los estudiantes para hacerlos más visibles y accesibles y centralizarlos para 
optimizar su gestión y atención prestada. 


• Se está reordenado Reordenar la distribución de espacios docentes y de 
espacios destinados a la gestión académica y administrativa de las facultades 
para adaptarse al nuevo mapa de titulaciones. 


Finalmente, se debe mencionar que la Biblioteca tiene una tasa media anual de 
adquisición de nueva obra de entre 24.500 y 26.000 volúmenes. 
 
 
 
7.2.2. Escuela Universitaria de Magisterio "Begoñako Andra Mari" 
Con la firme intención de mejorar el servicio, se va a impulsar una redistribución de los 
espacios docentes y administrativos para facilitar el trabajo del alumnado y del 
profesorado y favorecer una comunicación más fluida y visible entre los diferentes 
agentes implicados. 
Al mismo tiempo, se va a seguir manteniendo la inversión en recursos de nuevas 
tecnologías para su uso en las aulas y en adecuación de los espacios docentes a las 
necesidades específicas de las materias y el alumnado.. 
Finalmente destacar que, mediante el convenio que establecemos con la Universidad 
de Deusto, los alumnos y alumnas que cursen sus estudios en “Begoñako Andra Mari” 
y sus profesores podrán disponer de las instalaciones y servicios que ofrece la 
Universidad y viceversa. 
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7.1.3. RECURSOS TÉCNICOS DEL CURSO. EL SISTEMA DE APRENDIZAJE 
SEMIPRESENCIAL (UNIVERSIDAD DE DEUSTO Y ESCUELA UNVIERSITARIA DE 
BEGOÑAKO ANDRA MARI) 
La necesidad de una formación continua y rigurosa, en muchos casos incompatible 
con el desempeño de la actividad profesional, nos ha hecho apostar por un modelo de 
formación semi‐presencial flexible, basado en un porcentaje no muy elevado de 
actividades presenciales (en torno al 20% de los créditos ECTS) en las distintas 
asignaturas y en el uso de la plataformas informática de la Universidad de Deusto 
ALUD2, diseñadas de modo específico para facilitar el aprendizaje de los estudiantes 
en línea con el sistema de créditos ECTS, en las actividades no presenciales. 


La Universidad de Deusto incorpora a sus sistemas de enseñanza las herramientas 
más modernas de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
tanto para servir de apoyo en los estudios reglados presenciales, como en los estudios 
impartidos a distancia o en los semi‐presenciales. Para ello, han desarrollado su 
propia plataforma elearning, Alud2, un espacio de trabajo virtual compartido por 
estudiantes y profesores en el que se intercambian documentos y actividades en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Esta plataforma tiene dos líneas de aplicación 
diferenciadas: la enseñanza on‐line, por un lado, y el Portal de Recursos, que presta 
apoyo a la formación presencial y a la semipresencial, por otro. 


Centrándonos en el primero de estos aspectos, la plataforma educativa e‐learning 
permite transmitir conocimientos y adquirir habilidades de forma personalizada a 
través de Internet. También se puede definir como un espacio al cual se ha adaptado 
una aplicación TIC que vincula los procesos de enseñanza‐aprendizaje a un modelo 
pedagógico a través de un entorno virtual. 


En conclusión las plataformas educativas e‐learning son un sistema informático 
localizado en un sitio web que suele ser de acceso restringido con el fin de identificar 
el perfil del usuario. Este sistema informático habilita un espacio de trabajo compartido 
por estudiantes y profesores en el cual se intercambian documentos y actividades en 
el proceso enseñanza-aprendizaje a través de: Documentación (documentos de 
estudio, lectura, vínculos, videos, sonidos y multimedia), Actividades de aprendizaje 
(test, cuestionarios) y Herramientas de Comunicación (chat, correo, foros de debate y 
videoconferencia). 
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Este tipo de plataformas sirve para potenciar la eficiencia de los métodos tradicionales 
de enseñanza, mediante recursos interactivos y canales de comunicación 
especializados. Permite que los estudiantes aprendan a su propio ritmo en cualquier 
momento y desde cualquier lugar. Como espacio de Internet permite establecer 
entornos virtuales que propicien el trabajo en colaboración, la distribución masiva de 
información institucional actualizada, la capacitación a distancia, la disponibilidad de 
herramientas multimedia para apoyar la tarea del docente e interrelacionar a un grupo 
de trabajo dentro de una misma área que generalmente comparte citas y apuntes 
concretos 


Los servicios son utilizados para: 
− Incorporar materiales de estudio basados en textos (.doc, .txt, .rtf), clips de 


vídeo y audio, presentaciones de PowerPoint, documentos PDF, contenidos 
elaborados en html y archivos ejecutables). 


− Fomentar y potenciar debates a través de la plataforma estimulando la 
comunicación grupal. 


− Facilitar la información académica por medio de archivos de contenido de los 
cursos, asignaturas, resúmenes, trabajos prácticos y evaluaciones. 


− Realizar intercambio de información administrativa como calendarios, 
calificaciones, eventos y mensajes. 


Descripción básica de funcionamiento de la plataforma: 
Para acceder a los cursos es necesario disponer de PC con conexión a Internet y 
Explorador de Internet (se recomienda Ms Internet Explorer versión 5.0 o superior). La 
dirección de entrada es la siguiente: 


El procedimiento de entrada a la plataforma es identificándose a través del Usuario 
(nombre de usuario proporcionado por el administrador del sistema ‐número de 
matrícula‐) y la contraseña (DNI o pasaporte). Una vez validado correctamente el 


cs
v:


 9
56


72
98


18
63


31
26


90
67


96
14







 
 


28 
 


usuario se visualiza la pantalla de inicio con los datos personales del estudiante, las 
citas de su agenda personal y los cursos en que se ha matriculado y a los que puede 
acceder. Se debe seleccionar primeramente uno de ellos para ver sus contenidos y 
acceder a los recursos. A continuación aparece la pantalla con la información del 
curso. 


La Zona Personal: Servicio que permite al estudiante poder publicar documentos de 
cualquier tipo (HTML, Ms‐Office, Adobe PDF, gráficos, vídeos, archivos de sonido, 
etc.) y que puedan acceder a ellos el resto de usuarios de la plataforma. 


La Ayuda: Facilita la consulta de los aspectos relacionados con el funcionamiento de 
la plataforma y resuelve las posibles dudas respecto al mismo. 


El Correo: Sistema que facilita el envío, recepción y almacenamiento de los mensajes 
a los participantes de un curso, sin la necesidad de disponer de una cuenta de correo 
propia. 


Será el medio habitual para contactar tanto con profesores y tutores como con los 
compañeros y administradores. El sistema no permite enviar documentos adjuntos de 
forma directa, pero si es posible hacerlo valiéndose de la ―zona personal_ como 
elemento intermedio: subiendo a ella el documento que quiera adjuntarse y 
comunicando al receptor que allí lo tiene disponible, también puede enviarse un 
vínculo al documento para que pueda abrirlo directamente. 


Las utilidades fundamentales de la plataforma son las siguientes: 


Los Mensajes instantáneos: Posibilita ver quien está conectado en ese momento y 
poder comunicarnos on‐line con él, ya sea estudiante o profesor. 


El Foro: permite la comunicación entre diferentes personas sin necesidad de que 
coincidan al mismo tiempo. Su función principal es que los estudiantes se ayuden 
entre sí a resolver dudas (los profesores eventualmente entrarán para responder 
dudas y corregir errores). Para ello, se inicia el curso con tres canales en el foro (si 
bien pueden crearse nuevos canales a lo largo del curso): ―Problemas técnicos_, 
―Sugerencias_ y ―Sobre los ejercicios_. 


El Tablón de noticias: El equivalente virtual de un tablón de corcho, donde el equipo 
docente irá colocando las novedades y noticias relacionadas con el curso y, en 
ocasiones, se comunicarán eventos de interés sobre el campo de las migraciones. 


Los estudiantes no pueden incluir noticias en este servicio (para ese fin está el foro), 
solamente pueden leerlas. 


El Chat: Una herramienta sencilla y de gran utilidad para relacionarse en tiempo real 
con los demás compañeros y con el personal docente del Máster. 


La Videoconferencia: Cuando se accede al servicio de NetMeeting a través de este 
icono, lo que aparece son la lista de usuarios conectados al servidor ILS de la 
plataforma. Desde esta pantalla, pinchando en la opción ―conectar con el usuario_ 
podemos iniciar una conexión vía NetMeeting con el usuario correspondiente. 


Los Encuentros Presenciales En este apartado el estudiante puede ver su asistencia 
a los encuentros presenciales y las fechas de los mismos. 


El Directorio: tiene como utilidad ver la relación de los profesores y compañeros del 
Máster y desde él acceder a su ficha personal para consultar los datos que se hayan 
hecho públicos y entrar en sus zonas personales para poder consultar los archivos 
compartidos que estén visibles. 
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10.1.CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
 


JUSTIFICACIÓN 
Está previsto implantar la titulación en el curso académico 2009-2010 de una manera 
progresiva. 
El curso 2009-2010 no se ofertará el primer curso de la actual diplomatura 
procediendo así a su progresiva extinción. Se prevé que los nuevos estudios estén 
completamente implantados en el curso 2012-2013 y los anteriores estudios 
extinguidos en el curso 2010-2011, año en que se ofertará el último curso (tercero) de 
este plan. A partir de entonces, y hasta el 30 de Septiembre 2015, momento en que 
quedarán definitivamente extinguidas las anteriores enseñanzas, se permitirá la 
matrícula de asignaturas atrasadas, según normativa aplicable, a aquellos alumnos 
que no hubieran finalizado sus estudios. 


 
CURSO DE IMPLANTACION 
2009-2010  


 


La modificación propuesta que contempla la incorporación de Menciones al 
título será implantada en el curso académico 2012-2013. 


No obstante, puesto que la estructura del plan de estudios no ha variado respecto a la 
memoria previamente verificada está previsto que los títulos de los estudiantes de la 
primera promoción que se gradúen al finalizar el curso académico 2012-2013 puedan 
ya incorporar al título las Menciones que en cada caso hayan cursado. 


 


La modificación propuesta contempla la inclusión de la nueva mención en Audición y 
Lenguaje, que comenzará a impartirse en el Curso 2013/14 en la UD- Campus de San 
Sebastian. 
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8 RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


  
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
 
Partiendo de los resultados académicos logrados por el alumnado que ha obtenido la 
titulación de maestro desde el curso 2000-2001 al curso 2006-2007 en la EUM 
Begoñako Andra Mari y teniendo en cuenta otros elementos de nueva implantación 
que se espera influyan en las tasas, a saber: 


• El paso de tres a cuatro años. 
• El cambio en la concepción académica al pasar de una Diplomatura a un Título 


de Grado. 
• Las condiciones más restrictivas en el paso de curso con la posibilidad de 


matricular como máximo 12 créditos atrasados por año. 
• Las expectativas laborales favorables, lo que va a suponer un aumento de la 


motivación del alumnado. 
• La introducción de estudios en diferentes lenguas, lo que va a suponer de 


esfuerzo suplementario para el alumnado. 
Se establecen las siguientes estimaciones a lograr:  
 
 
TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO, TASA DE EFICIENCIA 
 
 


Tasa de Graduación Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia 
65 15 95 


 


  
NUEVA TASA PROPUESTA 
 
 
Denominación 
Duración media de los estudios 
Definición 
Media de los años empleados en completar los estudios 
Estimación 
4,9 
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NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS.---


EN BILBAO, mi residencia, a siete de septiem


bre de dos mil doce. -----------------------------


Ante mí, JOSÉ ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario 


del Ilustre Colegio de Bilbao, ------------------


- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


EL EXCMO. y MAGFCO. RECTOR DON JAIME oRAÁ 


oRAÁ, S.J., mayor de edad, célibe, vecino de Bil


bao, (Universidad de Deusto) Avda. de las Universi


dades número 24 y provisto del D. N. l., número: 


14.901.719-L. -----------------------------------


INTERVIENE: En su calidad de Rector Magnífico, 


cargo que, por notoriedad, me consta ejerce, en 


nombre y representación de la "UNIVERSIDAD DE LA 


IGLESIA DE DEUSTO", erigida canónicamente y confia


da a la Compañía de Jesús por Decreto de la Sagrada 


Congregación de Seminarios y Universidades de Estu


dios, el la de Agosto de 1963. ------------------


N.I.F.: Q-4868004. --------------------------


Me acredita su nombramiento, que consta por 


notoriedad al Notario autorizante, con la pertinen


-1
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nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta 


del Rector.- ". ---------------------------


Así resulta de los Estatutos de la Entidad, a 


que me remito, sin que en lo omitido haya nada que 


lo modifique, limite o condicione. --------------


y yo, el Notario, hago constar que, a mi jui


cio y bajo mi responsabilidad, han quedado sufi


cientemente acreditadas las facultades representa


tivas para el otorgamiento de la presente escritura 


de Revocación y Apoderamiento. ------------------


Mediante Orden Foral 1.431/96, de 20 de Mayo, 


se concedió a la citada Universidad la aplicación 


del Régimen Fiscal previsto en la Norma Foral 


9/1995, de 5 de Diciembre, de Régimen Fiscal de 


Fundaciones y Asociaciones de Utilidad Pública y de 


Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 


Actividades de Interés General. -----------------


Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa


cidad legal necesaria para formalizar esta escritu


ra de NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GENERAL Y APODERA


MIENTO, a cuyo efecto, --------------------------


---------------------OTORGA: --------------------


Que, en su indicada representación: ---------


A. - Se NOMBRA DIRECTOR GENERAL DE AREAS FUN


cIoNALEs y DE SERVICIOS GENERALES de la Universidad 
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de Deusto, a DON EUGENIO VIYUELA CASTÁN, mayor de 


edad, casado, con domicilio a estos efectos en 


48DD7-Bilbao, Avenida de las Universidades, 24 y 


con D.N.I. número 14.589.219-C, tal como resul ta 


del testimonio por fotocopia obtenida de la Creden


cial del Consejo de Gobierno de la Universidad de 


la Iglesia de Deusto, la cual está expedida por el 


Presidente del mismo, Don Francisco Javier López 


Aríztegui, constándome a mi, el Notario, la legiti


midad de la firma que la autoriza y que queda in


corporado a esta matriz. -------------------------


B.- CONFIERE PODER a favor de DON EUGBNIO VI


YUELA CASTÁN, mayor de edad, casado, con domicilio 


a estos efectos en Avda. de las Universidades nú


mero 24 Y con D. N. l., número: 14.589. 219-C, para 


que actuando en nombre y representación de la "OOI


VERSIDAD DE LA IGLESIA DE DEUSTO", pueda ejercitar, 


sin limitación alguna, las siguiente ------------


-------------------FACULTADES: ------------------


1&.- Concertar toda clase de contratos de 


arrendamiento, en las condiciones que libremente 


determinen; cobrar rentas, cánones y alquileres; 


desahuciar inquilinos y arrendatarios; satisfacer 
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dustrial y demás Registros y Organismos nacionales 


o internacionales, relacionados con la misma. 


7· . - Suscribir contratos de colaboración con 


personas físicas o jurídicas y entidades de todo 


orden, en relación con las actividades o personas 


que se integran en la Universidad poderdante. Cele


brar, modificar y extinguir, por el precio, pactos 


y condiciones que libremente determinen, contratos 


de transportes, terrestres o marítimos, contratos 


de seguro y, en especial, los contratos de suminis


tro y de arrendamiento de obra o empresa, relativos 


a los bienes o servicios en que esté interesada la 


Universidad poderdante; contratar y adquirir toda 


clase de productos que suministren proveedores de 


toda índole, así como celebrar contratos de asis


tencia, suministro y cualesquiera otros relativos a 


bienes o servicios que precise la Universidad po


derdante.	 --------------------------------------- 


8&.- Incoar y seguir expedientes y reclamacio


nes de cualquier naturaleza, sean gubernativos, ad


ministrativos, económicos, económico


administrativos, contencioso-administrativos, ante 


Ministerios, Tribunales, económico-administrativos 


y contencioso-administrativos, centrales, autonómi


cos, provinciales o locales, Gobiernos Autónomos, 
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t~tr~~" 
rl '" .. ! ".~...,.. .q~~ ',..,.:r:..: f , '. 


\'( ..... 1.. ·· '. , 
.. 


\'.' ..J )' 


Diputaciones y, en general, cualesquiera otras ofi


cinas del Estado, de las Comunidades Autónomas y de 


las Provincias y Municipios, Corporaciones Públicas 


y Sociedades, con facultades para presentar donde 


al interés de la Universidad poderdante convenga, 


oir notificaciones, entablar y seguir recursos has


ta agotar la vía administrativa y continuar la re


clamación ante el Tribunal contencioso-


administrativo, asistir a vistas y realizar cuanto 


sea propio de la clase del procedimiento que incoe. 


Presentar ante las Delegaciones de los Minis


terios, Delegaciones de las Consejerías del Gobier


no Vasco, Hacienda Foral de Bizkaia y cualquier 


otro Organismo Oficial del Estado, Provincia o Mu


nicipio, toda clase de escritos, instancias, soli


citudes y expedientes. --------------------------


Cobrar en cualquier Ministerio, Gobierno Vas


co, cualquiera de sus Consejerías, Delegación y/o 


Subdelegación del Gobierno, Diputaciones, Ayunta


mientos, Haciendas Forales, Delegaciones de Hacien


da o en cualquier otro Organismo cuantas cantida


des, subvenciones o sumas se concedan. Pagar los 


impuestos que correspondan y firmar cuantas cartas 


cs
v:


 9
56


73
01


63
01


86
73


42
09


71
20





				2013-01-30T19:57:57+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F









		2013-09-26T16:59:48+0200
	España
	DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F




